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DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo 

	Denominación del Empleo:
	Superintendente

	Código:
	0030

	Grado:
	25

	Número de cargos
	Uno (1)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente de Sociedades

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Presidente de la República

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dirigir y controlar la formulación, adopción y ejecución de estrategias, políticas, planes, proyectos y objetivos institucionales, facilitando el desarrollo de la actividad empresarial del sector real teniendo, en cuenta los lineamientos establecidos en la ley y la responsabilidad social que le compete.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Dirigir la Superintendencia de Sociedades con la inmediata colaboración de los Superintendentes Delegados y del Secretario General.
4. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la Entidad y por el eficiente desempeño de las funciones técnicas y administrativas de la misma.
5. Dirigir, orientar y coordinar la inspección, vigilancia y control que realiza la Superintendencia sobre las sociedades comerciales, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales, así como las facultades que le señala la ley en relación con otros entes, personas jurídicas o naturales.
6. Dirigir, orientar, coordinar y controlar el ejercicio de las facultades jurisdiccionales asignadas por ley, sin perjuicio de la delegación de funciones correspondientes.
7. Dirigir, orientar y coordinar el desarrollo de estudios económicos, financieros y contables necesarios para el ejercicio de las funciones de supervisión y prevención de riesgos.
8. Señalar las políticas generales de la Superintendencia en armonía con las del Gobierno Nacional.
9. Establecer indicadores de gestión misional y administrativa, que atiendan los principios de eficacia, eficiencia y transparencia.
10. Definir la política de supervisión de la Superintendencia, en armonía con los planes, programas y prioridades, fijados para estos efectos por el Gobierno Nacional.
11. Presentar a consideración del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo el anteproyecto de presupuesto e inversión pública de la Superintendencia de Sociedades.
12. Presentar anualmente al Presidente de la República informes sobre el funcionamiento general de la Superintendencia, el desarrollo y la ejecución de sus planes y programas.
13. Actuar como ordenador del gasto para el reconocimiento y pago de las cuentas a cargo de la Entidad, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional.
14. Nombrar y remover a los funcionarios de la Entidad de conformidad con las disposiciones legales.
15. Fijar el monto de las contribuciones que los vigilados y controlados deben pagar a la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normativa vigente.
16. Fijar las tasas y tarifas por los servicios que preste la Superintendencia, así como el valor de las publicaciones, fotocopias y cánones de arrendamiento.
17. Expedir los actos administrativos que le corresponden como Jefe del Organismo.
18. Organizar las Intendencias Regionales, según las necesidades del servicio en el territorio nacional.
19. Presentar los informes que requieran el Gobierno Nacional, los entes de control y demás entidades públicas, sobre las funciones, proyectos y acciones de la Superintendencia.
20. Crear, organizar y suprimir grupos internos de trabajo y designar al funcionario que actuará como coordinador de cada grupo.
21.  Crear, organizar y suprimir los órganos de asesoría y coordinación necesarios para el desarrollo de las funciones de la Entidad.
22. Asignar, reasignar y distribuir las competencias de las distintas dependencias de la Superintendencia para el mejor desempeño en  la prestación del servicio.
23. Fijar los criterios que se deben adoptar para la imposición de sanciones o multas, sucesivas o no, a quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia, la ley o los estatutos.
24. Dirigir la elaboración de estudios sectoriales de diagnóstico económico y financiero que contribuyan al mejoramiento del sector empresarial, así como los especiales que se deriven de una actividad particular o de un grupo empresarial.
25. Coordinar con otras autoridades administrativas o jurisdiccionales la práctica de diligencias necesarias para el ejercicio de sus funciones.
26. Establecer sistemas de gestión y eficiencia administrativa, con el fin de asegurar la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios.
27. Conocer en segunda instancia los procesos disciplinarios de la Superintendencia de Sociedades.
28. Establecer los lineamientos para la solicitud de información contable y financiera.
29. Expedir los actos administrativos de carácter particular que determinen el control de cualquier sociedad comercial no vigilada por otra superintendencia.
30. Expedir los actos administrativos necesarios para el ejercicio de las funciones de policía judicial que la ley determine.
31. Ejercer las atribuciones como autoridad colombiana competente relativas a la insolvencia transfronteriza.
32. Cooperar con entidades y con otras autoridades de carácter internacional.
33. Planear, implementar y coordinar, los términos y condiciones para la conformación de las listas de promotores, liquidadores, agentes interventores, peritos, firmas especializadas y las demás que de acuerdo con la ley deba elaborar la Superintendencia de Sociedades.
34. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
35. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.
36. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley o los reglamentos, en  especial aquellas que correspondan según Decreto 1023 de 2012

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Gerencia Pública.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normas Vigentes en Derecho Comercial Societario y Procesos Mercantiles.
· Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Plan de desarrollo  Económico aprobado por el Presidente de la República
· Plan Estratégico de la Entidad.
· Normas de administración del recurso humano.
· Normas de Control interno y disciplinario.
· Normas Contables Nacionales e Internacionales.
· Generalidades en lavado de activos.
· Modelos analíticos y predictivos en temas económicos y financieros.
· Planeación estratégica y gestión gerencial.
· Mecanismos alternativos de solución de conflictos.
· Contratación Pública.
· Normas sobre Cámaras de comercio.
· Comunicación Organizacional.
· Sistema de Gestión de Calidad.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Setenta y dos (72) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 1

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 2

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Ciento ocho (108) meses de experiencia profesional relacionada.





	

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asesor

	Denominación del Empleo:
	Asesor

	Código:
	1020

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Uno (1)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar a la Alta Dirección en la formulación y adopción de estrategias, planes y proyectos relacionados con la misión y visión institucional, encaminados al mejoramiento continuo de los procesos de acuerdo con las políticas y lineamientos de administración del Superintendente de Sociedades y demandas del sector empresarial del país y Apoyar al Superintendente de Sociedades en los asuntos propios de su Despacho.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Asesorar en las propuestas e iniciativas estratégicas, planes, políticas y proyectos de mejoramiento institucional de acuerdo con las necesidades, normas y lineamientos de la entidad así como la consolidación de resultados de la respectiva área.
4. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los proyectos, estrategias y programas propios de la entidad.
5. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los propósitos y objetivos de la Entidad que le sean confiados por la Alta Dirección.
6. Representar al Superintendente de Sociedades en reuniones interinstitucionales, consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.
7. Presentar propuestas para la unificación de criterios en temas relacionados con su profesión y de prácticas de supervisión con otras Entidades estatales con funciones de inspección, vigilancia y control.
8. Asesorar a los Directivos, Intendentes Regionales y Coordinadores de Grupo en temas jurídicos, financieros, contables y/o económicos e informáticos, según la naturaleza de su profesión.
9. Armonizar con las Intendencias Regionales las directrices impartidas en la sede Bogotá, en materia de procesos de Infraestructura y administrativos, con el fin de estandarizar los procedimientos.
10. Ejercer las actividades que corresponden a la Secretaría Privada del Despacho del Superintendente.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las demás que le sean asignadas por el Superintendente.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la entidad.
· Gestión pública.
· Gestión de proyectos.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos generales en derecho societario.
· Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 
· Normatividad en materia de procesos administrativos.
· Normas Vigentes en Derecho Comercial y Procesos Mercantiles.
· Normas de Control interno y disciplinario. 
· Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
· Herramientas de office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines, Ingeniería Electrónica,  telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de maestría en las áreas relacionadas con las funciones del empleo.
	
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.


	ALTERNATIVA 1

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines, Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del empleo.
	Sesenta y un (61) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 2 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Ochenta y cinco (85) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asesor

	Denominación del Empleo:
	Asesor

	Código:
	1020

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Seis (6)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar al Jefe Inmediato en la formulación y adopción de estrategias, planes y proyectos relacionados con la misión y visión institucional, encaminados al mejoramiento continuo de los procesos de acuerdo con las políticas y lineamientos de administración del Superintendente de Sociedades y demandas del sector empresarial del país. Apoyar al Superintendente en el desarrollo de procesos estratégicos de alto impacto.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Orientar el diseño e implementación de los instrumentos, propuestas e iniciativas para el mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos que se adelanten por la Entidad  de conformidad con las políticas, lineamientos institucionales y nacionales.
4. Asesorar en las propuestas e iniciativas estratégicas, planes, políticas y proyectos de mejoramiento institucional de acuerdo con las necesidades, normas y lineamientos de la Entidad así como la consolidación de resultados de la respectiva área.
5. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los proyectos, estrategias y programas propios de la Entidad.
6. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los propósitos y objetivos de la Entidad que le sean confiados por el Jefe Inmediato.
7. Representar al Superintendente de Sociedades en reuniones interinstitucionales, consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.
8. Presentar propuestas para la unificación de criterios en temas relacionados con su profesión y de prácticas de supervisión con otras entidades estatales con funciones de inspección, vigilancia y control.
9. Asesorar a los Directivos, Intendentes Regionales y Coordinadores de Grupo en temas jurídicos, financieros, contables y/o económicos e informáticos, según la naturaleza de su profesión.
10. Armonizar con las Intendencias Regionales las directrices impartidas en la sede Bogotá, en materia de procesos de Infraestructura y administrativos, con el fin de estandarizar los procedimientos.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las demás que le sean asignadas por el Superintendente.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Gestión pública.
· Gestión de proyectos.
· Conocimientos generales en derecho societario.
· Metodologías de investigación y diseño de proyectos. 
· Normatividad en materia de procesos administrativos.
· Normas Vigentes en Derecho Comercial y Procesos Mercantiles.
· Normas de Control interno y disciplinario. 
· Mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
· Herramientas de Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública;   Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de maestría en las áreas relacionadas con las funciones del empleo.

	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia profesional relacionada. 

	ALTERNATIVA 1

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del empleo.
	Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA 2 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración;  Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Ochenta  (80) meses de experiencia profesional relacionada.





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asesor

	Denominación del Empleo:
	Asesor

	Código:
	1020

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Tres (3)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar al Jefe Inmediato en la formulación y adopción de estrategias, planes y proyectos relacionados con la misión y visión institucional, encaminados al mejoramiento continuo de los procesos de acuerdo con las políticas y lineamientos de administración del Superintendente de Sociedades y demandas del sector empresarial del país.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Asesorar en las propuestas e iniciativas estratégicas, planes, políticas y proyectos de mejoramiento institucional de acuerdo con las necesidades, normas y lineamientos de la Entidad así como la consolidación de resultados de la respectiva área.
4. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los proyectos, estrategias y programas propios de la entidad.
5. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los propósitos y objetivos de la Entidad que le sean confiados por el Jefe Inmediato.
6. Representar al Superintendente de Sociedades en reuniones interinstitucionales, consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.
7. Presentar propuestas para la unificación de criterios en temas relacionados con su profesión.
8. Asesorar a los Directivos, Intendentes Regionales y Coordinadores de Grupo, según la naturaleza de su profesión.
9. Armonizar con las Intendencias Regionales las directrices impartidas en la sede Bogotá, en materia de procesos de Infraestructura y administrativos, con el fin de estandarizar los procedimientos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las demás que le sean asignadas por el Superintendente.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Gestión pública.
· Gestión de proyectos.
· Conocimientos generales en derecho societario.
· Metodologías de investigación y diseño de proyectos.
· Normatividad en materia de procesos administrativos.
· Normas Vigentes en Derecho Comercial y Procesos Mercantiles.
· Normas de Control interno y disciplinario.
· Mecanismos alternativos de solución de conflictos.
· Herramientas Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del empleo.
	                                                                                                                                                                                                                                              Cincuenta y uno (51) meses  de experiencia profesional relacionada. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	


Setenta y cinco (75) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asesor

	Denominación del Empleo:
	Asesor

	Código:
	1020

	Grado:
	13

	Número de cargos:
	Tres (3)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar al Jefe Inmediato en la formulación y adopción de planes y proyectos relacionados con la misión y visión institucional, encaminados al mejoramiento continuo de los procesos de acuerdo con las políticas y lineamientos de administración del Superintendente de Sociedades y demandas del sector empresarial del país.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Asesorar en las propuestas e iniciativas de planes, políticas y proyectos de mejoramiento institucional de acuerdo con las necesidades, normas y lineamientos de la Entidad así como la consolidación de resultados de la respectiva área.
4. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los proyectos, estrategias y programas propios de la Entidad.
5. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los propósitos y objetivos de la Entidad que le sean confiados por el Jefe Inmediato.
6. Representar al Superintendente de Sociedades en reuniones interinstitucionales, consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.
7. Presentar propuestas para la unificación de criterios en temas relacionados con su profesión y de prácticas de supervisión con otras entidades estatales con funciones de inspección, vigilancia y control.
8. Asesorar a los Directivos, Intendentes Regionales y Coordinadores de Grupo en temas jurídicos, financieros, contables y/o económicos e informáticos, según la naturaleza de su profesión.
9. Armonizar con las Intendencias Regionales las directrices impartidas en la sede Bogotá, en materia de procesos de Infraestructura y administrativos, con el fin de estandarizar los procedimientos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las demás que le sean asignadas por el Superintendente.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Gestión pública.
· Gestión de proyectos.
· Conocimientos generales en derecho societario.
· Metodologías de investigación y diseño de proyectos.
· Normatividad en materia de procesos administrativos.
· Normas Vigentes en Derecho Comercial y Procesos Mercantiles.
· Normas de Control interno y disciplinario.
· Mecanismos alternativos de solución de conflictos.
· Conocimientos en manejo de herramientas Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del empleo.

	Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	

Setenta (70) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asesor

	Denominación del Empleo:
	Asesor

	Código:
	1020

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Seis (6)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar al Jefe Inmediato en la formulación y adopción de planes y proyectos relacionados con la misión y visión institucional, encaminados al mejoramiento continuo de los procesos de acuerdo con las políticas y lineamientos de administración del Superintendente de Sociedades.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Asesorar en las propuestas e iniciativas de planes, políticas y proyectos de mejoramiento institucional de acuerdo con las necesidades, normas y lineamientos de la Entidad así como la consolidación de resultados de la respectiva área.
4. Absolver consultas, prestar asistencia técnica, emitir conceptos y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de los proyectos, estrategias y programas propios de la Entidad.
5. Proponer y realizar estudios e investigaciones relacionados con la misión institucional y los propósitos y objetivos de la Entidad que le sean confiados por el Jefe Inmediato.
6. Representar al Superintendente de Sociedades en reuniones interinstitucionales, consejos, juntas o comités de carácter oficial, cuando sea convocado o delegado.
7. Presentar propuestas para la unificación de criterios en temas relacionados con su profesión y de prácticas de supervisión con otras entidades estatales con funciones de inspección, vigilancia y control.
8. Asesorar a los Directivos, Intendentes Regionales y Coordinadores de Grupo en temas jurídicos, financieros, contables y/o económicos e informáticos, según la naturaleza de su profesión.
9. Armonizar con las Intendencias Regionales las directrices impartidas en la sede Bogotá, en materia de procesos de Infraestructura y administrativos, con el fin de estandarizar los procedimientos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las demás que le sean asignadas por el Superintendente.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Estructura del Estado
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Funciones y estructura de la entidad
· Gestión pública
· Gestión de proyectos
· Conocimientos generales en derecho societario
· Metodologías de investigación y diseño de proyectos 
· Normatividad en materia de procesos administrativos
· Normas Vigentes en Derecho Comercial y Procesos Mercantiles
· Normas de Control interno y disciplinario.
· Conocimientos en medios de comunicación y sistemas de información.
· Conocimientos en periodismo. 
· Mecanismos alternativos de solución de conflictos.
· Conocimientos en manejo de herramientas Office

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del empleo.

	                                                                                                                                                                                                                                                                                     Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	
Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de elaboración de estudios técnicos, manejo de bases de datos, actualización de aplicativos y demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, garantizando el cumplimiento de las necesidades y solicitudes presentadas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Apoyar en el diseño de instrumentos y herramientas de trabajo para optimizar los procesos y procedimientos que se desarrollen en el área de trabajo, atendiendo las solicitudes y necesidades presentadas.
4. Dar soporte técnico a la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo, dentro de los tiempos y plazos requeridos.
5. Realizar soporte técnico a la elaboración de los estudios, proyectos o investigaciones para el logro de los objetivos, planes y programas de acuerdo con las instrucciones recibidas.
6. Apoyar en la gestión de las acciones y actividades relacionadas con el proceso estratégico, asegurando su ejecución y cumplimiento.
7. Ejecutar y documentar las actividades y tareas que le hayan sido delegadas por su jefe inmediato cumpliendo con los objetivos y metas propuestas.
8. Dar apoyo técnico y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.	
9. Apoyar la preparación y presentación de informes técnicos, documentos, estadísticas y gráficas, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
10. Controlar el Sistema de Gestión Documental en el área con el propósito de mantenerlo actualizado para la entrega de reportes cuando sean requeridos.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Elaboración y presentación de informes.
· Manejo de herramientas Office.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Gestión Documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines, Comunicación Social, periodismo y afines.

	Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines, Comunicación Social, periodismo y afines
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Dos (2)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar el desarrollo de los procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como los relacionados con aquellos que demanden la aplicación de procesos tecnológicos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Apoyar en la realización de los estudios, proyectos o investigaciones para el logro de los objetivos, planes y programas de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Apoyar en la gestión de las acciones y actividades relacionadas con el proceso estratégico, asegurando su ejecución y cumplimiento.
5. Ejecutar y documentar las actividades y tareas que le hayan sido delegadas por su jefe inmediato cumpliendo con los objetivos y metas propuestas.
6. Dar apoyo técnico y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.	
7. Apoyar la preparación y presentación de informes técnicos, documentos, estadísticas y gráficas, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
8. Controlar el Sistema de Gestión Documental en el área con el propósito de mantenerlo actualizado para la entrega de reportes cuando sean requeridos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Manejo de herramientas Office.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Gestión Documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines, Comunicación Social, periodismo y afines.

	No aplica.


	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines, Comunicación Social, periodismo y afines.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

	 ALTERNATIVA 1

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Dos (2)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre nombramiento y remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar actividades administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño teniendo en cuenta las políticas de la Entidad y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Asistir a sus jefes inmediatos en las labores secretariales, apoyando en las reuniones o visitas programadas por los directivos del área de desempeño.
4. Elaborar documentos para la firma del jefe inmediato de acuerdo con las instrucciones recibidas.
5. Controlar la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad
6. Custodiar la documentación e información relacionada con los procesos y procedimientos que adelanta el área donde se desempeña, para garantizar su respectiva reserva.
7. Solicitar la papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando los registros y controles correspondientes de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
8. Orientar y suministrar a los usuarios la información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
9. Apoyar la preparación y presentación de informes técnicos, documentos, estadísticas y gráficas, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
10. Controlar el Sistema de Gestión Documental en el área con el propósito de mantenerlo actualizado y entregando reportes cuando sean requeridos.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo de herramientas Office.
· Elaboración y presentación de informes.
· Sistema de Gestión Documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica 
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines, Comunicación Social, periodismo y afines.
	
Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.










	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Uno (1)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre nombramiento y remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar actividades administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño teniendo en cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar en la orientación y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
4. Elaborar documentos para la firma del jefe inmediato de acuerdo con las instrucciones recibidas.
5. Apoyar en el control de la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la Entidad.
6. Atender y efectuar llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes de acuerdo a las instrucciones impartidas.
7. Apoyar en la solicitud de papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando los registros y controles correspondientes de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
8. Realizar diligencias de mensajería con el fin de apoyar  el traslado de documentos de la Entidad de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos internos
· Sistema Integrado de Gestión
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria
	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Conductor Mecánico

	Código:
	4103

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Dos (2)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades asistenciales y mecánicas de conducción de vehículos en el área de trabajo, manteniendo los mismos en condiciones óptimas y garantizando el traslado oportuno de los usuarios internos dentro de la Entidad  de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Efectuar la atención y desplazamiento de los usuarios internos de la Entidad  de conformidad con los lineamientos e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
3. Realizar el seguimiento y control de la actualización de los papeles del vehículo, mantenimiento preventivo, reparaciones que solicite el automotor, así como, el respectivo reporte al área encargada dentro de los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar en el área de trabajo el trámite de documentos  y diligencias que se requieran de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Reportar  oportunamente de los accidentes de tránsito en que se vea involucrado el vehículo a su cargo,  garantizando las gestiones y trámites que se requieran.
6. Atender las solicitudes que realice el jefe inmediato, garantizando la efectividad y oportunidad en el servicio que se preste.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de gestión integrado.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Mecánica automotriz
· Código y normas de transito
· Conocimientos básicos de documentación reglamentaria que debe portar como conductor, de equipo de carretera, primeros auxilios
· Reglas generales de gestión documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria
Licencia de conducción (desde categoría B1).
	 

Seis (6) meses de experiencia laboral.



	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.






[bookmark: _Toc414280370]
GRUPO DE REGISTRO DE ESPECIALISTAS

	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE- GRUPO DE REGISTRO DE ESPECIALISTAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar, asesorar y orientar el registro  para la conformación de las listas de promotores, liquidadores, agentes interventores y firmas de especialistas en la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas, planes y programas institucionales de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Convocar por los diferentes medios disponibles en la Entidad  al Comité de Selección de Especialistas para designar los promotores, liquidadores, agentes interventores, administradores, revisores fiscales, peritos y firmas especializadas dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Ejercer las actuaciones relacionadas con el uso de la marca Excelencia Formación en  Insolvencia de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente.
7. Participar y presentar en los comités de Selección de Especialistas las hojas de vida preseleccionadas para adoptar las designaciones de los diferentes aspirantes de conformidad con las solicitudes realizadas por los diferentes grupos. 
8. Elaborar las actas de las reuniones de los comités de Selección de Especialistas  teniendo en cuenta en las decisiones tomadas en el comité. 
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la funciones del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Administrativo y Procesal Administrativo.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Constitucional.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Gestión administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines.
	
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	
Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines.
	
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE-GRUPO REGISTRO DE ESPECIALISTAS.

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo los trámites necesarios para conformar las listas de promotores, liquidadores, agentes interventores y firmas de especialistas en la Superintendencia de Sociedades dentro del marco de las políticas, planes y programas institucionales, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Verificar y tramitar las solicitudes de inscripción de los aspirantes a conformar la lista de auxiliares de la Justicia dentro de los tiempos y términos previstos por parte de la Entidad  y la normatividad vigente.
6. Proyectar para la firma del Superintendente los actos administrativos de inscripción o rechazo de las solicitudes presentadas por los aspirantes a conformar la lista de especialistas de conformidad con la normatividad vigente.
7. Responder y atender las consultas, requerimientos, derechos de petición y certificaciones que se presente en el desarrollo del proceso de selección, designación y administración de la lista de los aspirantes y auxiliares de la justicia de conformidad con la normatividad vigente.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental. 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Administrativo y Procesal Administrativo.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Constitucional.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE-GRUPO REGISTRO DE ESPECIALISTAS.

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores técnicas y administrativas dentro del grupo de trabajo en materia del desarrollo de las actividades y funciones de su competencia, orientadas al cumplimiento de los planes, programas y proyectos que se señalen por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Participar en las actividades orientadas a estudiar, conceptuar y absolver consultas de carácter técnico en las áreas de desempeño.
4. Verificar las hojas de vida de los aspirantes auxiliares de la justicia que se presenten a la Entidad  dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Apoyar las respuestas de las peticiones, solicitudes y demás requerimientos que se realicen en el grupo de trabajo en materia del proceso de selección de los aspirantes auxiliares de la justicia de conformidad con la normatividad vigente en la materia
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Manejo Básico de Estadística.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines. 
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE-GRUPO REGISTRO DE ESPECIALISTAS.

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar el desarrollo de los procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como los relacionados con aquellos que demanden la aplicación de procesos tecnológicos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, correos  y correspondencia relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar la elaboración de los informes de gestión y actas que se presentan al comité de selección de especialistas por instrucción del jefe inmediato.  
4. Estudiar las hojas de vida de los aspirantes a conformar la lista de auxiliares de la justicia que realiza la Entidad  dentro de los tiempos y términos previstos.   
5. Elaborar los actos administrativos de aceptación o rechazo de los aspirantes a conformar la lista de auxiliares de la justicia de conformidad con la normatividad vigente en la materia.  
6. Brindar soporte técnico en el manejo del aplicativo de hojas de vida respecto a las inquietudes de los aspirantes a conformar la lista oficial de auxiliares de la justicia que elabora la Entidad  teniendo en cuenta el tipo de solicitud y requerimiento que se realice. 
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Apoyar en la realización de los estudios, proyectos o investigaciones para el logro de los objetivos, planes y programas de acuerdo con las instrucciones recibidas.
9. Ejecutar y documentar las actividades y tareas que le hayan sido delegadas por su jefe inmediato cumpliendo con los objetivos y metas propuestas.
10. Apoyar la preparación y presentación de informes técnicos, documentos, estadísticas y gráficas, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
11. Controlar el Sistema de Gestión Documental en el área con el propósito de mantenerlo actualizado para la entrega de reportes cuando sean requeridos.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Manejo de herramientas Office.
· Manejo del aplicativo de hojas de vida para la inscripción de auxiliares de la justicia
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Gestión Documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines.
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional o universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

	 ALTERNATIVA 1

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE-GRUPO REGISTRO DE ESPECIALISTAS.

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y ejecutar labores administrativas y secretariales dentro del grupo de trabajo orientadas al cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Prestar labores secretariales, en las reuniones o visitas programadas por el área de desempeño.
4. Apoyar los informes de gestión y actas que se presentan al comité de selección de especialistas por instrucción del jefe inmediato.  
5. Revisar las hojas de vida de los aspirantes a conformar la lista de auxiliares de la justicia que realiza la Entidad  dentro de los tiempos y términos previstos.   
6. Apoyar secretarialmente la elaboración de actos administrativos de aceptación o rechazo de los aspirantes a conformar la lista de auxiliares de la justicia de conformidad con la normatividad vigente en la materia.  
7. Efectuar la atención telefónica a los usuarios respecto a las inquietudes de los aspirantes a conformar la lista oficial de auxiliares de la justicia que elabora la Entidad  teniendo en cuenta el tipo de solicitud y requerimiento que se realice. 
8. Realizar el manejo del archivo dentro del grupo de trabajo según la normatividad de archivo vigente.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Manejos de la Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACÍON ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	 Doce (12) meses de experiencia laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE – GRUPO DE REGISTRO DE ESPECIALISTAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y operativas dentro del grupo de trabajo en materia de apoyo a los servicios y funciones que se prestan, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar la actualización de las bases de datos con el ingreso de historias laborales y  documentos que se alleguen al grupo de trabajo en los tiempos y términos previstos. 
4. Apoyar el manejo del archivo del grupo de Registro de Especialistas  de conformidad con la normatividad de archivo vigente.
5. Apoyar y asistir a los aspirantes auxiliares de la justicia en materia del uso del aplicativo de Registro Electrónico de Hojas de vida teniendo en cuenta la herramienta y sus aplicaciones.
6. Actualizar y depurar la base de datos de la lista Oficial de Liquidadores, Promotores y Agentes Interventores  que se maneja en el grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato y de acuerdo a la normatividad vigente.
7. Apoyar secretarialmente la  elaboración de los actos administrativos en materia de inscripciones y rechazo de los aspirantes auxiliares de la Justicia dentro de los tiempos y términos previstos. 
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS FORMACÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria.

	Seis (6) meses de experiencia  laboral.
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[bookmark: _Toc414280371]OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asesor

	Denominación del Empleo:
	Jefe de Oficina Asesora

	Código:
	1045

	Grado:
	13

	Número de cargos:
	Dos (2)

	Dependencia:
	Oficina Asesora de Planeación

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asesorar en la formulación, desarrollo, ejecución y seguimiento de la Planeación Estratégica de la Entidad, garantizando el adecuado funcionamiento organizacional orientado al cumplimiento de la plataforma estratégica de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Asesorar al Superintendente en la definición y formulación de la planeación estratégica, programas y proyectos en concordancia con los objetivos institucionales y las políticas adoptadas por el gobierno nacional.
4. Asesorar al Superintendente en la definición de políticas de organización, métodos y procedimientos de trabajo de la Superintendencia.
5. Diseñar, implementar y capacitar a los funcionarios de la Superintendencia sobre metodologías de planeación y organización, así como coordinar y hacer seguimiento a las actividades que sobre estos temas sean emprendidas.
6. Coordinar la elaboración de los planes acción e indicadores de los procesos, realizar seguimiento y proponer los ajustes necesarios.
7. Administrar los programas de inversión de la Entidad.
8. Determinar, implementar y mantener los mecanismos y herramientas de seguimiento y control a los planes institucionales.
9. Elaborar y actualizar con el apoyo de las áreas, los manuales administrativos y de procedimientos de la gestión institucional.
10. Administrar el Sistema de Gestión Integrado de la  Entidad, dando cumplimiento a las directrices impartidas por el Superintendente de Sociedades.
11. Orientar y asesorar a todas las dependencias sobre la aplicación y el cumplimiento de las políticas, estrategias, planes y objetivos institucionales en materia de mejoramiento de la calidad institucional.
12. Dirigir y coordinar los programas de racionalización, normalización y simplificación de los Procesos y procedimientos requeridos por la Entidad.
13. Preparar para la firma del Superintendente, los actos administrativos que establezcan los sistemas de gestión y eficiencia administrativa, con el fin de asegurar la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios.
14. Diseñar metodologías para elaborar, actualizar, implementar y mantener el manual de operaciones de la Superintendencia.
15. Realizar estudios y presentar propuestas sobre la organización y desarrollo administrativo, simplificación, agilización, modernización de trámites, procedimientos y demás asuntos relacionados con la gestión y métodos de trabajo.
16. Asesorar a las diferentes dependencias de la Superintendencia en las metodologías de trabajo.
17. Aprobar y estandarizar los formularios y formatos que sugieran las diferentes dependencias para los procesos internos y externos, y diseñarlos o rediseñarlos cuando sea necesario.
18. Coordinar, con las diferentes dependencias de la Superintendencia, la preparación de los informes que le sean requeridos por los entes de control, bajo las directrices impartidas por el Superintendente.
19. Asesorar a la Secretaría General en la elaboración del anteproyecto de presupuesto e 
inversión pública de la Superintendencia, de acuerdo con las directrices establecidas por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el 
Superintendente de Sociedades
20. Asesorar a las dependencias en la formulación y presentación de los proyectos de inversión pública y en el correspondiente seguimiento a la ejecución de los mismos.
21. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Arquitectura empresarial 
· Modelo Estándar de Control Interno.
· Comunicación Organizacional.
· Conocimientos Gerenciales y administrativos.
· Presentaciones Efectivas.
· Diseño e Implementación de Indicadores.
· Diseño y Evaluación de proyectos de inversión pública.
· Gestión del Riesgo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración;   Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Economía; Matemática, estadística y afines;  Ingeniería Civil y afines; Contaduría Pública; Ciencia Política, Relaciones internacionales; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Economía; Matemática, estadística y afines;  Ingeniería Civil y afines; Contaduría Pública; Ciencia Política, Relaciones internacionales; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Setenta (70) meses de experiencia profesional relacionada.








	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y proponer dentro del área de trabajo las actividades y labores frente al desarrollo de la organización, métodos y procedimientos de la Entidad  en el marco de las políticas y planes institucionales.

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Proponer instrumentos y  metodologías orientadas al mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos de la Entidad, garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
1. Proyectar estudios y propuestas sobre la organización y desarrollo administrativo, simplificación, actualización y automatización de los trámites, procedimientos y demás actividades relacionado con la gestión y método de trabajo.
1. Asistir y orientar la implementación de las iniciativas para la racionalización, normalización y simplificación de los procedimientos y trámites de la Entidad  
1. Adelantar la socialización y seguimiento de la implementación de las metodologías de trabajo en materia del mejoramiento continuo de procedimientos y trámites en la Entidad, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
1. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen al área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Sistema de gestión integrado
· Racionalización y simplificación de trámites
· Metodología de definición e implementación de procesos
· Administración del Riesgo en la Gestión Pública
· Lineamientos internos
· Manejos de la Comunicación
· Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio,  Industria y Turismo.
· Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
 Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar las actividades y labores que se requieran para la formulación, elaboración y presentación de los proyectos de inversión para las vigencias presupuestales de inversión pública, orientado al cumplimiento de las directrices y lineamientos institucionales, sectoriales y nacionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Realizar el acompañamiento y orientación a la formulación, elaboración y presentación de los proyectos de inversión pública para las vigencias respectivas, atendiendo las instrucciones impartidas por los entes correspondientes.
1. Efectuar control de  formulación a la presentación y modificaciones de los proyectos de inversión pública adelantados por la Entidad.
1. Aplicar los instrumentos y herramientas para el seguimiento de indicadores  de inversión pública diseñados a nivel institucional.
1.  Efectuar el seguimiento periódico a la ejecución de los recursos de inversión pública de la Entidad, teniendo en cuenta las metas institucionales y sectoriales.
1. Realizar el estudio y viabilidad de las solicitudes de ejecución de los recursos de inversión dentro de la Superintendencia de Sociedades. 
1. Apoyar al jefe inmediato en las actividades relacionadas con el establecimiento del Marco de Gasto a Mediano Plazo (MGMP) y el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI).
1. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen al área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Sistema Presupuestal Colombiano.
· Bancos de proyectos de inversión (SUIFP).
· Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio,  Industria y Turismo.
· Lineamientos internos
· Manejos de la Comunicación
· Sistema de gestión integrado
· Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración;  Economía; Contaduría Pública.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración;  Economía; Contaduría Pública.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores de apoyo profesional en el área de trabajo en materia de planeación estratégica y el desarrollo de la organización y métodos de trabajo en el marco de las políticas y planes institucionales, sectoriales y nacionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Asistir en el área de trabajo al diseño y formulación de los planes de acción de la Entidad  orientada al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
1. Apoyar al seguimiento periódico de la Planeación Estratégica desarrollada en la Entidad  dentro de los tiempos y términos previstos.
1. Apoyar en la socialización y divulgación de la planeación estratégica de la Entidad, garantizando su promoción y conocimiento por parte del personal de la Superintendencia de Sociedades.
1. Realizar apoyo al diseño de los instrumentos y  metodologías orientadas al mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos de la Entidad, garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
1. Efectuar la recolección de información para la elaboración de estudios y propuestas sobre la organización y desarrollo administrativo, simplificación, actualización y automatización de los trámites, procedimientos y demás actividades relacionado con la gestión y método de trabajo.
1. Asistir la implementación de las iniciativas para la racionalización, normalización y simplificación de los procedimientos y trámites de la Entidad  
1. Apoyar la socialización y seguimiento de la implementación de las metodologías de trabajo en materia del mejoramiento continuo de procedimientos y trámites en la Entidad, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Planeación Estratégica
· Administración del Riesgo en la Gestión Pública
· Sistema de gestión integrado
· Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio,  Industria y Turismo.
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejos de la Comunicación
· Sistema de gestión integrado
· Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                                                                    Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro del puesto de trabajo en los procesos y procedimientos propios de la Oficina de Planeación, entre estos los de apoyo a elaboración y presentación de los proyectos de inversión para las vigencias presupuestales de inversión pública, orientado al cumplimiento de las directrices y lineamientos institucionales, sectoriales y nacionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar la participación en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Participar en la actualización de  los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas
3. Preparar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Apoyar el acompañamiento y orientación a la formulación, elaboración y presentación de los proyectos de inversión pública para las vigencias respectivas, atendiendo las instrucciones impartidas por los entes correspondientes.
5. Apoyar el control de  formulación a la presentación y modificaciones de los proyectos de inversión pública adelantados por la Entidad.
6. Realizar el apoyo a la aplicación de los instrumentos y herramientas para el seguimiento de indicadores  de inversión pública diseñados a nivel institucional
7. Apoyar el seguimiento periódico a la ejecución de los recursos de inversión pública de la Entidad, teniendo en cuenta las metas institucionales y sectoriales.
8. Apoyar el estudio y viabilidad de las solicitudes de ejecución de los recursos de inversión dentro de la Superintendencia de Sociedades. 
9. Apoyar al jefe inmediato en las actividades relacionadas con el establecimiento del Marco de Gasto a Mediano Plazo (MGMP) y el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI).
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Sistema Presupuestal Colombiano.
· Bancos de proyectos de inversión (SUIFP).
· Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio,  Industria y Turismo.
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office
· Manejos de la Comunicación
· Sistema de gestión integrado
· Formas de Comunicación

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería industrial y afines; Administración; Ciencia política, relaciones internacionales; Economía.
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería industrial y afines; Administración; Ciencia política, relaciones internacionales; Economía.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial 

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia manejo de archivo, trámite de radicaciones, elaboración de informes, atención de usuarios y las demás que requiera el jefe inmediato de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo de la gestión documental y del archivo del área de trabajo de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales.
4. Efectuar el trámite de las radicaciones dentro del área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Apoyar la elaboración de los informes que requieran dentro del área de trabajo de conformidad con las solicitudes realizadas por el jefe inmediato.
6. Atender a los usuarios externos e internos respecto a las funciones que presta el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstosstro de los tiempos y tos respecto a las funciones que presta el to.tos institucionales trPlazo y el Plan Opera.
7. Realizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
8. Efectuar el seguimiento a la agenda de reuniones y eventos que programe el área de trabajo atendiendo las necesidades institucionales.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.



[bookmark: _Toc414280372]
GRUPO DE ARQUITECTURA DE NEGOCIO Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO


	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN- GRUPO DE ARQUITECTURA DE NEGOCIO Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las estrategias y actividades en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia del manejo y desarrollo del Sistema de Gestión Integrado y a la arquitectura empresarial en la Entidad  de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Realizar el diseño e implementación de las metodologías y actividades para el al proceso de formulación, presentación y seguimiento de la planeación estratégica institucional dentro del marco de las políticas y lineamientos de la alta dirección.
1. Realizar el diseño e implementación de las metodologías y actividades para el desarrollo del Sistema de Gestión Integrado de la Entidad  orientado al cumplimiento de los estándares adoptados institucionalmente.
1.  Realizar el diseño e implementación  de cambios a la arquitectura de negocio establecida para que se adecue a las necesidades funcionales de la entidad.
1. Adelantar las labores necesarias en la articulación de los lineamientos para la racionalización y simplificación de los procesos y procedimientos requeridos por la Entidad  en el Sistema de Gestión Integrado.
1.   Diseñar e implementar estrategias para dar soporte a las dependencias de la institución en las auditorías de los Entes de Certificación.
1. Apoyar a la alta dirección a definir, difundir y mantener la política y objetivos del sistema de gestión de calidad y de seguridad de la información
1. Orientar, presentar y adelantar las estrategias y actividades para la formulación de los planes de acción de la Entidad  de conformidad con las competencias y responsabilidades que sean asignadas.
1. Efectuar la implementación y seguimiento de los mecanismos e instrumentos de control de los planes institucionales frente al desarrollo de la planeación estratégica adelantada por la Entidad, de acuerdo con las instrucciones y directrices definidas por la institución.
1. Realizar el seguimiento a las nuevas tendencias y buenas prácticas que se apliquen a la arquitectura empresarial de conformidad con las competencias y responsabilidades atribuidas.
1. Proponer las estrategias orientadas al mejoramiento continuo de la planeación estratégica de la Entidad, garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
1. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen al área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Planeación Estratégica.
· Modelo Estándar de Control Interno.
· Sistema de gestión integrado.
· Sistema de Gestión de Seguridad de la información
· Arquitectura Empresarial.
· Administración del Riesgo.
· Cuadros de Mando Integral.
· Gestión de indicadores.
· Lineamientos internos.
· Manejos y formas de Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración;  Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
 Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada 


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración;  Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres(43) meses de experiencia profesional relacionada






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN- GRUPO DE ARQUITECTURA DE NEGOCIO Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y proponer dentro del área de trabajo las actividades y labores frente al desarrollo del sistema de gestión integrado y la arquitectura de negocios en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con los procedimientos y lineamientos que sean señalados por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Orientar y adelantar el diseño, seguimiento y evaluación del Sistema de Gestión Integrado de la Entidad  dirigido al cumplimiento de los estándares adoptados institucionalmente.
1. Realizar la administración del Sistema de Gestión Integral de la Entidad  y de la herramienta de arquitectura empresarial, garantizando la aplicación de las directrices y lineamientos que se definan por la Entidad.
1. Orientar y asistir a las dependencias de la Entidad  en la aplicación e implementación de los lineamientos del Sistema de Gestión Integrado de conformidad con los estándares adoptados por la Entidad.
1. Asistir y orientar a  las dependencias en materia de mejoramiento continuo del Sistema de Gestión integrado (Equipos de mejora, Planes de Mejoramiento de Resultados de Auditorías Internas y externas del ente certificador, sugerencias a los programas de mejora).
1. Adelantar las labores necesarias en la articulación de los lineamientos para la racionalización y simplificación de los procesos y procedimientos requeridos por la Entidad  en el Sistema de Gestión Integrado.
1. Realizar la coordinación del proceso de revisión por la dirección al Sistema Gestión Integrado, orientado al cumplimiento de las políticas y lineamientos institucionales.
1. Apoyar y orientar a las dependencias de la institución en las auditorías de los Entes de Certificación.
1. Proyectar los actos administrativos que establezcan los sistemas de gestión y eficiencia administrativa, orientado a la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios.
1. Realizar las actividades y labores necesarias para el desarrollo y seguimiento de la arquitectura negocios de la Entidad, dirigido a la toma de decisiones frente a las iniciativas para transformar en proyectos las soluciones potenciales que se generen dentro de la arquitectura empresarial.
1. Proyectar los conceptos y demás documentos que sean requeridos dentro del desarrollo de la arquitectura de negocio de la Entidad.
1. Atender las necesidades de la arquitectura de negocios de la Entidad, manteniendo actualizada las aplicaciones e instrumentos que se deriven de su desarrollo.
1. Realizar el seguimiento a las nuevas tendencias y buenas prácticas que se apliquen a la arquitectura empresarial de conformidad con las competencias y responsabilidades atribuidas.
1. Efectuar la identificación e implementación de los cambios a la arquitectura de negocios de la Entidad.
1. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen al área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado.
1. Funciones y estructura de la Entidad.
1. Sistema  de gestión integrado
1. Gestión de indicadores.
1. Modelo Estándar de Control Interno.
1. Administración del Riesgo en la Gestión Pública.
1. Arquitectura Empresarial.
1. Gerencia de Proyectos.
1. Metodología de definición e implementación de procesos.
1. Lineamientos internos.
1. Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio,  Industria y Turismo.
1. Manejos y formas de Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
 Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
	Trece  (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.



	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN- GRUPO DE ARQUITECTURA DE NEGOCIO Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y proponer dentro del área de trabajo las actividades y labores frente al desarrollo del sistema de gestión integrado y la arquitectura de negocios en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con los procedimientos y lineamientos que sean señalados por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Realizar seguimiento al desarrollo del Sistema de Gestión Integrado de la Entidad  orientado al cumplimiento de los estándares adoptados institucionalmente.
1. Asistir a las dependencias de la Entidad  en la aplicación e implementación de los lineamientos del Sistema de Gestión Integrado de conformidad con los estándares adoptados por la Entidad.
1. Adelantar las labores necesarias en la articulación de los lineamientos para la racionalización y simplificación de los procesos y procedimientos requeridos por la Entidad  en el Sistema de Gestión Integrado.
1. Realizar soporte a las dependencias de la institución en las auditorías de los Entes de Certificación.
1. Realizar soporte para la toma de información para la revisión por la Dirección al Sistema Gestión Integrado, orientado al cumplimiento de las políticas y lineamientos institucionales.
1. Asistir a  las dependencias en materia de mejoramiento continuo del Sistema de Gestión integrado (Equipos de mejora, Planes de Mejoramiento de Resultados de Auditorías Internas y externas del ente certificador, sugerencias a los programas de mejora).
1. Realizar la revisión de los formularios y formatos diseñados por las diferentes dependencias en el desarrollo de los procesos internos y externos de conformidad con los lineamientos del Sistema de Gestión Integrado.
1. Realizar labores de apoyo en el desarrollo y seguimiento de la arquitectura de negocios de la Entidad, dirigido a la toma de decisiones frente a las iniciativas para transformar en proyectos las soluciones potenciales que se generen dentro de la arquitectura empresarial.
1. Realizar soporte a la atención y solución de las necesidades de la arquitectura de negocios de la Entidad, manteniendo actualizada las aplicaciones e instrumentos que se deriven de su desarrollo.
1. Realizar soporte en el área de trabajo a la implementación de los cambios a la arquitectura de negocios de la Entidad.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Administración del Riesgo en la Gestión Pública.
· Arquitectura Negocio
· Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio,  Industria y Turismo.
· Lineamientos internos.
· Manejos y formas de Comunicación.

	VIII. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración;  Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN- GRUPO DE ARQUITECTURA DE NEGOCIO Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro del puesto de trabajo en los procesos y procedimientos propios de la Oficina de Planeación, entre estos los de apoyo al Sistema de Gestión Integral, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Adelantar las labores necesarias de seguimiento de las aplicaciones que se emplean para los planes de mejoramiento, avance de los planes de acción y de administración de riesgos dentro del área de trabajo de conformidad con los servicios y necesidades institucionales.
4. Proyectar las comunicaciones relacionadas con los temas asignados para su conocimiento de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
5. Realizar las gestiones dentro del proceso de gestión contractual según directrices que sean asignados por su superior jerárquico, dentro de los términos y reglamentaciones previstas por la normatividad vigente.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión integrado
· Plan Nacional de Desarrollo.
· [bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2][bookmark: OLE_LINK3]Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Normatividad  relacionada con planes de acción, manejo de riesgos y planes de mejoramiento
· Estructura general de actos administrativos
· Modalidades de procesos contractuales
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Nivel intermedio de Excel
· Técnicas de oficina
· Mecanografía
· Redacción de la correspondencia
· Dominio de las técnicas de archivo y documentación
· Manejo de los documentos
· Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería industrial y afines; Ingeniería industrial y afines; Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo.

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería industrial y afines; Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial 

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN- GRUPO DE ARQUITECTURA DE NEGOCIO Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia manejo de archivo, trámite de radicaciones, elaboración de informes, atención de usuarios y las demás que requiera el jefe inmediato de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo de la gestión documental y del archivo del área de trabajo de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales.
4. Efectuar el trámite de las radicaciones dentro del área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Apoyar la elaboración de los informes que requieran dentro del área de trabajo de conformidad con las solicitudes realizadas por el jefe inmediato.
6. Atender a los usuarios externos e internos respecto a las funciones que presta el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstosstro de los tiempos y tos respecto a las funciones que presta el to.tos institucionales trPlazo y el Plan Opera.
7. Realizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
8. Efectuar el seguimiento a la agenda de reuniones y eventos que programe el área de trabajo atendiendo las necesidades institucionales.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.




[bookmark: _Toc414280373]
OFICINA DE CONTROL INTERNO

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Jefe de Oficina

	Código:
	0137

	Grado:
	19

	Número de cargos:
	Uno (1)

	Dependencia:
	Oficina de Control Interno

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Presidente de la República

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción.

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Diseñar y ejecutar los procesos, procedimientos, planes, programas y proyectos relacionados con las funciones y políticas prestadas por la Superintendencia de Sociedades y las que se vengan adelantando por el área de trabajo, realizando seguimiento y evaluación a la consecución de los mismos orientados al cumplimiento de los objetivos, metas de la institución y promoviendo la cultura de autocontrol en la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Asesorar y apoyar al Superintendente en la definición de las políticas referidas al diseño e implementación de los sistemas de control interno de la Superintendencia así como verificar su operatividad.
3. Diseñar y establecer en coordinación con las diferentes dependencias de la Superintendencia, los criterios, métodos, procedimientos e indicadores de eficiencia y de productividad para evaluar la gestión y promover las medidas preventivas y/o correctivas del caso.
4. Establecer los parámetros y/o indicadores técnicos y éticos que permitan evaluar la calidad de los programas de cada área y la regulación de los factores de cada riesgo.
5. Coordinar, implementar y fomentar sistemas de control de gestión administrativa, financiera y de resultados institucionales.
6. Realizar evaluaciones periódicas sobre la ejecución del plan de acción, de cumplimiento de las actividades propias de cada dependencia y proponer las medidas preventivas y/o correctivas necesarias.
7. Verificar el cumplimiento de los requisitos administrativos y financieros,  de acuerdo con los procedimientos y control fiscal establecidos para el movimiento de los fondos, valores y bienes de la Entidad.
8. Garantizar por la correcta ejecución de las operaciones, convenios y contratos y vigilar cómo se invierten los fondos públicos, e informar al Superintendente cuando se presenten irregularidades en el manejo de los mismos.
9. Vigilar que la atención a los ciudadanos para recibir, tramitar y resolver las quejas y reclamos que se presenten de acuerdo con las normas legales vigentes, y rendir al Superintendente un informe semestral sobre el particular.
10. Diseñar e implementar el programa de auditorías de la Superintendencia de Sociedades.
11. Fomentar en la Superintendencia de Sociedades la formación de una cultura de autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental. 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Normas de Control Interno.
· Gestión Administrativa.
· Estatuto Anticorrupción.
· Competencias de las oficinas de control interno en las Entidades Públicas.
· Normas y procedimientos de auditoría.
· Modelo Estándar de Control Interno.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Derecho Petición.
· Facultades de la Superintendencia de Sociedades en la Inspección, Vigilancia y Control.
· Política Económica y Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Gestión de Indicadores.
· Administración del Riesgo en la Gestión Pública.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VIII.REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería administrativa y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.

Nota: Para desempeñar este empleo se deberá acreditar experiencia mínima de tres (3) años en asuntos del control interno.


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería Administrativa y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	
Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional relacionada.

Nota: Para desempeñar este empleo se deberá acreditar experiencia mínima de tres (3) años en asuntos del control interno.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	 Profesional

	Denominación del Empleo:
	 Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y adelantar las labores profesionales en el diseño, ejecución e implementación de los programas y proyectos, dirigidos a la consecución de los procesos y procedimientos en los asuntos propios del área del trabajo, en el marco de los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen al área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente. 
2. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
3. Revisar los proyectos de informes que se realicen por el personal del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
4. Realizar asistencia profesional al Jefe de Control Interno en los asuntos propios del área de trabajo, atendiendo oportunamente las necesidades y solicitudes presentadas.
5. Diseñar e implementar los instrumentos que contribuyan al mejoramiento continuo en la implementación de auditorías en la Entidad, dirigido al cumplimiento de los propósitos y metas del área del trabajo.
6. Proponer y elaborar los programas y proyectos en los asuntos propios del área de trabajo, garantizando el cumplimiento de los propósitos en la generación de una cultura de autocontrol en la Entidad.
7. Planear las auditorias en la Oficina de Control Interno, de acuerdo con el Plan Anual aprobado por la Alta Dirección de la Entidad.
8. Realizar las auditorías a los procesos y procedimientos adelantados por las diferentes dependencias de la Entidad, en el marco de los lineamientos y directrices institucionales de control y al marco normativo respectivo.
9. Revisar los informes con destino a los órganos de control y la Alta Dirección que salen de la Oficina de Control Interno, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
10. Revisar y ajustar los proyectos de respuesta de conceptos y demás documentos que sean requeridos dentro del desarrollo de las funciones y actividades propias del área.
11. Realizar seguimiento, recolección de evidencias y actualización de los aplicativos disponibles respecto a las actividades desarrolladas en las auditorías internas adelantadas en el área de trabajo, dirigido al seguimiento al cumplimiento de las etapas y procedimientos dispuestos por la normatividad vigente en la materia.
12. Adelantar el seguimiento y análisis de los Planes de Mejoramiento generados por los informes de los órganos de control y el área de trabajo, garantizando el efectivo cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones señaladas.
13. Fomentar en la Superintendencia de Sociedades la formación de una cultura de autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional.
14. Proponer los ajustes necesarios al Sistema de Control Interno establecido dentro de la organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando.
15. Evaluar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la organización, estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad.
16. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	·  Constitución Política de Colombia
·  Plan Nacional de Desarrollo.
·  Planeación estratégica y gestión documental.
·  Estructura del Estado.
·  Funciones y estructura de la Entidad.
·  Sistema de gestión integrado.
· Normas de Control Interno.
· Estatuto Anticorrupción.
· Competencias de las oficinas de control interno en las Entidades Públicas.
· Normas y procedimientos de auditoría.
· Modelo Estándar de Control Interno.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Planeación Estratégica.
·  Sistema de gestión integrado.
·  Administración del Riesgo en la Gestión Pública.
·  Cuadros de Mando Integral.
·  Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
·  Gestión de indicadores.
·  Lineamientos internos.
·  Herramientas de Office.
·  Manejos de la Comunicación.
·  Formas de Comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería administrativa y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería administrativa y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y adelantar las labores profesionales en el diseño, ejecución e implementación de los programas y proyectos, dirigidos a la consecución de los procesos y procedimientos en los asuntos propios del área del trabajo, en el marco de los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Revisar los proyectos de informes que se realicen por el personal del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
6. Realizar asistencia profesional al Jefe de Control Interno en los asuntos propios del área de trabajo, atendiendo oportunamente las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Diseñar e implementar los instrumentos que contribuyan al mejoramiento continuo en la implementación de auditorías en la Entidad, dirigido al cumplimiento de los propósitos y metas del área del trabajo.
8. Proponer y elaborar los programas y proyectos en los asuntos propios del área de trabajo, garantizando el cumplimiento de los propósitos en la generación de una cultura de autocontrol en la Entidad.
9. Planear las auditorias en la Oficina de Control Interno, de acuerdo con el Plan Anual aprobado por la Alta Dirección de la Entidad.
10. Realizar las auditorías a los procesos y procedimientos adelantados por las diferentes dependencias de la Entidad, en el marco de los lineamientos y directrices institucionales de control y al marco normativo respectivo.
11. Revisar los informes con destino a los órganos de control y la Alta Dirección que salen de la Oficina de Control Interno, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
12. Revisar los proyectos de respuesta a las solicitudes, peticiones y requerimientos  que se realicen a la oficina, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
13. Realizar seguimiento, recolección de evidencias y actualización de los aplicativos disponibles respecto a las actividades desarrolladas en las auditorías internas adelantadas en el área de trabajo, dirigido al seguimiento al cumplimiento de las etapas y procedimientos dispuestos por la normatividad vigente en la materia.
14. Adelantar el seguimiento de los Planes de Mejoramiento generados por los informes de los órganos de control y el área de trabajo, garantizando el efectivo cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones señaladas.
15. Proponer mecanismos que permitan fomentar en la Superintendencia de Sociedades la cultura del autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional.
16. Proponer labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Normas de Control Interno.
· Estatuto Anticorrupción.
· Competencias de las oficinas de control interno en las Entidades Públicas.
· Normas y procedimientos de auditoría.
· Modelo Estándar de Control Interno.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Derecho Petición.
· Facultades de la Superintendencia de Sociedades en la Inspección, Vigilancia y Control.
· Política Económica y Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Gestión de Indicadores.
· Administración del Riesgo en la Gestión Pública.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Ciencia política, relaciones internacionales.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Ciencia política, relaciones internacionales.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y adelantar las labores profesionales en el diseño, ejecución e implementación de los programas y proyectos, dirigidos a la consecución de los procesos y procedimientos en los asuntos  propios del área del trabajo, en el marco de los lineamientos y políticas institucionales

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Revisar los proyectos de informes que se realicen por el personal del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
6. Realizar asistencia profesional al Jefe de Control Interno en los asuntos propios del área de trabajo, atendiendo oportunamente las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Diseñar e implementar los instrumentos que contribuyan al mejoramiento continuo en la implementación de auditorías en la Entidad, dirigido al cumplimiento de los propósitos  y metas del área del trabajo.
8. Proponer y elaborar los programas y proyectos en los asuntos propios del área de trabajo, garantizando el cumplimiento de los propósitos en la generación de una cultura de autocontrol en la Entidad.
9. Planear las auditorias en la Oficina de Control Interno, de acuerdo con el Plan Anual aprobado por la Alta Dirección de la Entidad.
10. Realizar las auditorías a los procesos y procedimientos adelantados por las diferentes dependencias de la Entidad,  en el marco de los lineamientos y directrices institucionales de control y al marco normativo respectivo.
11. Revisar los informes a los órganos de control y la Alta Dirección que se proyecten por el personal de la Oficina de Control Interno en materia de las funciones y actividades desarrolladas en el desempeño de las funciones del área de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
12. Realizar seguimiento, recolección de evidencias y actualización de los aplicativos disponibles respecto a las actividades desarrolladas en las auditorías internas adelantadas en el área de trabajo, dirigido al seguimiento al cumplimiento de las etapas y procedimientos dispuestos por la normatividad vigente en la materia.
13. Adelantar el seguimiento de los Planes de Mejoramiento generados por los informes de los órganos de control y el área de trabajo, garantizando el efectivo cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones señaladas.
14. Fomentar en la Superintendencia de Sociedades la formación de una cultura de autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Normas de Control Interno.
· Estatuto Anticorrupción.
· Competencias de las oficinas de control interno en las Entidades Públicas.
· Normas y procedimientos de auditoría.
· Modelo Estándar de Control Interno.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Derecho Petición.
· Facultades de la Superintendencia de Sociedades en la Inspección, Vigilancia y Control.
· Política Económica y Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Gestión de Indicadores.
· Administración del Riesgo en la Gestión Pública.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Ciencia política, relaciones internacionales.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Ciencia política, relaciones internacionales.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte profesional al jefe inmediato en relación con la preparación de informes, ponencias, exposiciones, documentos, estadísticas, proyectos de normas, y apoyar al programa auditorías internas de la Oficina de Control Interno, así como fomentar la cultura del autocontrol en la Entidad, en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Planear las auditorias en la Oficina de Control Interno de acuerdo con el Plan Anual aprobado por la Alta Dirección de la Entidad.
6. Realizar las auditorías a los procesos y procedimientos adelantados por las diferentes dependencias de la Entidad  en el marco de los lineamientos y directrices institucionales de control y al marco normativo respectivo.
7. Elaborar los informes a los órganos de control y la Alta Dirección en materia de las funciones y actividades desarrolladas en el desempeño de las funciones del área de trabajo de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
8. Efectuar el diseño y elaboración de los planes de acción, exposiciones, documentos, estadísticas y proyectos de normas dentro del área de trabajo, de acuerdo con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Realizar seguimiento, recolección de evidencias y actualización de los aplicativos disponibles respecto a las actividades desarrolladas en las auditorías internas adelantadas en el área de trabajo, dirigido al seguimiento en el cumplimiento de las etapas y procedimientos dispuestos por la normatividad vigente en la materia.
10. Adelantar el seguimiento de los Planes de Mejoramiento generados por los informes de los órganos de control y el área de trabajo, garantizando el efectivo cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones señaladas.
11. Fomentar en la Superintendencia de Sociedades la formación de una cultura de autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Normas de Control Interno.
· Estatuto Corrupción.
· Competencias de las oficinas de control interno en las Entidades Públicas.
· Normas y procedimientos de auditoría.
· Modelo Estándar de Control Interno.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Derecho Petición.
· Facultades de la Superintendencia de Sociedades en la Inspección, Vigilancia y Control.
· Política Económica y Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Gestión de Indicadores.
· Administración del Riesgo en la Gestión Pública.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Ciencia política, relaciones internacionales.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Administrativa y afines; Ciencia política, relaciones internacionales.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo, orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, manejo del archivo, apoyo en la elaboración de documentos, atención a los usuarios externos e internos y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con las políticas y lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de radicaciones y correspondencia en el área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
4. Efectuar el manejo del archivo de la Oficina, teniendo en cuenta las normas archivísticas vigentes.
5. Apoyar la elaboración documentos que se requieran en el área de trabajo, de acuerdo con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Atender a los usuarios externos e internos respecto a los asuntos generales manejados en la oficina, garantizando el oportuno servicio.
7. Apoyar la actualización de los sistemas de información según las directrices y orientaciones del jefe de la dependencia, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
8.  Apoyar al equipo de trabajo de la oficina en la preparación y presentación de los informes de tipo institucional.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas Office.
· Manejo y actualización de internet e intranet.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.

	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Atender  las solicitudes y necesidades en los asuntos y competencias propias del área del trabajo, dentro de las labores secretariales y asistenciales desempeñadas, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las acciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño
3. Realizar labores de apoyo a la Oficina de Control Interno en la elaboración de oficios, memorandos, actas de grupo primario y los demás documentos que sean solicitados por instrucciones del jefe inmediato.
4. Atender a los usuarios externos e internos en las funciones y servicios que se prestan en la Oficina de Control Interno dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con Manual del Archivo de Gestión y las normas archivísticas vigentes.
6. Efectuar el manejo de los documentos de entrada y salida que se gestionan en el aplicativo de gestión de la Entidad de acuerdo con las instrucciones señaladas en el manual de procedimientos y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo de sistemas de información de flujos de documentos.
· Técnicas de Oficina.
· Comunicación oral y escrita.
· Herramientas de gestión documental.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Relaciones interpersonales.
· Herramientas de Office.


	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.

	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





[bookmark: _Toc414280374]OFICINA ASESORA JURÍDICA

	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asesor

	Denominación del Empleo:
	Jefe de Oficina Asesora

	Código:
	1045

	Grado:
	13

	Número de cargos:
	Dos (2)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asistir, asesorar y prestar apoyo especializado a la Superintendencia  de Sociedades en los asuntos de carácter jurídico de la Entidad, garantizando la oportuna prestación de los servicios, la defensa jurídica, la preservación del patrimonio público y el cumplimiento la plataforma estratégica de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales, así como proponer la posición doctrinal de la Entidad en los asuntos de su competencia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Asesorar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Asesorar al Superintendente y a las demás dependencias de la Superintendencia en la interpretación de las normas que rigen sus servicios y funciones.
4. Orientar y resolver las consultas jurídicas formuladas por los organismos públicos y privado, así como por los usuarios y particulares, de conformidad con las normas que rigen servicios y funciones de la Superintendencia.
5. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos de ley, decretos, acuerdos, resoluciones, contratos y convenios de competencia de la Superintendencia.
6. Coordinar la compilación de las normas legales, conceptos, la jurisprudencia, la doctrina, y normativa interna, relacionados con la actividad de la Superintendencia de Sociedades, y velar por su actualización y difusión.
7. Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el campo jurídico requiera la Superintendencia.
8. Dirigir, orientar, coordinar y controlar los procesos que se instauren en contra de la Superintendencia o en los que ésta pueda tener interés.
9.  Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Temas Derecho Societario
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Doctrina Societaria de la Entidad.
· Derecho Societario. supervisión
· Derecho Constitucional.
· Doctrina jurídica societaria de la Entidad.
· Contencioso administrativo.
· Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 
· Procesal Civil.
· Derecho administrativo.
· Jurisprudencia societaria.
· Jurisprudencia administrativa
· Normatividad sobre la estructura de la Entidad.
· Procedimiento ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.
· Contratación Pública.
· Derecho concursal.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho comercial
· Derecho procesal civil 
· Herramientas de gestión documental.
· Conocimientos básicos en contratación estatal 
· Herramientas office.
· Lineamientos internos. 
· Régimen de cambios.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Cuarenta y seis (46) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Setenta  (70) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa.

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y realizar la interpretación de las normas constitucionales y legales, en los asuntos jurídicos de la Entidad, dirigido a la oportuna prestación de los servicios, la defensa jurídica, la preservación del patrimonio público y el cumplimiento de la plataforma estratégica institucional.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Resolver las consultas formuladas por los organismos públicos y privados, por los usuarios externos e internos, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Emitir y revisar los conceptos y documentos en los asuntos relacionados con temas societarios y que conciernen con la competencia de la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta los procesos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Realizar las investigaciones, estudios, proyectos y programas de interés institucional en los que tenga competencia el área de trabajo de conformidad con las directrices e instrucciones señaladas por la Entidad.
8. Proyectar y hacer seguimiento a los actos administrativos y demás documentos correspondientes a las funciones que presta la Oficina Asesora Jurídica en cumplimiento de los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia.
9. Efectuar y dar soporte profesional en el área de trabajo al análisis jurídico de los contratos y convenios de la Entidad, de conformidad con los procedimientos y requisitos impartidos por la normatividad vigente.
10. Realizar la compilación de las normas legales, conceptos, la jurisprudencia, la doctrina, y normativa interna, relacionados con la actividad de la Superintendencia de Sociedades, y velar por su actualización y difusión, dentro de los tiempos y términos previstos.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Temas Derecho Societario
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia
· Derecho Comercial
· Derecho Constitucional
· Derecho de petición
· Conocimientos Básicos en Contratación Estatal
· Derecho Societario
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Derecho Probatorio
· Elaboración Normativa
· Hermenéutica Jurídica
· Lineamientos internos.
· Doctrina de la Superintendencia de Sociedades.
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Sistema Integrado de Gestión
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de gestión documental 
· Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones  del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco  (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y dar soporte profesional a la interpretación de las normas jurídicas en los asuntos y competencias relacionadas con la Superintendencia de Sociedades, en el marco de las políticas y planes institucionales, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Resolver las consultas formuladas por los organismos públicos y privados, por los usuarios externos e internos, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Emitir y dar soporte jurídico en el área de trabajo a los conceptos y documentos en los asuntos relacionados con temas societarios y que conciernen con la competencia de la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta los procesos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Proyectar y dar soporte en el área de trabajo a los actos administrativos y demás documentos correspondientes a las funciones que presta la Oficina Asesora Jurídica en cumplimiento de los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia.
8. Efectuar el análisis jurídico de los contratos y convenios de la Entidad, de conformidad con los procedimientos y requisitos impartidos por la normatividad vigente.
9. Realizar la compilación de las normas legales, conceptos, la jurisprudencia, la doctrina, y normativa interna, relacionados con la actividad de la Superintendencia de Sociedades, y velar por su actualización y difusión, dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Proponer estrategias y actividades para garantizar la celeridad en el manejo de los procesos y procedimientos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Temas Derecho Societario
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema Integrado de Gestión
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia
· Derecho Comercial
· Derecho Constitucional
· Derecho Societario.
· Doctrina de la Superintendencia de Sociedades.
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Derecho Probatorio
· Elaboración Normativa
· Hermenéutica Jurídica
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Sistema de Gestión Integrado
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones  del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERANTIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar la interpretación de las normas jurídicas en los asuntos y competencias relacionadas con la Superintendencia de Sociedades, en el marco de las políticas y planes institucionales, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Resolver las consultas formuladas por los organismos públicos y privados, por los usuarios externos e internos, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Emitir conceptos y documentos en los asuntos relacionados con temas societarios y que conciernen con la competencia de la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta los procesos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Proyectar los actos administrativos y demás documentos correspondientes a las funciones que presta la Oficina Asesora Jurídica en cumplimiento de los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia.
8. Efectuar el análisis jurídico de los contratos y convenios de la Entidad, de conformidad con los procedimientos y requisitos impartidos por la normatividad vigente.
9. Realizar la compilación de las normas legales, conceptos, la jurisprudencia, la doctrina, y normativa interna, relacionados con la actividad de la Superintendencia de Sociedades, y velar por su actualización y difusión, dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Temas Derecho Societario
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia
· Derecho Societario
· Código Contencioso Administrativo
· Doctrina de la Superintendencia de Sociedades.
· Conocimientos Básicos en Contratación Estatal
· Elaboración Normativa
· Derecho Constitucional
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Derecho Probatorio
· Hermenéutica Jurídica
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación
· Herramientas de gestión documental
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	ÁREA: OFICINA ASESORA JURÍDICA

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte profesional al desarrollo de los procesos y procedimientos en materia de la interpretación de las normas jurídicas en los asuntos y competencias relacionados con la Superintendencia de Sociedades, en el marco de las políticas y planes institucionales, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar un estudio preliminar a las consultas y presentar los proyectos a que haya lugar.
6. Emitir conceptos y documentos en los asuntos relacionados con temas societarios y que conciernen con la competencia de la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta  los procesos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Proyectar los actos administrativos y demás documentos correspondientes a las funciones que presta la Oficina Asesora Jurídica en cumplimiento de los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia.
8. Dar asistencia técnica y jurídica a la revisión de los contratos y convenios de la Entidad, de conformidad con los procedimientos y requisitos impartidos por la normatividad vigente.
9. Realizar la compilación de las normas legales, conceptos, la jurisprudencia, la doctrina y normativa interna, relacionados con la actividad de la Superintendencia de Sociedades y velar por su actualización y difusión, dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.

	· Régimen de Insolvencia
· Derecho Societario
· Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
· Conocimientos básicos en Contratación Estatal
· Aspectos Generales en la elaboración Normativa
· Derecho Constitucional
· Conocimiento de las facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la IVC
· Derecho Probatorio
· Hermenéutica Jurídica
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Herramientas de office.


	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Estudios
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte profesional al desarrollo de los procesos y procedimientos en materia de la interpretación de las normas jurídicas en los asuntos y competencias relacionadas con la Superintendencia de Sociedades, en el marco de las políticas y planes institucionales, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar asistencia profesional a la atención de las consultas formuladas por los organismos públicos y privados, por los usuarios externos e internos, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Emitir conceptos y documentos en los asuntos relacionados con temas societarios y que conciernen con la competencia de la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta los procesos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Proyectar los actos administrativos y demás documentos correspondientes a las funciones que presta la Oficina Asesora Jurídica en cumplimiento de los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia.
8. Dar asistencia técnica y  jurídica a la revisión de los contratos y convenios de la Entidad, de conformidad con los procedimientos y requisitos impartidos por la normatividad vigente.
9. Realizar la compilación de las normas legales, conceptos, la jurisprudencia, la doctrina, y normativa interna, relacionados con la actividad de la Superintendencia de Sociedades, y velar por su actualización y difusión, dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Temas Derecho Societario
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia
· Derecho Societario
· Código Contencioso Administrativo
· Conocimientos Básicos en Contratación Estatal
· Aspectos generales en la elaboración Normativa
· Derecho Constitucional
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Derecho Probatorio
· Hermenéutica Jurídica
· Lineamientos internos
· Formas de Comunicación
· Herramientas de gestión documental
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte profesional al desarrollo de los procesos y procedimientos en materia de la interpretación de las normas jurídicas en los asuntos y competencias relacionados con la Superintendencia de Sociedades, en el marco de las políticas y planes institucionales, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan   estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar los actos administrativos y demás documentos correspondientes a las funciones que presta la Oficina Asesora Jurídica en cumplimiento de los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia.
6. Dar asistencia técnica y jurídica a la revisión de los contratos y convenios de la Entidad, de conformidad con los procedimientos y requisitos impartidos por la normatividad vigente.
7. Realizar la compilación de las normas legales, conceptos, la jurisprudencia, la doctrina y normativa interna, relacionados con la actividad de la Superintendencia de Sociedades y velar por su actualización y difusión, dentro de los tiempos y términos previstos.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos contables.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Auditoría Financiera.
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Conceptos contables.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Gestión Administrativa.
· Herramientas de office.
· Estatuto Tributario.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA. 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo en materia de actualización de bases de datos, elaboración de informes y los demás que requiera el jefe inmediato de conformidad con las políticas, planes y programas institucionales

	
IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Realizar  la actualización de las bases de datos que se manejen en el grupo de trabajo dentro de las funciones y procesos que se adelanten en los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar a la elaboración de informes estadísticos y de gestión que se adelanten en el grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
5. Apoyar la compilación de doctrina y jurisprudencia societaria.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Conocimientos básicos en estadística.
· Conocimiento básico en derecho de sociedades
· Conocimiento básico en derecho procesal
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa.

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y secretariales en el área de trabajo, orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de documentos, correspondencia, elaboración de oficios, atención de los usuarios externos e internos, manejo del archivo del grupo de trabajo y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con las directrices y lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de documentos, correspondencia y peticiones del área de trabajo, de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
4. Elaborar los oficios y demás documentos requeridos en el área de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades y solicitudes presentadas.
5. Atender a los usuarios externos e internos respecto a los asuntos generales de la oficina, garantizando el oportuno servicio y satisfacción de las necesidades de información.
6. Realizar el manejo del archivo dentro del área de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia. 
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos de  ortografía 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de gestión documental 
· Lineamientos internos
· Sistema de Gestión Integrado
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller  en cualquier modalidad

	No Aplica.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa.

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y dar soporte asistencial en materia de trámite de documentos, correspondencia, elaboración de oficios, atención de los usuarios externos e internos y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con las directrices y lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de documentos, correspondencia y peticiones del área de trabajo, de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
4. Atender a los usuarios externos e internos respecto a los asuntos generales de la oficina, garantizando el oportuno servicio y satisfacción de las necesidades de información.
5. Efectuar labores de manejo del archivo de los expedientes judiciales de la oficina, de conformidad con las políticas de Gestión Documental de la Entidad.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia. 
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos de  ortografía 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de gestión documental
· Lineamientos internos
· Sistema de Gestión Integrado
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





[bookmark: _Toc414280375]GRUPO DEFENSA JUDICIAL

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA – GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar, orientar y supervisar en el área de trabajo las labores y actividades orientadas a definir estrategias para la  defensa judicial de la Superintendencia de Sociedades, garantizando una representación efectiva en los procesos judiciales y en las conciliaciones extrajudiciales y judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Actualizar el sistema de información litigiosa del estado.
5.  de Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
6. Coordinar y orientar el diseño de herramientas e instrumentos de trabajo para optimizar los procesos y procedimientos que se adelanten por parte del grupo de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentas.
7. Realizar seguimiento a los programas y proyectos que se adelanten por el grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
8. Supervisar el control de términos judiciales para evitar el vencimiento de los mismos dentro de los procesos judiciales que se adelantan contra la Entidad.
9. Orientar al equipo de trabajo con competencias jurídicas en materia de estrategias y argumentos que serán utilizados en los procesos judiciales que se adelantan contra la Entidad.
10. Realizar la supervisión de los contratos asignada.
11. Efectuar el seguimiento a los informes y procesos judiciales que se llevan en las intendencias regionales en los términos previstos.
12. Realizar junto con el apoderado de cada proceso la calificación de probabilidad de pérdida de los procesos judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  teniendo en cuenta la situación fáctica y jurídica de cada uno de los procesos.
13. Asistir y participar en los comités interinstitucionales creados para elaboración de estrategias de defensa en procesos relacionados con captadoras ilegales de dinero.
14. Dar instrucciones generales para los estudios de las solicitudes de conciliación que se radican en el grupo de trabajo.
15. Supervisar el manejo del archivo del grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
16. Elaborar los informes atinentes con los procesos judiciales adelantados contra la Entidad  de conformidad con las solicitudes realizadas por el jefe inmediato y el Superintendente de Sociedades.
17. Actualizar el software de información de procesos del grupo de trabajo de acuerdo con la información suministrada por los funcionarios del grupo y en general por las personas encargadas de la vigilancia de los procesos a nivel nacional.
18. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
19. Asistir y ejercer la representación idónea de la Entidad en las diligencias judiciales y extrajudiciales en los asuntos en que sea parte la Entidad.
20. Adelantar una representación efectiva e idónea de la Entidad en los asuntos a su cargo.
21. Resolver las peticiones, requerimientos y solicitudes que sean competencia del grupo de trabajo de conformidad con los requisitos definidos por la normatividad vigente en la materia.
22. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
23. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Doctrina jurídica societaria de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Derecho Procesal Civil.
· Derecho Administrativo y Procesal Administrativo.
· Código Contencioso Administrativo 
· Código de procedimiento administrativo y de los contenciosos administrativo
· Procesal Civil.
· Derecho Probatorio.
· Derecho Administrativo Laboral.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Disciplinario.
· Derecho Constitucional.
· Herramientas de gestión documental.
· Jurisprudencia administrativa.
· Conocimientos básicos en contratación estatal.
· Gestión Administrativa.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Planeación Estratégica.
· Herramientas Office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones  del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco  (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA – GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar  y supervisar en el área de trabajo las labores y actividades orientadas a definir estrategias para la  defensa judicial de la Superintendencia de Sociedades, garantizando una representación efectiva en los procesos judiciales y en las conciliaciones extrajudiciales y judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Actualizar el sistema de información litigiosa del estado.
5. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
6. Supervisar el control de términos judiciales para evitar el vencimiento de los mismos dentro de los procesos judiciales que se adelantan contra la Entidad.
7. Orientar al equipo de trabajo con competencias jurídicas en materia de estrategias y argumentos que serán utilizados en los procesos judiciales que se adelantan contra la Entidad.
8. Realizar la supervisión de los contratos asignada.
9. Efectuar el seguimiento a los informes y procesos judiciales que se llevan en las intendencias regionales en los términos previstos.
10. Realizar junto con el apoderado de cada proceso la calificación de probabilidad de pérdida de los procesos judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  teniendo en cuenta la situación fáctica y jurídica de cada uno de los procesos.
11. Asistir y participar en los comités interinstitucionales creados para elaboración de estrategias de defensa en procesos relacionados con captadoras ilegales de dinero.
12. Coordinar y adelantar auditorias en los procesos judiciales en donde no exista representación de la Entidad.
13. Dar instrucciones generales para los estudios de las solicitudes de conciliación que se radican en el grupo de trabajo.
14. Supervisar el manejo del archivo del grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
15. Elaborar los informes atinentes con los procesos judiciales adelantados contra la Entidad  de conformidad con las solicitudes realizadas por el jefe inmediato y el Superintendente de Sociedades.
16. Actualizar el software de información de procesos del grupo de trabajo de acuerdo con la información suministrada por los funcionarios del grupo y en general por las personas encargadas de la vigilancia de los procesos a nivel nacional.
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
18. Asistir y ejercer la representación idónea de la Entidad en las diligencias judiciales y extrajudiciales en los asuntos en que sea parte la Entidad.
19. Adelantar una representación efectiva e idónea de la Entidad en los asuntos a su cargo.
20. Resolver las peticiones, requerimientos y solicitudes que sean competencia del grupo de trabajo de conformidad con los requisitos definidos por la normatividad vigente en la materia.
21. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Doctrina jurídica societaria de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Derecho Procesal Civil.
· Derecho Administrativo y Procesal Administrativo.
· Código Contencioso Administrativo 
· Código de procedimiento administrativo y de los contenciosos administrativo
· Procesal Civil.
· Derecho Probatorio.
· Derecho Administrativo Laboral.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Disciplinario.
· Derecho Constitucional.
· Herramientas de gestión documental.
· Jurisprudencia administrativa.
· Conocimientos básicos en contratación estatal.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Planeación Estratégica.
· Herramientas Office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones  del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve  (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA – GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y realizar en el área de trabajo las labores y actividades orientadas a definir estrategias para la  defensa judicial de la Superintendencia de Sociedades, y realizar una adecuada representación de la Entidad  en el marco de los procesos judiciales y de las conciliaciones extrajudiciales y judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Actualizar el sistema de información litigiosa del estado.
5. Actualizar el software de información de procesos del grupo de trabajo de acuerdo con la información suministrada por los funcionarios del grupo y en general por las personas encargadas de la vigilancia de los procesos a nivel nacional.
6. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
7. Proponer en el área de la trabajo estrategias de defensa judicial en asuntos relacionados con los procesos que se adelantan en contra de la Entidad.
8. Verificar el cumplimiento de términos judiciales de los procesos a su cargo y los que le asigne  el jefe inmediato.
9. Elaborar los informes de los procesos judiciales a su cargo y de los que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los tiempos y plazos definidos.
10. Realizar la supervisión de los contratos asignada.
11. Elaborar los estudios en los asuntos judiciales que le sean solicitados por el jefe inmediato de acuerdo con los términos previstos por la normatividad vigente.
12. Realizar el análisis de las solicitudes de conciliación asignadas de manera idónea y dentro de los términos establecidos por la normatividad vigente.
13. Cumplir con los términos legales y/o judiciales de los procesos judiciales que se encuentren a su cargo.
14. Supervisar y adelantar el control de términos judiciales en el grupo de trabajo para evitar el vencimiento de los mismos dentro de los procesos judiciales que se adelantan contra la Entidad.
15. Asistir y ejercer la representación idónea  de la Entidad  en las diligencias judiciales y extrajudiciales en los asuntos en los que sea parte la Entidad.
16. Elaborar los escritos y memoriales relacionados con las solicitudes de  conciliación y procesos judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  y que sean de su competencia.
17. Adelantar una representación efectiva e idónea de la Entidad  en los asuntos que se encuentren a su cargo.
18. Informar al jefe inmediato y al jefe de la Oficina Asesora Jurídica de manera oportuna las actuaciones y términos que sean de especial relevancia para el grupo de trabajo y la Entidad.
19. Realizar la actualización de los procesos a su cargo en el sistema jurídico manejado por el área de trabajo de manera idónea y oportuna en los términos y requisitos establecidos por la normatividad vigente y la Entidad  correspondiente.
20. Efectuar el seguimiento  de los procesos judiciales dentro de los términos y requisitos señalados por el jefe inmediato.
21.  Elaborar estudios doctrinales y jurisprudenciales de los asuntos de mayor relevancia y transcendencia para el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
22. Realizar el seguimiento a los informes que se presenten frente a la ejecución de los contratos de prestación de servicios de los abogados externos, encargados de los procesos correspondientes a la captación no autorizada de dinero en los términos establecidos por el jefe inmediato.
23. Adelantar el seguimiento a los informes de procesos judiciales presentados por los funcionarios de las intendencias regionales en los términos indicados por el jefe inmediato.
24. Realizar junto con el apoderado de cada proceso la calificación de probabilidad de pérdida de los procesos judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  teniendo en cuenta la situación fáctica y jurídica de cada uno de los procesos.
25. Asistir y participar de manera activa en el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad.
26. Realizar auditorías en los procesos judiciales en donde no exista representación de la Entidad  y los designados por el jefe inmediato.
27. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
28. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Doctrina jurídica de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Derecho Procesal Civil.
· Derecho Administrativo y Procesal Administrativo.
· Código Contencioso Administrativo
· Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.
· Derecho Probatorio.
· Derecho Administrativo Laboral.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Comercial.
· Derecho Constitucional.
· Derecho Disciplinario.
· Derecho Constitucional.
· Herramientas de gestión documental 
· Conocimientos básicos en contratación estatal.
· Jurisprudencia societaria 
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas Office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA – GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y realizar en el área de trabajo las labores y actividades orientadas a definir estrategias para la  defensa judicial de la Superintendencia de Sociedades, y realizar una adecuada representación de la Entidad  en el marco de los procesos judiciales y de las conciliaciones extrajudiciales y judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Actualizar el sistema de información litigiosa del estado.
5. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
6. Proponer en el área de la trabajo estrategias de defensa judicial en asuntos relacionados con los procesos que se adelantan en contra de la Entidad.
7. Aplicar las estrategias judiciales definidas dentro del grupo de trabajo o impartidas por la Oficina Asesora Jurídica de conformidad con las instrucciones y directrices señaladas.
8. Verificar el cumplimiento de términos judiciales de los procesos a su cargo y los que le asigne  el jefe inmediato.
9. Elaborar los informes de los procesos judiciales a su cargo y de los que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los tiempos y plazos definidos.
10. Elaborar los estudios en los asuntos judiciales que le sean solicitados por el jefe inmediato de acuerdo con los términos previstos por la normatividad vigente.
11. Realizar el análisis de las solicitudes de conciliación asignadas de manera idónea y dentro de los términos establecidos por la normatividad vigente.
12. Cumplir con los términos legales y/o judiciales de los procesos judiciales que se encuentren a su cargo.
13. Asistir y ejercer la representación idónea  de la Entidad  en las diligencias judiciales y extrajudiciales en los asuntos en los que sea parte la Entidad.
14. Elaborar los escritos y memoriales relacionados con las solicitudes de  conciliación y procesos judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  y que sean de su competencia.
15. Adelantar una representación efectiva e idónea de la Entidad  en los asuntos que se encuentren a su cargo.
16. Informar al jefe inmediato y al jefe de la Oficina Asesora Jurídica de manera oportuna las actuaciones y términos que sean de especial relevancia para el grupo de trabajo y la Entidad.
17. Realizar la actualización de los procesos a su cargo en el sistema jurídico manejado por el área de trabajo de manera idónea y oportuna en los términos y requisitos establecidos por la normatividad vigente y la Entidad  correspondiente.
18. Efectuar el seguimiento  de los procesos judiciales dentro de los términos y requisitos señalados por el jefe inmediato.
19.  Elaborar y dirigir la elaboración de estudios doctrinales y jurisprudenciales de los asuntos de mayor relevancia y transcendencia para el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
20. Apoyar el seguimiento a los informes que se presenten frente a la ejecución de los contratos de prestación de servicios de los abogados externos, encargados de los procesos correspondientes a la captación no autorizada de dinero en los términos establecidos por el jefe inmediato.
21. Realizar el seguimiento a los informes de procesos judiciales presentados por los funcionarios de las intendencias regionales en los términos indicados por el jefe inmediato.
22. Realizar la calificación de probabilidad de pérdida de los procesos judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  teniendo en cuenta la situación fáctica y jurídica de cada uno de los procesos.
23. Asistir y participar de manera activa en el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad, pudiendo desempeñarse como Secretario del mismo en caso que así le sea solicitado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica.
24. Realizar auditorías en los procesos judiciales en donde no exista representación de la Entidad  y los designados por el jefe inmediato.
25. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
26. Socializar el resultado de las investigaciones adelantadas en temas de trascendencia para la cabal defensa de los intereses judiciales de la Entidad con los demás funcionarios de la entidad y/o con los miembros del equipo, de manera oportuna.
27. Apoyar las funciones de supervisión de los contratos cuya supervisión se encuentre en cabeza del Coordinador del grupo de trabajo.
28. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Doctrina jurídica de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Derecho Procesal Civil.
· Derecho Administrativo y Procesal Administrativo.
· Código Contencioso Administrativo
· Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.
· Derecho Probatorio.
· Derecho Administrativo Laboral.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Comercial.
· Derecho Constitucional.
· Derecho Disciplinario.
· Derecho Constitucional.
· Herramientas de gestión documental 
· Conocimientos básicos en contratación estatal.
· Jurisprudencia societaria 
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas Office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA – GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar en el área de trabajo las labores y actividades orientadas a adelantar las investigaciones  para la  defensa judicial de la Superintendencia de Sociedades, en el marco de los procesos judiciales y en las conciliaciones extrajudiciales y judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Actualizar el sistema de información litigiosa del estado.
5. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
6. Proponer en el área de la trabajo estrategias de defensa judicial en asuntos de su competencia. 
7. Aplicar las estrategias judiciales definidas dentro del grupo de trabajo o impartidas por la Oficina Asesora Jurídica  de conformidad con las instrucciones y directrices señaladas.
8. Verificar el cumplimiento de los términos judiciales en los procesos a su cargo.
9. Elaborar los informes de los procesos judiciales a su cargo y de los que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los tiempos y plazos definidos.
10. Elaborar los estudios en los asuntos judiciales que le sean solicitados por el jefe inmediato de acuerdo con los términos previstos.
11. Realizar el análisis de las solicitudes de conciliación asignadas de manera idónea y dentro de los términos establecidos por la normatividad vigente.
12. Cumplir con los términos legales y/o judiciales de los procesos que se encuentren a su cargo.
13. Asistir y ejercer la representación idónea  de la Entidad  en las diligencias judiciales y extrajudiciales en los asuntos en los que sea parte la Entidad.
14. Elaborar los escritos y memoriales relacionados con las solicitudes de conciliación y procesos judiciales que le sean asignados.
15. Adelantar una representación efectiva e idónea de la Entidad  en los asuntos que se encuentren a su cargo.
16. Informar al jefe inmediato y al jefe de la Oficina Asesora Jurídica de manera oportuna las actuaciones y términos que sean de especial relevancia para el grupo de trabajo y la Entidad.
17. Realizar la actualización de los procesos a su cargo en el sistema jurídico manejado por el grupo de trabajo de manera idónea y oportuna en los términos y requisitos establecidos por la normatividad vigente y la Entidad  correspondiente.
18. Efectuar el seguimiento  de los procesos judiciales a su cargo dentro de los términos y requisitos señalados por el jefe inmediato.
19.  Elaborar estudios doctrinales y jurisprudenciales de los asuntos a su cargo de conformidad  a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato. 
20. Apoyar el seguimiento a los informes que presenten los abogados externos frente a la ejecución de los contratos de prestación de servicios en los procesos correspondientes a la captación no autorizada de dinero en los términos establecidos por el jefe inmediato.
21. Realizar el seguimiento a los informes presentados por los funcionarios de las intendencias regionales respecto de los procesos a su cargo.
22. Realizar la calificación de probabilidad de pérdida de los procesos judiciales que se encuentren a su cargo  teniendo en cuenta la situación fáctica y jurídica de cada uno de los procesos.
23. Asistir y participar de manera activa en el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad. 
24. Realizar auditorías en los procesos judiciales en donde no exista representación de la Entidad  previamente designados por el jefe inmediato.
25. Investigar temas de trascendencia para la cabal defensa de los intereses judiciales de la Entidad. 
26. Socializar el resultado de las investigaciones adelantadas en temas de trascendencia para la cabal defensa de los intereses judiciales de la Entidad con los demás miembros del equipo de manera oportuna. 
27. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
28. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Derecho Procesal Civil.
· Derecho Administrativo y Procesal Administrativo.
· Derecho Probatorio.
· Derecho Administrativo Laboral.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Comercial.
· Herramientas de gestión documental
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas Office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA – GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar en el área de trabajo las labores y actividades orientadas a diseñar, implementar y aplicar estrategias para la  defensa judicial de la Superintendencia de Sociedades, en el marco de los procesos judiciales y en las conciliaciones extrajudiciales y judiciales que se adelanten en contra de la Entidad  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Actualizar el sistema de información litigiosa del estado.
5. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
6. Proponer en el área de la trabajo estrategias de defensa judicial en asuntos de su competencia. 
7. Aplicar las estrategias judiciales definidas dentro del grupo de trabajo o impartidas por la Oficina Asesora Jurídica  de conformidad con las instrucciones y directrices señaladas.
8. Verificar el cumplimiento de los términos judiciales en los procesos a su cargo.
9. Elaborar los informes de los procesos judiciales a su cargo y de los que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los tiempos y plazos definidos.
10. Elaborar los estudios en los asuntos judiciales que le sean solicitados por el jefe inmediato de acuerdo con los términos previstos.
11. Realizar el análisis de las solicitudes de conciliación asignadas de manera idónea y dentro de los términos establecidos por la normatividad vigente.
12. Cumplir con los términos legales y/o judiciales de los procesos que se encuentren a su cargo.
13. Asistir y ejercer la representación idónea  de la Entidad  en las diligencias judiciales y extrajudiciales en los asuntos en los que sea parte la Entidad.
14. Elaborar los escritos y memoriales relacionados con las solicitudes de conciliación y procesos judiciales que le sean asignados.
15. Adelantar una representación efectiva e idónea de la Entidad  en los asuntos que se encuentren a su cargo.
16. Informar al jefe inmediato y al jefe de la Oficina Asesora Jurídica de manera oportuna las actuaciones y términos que sean de especial relevancia para el grupo de trabajo y la Entidad.
17. Realizar la actualización de los procesos a su cargo en el sistema jurídico manejado por el grupo de trabajo de manera idónea y oportuna en los términos y requisitos establecidos por la normatividad vigente y la Entidad  correspondiente.
18. Efectuar el seguimiento  de los procesos judiciales a su cargo dentro de los términos y requisitos señalados por el jefe inmediato.
19.  Elaborar estudios doctrinales y jurisprudenciales de los asuntos a su cargo de conformidad  a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato. 
20. Apoyar el seguimiento a los informes que presenten los abogados externos frente a la ejecución de los contratos de prestación de servicios en los procesos correspondientes a la captación no autorizada de dinero en los términos establecidos por el jefe inmediato.
21. Realizar el seguimiento a los informes presentados por los funcionarios de las intendencias regionales respecto de los procesos a su cargo.
22. Realizar la calificación de probabilidad de perdida de los procesos judiciales que se encuentren a su cargo  teniendo en cuenta la situación fáctica y jurídica de cada uno de los procesos.
23. Asistir y participar de manera activa en el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad. 
24. Realizar auditorías en los procesos judiciales en donde no exista representación de la Entidad  previamente designados por el jefe inmediato.
25. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
26. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Derecho Procesal Civil.
· Derecho Administrativo y Procesal Administrativo.
· Derecho Probatorio.
· Derecho Administrativo Laboral.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Comercial.
· Herramientas de gestión documental. 
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas Office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.  
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.

	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA – GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dar asistencia y soporte en materia de interpretación de las normas jurídicas en los asuntos y competencias relacionados con la Superintendencia de Sociedades, en el marco de las políticas y planes institucionales, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Apoyar la labor de cumplimiento de funciones de la secretaría técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial.
6.  Contribuir a la vigilancia de los procesos.
7. Apoyar la labor de construcción de estadística de procesos e informes.
8. Preparar los proyectos para contestar tutelas.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho de Sociedades
· Estructura de la Superintendencia de Sociedades.
· Conocimientos generales de derecho civil. (bienes, obligaciones, contratos)
· Régimen de insolvencia. Ley 1116 de 2006
· Derecho Procesal y contencioso administrativo
· Aspectos generales del derecho comercial. Libro Segundo
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica 
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	No aplica


 


	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA. GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo en materia de actualización de bases de datos, elaboración de informes y los demás que requiera el jefe inmediato de conformidad con las políticas, planes y programas institucionales

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Realizar  la actualización de las bases de datos que se manejen en el grupo de trabajo dentro de las funciones y procesos que se adelanten en los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar a la elaboración de informes estadísticos y de gestión que se adelanten en el grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
5. Apoyar la compilación de doctrina y jurisprudencia societaria.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Conocimientos básicos en estadística.
· Conocimiento básico en derecho de sociedades
· Conocimiento básico en derecho procesal
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Office.

	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA – GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de las funciones que presta el grupo de trabajo y las demás que le asigne el jefe inmediato en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Informar mediante correo electrónico a los funcionarios del grupo de trabajo los movimientos y actuaciones surtidos dentro de los procesos en los que tenga competencia, anexando el soporte de la información suministrada.
4. Manejar y actualizar los cuadros de información que se lleven por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Realizar el trámite de asignación de  las radicaciones que se remitan al grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Elaborar los informes que sean solicitados por el jefe inmediato dentro de los plazos señalados por la normatividad vigente.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia  laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA – GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores y actividades administrativas y asistenciales en el área de trabajo en materia de manejo de archivo, trámite de solicitudes y demás funciones que le asigne el jefe inmediato en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar los trámites asignados de manera idónea y oportuna de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
4. Remitir de manera oportuna por correo interno o externo los documentos que se le entreguen por los funcionarios del grupo de trabajo 
5. Realizar seguimiento a la correspondencia que se remita por parte del grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.
6. Efectuar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
7. Adelantar los trámites necesarios para la legalización de las cuentas de cobro de los abogados y hacer verificación de las mismas en los términos establecidos por el jefe inmediato.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria 
	Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.






[bookmark: _Toc414280376]DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Director de Superintendencia

	Código:
	105

	Grado:
	19

	Número de cargos:
	Tres (3)

	Dependencia:
	Dirección de Informática y Desarrollo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dirigir, coordinar y adelantar los procesos y procedimientos técnicos y tecnológicos dentro de la Superintendencia de Sociedades, orientado a la administración efectiva y oportuna de los recursos informáticos, el diseño de las estrategias y programas dentro del desarrollo de las tecnologías de la información y las comunicaciones y las demás que se requieran para el correcto funcionamiento de las aplicaciones y recursos informáticos de la Entidad, en el marco de la arquitectura empresarial, los lineamientos y políticas del nivel nacional y sectorial.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Proponer al Superintendente, las estrategias a seguir en materia de tecnologías de la información, las comunicaciones, de conformidad con las políticas definidas por el Gobierno Nacional y las mejores prácticas.
3. Administrar técnicamente los recursos informáticos, asegurando su correcto funcionamiento como herramienta de trabajo integral de apoyo tecnológico a la gestión de todas las dependencias de la Superintendencia.
4. Diseñar, actualizar, implementar y hacer seguimiento al Plan Estratégico de Tecnología e Informática (PETI) de la Superintendencia.
5. Diseñar y proponer estrategias para el establecimiento de sistemas de información integrados para el cumplimiento de las funciones de la Superintendencia.
6. Proponer al Superintendente las políticas y reglamentaciones sobre el funcionamiento del servicio tecnológico y realizar las gestiones necesarias para asegurar su difusión e implementación.
7. Proponer al Superintendente programas de actualización tecnológica de los bienes y servicios de tecnología, así como evaluar periódicamente su operación en función de los requerimientos de las diferentes dependencias de la Superintendencia.
8.  Asegurar el cumplimiento de la política de respaldo de la información de la Entidad  y de las correspondientes copias de seguridad, así como de los planes de contingencia para salvaguardar la información.
9.  Administrar el soporte técnico a la infraestructura tecnológica, incluyendo las bases de datos, con el fin de que se garantice la continuidad de las operaciones de la Superintendencia.
10.  Proponer al Superintendente las políticas y lineamientos para proteger y asegurar los recursos tecnológicos de la Superintendencia así como efectuar revisiones, verificaciones y evaluaciones respecto a su uso y aprovechamiento adecuados.
11.  Garantizar la operación continua de los sistemas de información para el cumplimiento de las funciones de la Superintendencia.
12.  Apoyar al Superintendente en la representación de la Superintendencia ante organismos externos, usuarios, proveedores, Entidades certificadoras y otros, en los asuntos relacionados con la plataforma Informática.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión de Calidad, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado.
1. Estructura y funciones de la Entidad.
1. Sistema de gestión integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Planeación estratégica de tecnologías de la información.
1. Seguridad informática.
1. Gobierno en línea.
1. Tecnologías de la información y las comunicaciones.
1. Arquitectura empresarial y estrategia empresarial.
1. Estatuto presupuestal colombiano.
1. Lineamientos internos de la Entidad.
1. Herramientas de office.
1. Manejos de la comunicación.
1. Técnicas para la presentación de informes.
1. Gestión documental y archivo documental.
1. Formas de comunicación.
1. Gestión administrativa.
1. Liderazgo de equipos de trabajo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización o maestría en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional relacionada.

	[bookmark: _Toc380469309]I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar las actividades y labores que se dirijan a la atención efectiva y oportuna de los asuntos relacionados con el diseño, implementación, y seguimiento de las estrategias, metodologías e instrumentos de trabajo en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones de la Superintendencia de Sociedades, en el marco de la arquitectura empresarial, los lineamientos institucionales, y las políticas nacionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
4. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
5. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
6. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
7. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
8. Adelantar y hacer seguimiento a la gestión estratégica y de seguridad informática dentro de la Superintendencia de Sociedades, garantizando el óptimo funcionamiento y aplicación permanente de las estrategias, instrumentos tecnológicos y metodologías de trabajo. 
9. Coordinar y liderar las investigaciones y estudios, dirigidos al cumplimiento de los programas y proyectos del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales. 
10. Realizar seguimiento a la implementación de los programas y proyectos que se desarrollen en el área de trabajo, garantizando la celeridad y atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
11. Proponer y coordinar el diseño, formulación, implementación y seguimiento de los planes y programas en materia de Tecnologías de la Información y la Comunicaciones que se pretendan desarrollar en la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los lineamientos y políticas nacionales y sectoriales. 
12. Efectuar el análisis y seguimiento a la información respecto al desarrollo de las buenas prácticas e innovaciones en el campo de la Tecnologías de la Información y las comunicaciones, de conformidad con las necesidades institucionales presentadas. 
13. Proponer las metodologías y estrategias institucionales para uso efectivo de las herramientas informáticas dentro de la Superintendencia de Sociedades, orientado al cumplimiento de los lineamientos e instrumentos disponibles por parte de la Entidad. 
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.  

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia. 
1. Planeación estratégica y gestión documental. 
1. Estructura del Estado. 
1. Estructura y funciones de la Entidad. 
1. Sistema de gestión integrado. 
1. Plan Nacional de Desarrollo. 
1. Planeación Estratégica de Tecnologías de Información 
1. Seguridad Informática 
1. Gestión de proveedores 
1. Gobierno en Línea 
1. Tecnologías de la información y las comunicaciones 
1. Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial 
1. Herramientas de Gestión Documental 
1. Lineamientos internos 
1. Herramientas de Office 
1. Manejos de la Comunicación 
1. Técnicas para la presentación de Informes 
1. Estatuto Presupuestal Colombiano 
1. Formas de Comunicación 
1. Gestión de Proyectos informáticos 
1. Régimen de Contratación Estatal 
1. Liderazgo de equipos 
1.  Gestión Administrativa 


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.

	. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer, diseñar e implementar las estrategias y actividades orientadas a la atención oportuna y efectiva de los asuntos relacionados con las tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Superintendencia de Sociedades, en el marco de la arquitectura empresarial, los lineamientos y directrices de la Entidad. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
4. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
5. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
6. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
7. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
8. Adelantar la gestión estratégica y de seguridad informática dentro de la Superintendencia de Sociedades, garantizando el óptimo funcionamiento y aplicación permanente de las estrategias, instrumentos tecnológicos y metodologías de trabajo. 
9. Efectuar el análisis y seguimiento a la información respecto al desarrollo de las buenas prácticas e innovaciones en el campo de la Tecnologías de la Información y las comunicaciones, de conformidad con las necesidades institucionales presentadas. 
10. Proponer las metodologías y estrategias institucionales para uso efectivo de las herramientas informáticas dentro de la Superintendencia de Sociedades, orientado al cumplimiento de los lineamientos e instrumentos disponibles por parte de la Entidad. 
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.  


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado.
1. Funciones y estructura de la Entidad.
1. Sistema de gestión integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
1. Seguridad Informática
1. Gobierno en Línea
1. Tecnologías de la información y las comunicaciones
1. Gestión de proveedores
1. Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
1. Estatuto Presupuestal Colombiano
1. Gestión de Proyectos informáticos
1. Régimen de Contratación Estatal
1. Herramientas de Gestión Documental
1. Lineamientos internos
1. Herramientas de Office
1. Sistema de gestión integrado.
1. Manejos de la Comunicación
1. Técnicas para la presentación de Informes
1. Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia técnica a la formulación y seguimiento de las estrategias orientadas a la atención de las actividades y labores que se requieran en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, en el marco de la arquitectura empresarial, los lineamientos institucionales, y las políticas nacionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
4. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
5. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
6. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
7. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
8. Atender los requerimientos y solicitudes presentadas para el desarrollo de la gestión administrativa y financiera en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones, dirigido al cumplimiento de los propósitos y metas institucionales. 
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado.
1. Funciones y estructura de la Entidad.
1. Sistema de gestión integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
1. Seguridad Informática
1. Gobierno en Línea
1. Tecnologías de la información y las comunicaciones
1. Gestión de proveedores
1. Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
1. Estatuto Presupuestal Colombiano
1. Régimen de Contratación Estatal
1. Herramientas de Gestión Documental
1. Formas de Comunicación
1. Lineamientos internos
1. Herramientas de Office
1. Manejos de la Comunicación
1. Técnicas para la presentación de Informes

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones; Ingeniería Industrial y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

 Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia técnica a la formulación y seguimiento de las estrategias orientadas a la atención de las actividades y labores que se requieran en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, en el marco de la arquitectura empresarial, los lineamientos institucionales, y las políticas nacionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
4. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
5. Implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
6. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
7. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
8. Dar soporte al seguimiento de la información respecto al desarrollo de las buenas prácticas e innovaciones en el campo de la Tecnologías de la Información y las comunicaciones, de conformidad con las necesidades institucionales presentadas. 
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado.
1. Funciones y estructura de la Entidad.
1. Sistema de gestión integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
1. Gobierno en Línea
1. Tecnologías de la información y las comunicaciones
1. Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
1. Estatuto Presupuestal Colombiano
1. Gestión de proveedores
1. Formas de Comunicación
1. Régimen de Contratación Estatal
1. Herramientas de Gestión Documental
1. Técnicas para la presentación de Informes
1. Gestión de Proyectos informáticos
1. Lineamientos internos
1. Herramientas de Office
1. Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las actividades y labores en la atención de los asuntos en materia de las tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Superintendencia de Sociedades, en el marco de la arquitectura empresarial, las directrices y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tenga dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Dar soporte a la gestión administrativa y financiera que se requiera para atender las necesidades en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones en el área de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas. 
10. Dar asistencia profesional en el área de trabajo a los asuntos de carácter técnico y tecnológico que se requieran en el desempeño de las funciones de la dirección, suministrando información efectiva y oportuna cuando sea necesario. 
11. Aplicar las metodologías y estrategias institucionales para uso efectivo de las herramientas informáticas dentro de la Superintendencia de Sociedades, orientado al cumplimiento de los lineamientos e instrumentos disponibles por parte de la Entidad. 
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión de Calidad, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado.
1. Estructura y Funciones de la Entidad.
1. Sistema  Integrado de Gestión de Calidad.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
1. Gobierno en Línea
1. Tecnologías de la información y las comunicaciones
1. Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
1. Gestión de proveedores
1. Formas de Comunicación
1. Régimen de Contratación Estatal
1. Herramientas de Gestión Documental
1. Técnicas para la presentación de Informes
1. Gestión de Proyectos informáticos
1. Lineamientos internos
1. Herramientas de Office
1. Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DEFORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemáticas, estadística y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemáticas, estadística y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades profesionales en el área de trabajo, orientado al desarrollo de las estrategias e iniciativas en materia de las tecnologías de la información y las comunicaciones, soporte a la administración de los recursos y la plataforma tecnológica en la Superintendencia de Sociedades, garantizando la aplicación permanente de las políticas, planes y programas que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tenga dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Dar asistencia profesional en el área de trabajo a los asuntos de carácter técnico y tecnológico que se requieran en el desempeño de las funciones de la dirección, suministrando información efectiva y oportuna cuando sea necesario. 
10. Realizar soporte profesional al diseño, formulación, implementación y seguimiento de los planes y programas en materia de Tecnologías de la Información y la Comunicaciones que se pretendan desarrollar en la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los lineamientos y políticas nacionales y sectoriales. 
11. Aplicar las metodologías y estrategias institucionales para uso efectivo de las herramientas informáticas dentro de la Superintendencia de Sociedades, orientado al cumplimiento de los lineamientos e instrumentos disponibles por parte de la Entidad. 
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado.
1. Funciones y estructura de la Entidad.
1. Sistema de Gestión Integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
1. Gobierno en Línea
1. Tecnologías de la información y las comunicaciones
1. Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
1. Estatuto Presupuestal Colombiano
1. Gestión de proveedores
1. Formas de Comunicación
1. Régimen de Contratación Estatal
1. Herramientas de Gestión Documental
1. Técnicas para la presentación de Informes
1. Gestión de Proyectos Informáticos
1. Lineamientos internos
1. Herramientas de Office
1. Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines;  Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemática, estadística y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA.

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemática, estadística y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial 

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo 

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia manejo de archivo, trámite de radicaciones, elaboración de informes, atención de usuarios y las demás que requiera el jefe inmediato de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales. 
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo de la gestión documental y del archivo del área de trabajo de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales.
4. Efectuar el trámite de las radicaciones dentro del área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Apoyar la elaboración de los informes que requieran dentro del área de trabajo de conformidad con las solicitudes realizadas por el jefe inmediato.
6. Atender a los usuarios externos e internos respecto a las funciones que presta el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos en los reglamentos institucionales.
7. Realizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
8. Efectuar el seguimiento a la agenda de reuniones y eventos que programe el área de trabajo atendiendo las necesidades institucionales.
9. Diligenciar los aplicativos que utiliza la Entidad en el requerimiento de información a las sociedades. 
10. Apoyar a la Dirección en el control, monitoreo y seguimiento de los procesos contractuales que se lleven en la dependencia en todas sus fases.
11. Mantener actualizados los repositorios de información que se llevan en la Dirección.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Diligenciamiento básico sobre el diligenciamiento de la información en los aplicativos que usa la Entidad. 
· Lineamientos internos.
· Conocimiento de Herramientas de Ofimática.


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICAESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INFORMATICA Y DESARROLLO 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar labores administrativas dentro del grupo o dependencia de trabajo frente al desarrollo de los planes, programas de la Entidad, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño. 
3. Realizar diligencias de mensajería de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato. 
4. Apoyar el manejo de los aplicativos del grupo de trabajo, de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato. 
5. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes. 
6. Realizar el manejo del sistema de gestión documental en el que intervenga el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos. 
7. Atender a los usuarios internos y externos sobre las funciones y procesos que adelante el grupo de trabajo según su competencia. 
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Gestión Documental  y Archivo Documental.

	Estudios
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y administrativas en el área de trabajo, orientado al desarrollo de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, elaboración de documentos, manejo del archivo, atención de los usuarios externos e internos en los asuntos generales del área de trabajo y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con las directrices y lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño. 
3. Realizar el trámite de radicaciones en el área de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos. 
4. Realizar memorandos, oficios y demás documentos que se requieran en el área de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas. 
5. Efectuar el manejo del archivo del área de trabajo, teniendo en cuenta los instrumentos y procedimientos señalados en las normas archivísticas vigentes. 
6. Atender a los usuarios externos e internos en los asuntos generales que se requieran en el área de trabajo, garantizando el oportuno servicio y satisfacción de las necesidades presentadas. 
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión de Calidad, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.  

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado
1. Estructura y funciones de la Entidad.
1. Sistema de Gestión Integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Gestión Documental  y Archivo Documental.
1. Manejos de la Comunicación
1. Herramientas de Gestión Documental
1. Lineamientos internos
1. Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA.

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de educación básica primaria. 
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





[bookmark: _Toc414280377]GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO- GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar la gestión de las actividades y labores orientadas a la investigación y desarrollo de los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones de la Entidad en el marco de la arquitectura empresarial, las políticas y planes institucionales, sectoriales o nacionales dirigidos al mejoramiento de los procesos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Liderar y coordinar la gerencia de los programas y proyectos que se generen dentro de la atención de los requerimientos y necesidades en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas. 
10. Coordinar en el área de trabajo las investigaciones de las necesidades institucionales en materia de tecnologías de la información y comunicaciones de acuerdo con las políticas, estrategias y normatividad vigente. 
11. Orientar dentro del área de trabajo la investigación, análisis y diseños de las alternativas de solución respecto a las necesidades institucionales, atendiendo los requerimientos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones en la Entidad de conformidad con los lineamientos y políticas vigentes. 
12. Coordinar las acciones tendientes al desarrollo de las soluciones aprobadas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones ya sean adquiridos o con los recursos existentes en el marco de las atribuciones y competencias que se den. 
13. Coordinar la administración de las aplicaciones que se desarrollen dentro de la Superintendencia de Sociedades, en el marco de la arquitectura empresarial, y las buenas prácticas administrativas. 
14. Coordinar en el área de trabajo la atención de los requerimientos en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones que se requieran por parte de la Entidad de conformidad con las políticas y planes institucionales, sectoriales y nacionales. 
15. Coordinar y definir los planes de transición para la entrada en operación de las soluciones desarrolladas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con los planes sectoriales. 
16. Definir y mantener la arquitectura de aplicaciones para las soluciones, los sistemas de información, aplicaciones y servicios en el marco de la arquitectura empresarial y la seguridad de la información. 
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Liderazgo de equipos
· Planeación Estratégica
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Gestión Administrativa
· Arquitectura de Aplicaciones
· Gestión de proveedores
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Liderazgo de equipos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Gestión de Proyectos
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Gobierno en Línea
· Régimen de Contratación Estatal
· Seguridad Informática y estándares de Tecnología
· Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	 Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO- GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y diseñar las estrategias frente a la gestión de las actividades y labores orientadas a la investigación y desarrollo de los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones de la Entidad, en el marco de la arquitectura empresarial, las políticas y planes institucionales, sectoriales o nacionales dirigidos al mejoramiento de los procesos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Realizar soporte al jefe inmediato en el seguimiento de los programas y proyectos que se generen 
1. dentro de la atención de los requerimientos y necesidades en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas. 
10. Proponer y adelantar en el área de trabajo las investigaciones de las necesidades institucionales en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, de acuerdo con las políticas, estrategias y normatividad vigente. 
11. Proponer y adelantar las investigaciones, análisis y diseños de las alternativas de solución respecto a las necesidades institucionales, atendiendo los requerimientos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones en la Entidad de conformidad con los lineamientos y políticas vigentes. 
12. Realizar asistencia profesional a la administración de las aplicaciones que se desarrollen dentro de la Superintendencia de Sociedades, en el marco de la arquitectura empresarial, y las buenas prácticas administrativas. 
13. Proponer, implementar y hacer seguimiento a las acciones tendientes al desarrollo de las soluciones aprobadas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones ya sean adquiridos o con los recursos existentes, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas. 
14. Realizar la atención de los requerimientos en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones que se requieran por parte de la Entidad, de conformidad con las políticas y planes institucionales, sectoriales y nacionales. 
15. Proponer e implementar los planes de transición para la entrada en operación de las soluciones desarrolladas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con los planes sectoriales. 
16. Mantener y aplicar la arquitectura de aplicaciones para las soluciones, los sistemas de información, aplicaciones y servicios en el marco de la arquitectura empresarial y la seguridad de la información. 
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Arquitectura de Aplicaciones.
· Planeación Estratégica.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Gestión de Proyectos.
· Tecnologías de la información y las comunicaciones.
· Estatuto Presupuestal Colombiano.
· Régimen de Contratación Estatal.
· Gestión de proveedores.
· Gobierno en Línea.
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial.
· Manejos de la Comunicación.
· Formas de Comunicación.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO- GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia profesional al desarrollo y diseño de las estrategias que permitan atender las labores y actividades que se requieran en la investigación y  desarrollo de los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones de la Entidad,  en el marco de la arquitectura empresarial, las políticas y planes institucionales, sectoriales o nacionales dirigidos al mejoramiento de los procesos

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Adelantar y hacer seguimiento en el área de trabajo a las investigaciones de las necesidades institucionales en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, de acuerdo con las políticas, estrategias y normatividad vigente. 
10. Realizar soporte profesional a las investigaciones, análisis y diseños de las alternativas de solución respecto a las necesidades institucionales, atendiendo los requerimientos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones en la Entidad de conformidad con los lineamientos y políticas vigentes. 
11. Dar soporte y adelantar la administración de las aplicaciones que se desarrollen dentro de la Superintendencia de Sociedades, en el marco de la arquitectura empresarial, y las buenas prácticas administrativas. 
12. Implementar y hacer seguimiento a las acciones tendientes al desarrollo de las soluciones aprobadas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones ya sean adquiridos o con los recursos existentes, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas. 
13. Realizar la atención de los requerimientos en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones que se requieran por parte de la Entidad, de conformidad con las políticas y planes institucionales, sectoriales y nacionales. 
14. Participar y hacer acompañamiento a los planes de transición para la entrada en operación de las soluciones desarrolladas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con los planes sectoriales. 
15. Mantener y aplicar la arquitectura de aplicaciones para las soluciones, los sistemas de información, aplicaciones y servicios en el marco de la arquitectura empresarial y la seguridad de la información. 
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Arquitectura de Aplicaciones
· Gestión de proveedores
· Planeación Estratégica
· Técnicas para la presentación de Informes
· Gestión de Proyectos
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Régimen de Contratación Estatal
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Gobierno en Línea
· Manejos de la Comunicación
· Formas de Comunicación
· Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO- GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia profesional al desarrollo y diseño de las estrategias que permitan atender las labores y actividades que se requieran en la investigación y desarrollo de los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones de la Entidad, en el marco de la arquitectura empresarial, las políticas y planes institucionales, sectoriales o nacionales dirigidos al mejoramiento de los procesos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Dar soporte al diseño e implementación de los programas y proyectos del área de trabajo, garantizando la atención efectiva de las solicitudes y necesidades presentadas. 
10. Realizar las investigaciones de las necesidades institucionales en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, de acuerdo con las políticas, estrategias y normatividad vigente. 
11. Participar en las investigaciones, análisis y diseños de las alternativas de solución respecto a las necesidades institucionales, atendiendo los requerimientos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones en la Entidad de conformidad con los lineamientos y políticas vigentes. 
12. Realizar y hacer seguimiento a las acciones tendientes al desarrollo de las soluciones aprobadas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones ya sean adquiridos o con los recursos existentes, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas. 
13. Realizar la atención de los requerimientos en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones que se requieran por parte de la Entidad, de conformidad con las políticas y planes institucionales, sectoriales y nacionales. 
14. Acompañar los planes de transición para la entrada en operación de las soluciones desarrolladas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con los planes sectoriales. 
15. Aplicar la arquitectura de aplicaciones para las soluciones, los sistemas de información, aplicaciones y servicios en el marco de la arquitectura empresarial y la seguridad de la información. 
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Arquitectura de Aplicaciones
· Gestión de proveedores
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Manejos de la Comunicación
· Formas de Comunicación
· Planeación Estratégica
· Técnicas para la presentación de Informes
· Gestión de Proyectos
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Régimen de Contratación Estatal
· Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO- GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia profesional al desarrollo y diseño de las estrategias que permitan atender las labores y actividades que se requieran en la investigación y desarrollo de los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones de la Entidad, en el marco de la arquitectura empresarial, las políticas y planes institucionales, sectoriales o nacionales dirigidos al mejoramiento de los procesos

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Implementar los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Realizar el soporte técnico de equipos, sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones misionales y 
1. de apoyo de contratos para instruir en servicios informáticos a los usuarios internos y externos que lo soliciten dentro de los tiempos y términos previstos. 
10. Realizar soporte profesional a los trámites que se presenten en la mesa de ayuda y los acuerdos de nivel de servicios tecnológicos dentro de la Entidad, atendiendo oportunamente las solicitudes y necesidades presentadas. 
11. Realizar seguimiento y actualización a los planes de acción e indicadores de gestión del proceso de infraestructura y tecnologías establecidos en el Sistema de Gestión Integral (SGI). 
12. Adelantar la administración de las redes LAN, WAN y el servidor de comunicaciones de voz (telefónicas) de la Entidad de conformidad con las políticas y estrategias diseñadas. 
13. Efectuar las actividades relacionadas con el proceso de implementación del dominio de aplicaciones y de infraestructura de tecnologías de la información en la Entidad dentro de los proyectos y programas que adelante la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las políticas y planes institucionales. 
14. Verificar y hacer seguimiento a la confidencialidad, disponibilidad e integridad de los activos de información de los procesos mediante la aplicación de las mejores prácticas. 
15. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen por los usuarios externos e internos de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente. 
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.  

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia. 
· Planeación estratégica y gestión documental. 
· Sistema de gestión integrado. 
· Estructura del Estado. 
· Funciones y estructura de la Entidad. 
· Plan Nacional de Desarrollo. 
· Conocimientos en Bases de Datos 
· Administración y gestión de WAN/LAN 
· Tecnologías de la información y las comunicaciones 
· Herramientas de office. 
· Lineamientos internos 
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial 
· Arquitectura e Infraestructura. 
· Gestión de proveedores 
· Planeación Estratégica de Tecnologías de Información 
· Formas de Comunicación 
· Manejos de la Comunicación 
· Gobierno en Línea 
· Régimen de Contratación Estatal 
· Gestión de Proyectos 
· Seguridad Informática 
· Técnicas para la presentación de Informes 


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemáticas, estadística y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemáticas, estadística y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO- GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar las actividades y labores orientadas a la investigación y desarrollo de los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones de la Entidad en el marco de la arquitectura empresarial, las políticas y planes institucionales, sectoriales o nacionales dirigidos al mejoramiento de los procesos. 


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Realizar la atención de requerimientos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones de acuerdo con las políticas, estrategias y normatividad vigente. 
10. Dar soporte a la investigación, análisis y diseños de las alternativas de solución respecto a las necesidades institucionales, atendiendo los requerimientos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones en la Entidad de conformidad con los lineamientos y políticas vigentes. 
11. Prestar asistencia a las acciones tendientes al desarrollo de las soluciones aprobadas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones ya sean adquiridos o con los recursos existentes en el marco de las atribuciones y competencias que se den. 
12. Realizar la atención de los requerimientos en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones que se requieran por parte de la Entidad de conformidad con las políticas y planes 
1. institucionales, sectoriales y nacionales. 
13. Implementar los planes de transición para la entrada en operación de las soluciones desarrolladas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con los planes institucionales. 
14. Aplicar la arquitectura de aplicaciones para las soluciones, los sistemas de información, aplicaciones y servicios en el marco de la arquitectura empresarial y la seguridad de la información. 
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Arquitectura de Aplicaciones
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Manejos de la Comunicación
· Formas de Comunicación
· Planeación Estratégica
· Técnicas para la presentación de Informes
· Gestión de Proyectos
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Gestión de proveedores
· Régimen de Contratación Estatal
· Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.



	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN INFORMÁTICA Y DESARROLLO – GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar las actividades y labores orientadas a la investigación y desarrollo de los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones de la Entidad en el marco de la arquitectura empresarial, las políticas y planes institucionales, sectoriales o nacionales dirigidos al mejoramiento de los procesos. 


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Implementar los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Realizar el apoyo técnico de equipos, sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones misionales y de apoyo de contratos para instruir en servicios informáticos a los usuarios internos y externos que lo soliciten dentro de los tiempos y términos previstos. 
10. Dar asistencia técnica al seguimiento y actualización de los planes de acción e indicadores de gestión del proceso de infraestructura y tecnologías establecidos en el Sistema de Gestión Integral (SGI). 
11. Adelantar la administración de las redes LAN, WAN y el servidor de comunicaciones de voz (telefónicas) de la Entidad de conformidad con las políticas y estrategias diseñadas. 
12. Dar soporte a la conservación actualizada de la arquitectura de seguridad y planes de recuperación ante desastres de tecnología de la plataforma de la Entidad de acuerdo con las mejores prácticas y a las políticas y planes que se señalen. 
13. Implementar las estrategias dirigidas a garantizar la disponibilidad y la continuidad de los servicios tecnológicos, de la infraestructura tecnológica y los recursos tecnológicos de la Superintendencia de Sociedades, atendiendo las necesidades, requerimientos y solicitudes presentadas. 
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimientos Básicos en Contratación Estatal
· Gestión de Proyectos
· Gestión de proveedores
· Administración y gestión de WAN/LAN
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;  Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
No aplica.





	

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO- GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro del puesto de trabajo en los procesos y procedimientos propios del grupo, así como apoyar la elaboración de los documentos precontractuales que le sean asignados y brindar apoyo en el seguimiento de los procesos contractuales, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares señalados.
3. Participar en las actividades orientadas a estudiar, conceptuar y absolver consultas de carácter técnico en las áreas de desempeño.
4. Apoyar la elaboración de los informes de gestión dentro del grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Apoyar en la atención de las inquietudes, peticiones y solicitudes que se realicen al área de trabajo en materia de operación y manejo de seguridad en los sistemas de información de la Entidad  en los tiempos y términos previstos.
6. Apoyar el monitoreo y  ejecución de los procedimientos de los sistemas manejados por la Entidad  teniendo en cuenta las políticas y planes institucionales.
7. Apoyar la elaboración de los documentos precontractuales que le sean asignados.
8. Brindar apoyo en el seguimiento de los procesos contractuales del grupo.
9. Apoyar a la gestión de los procesos de contratación, términos de referencia o pliego de condiciones para la adquisición y suministro de tecnología informática en la Entidad  de conformidad con la normatividad y  articulados al Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI).
10. Participar y apoyar en la actualización y mejora continua de los procedimientos y procesos internos del área de trabajo de conformidad con lo establecido en el Sistema de gestión integral y del Plan Estratégico de Tecnología e Informática (PETI).
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral


 



	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO- GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas  orientadas al apoyo de la investigación y  desarrollo de los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones de la Entidad  en el marco de la arquitectura empresarial, las políticas y planes institucionales, sectoriales o nacionales dirigidos al mejoramiento de los procesos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo. 
3. Apoyar y colaborar en la atención de requerimientos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones de acuerdo con las políticas, estrategias y normatividad vigentes. 
4. Apoyar las acciones tendientes al desarrollo de las soluciones aprobadas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones ya sean adquiridos o con los recursos existentes en el marco de las atribuciones y competencias que se den. 
5. Apoyar la atención de los requerimientos en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones que se requieran por parte de la Entidad de conformidad con las políticas y planes institucionales, sectoriales y nacionales. 
6. Apoyar la implementación de los planes de transición para la entrada en operación de las soluciones desarrolladas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con los planes institucionales. 
7. Apoyar en la operación de las soluciones, los sistemas de información, aplicaciones y servicios en el marco de la arquitectura empresarial y de la seguridad de la información. 
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 


	1. VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Arquitectura de Aplicaciones
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos

	VIII. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INFORMATICA Y DESARROLLO– GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar actividades administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño teniendo en cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
5. Apoyar en la orientación y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
6. Elaborar documentos para la firma del jefe inmediato de acuerdo a las instrucciones recibidas.
7. Apoyar en el control de la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad
8. Atender y efectuar llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes de acuerdo a las instrucciones impartidas
9. Apoyar en la solicitud de papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando los registros y controles correspondientes de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
10. Realizar diligencias de mensajería con el fin de apoyar  el traslado de documentos de la entidad de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
11. Asegurar el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado garantizando su aplicación y permanente ejecución en los procesos que son de su competencia.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia. 
· Planeación estratégica y gestión documental. 
· Estructura del Estado. 
· Estructura y funciones de la Entidad. 
· Sistema de gestión integrado. 
· Plan Nacional de Desarrollo. 
· Manejos de la Comunicación 
· Herramientas de Gestión Documental 
· Lineamientos internos 
· Conocimiento de Herramientas de Office 
· Gestión Documental y Archivo Documental. 


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACAÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INFORMATICA Y DESARROLLO– GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y administrativas en el área de trabajo, orientado al desarrollo de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, elaboración de documentos, manejo del archivo, atención de los usuarios externos e internos en los asuntos generales del área de trabajo y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con las directrices y lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño. 
3. Realizar diligencias de mensajería de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato. 
4. Apoyar el manejo de los aplicativos del grupo de trabajo, de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato. 
5. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes. 
6. Realizar el manejo del sistema de gestión documental en el que intervenga el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos. 
7. Atender a los usuarios internos y externos sobre las funciones y procesos que adelante el grupo de trabajo según su competencia. 
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 
 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia. 
· Planeación estratégica y gestión documental. 
· Estructura del Estado. 
· Estructura y funciones de la Entidad. 
· Sistema de gestión integrado. 
· Plan Nacional de Desarrollo. 
· Gestión Documental y Archivo Documental. 
· Manejos de la Comunicación 
· Herramientas de Gestión Documental 
· Lineamientos internos 
· Sistema de gestión integrado. 
· Herramientas de Office 


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACAÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.





[bookmark: _Toc414280378]GRUPO DE SISTEMAS Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍA

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN INFORMÁTICAY DESARROLLO – GRUPO DE SISTEMAS Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar las estrategias y actividades dentro del grupo de trabajo orientadas al cumplimiento de las funciones y servicios en materia de elaboración de estudios, gestión de contratos, adecuación, de infraestructura informática, soporte, actualización, mantenimiento y operación de las tecnologías de la información y las comunicaciones de la Entidad, en el marco de la arquitectura empresarial, las políticas planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Liderar y coordinar la gerencia de los programas y proyectos que se generen dentro de la atención de los requerimientos y necesidades en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas. 
10. Coordinar en el área de trabajo las investigaciones de las necesidades institucionales en materia de tecnologías de la información y comunicaciones de acuerdo con las políticas, estrategias y normatividad vigente. 
11. Orientar dentro del área de trabajo la investigación, análisis y diseños de las alternativas de solución respecto a las necesidades institucionales, atendiendo los requerimientos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones en la Entidad de conformidad con los lineamientos y políticas vigentes. 
12. Coordinar las acciones tendientes al desarrollo de las soluciones aprobadas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones ya sean adquiridos o con los recursos existentes en el marco de las atribuciones y competencias que se den. 
13. Coordinar la administración de las aplicaciones que se desarrollen dentro de la Superintendencia de Sociedades, en el marco de la arquitectura empresarial, y las buenas prácticas administrativas. 
14. Coordinar en el área de trabajo la atención de los requerimientos en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones que se requieran por parte de la Entidad de conformidad con las políticas y planes institucionales, sectoriales y nacionales. 
15. Coordinar y definir los planes de transición para la entrada en operación de las soluciones desarrolladas en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con los planes sectoriales. 
16. Definir y mantener la arquitectura de aplicaciones para las soluciones, los sistemas de información, aplicaciones y servicios en el marco de la arquitectura empresarial y la seguridad de la información. 
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Bases de Datos
· Arquitectura e Infraestructura.
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
· Administración y gestión de WAN/LAN
· Régimen de Contratación Estatal
· Gestión de Proyectos
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Seguridad Informática
· Técnicas para la presentación de Informes
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Gobierno en línea.
· Gestión de proveedores
· Liderazgo de equipos
· Gestión Administrativa
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada. 


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada. 






	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN INFORMÁTICAY DESARROLLO – GRUPO DE SISTEMAS Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer, diseñar e implementar las estrategias y actividades que se requieran en materia de elaboración de estudios, gestión de contratos, adecuación, de infraestructura informática, soporte, actualización y mantenimiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones de la Entidad, en el marco de la arquitectura empresarial, las políticas planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
6. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales. 
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 
9. Proponer e implementar las estrategias dirigidas a garantizar la disponibilidad y la continuidad de los 
1. servicios tecnológicos, de la infraestructura tecnológica y los recursos tecnológicos de la Superintendencia de Sociedades, atendiendo las necesidades, requerimientos y solicitudes presentadas. 
10. Proponer y adelantar estudios e investigaciones en los temas ofimáticos según los requerimientos presentados dirigidos al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
11. Realizar seguimiento y actualización a los planes de acción e indicadores de gestión del proceso de infraestructura y tecnologías establecidos en el Sistema de Gestión Integral (SGI). 
12. Adelantar la administración de las redes LAN, WAN y el servidor de comunicaciones de voz (telefónicas) de la Entidad de conformidad con las políticas y estrategias diseñadas. 
13. Efectuar las actividades relacionadas con el proceso de implementación del dominio de aplicaciones y de infraestructura de tecnologías de la información en la Entidad dentro de los proyectos y programas que adelante la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las políticas y planes institucionales. 
14. Verificar y hacer seguimiento a la confidencialidad, disponibilidad e integridad de los activos de información de los procesos mediante la aplicación de las mejores prácticas. 
15. Conservar actualizada la arquitectura de seguridad y planes de recuperación ante desastres de tecnología de la plataforma de la Entidad de acuerdo con las mejores prácticas. 
16. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen por los usuarios externos e internos de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente. 
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Bases de Datos
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Arquitectura e Infraestructura.
· Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
· Administración y gestión de WAN/LAN
· Régimen de Contratación Estatal
· Gestión de Proyectos
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Seguridad Informática
· Técnicas para la presentación de Informes
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos
· Gobierno en Línea.
· Gestión de proveedores
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN INFORMÁTICA Y DESARROLLO – GRUPO DE SISTEMAS Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar la implementación, seguimiento y control de las estrategias y actividades de las funciones y servicios en materia de elaboración de estudios,  gestión de contratos, adecuación, de infraestructura informática, soporte, actualización y mantenimiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones de la Entidad, en el marco de la arquitectura empresarial, los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales.
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido  al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas
9. Realizar el seguimiento y control al desarrollo de las investigaciones en asuntos informáticos y de los estudios del área de trabajo de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
10. Implementar y hacer seguimiento a las estrategias dirigidas a garantizar la disponibilidad y la continuidad de los servicios tecnológicos, de la infraestructura tecnológica y los recursos tecnológicos de la Superintendencia de Sociedades, atendiendo las necesidades, requerimientos y solicitudes presentadas.  
11. Realizar seguimiento y actualización a los planes de acción e indicadores de gestión del proceso de infraestructura y tecnologías establecidos en el Sistema de Gestión Integral (SGI).
12. Adelantar la administración de las redes LAN, WAN y el servidor de comunicaciones de voz (telefónicas) de la Entidad  de conformidad con las políticas y estrategias diseñadas. 
13. Implementar y hacer seguimiento a las estrategias y actividades orientadas al mantenimiento y seguridad de la arquitectura de tecnología, atendiendo a las necesidades, soluciones, solicitudes y aplicaciones que se desarrollen en el marco de la arquitectura empresarial, la seguridad de la información y los desarrollos e innovación en las tecnologías de la información.
14. Efectuar las actividades relacionadas con el proceso de implementación del dominio de aplicaciones y de infraestructura de tecnologías de la información en la Entidad  dentro de los proyectos y programas que adelante la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las políticas y planes institucionales.
15. Realizar soporte técnico a la actualización de la arquitectura de seguridad y planes de recuperación ante desastres de tecnología de la plataforma de la Entidad  de acuerdo con las mejores prácticas.
16. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen por los usuarios externos e internos de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Bases de Datos
· Arquitectura e Infraestructura.
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
· Administración y gestión de WAN/LAN
· Régimen de Contratación Estatal
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Seguridad Informática
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Tecnologías de la Información y las comunicaciones.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos
· Gobierno en Línea
· Gestión de proveedores
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.




	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN INFORMÁTICAY DESARROLLO – GRUPO DE SISTEMAS Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Participar en la implementación de actividades que se requieran  en materia de elaboración de estudios,  gestión de contratos, adecuación, de infraestructura informática, soporte, actualización y mantenimiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones de la Entidad  en el marco de la arquitectura empresarial, los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Proponer, implementar y hacer el seguimiento a los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales.
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido  al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
9. Participar en el seguimiento y actualización a los planes de acción e indicadores de gestión del proceso de infraestructura y tecnologías establecidos en el Sistema de Gestión Integral (SGI).
10. Adelantar la administración de las redes LAN, WAN y el servidor de comunicaciones de voz (telefónicas) de la Entidad  de conformidad con las políticas y estrategias diseñadas. 
11. Efectuar las actividades relacionadas con el proceso de implementación del dominio de aplicaciones y de infraestructura de tecnologías de la información en la Entidad  dentro de los proyectos y programas que adelante la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las políticas y planes institucionales.
12. Realizar los trámites que se presenten en la mesa de ayuda y los acuerdos de nivel de servicios tecnológicos dentro de la Entidad, atendiendo oportunamente las solicitudes y necesidades presentadas.
13. Conservar actualizada la arquitectura de seguridad y planes de recuperación ante desastres de tecnología de la plataforma de la Entidad  de acuerdo con las mejores prácticas.
14. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen por los usuarios externos e internos de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Bases de Datos
· Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
· Arquitectura e Infraestructura.
· Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
· Administración y gestión de WAN/LAN
· Régimen de Contratación Estatal
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Técnicas para la presentación de Informes
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Gobierno en Línea
· Gestión de proveedores
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del empleo.

	
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.



	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN INFORMÁTICA Y DESARROLLO – GRUPO DE SISTEMAS Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos orientados  al cumplimiento de las funciones y servicios en materia de elaboración de estudios,  gestión de contratos, adecuación, de infraestructura informática, soporte, actualización y mantenimiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones de la Entidad, en el marco de la arquitectura empresarial, los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Implementar los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales.
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido  al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
9. Realizar el soporte técnico de equipos, sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones misionales y de apoyo de contratos para instruir en servicios informáticos a los usuarios internos y externos que lo soliciten dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar soporte profesional a los trámites que se presenten en la mesa de ayuda y los acuerdos de nivel de servicios tecnológicos dentro de la Entidad, atendiendo oportunamente las solicitudes y necesidades presentadas.
11. Realizar seguimiento y actualización a los planes de acción e indicadores de gestión del proceso de infraestructura y tecnologías establecidos en el Sistema de Gestión Integral (SGI).
12. Adelantar la administración de las redes LAN, WAN y el servidor de comunicaciones de voz (telefónicas) de la Entidad  de conformidad con las políticas y estrategias diseñadas.
13. Efectuar las actividades relacionadas con el proceso de implementación del dominio de aplicaciones y de infraestructura de tecnologías de la información en la Entidad  dentro de los proyectos y programas que adelante la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las políticas y planes institucionales.
14. Verificar y hacer seguimiento a la confidencialidad, disponibilidad e integridad de los activos de información de los procesos mediante la aplicación de las mejores prácticas.
15. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen por los usuarios externos e internos de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Bases de Datos
· Administración y gestión de WAN/LAN
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Arquitectura e Infraestructura.
· Gestión de proveedores
· Planeación Estratégica de Tecnologías de Información
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación
· Gobierno en Línea
· Régimen de Contratación Estatal
· Gestión de Proyectos
· Seguridad Informática
· Técnicas para la presentación de Informes

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemáticas, estadística y afines.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





		I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN INFORMÁTICA Y DESARROLLO – GRUPO DE SISTEMAS Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dar asistencia profesional a la desarrollo de las actividades y labores, orientadas a la atención oportuna y efectiva de los servicios en materia de elaboración de estudios,  gestión de contratos, adecuación, de infraestructura informática, soporte, actualización y mantenimiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones de la Entidad en el marco de la arquitectura empresarial, los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Implementar los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales.
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido  al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
9. Dar soporte al desarrollo de las actividades relacionadas con el proceso de implementación del dominio de aplicaciones y de infraestructura de tecnologías de la información en la Entidad  dentro de los proyectos y programas que adelante la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las políticas y planes institucionales.
10. Realizar el soporte técnico de equipos, sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones misionales y de apoyo de contratos para instruir en servicios informáticos a los usuarios internos y externos que lo soliciten dentro de los tiempos y términos previstos.
11. Realizar seguimiento y actualización a los planes de acción e indicadores de gestión del proceso de infraestructura y tecnologías establecidos en el Sistema de Gestión Integral (SGI).
12. Adelantar la administración de las redes LAN, WAN y el servidor de comunicaciones de voz (telefónicas) de la Entidad  de conformidad con las políticas y estrategias diseñadas.
13. Implementar los programas de adiestramiento para el aprovechamiento óptimo de los equipos y Sistemas computarizados de la Entidad.
14. Conservar actualizada la arquitectura de seguridad y planes de recuperación ante desastres de tecnología de la plataforma de la Entidad de acuerdo con las mejores prácticas
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Conocimientos en Bases de Datos
· Régimen de Contratación Estatal
· Gestión de Proyectos
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Arquitectura e Infraestructura.
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación
· Gestión de proveedores
· Administración y gestión de WAN/LAN
· Seguridad Informática
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemáticas, estadística y afines.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Matemáticas, estadística y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN INFORMÁTICA Y DESARROLLO – GRUPO DE SISTEMAS Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar apoyo profesional en las labores y actividades que se requieran en el desarrollo de las funciones del grupo de trabajo en materia de elaboración de estudios,  gestión de contratos, adecuación, de infraestructura informática, soporte, actualización y mantenimiento de las tecnología de la información y las comunicaciones de la Entidad en el marco de la arquitectura empresarial, los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las labores y actividades requeridas para el desarrollo de la gestión contractual dentro del ámbito del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Implementar los programas y proyectos que se deriven del desarrollo de la arquitectura empresarial en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta la competencia del área de trabajo, los instrumentos propuestos y los lineamientos institucionales.
7. Realizar el trámite de requerimientos para la gestión de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Superintendencia de Sociedades, dirigido  al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
8. Efectuar la gestión de proveedores en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones dentro de la Entidad, permitiendo la atención oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
9. Realizar el apoyo técnico de equipos, sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones misionales y de apoyo de contratos para instruir en servicios informáticos a los usuarios internos y externos que lo soliciten dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Dar asistencia técnica al seguimiento y actualización de los planes de acción e indicadores de gestión del proceso de infraestructura y tecnologías establecidos en el Sistema de Gestión Integral (SGI).
11. Adelantar la administración de las redes LAN, WAN y el servidor de comunicaciones de voz (telefónicas) de la Entidad  de conformidad con las políticas y estrategias diseñadas.
12. Dar soporte a la conservación actualizada de la arquitectura de seguridad y planes de recuperación ante desastres de tecnología de la plataforma de la Entidad  de acuerdo con las mejores prácticas y a las políticas y planes que se señalen.
13. Implementar las estrategias dirigidas a garantizar la disponibilidad y la continuidad de los servicios tecnológicos, de la infraestructura tecnológica y los recursos tecnológicos de la Superintendencia de Sociedades, atendiendo las necesidades, requerimientos y solicitudes presentadas.  
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimientos Básicos en Contratación Estatal
· Gestión de Proyectos
· Gestión de proveedores
· Administración y gestión de WAN/LAN
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos

	VIII. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines. 


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
No aplica.





	

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN INFORMÁTICAY DESARROLLO – GRUPO DE SISTEMAS Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro del puesto de trabajo en los procesos y procedimientos propios del grupo, así como apoyar la elaboración de los documentos precontractuales que le sean asignados y brindar apoyo en el seguimiento de los procesos contractuales, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares señalados.
3. Participar en las actividades orientadas a estudiar, conceptuar y absolver consultas de carácter técnico en las áreas de desempeño.
4. Apoyar la elaboración de los informes de gestión dentro del grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Apoyar en la atención de las inquietudes, peticiones y solicitudes que se realicen al área de trabajo en materia de operación y manejo de seguridad en los sistemas de información de la Entidad  en los tiempos y términos previstos.
6. Apoyar el monitoreo y  ejecución de los procedimientos de los sistemas manejados por la Entidad  teniendo en cuenta las políticas y planes institucionales.
7. Apoyar la elaboración de los documentos precontractuales que le sean asignados.
8. Brindar apoyo en el seguimiento de los procesos contractuales del grupo.
9. Apoyar a la gestión de los procesos de contratación, términos de referencia o pliego de condiciones para la adquisición y suministro de tecnología informática en la Entidad  de conformidad con la normatividad y  articulados al Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI).
10. Participar y apoyar en la actualización y mejora continua de los procedimientos y procesos internos del área de trabajo de conformidad con lo establecido en el Sistema de gestión integral y del Plan Estratégico de Tecnología e Informática (PETI).
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral


 



	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN INFORMÁTICAY DESARROLLO – GRUPO DE SISTEMAS Y ARQUITECTURA DE TECNOLOGÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Efectuar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo orientadas a los procesos y procedimientos en los que interviene el grupo de trabajo dentro del cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares señalados.
3. Participar en las actividades orientadas a estudiar, conceptuar y absolver consultas de carácter técnico en las áreas de desempeño.
4. Apoyar la elaboración de los informes de gestión dentro del grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Apoyar en la atención de las inquietudes, peticiones y solicitudes que se realicen al área de trabajo en materia de operación y manejo de seguridad en los sistemas de información de la Entidad  en los tiempos y términos previstos.
6. Apoyar el monitoreo y  ejecución de los procedimientos de los sistemas manejados por la Entidad  teniendo en cuenta las políticas y planes institucionales.
7. Apoyar a la gestión de los procesos de contratación, términos de referencia o pliego de condiciones para la adquisición y suministro de tecnología informática en la Entidad  de conformidad con la normatividad y  articulados al Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI).
8. Participar y apoyar en la actualización y mejora continua de los procedimientos y procesos internos del área de trabajo de conformidad con lo establecido en el Sistema de gestión integral y del Plan Estratégico de Tecnología e Informática (PETI).
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
	No aplica

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Industrial y afines.
	
Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INFORMATICA Y DESARROLLO– GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar actividades administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño teniendo en cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
5. Apoyar en la orientación y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
6. Elaborar documentos para la firma del jefe inmediato de acuerdo a las instrucciones recibidas.
7. Apoyar en el control de la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad
8. Atender y efectuar llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes de acuerdo a las instrucciones impartidas
9. Apoyar en la solicitud de papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando los registros y controles correspondientes de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
10. Realizar diligencias de mensajería con el fin de apoyar  el traslado de documentos de la entidad de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
11. Asegurar el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado garantizando su aplicación y permanente ejecución en los procesos que son de su competencia.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia. 
· Planeación estratégica y gestión documental. 
· Estructura del Estado. 
· Estructura y funciones de la Entidad. 
· Sistema de gestión integrado. 
· Plan Nacional de Desarrollo. 
· Manejos de la Comunicación 
· Herramientas de Gestión Documental 
· Lineamientos internos 
· Conocimiento de Herramientas de Office 
· Gestión Documental y Archivo Documental. 


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACAÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INFORMATICA Y DESARROLLO– GRUPO DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y ARQUITECTURA DE APLICACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y administrativas en el área de trabajo, orientado al desarrollo de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, elaboración de documentos, manejo del archivo, atención de los usuarios externos e internos en los asuntos generales del área de trabajo y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con las directrices y lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño. 
3. Realizar diligencias de mensajería de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato. 
4. Apoyar el manejo de los aplicativos del grupo de trabajo, de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato. 
5. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes. 
6. Realizar el manejo del sistema de gestión documental en el que intervenga el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos. 
7. Atender a los usuarios internos y externos sobre las funciones y procesos que adelante el grupo de trabajo según su competencia. 
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 
 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia. 
· Planeación estratégica y gestión documental. 
· Estructura del Estado. 
· Estructura y funciones de la Entidad. 
· Sistema de gestión integrado. 
· Plan Nacional de Desarrollo. 
· Gestión Documental y Archivo Documental. 
· Manejos de la Comunicación 
· Herramientas de Gestión Documental 
· Lineamientos internos 
· Sistema de gestión integrado. 
· Herramientas de Office 


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACAÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.
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DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Superintendente Delegado

	Código:
	0110

	Grado:
	23

	Número de cargos:
	Cuatro (4)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dirigir, coordinar, orientar y hacer seguimiento a los procesos y procedimientos de supervisión en materia financiera y/o económicas implementadas y desarrolladas por las diferentes áreas de la Entidad, orientadas al cumplimiento de las políticas y planes de la administración, al fortalecimiento del sector empresarial, y a los procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Diseñar según los lineamientos del Superintendente de Sociedades, las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia contable, financiera y económica, que serán implementadas por las diferentes áreas de la Superintendencia.
3. Determinar la muestra de Entidades que serán requeridas para el envío de información financiera, siguiendo los lineamientos fijados por el Superintendente de Sociedades.
4.  Ordenar, dirigir y coordinar la solicitud de información financiera a las Entidades obligadas a remitirla.
5.  Sancionar a las Entidades que sin justificación omitan el cumplimiento del envío de la información financiera.
6.  Solicitar en la forma, detalle y términos que el Superintendente determine, información económica y financiera sobre operaciones específicas de las sociedades y sancionar a las Entidades que sin justificación omitan su cumplimiento.
7. Ordenar la publicidad de información financiera en un medio adicional al depósito en la Cámara de Comercio y determinar los casos en que se requiera la publicidad de los estados financieros de periodo intermedio.
8. Ordenar la remoción o remover al revisor fiscal en los términos establecidos en la ley.
9. Designar al revisor fiscal en los casos previstos en la ley.
10.  Imponer multas, sucesivas o no, a los contadores y a los revisores fiscales que incumplan las órdenes de la Superintendencia, quebranten las leyes o los estatutos.
11.  Elaborar estudios económicos y financieros y presentar recomendaciones de política pública dirigidas a prevenir y mitigar riesgos, en desarrollo de la política de supervisión de la Superintendencia.
12.  Desarrollar modelos y aplicaciones para valorar y predecir riesgos a nivel nacional, regional, sectorial y empresarial, de conformidad con lo dispuesto en la política de supervisión.
13. Evaluar el cumplimiento de las normas de contabilidad en la presentación de la información financiera individual y consolidada de las Entidades sujetas a la supervisión, incluidas aquellas en trámite concursal en la Superintendencia de Sociedades y ordenar los correctivos necesarios cuando corresponda.
14.  Ordenar la rectificación y/o corrección de los estados financieros o las notas que no se ajusten a las normas legales.
15.  Interrogar bajo juramento a cualquier persona sujeta o no a su supervisión, con el objeto de confirmar o aclarar las informaciones recibidas.
16.  Evaluar los estados financieros consolidados o la revelación de operaciones entre vinculados, de los partícipes en un grupo de empresas que presenta una solicitud conjunta de apertura de un proceso de insolvencia.
17.  Evaluar y actualizar la forma de presentación y registro de la información financiera de los clubes con deportistas profesionales.
18.  Resolver las consultas referidas a la interpretación y aplicación de las normas contables.
19.  Determinar los formularios y parámetros para la solicitud y recepción de la información financiera.
20.  Ordenar la preparación de estados financieros de períodos intermedios y exigir su presentación, a quienes estén sometidos a su supervisión según los lineamientos establecidos por el Superintendente.
21. Proponer las recomendaciones y observaciones que presente la Superintendencia a los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo, y de Hacienda y Crédito Público, y al Consejo Técnico de la Contaduría Pública en relación con los principios y normas de contabilidad que deban regir en el país referidas a las sociedades comerciales del sector real de la economía.
22.  Proponer al Superintendente de Sociedades la expedición de normas técnicas especiales, interpretaciones y guías en materia de contabilidad y de información financiera y seguimiento de información aplicables a las sociedades comerciales del sector real de la economía, dentro de los límites fijados por la regulación que sobre la materia expidan los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo, y de Hacienda y Crédito Público, según lo previsto en la Ley 1314 de 2009.
23.  Participar en los espacios de coordinación creados por el Gobierno Nacional en cumplimiento del artículo 12 de la Ley 1314 de 2009, para garantizar que las normas de contabilidad, de información financiera y aseguramiento de la información de quienes participen en un mismo sector económico sean homogéneas consistentes y comparables.
24. Proponer al Superintendente de Sociedades, los lineamientos para el desarrollo de las herramientas tecnológicas y de información relacionadas con los asuntos económicos, contables y financieros de los entes supervisados, así como de la información estadística de la Superintendencia.
25.  Orientar las acciones necesarias para mantener un registro actualizado de las sociedades supervisadas por la Superintendencia de Sociedades.
26.  Determinar, diseñar y generar las estadísticas institucionales.
27. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
28. Realizar una oportuna supervisión frente a sociedades, empresas unipersonales y/o sucursales de sociedades extranjeras, consideradas por el Superintendente de Sociedades de alto impacto económico, jurídico o social, o de interés institucional.
29. Coordinar la supervisión del registro de garantías mobiliarias en los términos señalados en el Decreto 400 de 2014 o normas que los modifiquen, adicionen o reglamenten.
30. Liderar la administración de la cuenta de usuario del Registro de garantías mobiliarias
31. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Régimen de insolvencia.
1. Estructura del Estado Colombiano.
1. Estructura y funciones de la Entidad.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Sistema de gestión integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas Contables
· Supervisión de Grupos económicos
· Análisis Financiero.
· Régimen de Insolvencia.
· Análisis Econométrico.
· Modelos estadísticos.
· Análisis de coyuntura económica.
· Modelos de proyección financieros.
· Auditoria de información financiera.
· Gobierno Corporativo y Responsabilidad Social.
· Manejo y Estructura de Datos.
· Proceso Determinación Muestra de Supervisión por Riesgos.
· Proceso Construcción de informes sectoriales y / o regionales.
· Gestión de Proyectos.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Sistema de solicitud de información.
· Normas Vigentes en Ciencias Contables y de riesgo.
· Revisoría fiscal y Tributaria.
· Metodologías de Investigación Contable.
· Generalidades en Derecho Comercial y Sociedades
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Normas de administración del recurso humano.
· Comunicación Organizacional.
· Sistema de Gestión Calidad.
1. Gestión administrativa.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración; Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de maestría en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia profesional relacionada.

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines, Contaduría Pública; Economía; Administración; Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Setenta y seis (76) meses de experiencia profesional relacionada.

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración; Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
	Cien (100) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar los diferentes lineamientos, estrategias y actividades en los asuntos y labores que se requieran en materia de supervisión jurídica, administrativa, económica y financiera de sociedades sometidas a investigación especial, y garantizar el buen funcionamiento de las aplicaciones e instrumentos de responsabilidad del área de trabajo, dirigidos al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Participar en las capacitaciones al personal de la delegatura en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8. Coordinar y adelantar las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia financiera y económica que serán implementadas en cada una de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresa unipersonal de las cuales es responsable el grupo de investigación especial.
9. Evaluar información jurídica de la sociedad, empresa unipersonal o sucursal de sociedad extranjera del área de su competencia y proponer las medidas necesarias para un oportuno ejercicio de las facultades de supervisión.
10. Coordinar y hacer seguimiento a las investigaciones administrativas de las sociedades y demás entidades sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
11. Verificar la calidad de los proyectos de decisión presentados al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
12. Coordinar el cumplimiento de las funciones en materia de buen gobierno corporativo y control al lavado de activos.
13. Coordinar la supervisión del registro de garantías mobiliarias en los términos señalados en el Decreto 400 de 2014 o normas que los modifiquen, adicionen o reglamenten.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho societario
· Derecho administrativo
· Debido proceso
· Funciones de la Superintendencia de Sociedades
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Probatorio.
· Conocimientos Generales de Derecho Civil.
· Hermenéutica Jurídica.
· Planeación Estratégica.
· Supervisión de Grupos Económicos, matrices y subordinadas.
· Responsabilidad Social y Empresarial.
· Teoría general del derecho.
· Gobierno Corporativo.
· Conocimiento en Garantías Mobiliarias
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Administrativo.
· Fundamentos de Economía.
· Conocimientos básicos en Normas Contables.


	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Coordinar y apoyar las estrategias y actividades en el área de trabajo orientadas a la elaboración de normas técnicas especiales, interpretaciones y guías en materia contable y aseguramiento con destino las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la normatividad vigente y las directrices institucionales señaladas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
6. Participar en capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales
8. Apoyar y participar en la elaboración de las normas técnicas especiales que se adelanten por el grupo de trabajo de acuerdo a la normatividad vigente.
9. Elaborar los informes que contengan observaciones y/o recomendaciones en materia contable y de aseguramiento al Superintendente y demás Entidades gubernamentales dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Apoyar los procesos de interpretación técnica de la normatividad en materia contable y de aseguramiento de acuerdo al tipo de solicitud realizada y las necesidades del usuario interno o externo.
11. Coordinar y orientar la elaboración de las guías en materia contable y aseguramiento con destino las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
12. Garantizar el cumplimiento de las actividades relacionadas con los proyectos de inversión a cargo del delegado de asuntos económicos y contables. 
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos contables.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Auditoría Financiera.
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Conceptos contables.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Gestión Administrativa.
· Herramientas de office.
· Estatuto Tributario.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar los diferentes lineamientos, estrategias y actividades en los asuntos y labores que se requieran en materia de supervisión económica y financiera, elaboración de estudios sectoriales, diseño de indicadores, diseño de formularios de información y políticas institucionales, actualización, depuración y procesamiento de la información y datos que reposa en los Sistemas de Información de la Entidad.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8. Coordinar y orientar la formulación y presentación de los datos estadísticos dentro del desarrollo de los diferentes procesos de la Entidad, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
9. Participar en el diseño de los formularios que reciben la información financiera.
10. Contribuir a la definición de estadísticas institucionales.
11. Apoyar el seguimiento a los planes de acción de la delegatura.
12. Participar en la preparación de los estudios sectoriales.
13. Evaluar información financiera, jurídica, económica y administrativa de los asuntos de competencia de la delegatura.
14. Verificar la calidad de los proyectos de decisión presentados al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando que la información fue debidamente presentada y las conclusiones soportadas en la información financiera recolectada.
15. Garantizar el cumplimiento  de las actividades  relacionadas con los proyectos de inversión a cargo del Delegado de Asuntos Económicos y Contables
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Funciones de la Superintendencia de sociedades.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Régimen de insolvencia.
· Auditoria de la información.
· Arquitectura empresarial y estrategia empresarial.
· Arquitectura de datos.
· Inteligencia de negocios.
· Manejo y estructura de datos.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Gestión administrativa.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· SPSS.

	VI. REQUISITOS FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía.  
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada. 







	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer, adelantar y proyectar las estrategias y actividades en el área de trabajo orientadas a la elaboración de normas técnicas especiales e interpretaciones en materia contable y aseguramiento con destino a las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente y las directrices institucionales señaladas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Proponer y adelantar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Participar en la elaboración de las normas técnicas especiales que se desarrollen en el grupo de trabajo de acuerdo a la normatividad vigente.
8. Asesorar la interpretación técnica de la normatividad en materia contable y de aseguramiento de acuerdo al tipo de solicitud realizada y las necesidades del usuario interno o externo.
9. Apoyar a la elaboración de los informes que contengan observaciones y/o recomendaciones en materia contable y de aseguramiento al Superintendente y demás Entidades gubernamentales dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Acompañar al coordinador en las investigaciones que puedan dar lugar a la remoción del revisor fiscal dentro de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Garantizar el cumplimiento de las actividades relacionadas con los proyectos de inversión a cargo del delegado de asuntos económicos y contables. 
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.  
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Derecho Comercial.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Conocimientos intermedios  del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Conceptos contables.
· Conocimientos contables.
· Auditoría Financiera.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y dar soporte profesional a la interpretación de las normas jurídicas en los asuntos y competencias relacionadas con la Delegatura, en el marco de las políticas y planes institucionales, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Apoyar a las dependencias de la delegatura para resolver temas de carácter jurídico.
6. Emitir y dar soporte jurídico en el área de trabajo a los conceptos y documentos en los asuntos relacionados con temas societarios y que conciernen con la competencia de la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta los procesos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Revisar los proyectos presentados para la firma del Delegado.
8. Proponer estrategias y actividades para garantizar la celeridad en el manejo de los procesos y procedimientos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Temas Derecho Societario
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema Integrado de Gestión
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia
· Derecho Comercial
· Derecho Constitucional
· Derecho Societario.
· Doctrina de la Superintendencia de Sociedades.
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Derecho Probatorio
· Elaboración Normativa
· Hermenéutica Jurídica
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Sistema de Gestión Integrado
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones  del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES –

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y proponer las estrategias y actividades frente al desarrollo de las labores en los asuntos económicos y financieros, así como  mantener el  buen funcionamiento de las aplicaciones e instrumentos de responsabilidad del área de trabajo, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, de conformidad con los lineamientos y políticas de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas.
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Proponer y adelantar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
8. Liderar y adelantar las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia financiera y económica que serán implementadas en las diferentes dependencias y grupos de trabajo de la Entidad.
9. Coordinar la elaboración de los estudios económicos y financieros y presentar recomendaciones orientadas a prevenir y mitigar los riesgos de conformidad con la política de supervisión y otras directrices institucionales.
10. Desarrollar modelos y aplicaciones para valorar y predecir riesgos de conformidad con la política de supervisión.
11. Desarrollar, actualizar, administrar y velar por la funcionalidad de los aplicativos tecnológicos que administran modelos de riesgos en la Entidad como SIREM, el modelo de alerta temprana, entre otros.
12. Proponer y ejecutar proyectos de investigación en asuntos económicos y financieros que sean de interés para la Entidad.
13. Efectuar contactos con Entidades Externas para generar y administrar convenios de intercambio de información e investigación con el objetivo de establecer agendas complementarias y conjuntas, acorde con las directrices institucionales.
14. Garantizar el cumplimiento  de las actividades  relacionadas con los proyectos de inversión a cargo del Delegado de Asuntos Económicos y Contables
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis financiero.
· Análisis econométrico.
· Modelos estadísticos.
· Análisis de la coyuntura económica.
· Modelos de proyección financiera.
· Auditoria de la información financiera.
· Gobierno Corporativo y responsabilidad Social.
· Manejo y estructura de datos.
· Planeación estratégica.
· Proceso determinación de muestra de supervisión por riesgos.
· Proceso de construcción de informes sectoriales y/ o regionales.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de Gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Gestión administrativa.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Gestión documental y archivo documental.
· Sistema de solicitud de información.
· SPSS.
· STATA.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia, supervisión y coordinación a las actividades de las áreas de la Delegatura en los asuntos económicos y contables que se estén adelantando, garantizando el oportuno cumplimiento de los propósitos y objetivos de la Entidad, de conformidad con las políticas y lineamientos institucionales y de la Delegatura. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Coordinar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la coordinación, supervisión y asistencia profesional en las áreas de su especialidad al jefe inmediato y a la alta dirección en los asuntos manejados por la Delegatura, garantizando la atención oportuna de las necesidades institucionales presentadas.
6. Efectuar la coordinación de las investigaciones en los asuntos relacionados con las funciones y servicios que presta la Delegatura de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Adelantar el seguimiento de los proyectos e iniciativas de los procesos y procedimientos adelantados por el área de trabajo, dentro de los tiempos previstos y necesidades presentadas.
8. Realizar soporte profesional en el área de trabajo a la formulación y ejecución de las actividades y proyectos de la Delegatura de conformidad con las necesidades y peticiones presentadas.
9. Proponer instrumentos y metodologías para el manejo de los procesos y procedimientos adelantados por el área de trabajo de acuerdo con el área de su especialidad.
10. Atender las solicitudes, peticiones, requerimientos que se realicen en el área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Garantizar el cumplimiento de las actividades relacionadas con los proyectos de inversión a cargo del delegado de asuntos económicos y contables. 
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Constitución Política de Colombia
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Planeación estratégica 
1. Estructura del Estado.
1. Funciones y estructura de la Entidad.
1. Sistema de gestión integrado.
1. Conocimientos en Normas Contables
1. Supervisión de Grupos económicos
1. Análisis Financiero.
1. Régimen de Insolvencia.
1. Gobierno Corporativo y Responsabilidad Social.
1. Derecho Societario.
1. Gestión de Proyectos.
1. Formas de Comunicación.
1. Seguridad de la información documental.
1. Técnicas para la presentación de Informes.
1. Herramientas de Gestión Documental.
1. Manejos de la Comunicación.
1. Liderazgo de equipos.
1. Lineamientos internos.
1. Herramientas de Office.
1. Sistema de Gestión Integrado.
1. Gestión Documental y Archivo Documental.
1. Sistema de solicitud de información.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía.  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía.  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                     Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar la interpretación de las normas jurídicas en los asuntos y competencias relacionadas con la delegatura, en el marco de las políticas y planes institucionales, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Apoyar la elaboración de actos administrativos.
6. Revisar los proyectos presentados para la firma del Delegado.
7. Apoyar jurídicamente las áreas de la delegatura.
8. Garantizar el cumplimiento  de las actividades  relacionadas con los proyectos de inversión a cargo del Delegado de Asuntos Económicos y Contables
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Temas Derecho Societario
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia
· Derecho Societario
· Código Contencioso Administrativo
· Doctrina de la Superintendencia de Sociedades.
· Conocimientos Básicos en Contratación Estatal
· Elaboración Normativa
· Derecho Constitucional
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Derecho Probatorio
· Hermenéutica Jurídica
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación
· Herramientas de gestión documental
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.  
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia y supervisión a las actividades de las áreas de la Delegatura en los asuntos económicos y contables que se estén adelantando, garantizando el oportuno cumplimiento de los propósitos y objetivos de la Entidad, de conformidad con las políticas, lineamientos institucionales y de la Delegatura. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la supervisión y asistencia profesional en las áreas de su especialidad al jefe inmediato y a la alta dirección en los asuntos manejados por la dependencia, garantizando la atención oportuna de las necesidades institucionales presentadas.
6. Adelantar el seguimiento de los proyectos e iniciativas de los procesos y procedimientos adelantados por el área de trabajo, dentro de los tiempos previstos y necesidades presentadas.
7. Realizar soporte profesional en el área de trabajo a la formulación y ejecución de las actividades y proyectos de la Dependencia de conformidad con las necesidades y peticiones presentadas.
8. Proponer instrumentos y metodologías para el manejo de los procesos y procedimientos adelantados por el área de trabajo de acuerdo con el área de su especialidad.
9. Atender las solicitudes, peticiones, requerimientos que se realicen en el área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	CONOCIMIENTOS GENERALES

	1. Constitución Política de Colombia
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Planeación estratégica 
1. Estructura del estado.
1. Funciones y estructura de la Entidad.
1. Sistema  de gestión integrado.
1. Conocimientos en Normas Contables.
1. Supervisión de Grupos económicos.
1. Análisis Financiero.
1. Régimen de Insolvencia.
1. Análisis Econométrico.
1. Modelos estadísticos.
1. Análisis de coyuntura económica.
1. Modelos de proyección financieros.
1. Auditoria de información financiera.
1. Gobierno Corporativo y Responsabilidad Social.
1. Manejo y Estructura de Datos.
1. Gestión de proyectos.
1. Proceso Determinación Muestra de Supervisión por Riesgos.
1. Proceso Construcción de informes sectoriales y / o regionales.
1. Gestión Documental y Archivo Documental
1. Lineamientos Internos
1. Formas de Comunicación
1. Seguridad de la información documental
1. Técnicas para la presentación de Informes
1. Herramientas de Gestión Documental
1. Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía.  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía.  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                             Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el desarrollo de los procesos y procedimientos en los asuntos contables del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las solicitudes presentadas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Realizar la actualización de los instrumentos de trabajo así como los utilizados en el desempeño de las funciones del empleo, dentro de los tiempos y plazos solicitados.
4. Proyectar los documentos e informes que sean requeridos en el área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Atender las solicitudes de información que se solicite en el área de trabajo en el ámbito de su competencia, garantizando el servicio oportuno al usuario externos e interno.
6. Emitir conceptos técnicos dentro del ámbito de su competencia, de conformidad con las solicitudes presentadas.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos contables.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Manejo Básico de Estadística.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía.  
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía.  

	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores y actividades técnicas y administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Atender las solicitudes de información que se solicite en el área de trabajo en el ámbito de su competencia, garantizando el servicio oportuno al usuario externos e interno.
4. Proyectar los documentos e informes que sean requeridos en el área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Elaborar y administrar las bases de datos que se manejen en el grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Realizar reportes a partir de la información que reposa en las bases de datos de los sistemas y que sean solicitadas por la alta dirección o por las diferentes dependencias de la entidad. 
8. Apoyar las labores de reparto, recibo y seguimiento de asuntos tramitados entre los diferentes miembros del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos de la Entidad.
· Herramientas de office.
· Bases de datos.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Sistema de gestión integrado.
· Manejos de la comunicación.
· Sistema Integrado de Reportes Financieros
· Sistema de Información General de Sociedades

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía.  
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía.  

	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar actividades administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, correspondencia, elaboración de documentos, manejo de archivo, atención de os usuarios externos e internos y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con los instrumentos y lineamientos señalados por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de radicaciones y correspondencia en el área de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
4. Adelantar el manejo del archivo de documentos y correspondencia del área de trabajo, de acuerdo con los instrumentos y directrices institucionales.
5. Elaborar oficios y demás documentos que sean requeridos en el desempeño de las funciones del empleo, dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Atender a los usuarios externos e internos respecto a los asuntos generales manejados por la Delegatura, garantizando la oportuna atención y buen servicio.
7. Realizar el control de los bienes y materiales utilizados en la Delegatura, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Sistema de gestión integrado.
1. Atención al ciudadano.
1. Manejo de correspondencia.
1. Dominio de técnicas secretariales.
1. Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Gestión Documental  y Archivo Documental.
1. Herramientas de gestión documental.
1. Manejos de la comunicación.
1. Manejos de la Comunicación
1. Lineamientos internos
1. Conocimiento de Herramientas de Office

	V. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en:  Comunicación social, periodismo y afines; Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Economía.  
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Conductor Mecánico

	Código:
	4103

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Seis (6)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREAS FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades asistenciales y mecánicas de conducción de vehículos en el área de trabajo, manteniendo los mismos en condiciones óptimas y garantizando el traslado oportuno de los usuarios internos dentro de la Entidad  de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Efectuar la atención y desplazamiento de los usuarios internos de la Entidad  de conformidad con los lineamientos e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
3. Realizar el seguimiento y control de la actualización de los papeles del vehículo, mantenimiento preventivo, reparaciones que solicite el automotor, así como, el respectivo reporte al área encargada dentro de los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar en el área de trabajo el trámite de documentos  y diligencias que se requieran de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Reportar  oportunamente de los accidentes de tránsito en que se vea involucrado el vehículo a su cargo,  garantizando las gestiones y trámites que se requieran.
6. Atender las solicitudes que realice el jefe inmediato, garantizando la efectividad y oportunidad en el servicio que se preste.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de gestión integrado.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Mecánica automotriz
· Código y normas de transito
· Conocimientos básicos de documentación reglamentaria que debe portar como conductor, de equipo de carretera, primeros auxilios
· Reglas generales de gestión documental.

	V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	 

Seis (6) meses de experiencia laboral.



	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.
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	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES-GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar los diferentes lineamientos, estrategias y actividades en los asuntos y labores que se requieran en materia de supervisión jurídica, administrativa, económica y financiera de sociedades sometidas a investigación especial, y garantizar el buen funcionamiento de las aplicaciones e instrumentos de responsabilidad del área de trabajo, dirigidos al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar  los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8. Coordinar y adelantar las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia financiera y económica que serán implementadas en cada una de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresa unipersonal de las cuales es responsable el grupo de investigación especial.
9. Evaluar información financiera, jurídica, económica y administrativa de la sociedad, empresa unipersonal o sucursal de sociedad extranjera del área de su competencia y proponer las medidas necesarias para un oportuno ejercicio de las facultades de supervisión.
10. Coordinar y hacer seguimiento a las investigaciones administrativas de las sociedades y demás entidades sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
11. Verificar la calidad de los proyectos de decisión presentados al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
12. Dirigir la planeación de las visitas y la toma de información de acuerdo a las circunstancias especiales de quienes son sujetos de la actuación administrativa.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho societario
· Derecho administrativo
· Debido proceso
· Funciones de la Superintendencia de sociedades
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Probatorio.
· Conocimientos Generales de Derecho Civil.
· Hermenéutica Jurídica.
· Planeación Estratégica.
· Supervisión de Grupos Económicos, matrices y subordinadas.
· Responsabilidad Social y Empresarial.
· Teoría general del derecho.
· Gobierno Corporativo.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Administrativo.
· Fundamentos de Economía.
· Conocimientos básicos en Normas Contables.

	V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.   

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.   
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada. 



	
I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES-GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar los diferentes lineamientos, estrategias y actividades en los asuntos y labores que se requieran en materia de supervisión contable, administrativa, económica y financiera de sociedades sometidas a investigación especial, y garantizar el buen funcionamiento de las aplicaciones e instrumentos de responsabilidad del área de trabajo, dirigidos al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8. Coordinar y adelantar las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia contable, jurídica, económica y financiera que serán implementadas en cada una de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresa unipersonal de las cuales es responsable el grupo de investigación especial.
9. Evaluar información jurídica así como la información contable, financiera, económica y administrativa proporcionada por los expertos relacionados con la sociedad, empresa unipersonal o sucursal de sociedad extranjera del área de su competencia y proponer las medidas necesarias para un oportuno ejercicio de las facultades de supervisión.
10. Verificar la calidad de los proyectos de decisión presentados al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
11. Dirigir la planeación de las visitas y la toma de información de acuerdo a las circunstancias especiales de quienes son sujetos de la actuación administrativa y practicarlas.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Normas de Contabilidad
· Conocimientos en normas contables nacionales e internacionales.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis financiero.
· Régimen de Insolvencia.
· Análisis de la coyuntura económica.
· Auditoria de la información financiera.
· Gobierno corporativo y responsabilidad.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Liderazgo de equipos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada. 







	
I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES-GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer e implementar estrategias para la adecuada atención de las investigaciones administrativas en materia de supervisión de las sociedades y entidades del área de su competencia, así como elaborar proyectos completos, claros, argumentados en los asuntos asignados a su conocimiento.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1.	Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2.	Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3.	Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4.	Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5.	Supervisar las ponencias y las resoluciones que se presenten dentro del grupo de trabajo teniendo en cuenta los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales que se definan.
6.	Proponer y adelantar programas y proyectos en el área de trabajo, que permitan el logro de los objetivos, políticas y planes de la Entidad.
7.	Realizar las investigaciones administrativas de las sociedades y demás sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
8.	Adelantar las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9.	Responder los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
10.	Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11.	Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	IV CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	CONOCIMIENTOS GENERALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Derecho Administrativo
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Conocimientos Generales de Derecho Civil.
· Hermenéutica Jurídica.
· Teoría general del derecho.
· Gobierno Corporativo.
· Derecho Administrativo.
· Fundamentos de Economía.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses 
De experiencia profesional relacionada. 





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer e implementar estrategias para la adecuada atención de las investigaciones administrativas en materia de supervisión de las sociedades y entidades del área de su competencia, así como elaborar proyectos completos, claros, argumentados en los asuntos asignados a su conocimiento.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2.	Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3.	Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4.	Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5.	Preparar las ponencias y las resoluciones que se presenten dentro del grupo de trabajo teniendo en cuenta los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales que se definan.
6.	Proponer y adelantar programas y proyectos en el área de trabajo, que permitan el logro de los objetivos, políticas y planes de la Entidad.
7.	Realizar las investigaciones administrativas de las sociedades y demás sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
8.	Adelantar las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9.	Responder los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
10.	Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11.	Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.  
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Derecho Comercial.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Conocimientos del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Conceptos contables.
· Conocimientos contables.
· Auditoría Financiera.

	V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Estudios
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES-GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer estrategias para la adecuada atención y realizar las investigaciones administrativas de las sociedades objeto del grupo de investigación especial. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8. Coordinar y adelantar las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia jurídica, económica y financiera que serán implementadas en cada una de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresa unipersonal de las cuales es responsable el grupo de investigación especial.
9. Evaluar información jurídica así como la información financiera, económica y administrativa proporcionada por los expertos relacionados con la sociedad, empresa unipersonal o sucursal de sociedad extranjera del área de su competencia y proponer las medidas necesarias para un oportuno ejercicio de las facultades de supervisión.
10. Verificar la calidad de los proyectos de decisión presentados al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
11. Dirigir la planeación de las visitas y la toma de información de acuerdo a las circunstancias especiales de quienes son sujetos de la actuación administrativa y practicarlas.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.  
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Derecho Comercial.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Conocimientos del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Conceptos contables.
· Conocimientos contables.
· Auditoría Financiera.

	V. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer estrategias para la adecuada atención y realizar las investigaciones administrativas de las sociedades objeto del grupo de investigación especial.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8. Coordinar y adelantar las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia jurídica, económica y financiera que serán implementadas en cada una de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresa unipersonal de las cuales es responsable el grupo de investigación especial.
9. Evaluar información jurídica así como la información financiera, económica y administrativa proporcionada por los expertos relacionados con la sociedad, empresa unipersonal o sucursal de sociedad extranjera del área de su competencia y proponer las medidas necesarias para un oportuno ejercicio de las facultades de supervisión.
10. Verificar la calidad de los proyectos de decisión presentados al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
11. Dirigir la planeación de las visitas y la toma de información de acuerdo a las circunstancias especiales de quienes son sujetos de la actuación administrativa y practicarlas.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Supervisión de Grupos Económicos, matrices y subordinadas
· Responsabilidad Social y Empresarial
· Teoría general del derecho
· Gobierno Corporativo
· Régimen de Insolvencia
· Derecho Administrativo
· Fundamentos de Economía
· Conocimientos en Normas Contables

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	
Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES-GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Brindar apoyo profesional especializado para la adecuada atención y realizar las investigaciones administrativas de las sociedades objeto del grupo de investigación especial. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar  los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Proponer metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8. Ejecutar las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia jurídica, económica y financiera que serán implementadas en cada una de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresa unipersonal de las cuales es responsable el grupo de investigación especial.
9. Evaluar información jurídica así como la información financiera, económica y administrativa proporcionada por los expertos relacionados con la sociedad, empresa unipersonal o sucursal de sociedad extranjera del área de su competencia y proponer las medidas necesarias para un oportuno ejercicio de las facultades de supervisión.
10. Verificar la calidad de los proyectos de decisión presentados al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
11. Realizar visitas y la toma de información de acuerdo a las circunstancias especiales de quienes son sujetos de la actuación administrativa.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Administrativo Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Probatorio.
· Conocimientos Generales de Derecho Civil.
· Hermenéutica Jurídica.
· Planeación Estratégica.
· Supervisión de Grupos Económicos, matrices y subordinadas.
· Responsabilidad Social y Empresarial.
· Teoría general del derecho.
· Gobierno Corporativo.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Administrativo.
· Fundamentos de Economía.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Brindar apoyo profesional especializado para la adecuada atención y realizar las investigaciones administrativas de las sociedades objeto del grupo de investigación especial

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1.	Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2.	Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3.	Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4.	Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5.	Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6.	Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7.	Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8.	Coordinar y adelantar las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia jurídica, económica y financiera que serán implementadas en cada una de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresa unipersonal de las cuales es responsable el grupo de investigación especial.
9.	Evaluar financiera, económica y administrativa proporcionada por los expertos relacionados con la sociedad, empresa unipersonal o sucursal de sociedad extranjera del área de su competencia y proponer las medidas necesarias para un oportuno ejercicio de las facultades de supervisión.
10.	Verificar la calidad de los proyectos de decisión presentados al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
11.	Dirigir la planeación de las visitas y la toma de información de acuerdo a las circunstancias especiales de quienes son sujetos de la actuación administrativa y practicarlas.
12.	Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13.	Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Régimen de Insolvencia.
· Auditoria de la información.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Numero de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES-GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y realizar las actividades y labores administrativas y jurídicas dentro de los procesos de investigación en los sectores o sociedades definidos por el Superintendente en el grupo de trabajo de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las investigaciones administrativas a las sociedades y empresas sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
6. Realizar tomas de información, recolección de documentos de las sociedades objeto de investigación administrativa por instrucciones del jefe inmediato.
7. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Administrativo
· Herramientas de Gestión Documental
· Conocimientos en Normas Contables
· Derecho Societario
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad en la información documental
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Derecho Procesal
· Procedimiento  Administrativo
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.

	V. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada







	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y realizar las actividades y labores administrativas y económicas, contables y financieras dentro de los procesos de investigación en las sociedades o sectores de interés para el Superintendente que se presenten en el grupo de trabajo de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las investigaciones administrativas a las sociedades y sectores de competencia dentro del grupo de trabajo 
6. Realizar tomas de información, recolección de documentos de las sociedades objeto de investigación administrativa por instrucciones del jefe inmediato.
7. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	CONOCIMIENTOS GENERALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis financiero.
· Gobierno corporativo y responsabilidad social.
· Manejo y estructura de datos.
· Supervisión de sociedades
· Debido proceso y derecho a la defensa
· Lineamientos internos.
· Sistema de Solicitud de la información.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de office.

	V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización  en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES-GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las actividades y labores administrativas y jurídicas dentro de los procesos de investigación y atender las quejas que se generen por los conflictos societarios que se adelanten o presenten en  el grupo de trabajo de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las investigaciones administrativas a las sociedades y empresas sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
6. Realizar tomas de información, recolección de documentos de las sociedades objeto de investigación administrativa por instrucciones del jefe inmediato.
7. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Normas de Contabilidad
· Manejo herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Normas contables
· Normas Internacionales de Contabilidad
· Procedimiento Administrativo.
· Derecho Administrativo Sancionatorio
· Lineamientos internos.

	V. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No Aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las labores y actividades requeridas en la implementación de las actuaciones administrativas de baja complejidad en el grupo de trabajo en materia de establecimiento de responsabilidades administrativas de las empresas y sociedades que no reportan la información financiera, contable, individual y/o consolidada  a la Superintendencia de Sociedades, orientado al cumplimiento y atención efectiva de los procesos desarrollados en el área de trabajo.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Realizar soporte profesional en la atención de los asuntos requeridos en el desarrollo de los instrumentos y metodologías del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas.
7. Realizar soporte al desarrollo de las actividades administrativas de media y alta complejidad dentro del proceso de verificación de la información financiera y contable de las sociedades y empresas sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
8. Atender las  responsabilidades administrativas de media y alta complejidad que le sean asignadas para definir la responsabilidad de las empresas y sociedades que infrinjan  los procedimientos y reglamentaciones señaladas en el Código el Comercio y las normas societarias en materia de remisión de información financiera a la Entidad.
9. Sustanciar los proyectos de decisión de recursos y solicitudes de revocatoria presentadas al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
10. Implementar las políticas y criterios de sanciones orientadas al cumplimiento y respeto de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, dosificación, atenuación y agravación  según la normatividad vigente.
11. Implementar los contenidos del derecho societario, derecho de insolvencia, normas contables antiguas y nuevas, derecho administrativo, derecho probatorio en las providencias que resuelven la responsabilidad de los empresarios por la no presentación de estados financieros individuales o consolidados.
12. Atender los asuntos relacionados con la presentación de demandas de tutela o con la contestación de demandas de tutela en los asuntos de competencia de la dependencia. 
13. Implementar contenidos de cultura empresarial, gobiernos corporativos y responsabilidad social en las providencias que resuelven sobre la responsabilidad de la no presentación de estados financieros.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Sistema de Gestión Integrado
· Derecho Administrativo
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Derecho Societario
· Responsabilidad Social y Empresarial
· Derecho Comercial
· Fundamentos de Economía
· Régimen de Insolvencia
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título Profesional  en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título Profesional  en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funcione del cargo.
	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	I. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte profesional al desarrollo de las actuaciones administrativas de baja complejidad en el grupo de trabajo en materia de establecimiento de responsabilidades administrativas de las empresas y sociedades consideradas de interés institucional asignadas al grupo.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte al desarrollo de las actividades administrativas de media y alta complejidad dentro del proceso de verificación de la información financiera y contable de las sociedades y empresas sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Atender las  responsabilidades administrativas de media y alta complejidad que le sean asignadas para definir la responsabilidad de las empresas y sociedades que infrinjan  los procedimientos y reglamentaciones señaladas en el Código el Comercio y las normas societarias en materia de remisión de información financiera a la Entidad.
7. Sustanciar los proyectos de decisión de recursos y solicitudes de revocatoria presentadas al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
8. Aplicar las políticas y criterios de sanciones orientadas al cumplimiento y respeto de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, dosificación, atenuación y agravación  según la normatividad vigente.
9. Articular  los contenidos del derecho societario, derecho de insolvencia, normas contables antiguas y nuevas, derecho administrativo, derecho probatorio en las providencias que resuelven la responsabilidad de los empresarios por la no presentación de estados financieros individuales o consolidados.
10. Atender los asuntos relacionados con la presentación de demandas de tutela o con la contestación de demandas de tutela en los asuntos de competencia de la dependencia. 
11. Aplicar los contenidos de cultura empresarial, gobiernos corporativos y responsabilidad social en las providencias que resuelven sobre la responsabilidad sobre la no presentación de estados financieros.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Teoría General del Derecho.
· Derecho Probatorio.
· Derecho Administrativo.
· Responsabilidad civil, administrativa, fiscal, penal.
· Lineamientos internos.
· Manejo del Tiempo.
· Atención al Usuario.
· Argumentación jurídica.
· Técnicas de Presentación de Informes.
· Técnicas de exposición.
· Aplicativo Sistema General de Sociedades (SIGS).
· Herramientas de gestión documental.
· Ofimática.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Derecho Administrativo
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Derecho Societario
· Responsabilidad Social y Empresarial
· Derecho Comercial
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office

	V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo 

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES-GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo en materia de actualización de bases de datos, elaboración de informes y los demás que requiera el jefe inmediato de conformidad con las políticas, planes y programas institucionales.


	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Realizar la actualización de las bases de datos que se manejen en el grupo de trabajo dentro de las funciones y procesos que se adelanten en los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar a la elaboración de informes estadísticos y de gestión que se adelanten en el grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
5. Apoyar los procesos de supervisión sobre las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera de competencia del grupo.
6. Apoyar en la elaboración de los reportes de la información con destino al Observatorio 
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos en estadística.
· Conocimientos básicos en extinción de dominio
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Office.

	V. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía, Derecho y Afines; Ingeniería industrial y afines.


	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía, Derecho y Afines; Ingeniería industrial y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial 

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo 

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES-GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia manejo de archivo, trámite de radicaciones, elaboración de informes, atención de usuarios y las demás que requiera el jefe inmediato de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales. 
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo de la gestión documental y del archivo del área de trabajo de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales.
4. Efectuar el trámite de las radicaciones dentro del área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Apoyar la elaboración de los informes que requieran dentro del área de trabajo de conformidad con las solicitudes realizadas por el jefe inmediato.
6. Atender a los usuarios externos e internos respecto a las funciones que presta el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos en los reglamentos institucionales.
7. Realizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
8. Efectuar el seguimiento a la agenda de reuniones y eventos que programe el área de trabajo atendiendo las necesidades institucionales.
9. Diligenciar los aplicativos que utiliza la Entidad en el requerimiento de información a las sociedades. 
10. Apoyar el proceso de solicitud, recepción  y autorización de retransmisiones de los estados financieros que deben presentar los supervisados.
11. Apoyar el proceso de envío de la información de estados financieros y de documentos adicionales que realizan las sociedades a la Entidad.  
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Herramientas de solicitud de información de la Entidad a las sociedades. 
· Sistema de gestión integrado.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Diligenciamiento básico sobre el diligenciamiento de la información en los aplicativos que usa la Entidad para las sociedades. 
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo 

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES-GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y ejecutar labores administrativas y secretariales dentro del grupo de trabajo orientadas al cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Prestar labores secretariales, en las reuniones o visitas programadas por el área de desempeño.
4. Apoyar los informes de gestión y actas que se presentan al comité de selección de especialistas por instrucción del jefe inmediato.  
5. Efectuar la atención telefónica a los usuarios respecto a las inquietudes de los usuarios sobre el manejo general de los aplicativos que usa la Entidad para el requerimiento de información a las sociedades. 
6. Realizar el manejo del archivo dentro del grupo de trabajo según la normatividad de archivo vigente.
7. Apoyar el procedimiento de solicitud, recepción y autorizaciones de retransmisiones que maneja el Grupo sobre los estados financieros que presentan las sociedades.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Dominio general en los aplicativos de requerimiento de información.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Herramientas de gestión documental.
· Conocimiento general sobre el manejo de las herramientas de información de la Entidad.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Manejos de la Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	 Doce (12) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial 

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	ÁREA: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y administrativas dentro del grupo o dependencia de trabajo frente al desarrollo de los planes, programas de la Entidad, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar diligencias de mensajería de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
4. Actualizar la información de las bases de datos y aplicativos que este manejando el grupo de trabajo, de conformidad con las directrices e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.  
5. Apoyar la capacitación de los funcionarios en la Entidad, sobre el manejo de los aplicativos administrados por el grupo de trabajo, teniendo en cuentan las solicitudes y necesidades presentadas.
6. Suministrar la información correspondiente a los reportes realizados por los aplicativos administrados por el grupo de trabajo, de acuerdo con las solicitudes presentadas.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	CONOCIMIENTOS GENERALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.


	CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS

	· Gestión documental y archivo documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Estudios
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.


[bookmark: _Toc414280381]
GRUPO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES -GRUPO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar  y adelantar los diferentes lineamientos, estrategias y actividades en los asuntos y labores que se requieran en materia económica y financiera, y de promoción y difusión entre las sociedades la buenas prácticas empresariales, y garantizar el buen funcionamiento de las aplicaciones e instrumentos de responsabilidad del área de trabajo, dirigidos al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar  los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8. Coordinar y adelantar las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia financiera y económica que serán implementadas en las diferentes dependencias y grupos de trabajo de la Entidad.
9. Coordinar con otras entidades la elaboración de los estudios económicos y financieros y presentar recomendaciones orientadas a prevenir y mitigar los riesgos de conformidad con la política de supervisión y otras directrices institucionales.
10. Desarrollar modelos y aplicaciones para valorar y predecir riesgos de conformidad con la política de supervisión.
11. Desarrollar, actualizar, administrar y garantizar por la funcionalidad de los aplicativos tecnológicos que administran modelos de riesgos en la Entidad como SIREM, el modelo de alerta temprana, entre otros.
12. Proponer y ejecutar proyectos de investigación en asuntos económicos y financieros que sean de interés para la Entidad.
13. Efectuar contactos con entidades externas para generar y administrar convenios de intercambio de información e investigación con el objetivo de establecer agendas complementarias y conjuntas, acordes con las directrices institucionales.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Liderar la realización de eventos pedagógicos que señale la Delegatura Asuntos Económicos y Contables, orientada a la difusión y promoción de las buenas prácticas empresariales en las sociedades dentro de los tiempos previstos por la Entidad.
16. Liderar y adelantar  estudios e investigaciones institucionales en materia de buenas prácticas teniendo en cuenta los informes empresariales de la Entidad.
17. Coordinar las actuaciones en materia de buenas prácticas de acuerdo con la competencia de la entidad.
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	IV. CONOCIMIENTOS BÁSICO O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis financiero.
· Régimen de Insolvencia.
· Análisis econométrico.
· Modelos estadísticos.
· Análisis de la coyuntura económica.
· Modelos de proyección financiera.
· Auditoria de la información financiera.
· Gobierno corporativo y responsabilidad social empresarial.
· Manejo y estructura de datos.
· Gestión de proyectos.
· Proceso determinación de muestra de supervisión por riesgos.
· Proceso construcción de informes sectoriales y/o regionales.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Gestión administrativa.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Gestión documental y archivo documental.
· Sistema de solicitud de información.
· SPSS.
· STATA.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.







	
I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y proponer las estrategias y actividades frente al desarrollo de las labores en los asuntos económicos y financieros y de promoción y difusión de la buenas prácticas empresariales entre las sociedades, así como mantener el buen funcionamiento de las aplicaciones e instrumentos de responsabilidad del área de trabajo, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, de conformidad con los lineamientos y políticas de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas.
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Proponer y adelantar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
8. Liderar y adelantar las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia financiera y económica que serán implementadas en las diferentes dependencias y grupos de trabajo de la Entidad.
9. Coordinar la elaboración de los estudios económicos y financieros y presentar recomendaciones orientadas a prevenir y mitigar los riesgos de conformidad con la política de supervisión y otras directrices institucionales.
10. Desarrollar modelos y aplicaciones para valorar y predecir riesgos de conformidad con la política de supervisión.
11. Desarrollar, actualizar, administrar y velar por la funcionalidad de los aplicativos tecnológicos que administran modelos de riesgos en la Entidad como SIREM, el modelo de alerta temprana, entre otros.
12. Proponer y ejecutar proyectos de investigación en asuntos económicos y financieros que sean de interés para la Entidad.
13. Efectuar contactos con Entidades Externas para generar y administrar convenios de intercambio de información e investigación con el objetivo de establecer agendas complementarias y conjuntas, acorde con las directrices institucionales.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis financiero.
· Análisis econométrico.
· Modelos estadísticos.
· Análisis de la coyuntura económica.
· Modelos de proyección financiera.
· Auditoria de la información financiera.
· Gobierno Corporativo y responsabilidad Social.
· Manejo y estructura de datos.
· Planeación estratégica.
· Proceso determinación de muestra de supervisión por riesgos.
· Proceso de construcción de informes sectoriales y/ o regionales.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de Gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Gestión administrativa.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Gestión documental y archivo documental.
· Sistema de solicitud de información.
· SPSS.
· STATA.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	ÁREA: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer e implementar las actividades y labores orientadas a la atención oportuna de los asuntos económicos y financieros dentro del área de trabajo y de promoción y difusión entre las sociedades de buenas prácticas empresariales, dirigidos al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales de conformidad con los lineamientos y directrices de la Entidad.

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Tramitar y realizar el diseño de los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientado al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
8. Identificar entidades gremiales con el fin de realizar contacto y conocer la estructura de negocio de las actividades económicas que serán objeto de estudio.
9. Proponer las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia financiera y económica que serán implementadas en las diferentes dependencias y grupos de trabajo de la Entidad.
10. Dirigir y elaborar los estudios económicos y financieros y presentar recomendaciones orientadas a prevenir y mitigar los riesgos de conformidad con la política de supervisión y las directrices institucionales.
11. Participar en el desarrollo de modelos y aplicaciones para valorar y predecir riesgos de conformidad con la política de supervisión.
12. Desarrollar, actualizar, administrar y garantizar por la funcionalidad de los aplicativos tecnológicos que administran modelos de riesgos en la Entidad como SIREM, el modelo de alerta temprana, entre otros.
13. Proponer y ejecutar proyectos de investigación en asuntos económicos y financieros que sean de interés para la Entidad.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas contables.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis financiero.
· Régimen de insolvencia.
· Análisis Econométrico.
· Modelos estadísticos.
· Análisis de coyuntura económica.
· Modelos de proyección financiera.
· Auditoria de la información.
· Gobierno corporativo y responsabilidad social.
· Manejo y estructura de datos.
· Proceso determinación de muestra de supervisión de riesgos.
· Proceso construcción de informes sectoriales y/o regionales.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Gestión documental y archivo documental.
· Sistema de Solicitud de información.
· SPSS.
· STATA.

	V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Estudios
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Contaduría pública; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Contaduría pública; Matemáticas, estadística y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos: 
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar las estrategias y actividades frente al desarrollo de las labores en la Delegatura de Asuntos Económicos y Contables con el fin de promover y difundir entre las sociedades las  buenas prácticas empresariales, dentro de los tiempos y términos previstos por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Tramitar y realizar el diseño de los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientado al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Liderar la realización de eventos pedagógicos que señale la Delegatura de Asuntos Económicos y Contables, orientada a la difusión y promoción de las buenas prácticas empresariales en las sociedades dentro de los tiempos previstos por la Entidad.
9. Liderar estudios e investigaciones institucionales en materia de buenas prácticas teniendo en cuenta los informes empresariales de la Entidad.
10. Revisar las actuaciones en materia de buenas prácticas  de acuerdo con la competencia de la entidad.
11. Proponer los temas sobre los cuales se realizaran los eventos pedagógicos  dirigidos a empresarios de acuerdo con los lineamientos señalados por la  Delegatura de Asuntos Económicos y Contables.
12. Apoyar el diseño de las invitaciones, publicidad y difusión de los eventos pedagógicos dirigidos a empresarios.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gobierno corporativo y responsabilidad social.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Gestión documental y archivo documental.
· Sistema de Solicitud de información.

	IV. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Psicología; Sociología, trabajo social y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Publicidad y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Psicología; Sociología, trabajo social y afines; Comunicación Social, periodismo y afines; Publicidad y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y proponer las labores y actividades que se requieran en la atención de los asuntos económicos y financieros del área de trabajo y garantizar la aplicación e implementación oportuna de los aplicativos y herramientas que permitan el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, de conformidad con las directrices y lineamientos de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte a las capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
7. Articular los instrumentos y herramientas de trabajo para garantizar la celeridad de las actuaciones administrativas y jurídicas en los procesos y procedimientos desarrollados, en el marco las buenas prácticas empresariales
8. Proponer dentro del área de trabajo las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia financiera y económica que serán implementadas en las diferentes dependencias y grupos de trabajo de la Entidad.
9. Realizar los estudios económicos y financieros y presentar recomendaciones orientadas a prevenir y mitigar los riesgos de conformidad con la política de supervisión y otras directrices institucionales.
10. Participar en el desarrollo de modelos y aplicaciones para valorar y predecir riesgos de conformidad con la política de supervisión.
11. Proponer y ejecutar proyectos de investigación en asuntos económicos y financieros que sean de interés para la Entidad.
12. Ejecutar los proyectos que se deriven de las agendas conjuntas y complementarias establecidas en los convenios de intercambio de información e investigación celebrados con otras Entidades.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis financiero.
· Régimen de insolvencia.
· Análisis econométrico.
· Modelos estadísticos.
· Análisis de la coyunta económica.
· Modelos de proyección financiera.
· Auditoria de la información financiera.
· Gobierno corporativo y responsabilidad social.
· Manejo y estructura de datos,
· Gestión de proyectos.
· Proceso determinación muestra de supervisión de riesgos.
· Proceso construcción de informes sectoriales y/o regionales.
· Sistema de gestión integrado.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos de la Entidad.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Herramientas de Office.
· SPSS.
· STATA.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Especialización en áreas relacionadas con las funciones del empleo
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines, Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Efectuar las labores y actividades que se desarrollen en la atención de los asuntos económicos y financieros del grupo de trabajo y de promoción y difusión entre las sociedades las buenas prácticas empresariales, garantizando la aplicación y efectiva implementación de las políticas y planes institucionales, de conformidad con los lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Articular los instrumentos y herramientas de trabajo para garantizar la celeridad de las actuaciones administrativas y jurídicas en los procesos y procedimientos desarrollados, en el marco las buenas prácticas empresariales
7. Proponer dentro del área de trabajo las políticas, procesos y metodologías de supervisión en materia financiera y económica que serán implementadas en las diferentes dependencias y grupos de trabajo de la Entidad.
8. Realizar los estudios económicos y financieros y presentar recomendaciones orientadas a prevenir y mitigar los riesgos de conformidad con la política de supervisión y otras directrices institucionales.
9. Desarrollar, actualizar, administrar y velar por la funcionalidad de los aplicativos tecnológicos que administran modelos de riesgos en la Entidad como SIREM, el modelo de alerta temprana, entre otros.
10. Proponer y ejecutar proyectos de investigación en asuntos económicos y financieros que sean de interés para la Entidad.
11. Ejecutar los proyectos que se deriven de las agendas conjuntas y complementarias establecidas en los convenios de intercambio de información e investigación celebrados con otras Entidades.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis financiero.
· Análisis econométrico.
· Modelos estadísticos.
· Análisis de la coyuntura económica.
· Modelos de proyección financiera.
· Auditoria de información financiera.
· Gobierno corporativo y responsabilidad social.
· Manejo y estructura de datos.
· Proceso determinación de muestra de supervisión de riesgos.
· Proceso construcción de informes sectoriales y/o regionales.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Sistema de Solicitud de la información.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de office.
· SPSS.
· STATA.  

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización  en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	
I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte profesional a las actuaciones que se deriven de la atención de los asuntos en materia económica y financiera que se desarrollen en el grupo de trabajo y de promoción y difusión entre las sociedades las buenas prácticas empresariales, garantizando la aplicación permanente y oportuna de los instrumentos y lineamientos señalados por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Realizar soporte profesional en la atención de los asuntos requeridos en el desarrollo de los instrumentos y metodologías del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas.
7. Realizar los estudios económicos y financieros y presentar recomendaciones orientadas a prevenir y mitigar los riesgos de conformidad con la política de supervisión y otras directrices institucionales.
8. Participar en el desarrollo de modelos y aplicaciones para valorar y predecir riesgos de conformidad con la política de supervisión.
9. Colaborar en el desarrollo, actualización, administración y correcto funcionamiento de los aplicativos tecnológicos que administran modelos de riesgos en la Entidad como SIREM, el modelo de alerta temprana, entre otros.
10. Proponer y ejecutar proyectos de investigación en asuntos económicos y financieros que sean de interés para la Entidad.
11. Ejecutar los proyectos que se deriven de las agendas conjuntas y complementarias establecidas en los convenios de intercambio de información e investigación celebrados con otras Entidades.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis econométrico.
· Análisis financiero.
· Modelos estadísticos.
· Análisis de la coyuntura económica.
· Modelos de proyección financiera.
· Auditoria de la información financiera.
· Manejo y estructura de datos.
· Proceso de determinación muestra de supervisión de riesgos.
· Proceso construcción de informes sectoriales y/o regionales.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Sistema de solicitud de la información.
· Herramientas de gestión documental.
· Herramientas de office.
· SPSS.
· STATA.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar apoyo profesional a las actuaciones que se deriven de la atención de los asuntos en materia económica y financiera que se desarrollen en el grupo de trabajo y de promoción y difusión entre las sociedades las buenas prácticas empresariales, garantizando la aplicación permanente y oportuna de los instrumentos y lineamientos señalados por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Realizar soporte profesional en la atención de los asuntos requeridos en el desarrollo de los instrumentos y metodologías del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas.
7. Realizar los estudios económicos y financieros y presentar recomendaciones orientadas a prevenir y mitigar los riesgos de conformidad con la política de supervisión y otras directrices institucionales.
8. Colaborar en el desarrollo, actualización, administración y correcto funcionamiento de los aplicativos tecnológicos que administran modelos de riesgos en la Entidad como SIREM, el modelo de alerta temprana, entre otros.
9. Proponer y ejecutar proyectos de investigación en asuntos económicos y financieros que sean de interés para la Entidad.
10. Ejecutar los proyectos que se deriven de las agendas conjuntas y complementarias establecidas en los convenios de intercambio de información e investigación celebrados con otras Entidades.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis econométrico.
· Análisis financiero.
· Modelos estadísticos.
· Análisis de la coyuntura económica.
· Modelos de proyección financiera.
· Auditoria de la información financiera.
· Manejo y estructura de datos.
· Proceso de determinación muestra de supervisión de riesgos.
· Proceso construcción de informes sectoriales y/o regionales.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Sistema de solicitud de la información.
· Herramientas de gestión documental.
· Herramientas de office.
· SPSS.
· STATA.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES– GRUPO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el desarrollo de los procesos y procedimientos relacionados con: los asuntos económicos, financieros y de investigación del área de trabajo,  de la promoción y difusión entre las sociedades de buenas prácticas empresariales y el manejo de convenios de intercambio de información e investigación, garantizando la atención efectiva y oportuna de las solicitudes presentadas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Realizar la actualización de los instrumentos de trabajo y aplicativos utilizados en el desempeño de las funciones del empleo, dentro de los tiempos y plazos solicitados.
4. Apoyar la realización de los estudios, proyectos o investigaciones para el logro de los objetivos, planes y programas de acuerdo con las instrucciones recibidas.
5. Dar apoyo en el desarrollo de los programas o eventos de pedagogía que se adelanten en el grupo de trabajo en materia de buenas prácticas de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Proyectar los documentos e informes que sean requeridos en el área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Elaborar y administrar las bases de datos que se manejen en el grupo de trabajo de acuerdo a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
8. Atender las solicitudes de información que se solicite en el área de trabajo en el ámbito de su competencia, garantizando el servicio oportuno al usuario externos e interno.
9. Emitir informes técnicos dentro del ámbito de su competencia, de conformidad con las solicitudes presentadas.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos en análisis financiero.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Manejo básico de estadística.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública.

	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES– GRUPO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales orientadas al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados en el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato que incluyen el manejo de correspondencia, atención de público, entre otros.

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
4. Apoyar secretarialmente la elaboración de informes y documentos de interés para el grupo de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
5. Atender a los usuarios externos e internos en los asuntos generales del grupo de trabajo, garantizando el servicio efectivo y oportuno a las necesidades y solicitudes que se presenten.
6. Elaborar y administrar las bases de datos que se manejen en el grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Llevar estadísticas de atención de consultas personales, telefónicas y por correo electrónico de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Apoyar la elaboración de los eventos de socialización y divulgación adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Realizar las labores de reparto y recibo de asuntos tramitados entre los diferentes de los miembros del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
11. Efectuar el control de los términos de los asuntos a cargo del grupo de trabajo de acuerdo a la normatividad vigente.
12. Proyectar documentos de correspondencia externa e interna en los aplicativos de la Entidad  teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos de la Entidad.
· Herramientas de office.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Sistema de gestión integrado.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería industrial; Economía; Administración; Contaduría Pública; Matemática, estadística y afines.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES– GRUPO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales orientadas al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados en el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
4. Elaborar y administrar las bases de datos que se manejen en el grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Llevar estadísticas de atención de consultas personales, telefónicas y por correo electrónico de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Apoyar la elaboración de los eventos de socialización y divulgación adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Efectuar el control de los términos de los asuntos a cargo del grupo de trabajo de acuerdo a la normatividad vigente.
9. Proyectar documentos de correspondencia externa e interna en los aplicativos de la Entidad  teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Quince (15) meses de experiencia laboral. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES– GRUPO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales orientadas al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados en el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
4. Elaborar y administrar las bases de datos que se manejen en el grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Llevar estadísticas de atención de consultas personales, telefónicas y por correo electrónico de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Apoyar la elaboración de los eventos de socialización y divulgación adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad

	No aplica.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.
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GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar los diferentes lineamientos, estrategias y actividades en los asuntos y labores que se requieran en materia de supervisión económica y financiera, elaboración de estudios sectoriales, diseño de indicadores, diseño de formularios de información y políticas institucionales, actualización, depuración y procesamiento de la información y datos que reposa en los Sistemas de Información de la Entidad.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8. Coordinar y orientar la formulación y presentación de los datos estadísticos dentro del desarrollo de los diferentes procesos de la Entidad, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
9. Participar en el diseño de los formularios que reciben la información financiera.
10. Contribuir a la definición de estadísticas institucionales.
11. Apoyar el seguimiento a los planes de acción de la Delegatura.
12. Participar en la preparación de los estudios sectoriales.
13. Evaluar información financiera, jurídica, económica y administrativa de los asuntos de competencia de la Delegatura.
14. Verificar la calidad de los proyectos de decisión presentados al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando que la información fue debidamente presentada y las conclusiones soportadas en la información financiera recolectada.
15. Llevar a cabo todas las funciones correspondientes al arquitecto de datos dentro del marco de la arquitectura empresarial de la Superintendencia de Sociedades.
16. Efectuar las labores y actividades necesarias para la definición e implementación de la arquitectura de datos en la entidad, de conformidad con las iniciativas desarrolladas en la arquitectura empresarial.
17. Proyectar conceptos sobre la arquitectura de datos en la entidad apoyando la toma de decisiones y la definición de políticas según el marco de  la arquitectura empresarial.
18. Realizar el seguimiento a las tendencias y buenas prácticas que apliquen la arquitectura empresarial, de conformidad con la innovación y cambios en el orden nacional e internacional.
19. Realizar la actualización del repositorio de documentos que contribuyen a la definición de políticas y estándares de la arquitectura de datos, de conformidad con los lineamientos y directrices que se señalen.
20. Atender las solicitudes, peticiones o requerimientos que se realicen dentro de las funciones del grupo de trabajo, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
21. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Funciones de la Superintendencia de sociedades.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Régimen de insolvencia.
· Auditoria de la información.
· Arquitectura empresarial y estrategia empresarial.
· Arquitectura de datos.
· Inteligencia de negocios.
· Manejo y estructura de datos.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Gestión administrativa.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· SPSS.


	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;  Administración; Ingeniería Industrial y afines.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	



Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.






	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;  Administración; Ingeniería Industrial y afines.



Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer, adelantar y proyectar dentro del área de trabajo, las estrategias y actividades en materia de actualización, depuración y procesamiento de la información y datos que reposa en los Sistemas de Información de la Entidad  así como en las herramientas e instrumentos propios de la arquitectura de datos dentro del marco de la Arquitectura Empresarial instituida en la Superintendencia de Sociedades,  garantizando pertinencia, oportunidad y calidad en el suministro de la información en el marco de la seguridad y las políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Llevar a cabo todas las funciones correspondientes al Arquitecto de Datos dentro del marco de la Arquitectura empresarial de la Superintendencia de Sociedades.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Proponer  el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
8. Coordinar los proyectos e iniciativas dirigidos al logro de los objetivos y metas propuestas según las políticas y planes institucionales.
9. Realizar las labores y actividades necesarias para garantizar  el suministro y calidad de la información y datos que se proporcionen por el grupo de trabajo, orientado al cumplimiento de los objetivos y estrategias institucionales.
10. Coordinar dentro del área de trabajo la toma de información financiera para la elaboración de los informes estadísticos o instrumentos de análisis, de acuerdo con las necesidades técnicas presentadas.
11. Adelantar la coordinación y verificación de los diferentes convenios interinstitucionales de intercambio de información que se desarrollen con las diferentes Entidades y/o organizaciones públicas, de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
12. Coordinar  la formulación y presentación de los datos estadísticos dentro del desarrollo de los diferentes procesos de la Entidad, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
13. Coordinar el diseño e implementación de instrumentos y metodologías que garanticen la seguridad frente manejo de la información y datos estadísticos dentro de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con el marco institucional y normativo.
14. Efectuar las labores y actividades necesarias para la definición e implementación de la arquitectura de datos en Entidad, de conformidad con las iniciativas desarrolladas en la arquitectura empresarial.
15. Proyectar conceptos sobre la Arquitectura de Datos en la Entidad, apoyando la toma de decisiones y la definición de políticas, según el marco de la arquitectura empresarial.
16. Realizar el seguimiento a las tendencias y buenas prácticas que apliquen la arquitectura empresarial, de conformidad con la innovación y cambios en el orden nacional e internacional.
17. Realizar la actualización del repositorio de documentos que contribuyen a la definición de las políticas y estándares de la Arquitectura de Datos, de conformidad con  los lineamientos y directrices que se señalen.
18. Atender las solicitudes, peticiones o requerimientos que se realicen dentro de las funciones del grupo de trabajo, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
19. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado. 
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Régimen de insolvencia.
· Auditoria de la información.
· Arquitectura empresarial y estrategia empresarial.
· Arquitectura de datos.
· Inteligencia de negocios.
· Modelos estadísticos.
· Manejo y estructura de datos.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· SPSS.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del empleo.

	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y adelantar dentro del área de trabajo, las estrategias y actividades en materia de depuración y procesamiento de la información y datos que reposa en los Sistemas de Información de la Entidad,  así como en las herramientas e instrumentos propios de la arquitectura de datos, garantizando pertinencia, oportunidad y calidad en el suministro de la información en el marco de la seguridad, la arquitectura empresarial y las políticas institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Llevar a cabo todas las funciones correspondientes al Arquitecto de Datos, dentro del marco de la Arquitectura empresarial dela Superintendencia de Sociedades.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Tramitar y realizar el diseño de los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientado al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
8. Coordinar e implementar los proyectos e iniciativas dirigidos al logro de los objetivos y metas propuestas según las políticas y planes institucionales.
9. Realizar las labores y actividades necesarias para garantizar  el suministro y calidad de la información y datos que se proporcionen por el grupo de trabajo, orientado al cumplimiento de los objetivos y estrategias institucionales.
10. Coordinar dentro del área de trabajo la toma de información financiera para la elaboración de los informes estadísticos o instrumentos de análisis, de acuerdo con las necesidades técnicas presentadas.
11. Adelantar la coordinación y verificación de los diferentes convenios interinstitucionales de intercambio de información que se desarrollen con las diferentes Entidades y/o organizaciones públicas, de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
12. Orientar la formulación y presentación de los datos estadísticos dentro del desarrollo de los diferentes procesos de la Entidad, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
13. Realizar asistencia al diseño e implementación de instrumentos y metodologías que garanticen la seguridad frente manejo de la información y datos estadísticos dentro de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con el marco institucional y normativo.
14. Efectuar las labores y actividades necesarias para la definición e implementación de la arquitectura de datos  en la Entidad, de conformidad con las iniciativas desarrolladas en la arquitectura empresarial.
15. Proyectar conceptos sobre la Arquitectura de Datos en la Entidad, apoyando la toma de decisiones y la definición de políticas, según el marco de la arquitectura empresarial.
16. Realizar el seguimiento a las tendencias y buenas prácticas que apliquen la arquitectura empresarial, de conformidad con la innovación y cambios en el orden nacional e internacional.
17. Atender las solicitudes, peticiones o requerimientos que se realicen dentro de las funciones del grupo de trabajo, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
18. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado. 
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Régimen de insolvencia.
· Auditoria de la información.
· Arquitectura empresarial y estrategia empresarial.
· Arquitectura de datos.
· Inteligencia de negocios.
· Modelos estadísticos.
· Manejo y estructura de datos.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· SPSS.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;  Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines;  Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2080

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia, supervisión y coordinación a las actividades relacionado con el modelo de  Datos Maestros para fortalecer la calidad de la información en la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con las políticas y lineamientos institucionales y de la Delegatura

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Coordinar los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la coordinación, supervisión y asistencia profesional en las áreas de su especialidad al jefe inmediato y a la alta dirección en los asuntos manejados por la Delegatura, garantizando la atención oportuna de las necesidades institucionales presentadas.
6. Analizar el modelo de  Datos Maestros para fortalecer la calidad de la información en la Superintendencia de Sociedades
7. Coordinar el Diseño e implementación del modelo de Datos Maestros cómo  principio de unicidad de la información institucional en la Superintendencia de Sociedades.
8. Realizar soporte profesional en el área de trabajo a la formulación y ejecución de las actividades y proyectos de la Delegatura de conformidad con las necesidades y peticiones presentadas.
9. Proponer instrumentos y metodologías para el manejo de los procesos y procedimientos adelantados por el área de trabajo de acuerdo con el área de su especialidad.
10. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen en el área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Modelo de Datos del Sistema General de Sociedades SIGS
· Estructura de la Superintendencia
· Gobierno de la Información.
· Diseño de sistemas de información.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Manejos de la comunicación.
· Sistema Integrado de Reportes Financieros
· Sistema de Información General de Sociedades
· Inteligencia de Negocios
· Arquitectura Empresarial
· Programa de Entrenamiento Project Management Professional PMP® 90 Horas presenciales

	V. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Estudios
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines.

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.	.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada





		I. IDENTIFICACIÓN	

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar dentro del área de trabajo las labores y estrategias orientadas al diseño y manejo de estadísticas básicas y estructuradas, análisis y seguimiento de procesos y la calidad de los datos, diseño de instrumentos estadísticos, manejo del proceso de  arquitectura de datos y las demás que sean requeridas dentro del desempeño de las funciones del empleo, garantizando el oportuno cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes estadísticos, garantizando la calidad de la información y de los datos, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Articular los instrumentos y herramientas de trabajo para garantizar la celeridad de las actuaciones administrativas y jurídicas en los procesos y procedimientos desarrollados, en el marco las buenas prácticas empresariales.
7. Elaborar instrumentos y metodologías para el manejo y administración de los datos en la Entidad, dirigidos al cumplimiento de los propósitos y estrategias institucionales.
8. Apoyar  la solicitud y aceptación de los estados financieros que sean requeridos por la Entidad,  dentro marco de las actividades y labores desarrolladas por las diferentes dependencias.
9. Implementar los instrumentos y metodologías en materia de la seguridad  en el manejo de la información  y datos estadísticos dentro de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con el marco institucional y normativo.
10. Efectuar las labores y actividades necesarias para la definición e implementación de la arquitectura de datos en Entidad,  de conformidad con las iniciativas desarrolladas en la arquitectura empresarial.
11. Adelantar el seguimiento a las tendencias y buenas prácticas que apliquen la arquitectura empresarial, de conformidad con la innovación y cambios en el orden nacional e internacional.
12. Realizar la actualización e instrumentos frente al desarrollo de la arquitectura de datos en la Entidad, garantizando el cumplimiento de lineamientos y directrices señaladas por la arquitectura empresarial.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Auditoria de la información.
· Arquitectura empresarial y estrategia empresarial.
· Arquitectura de datos.
· Inteligencia de negocio.
· Manejo y estructura de datos.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· SPSS.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Sistema Integrado de Reportes Financieros
· Sistema de Información General de Sociedades

	VI.  REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;  Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines;  Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	
Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada





	
I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las estrategias e instrumentos de procesamiento de la información relacionada con los aplicativos, datos y registros estadísticos que desarrolla el área de desempeño, garantizando su divulgación y entrega a los usuarios externos e internos, de conformidad con el desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Realizar soporte profesional en la atención de los asuntos requeridos en el desarrollo de los instrumentos y metodologías del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas.
7. Elaborar y actualizar  la información de las bases de datos y aplicativos para la producción de reportes estadísticos.
8. Realizar la publicación de los datos y registros estadísticos que lleva el grupo de trabajo en los espacios virtuales y físicos disponibles en la Entidad.
9. Adelantar las capacitaciones a los funcionarios (internos) y usuarios (externos) sobre el uso de los diferentes módulos de los sistemas en los que tenga competencia el grupo de trabajo según las necesidades y directrices vigentes.
10. Realizar las labores y actividades frente a la definición e implementación de la arquitectura de datos en la Entidad  de conformidad con las iniciativas desarrolladas en la arquitectura empresarial.
11. Realizar la actualización e instrumentos frente al desarrollo de la arquitectura de datos en la Entidad, garantizando el cumplimiento de lineamientos y directrices señaladas por la arquitectura empresarial.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Auditoria de la información.
· Arquitectura empresarial y estrategia empresarial.
· Arquitectura de datos.
· Inteligencia de negocio.
· Modelos estadísticos.
· Manejo y estructura de datos.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· SPSS.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Sistema Integrado de Reportes Financieros
· Sistema de Información General de Sociedades

	V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las estrategias e instrumentos de procesamiento de la información relacionada con los aplicativos, datos y registros estadísticos que desarrolla el área de desempeño, garantizando su divulgación y entrega a los usuarios externos e internos, de conformidad con el desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Realizar soporte profesional en la atención de los asuntos requeridos en el desarrollo de los instrumentos y metodologías del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas.
7. Elaborar y actualizar  la información de las bases de datos y aplicativos para la producción de reportes estadísticos.
8. Realizar la publicación de los datos y registros estadísticos que lleva el grupo de trabajo en los espacios virtuales y físicos disponibles en la Entidad.
9. Adelantar las capacitaciones a los funcionarios (internos) y usuarios (externos) sobre el uso de los diferentes módulos de los sistemas en los que tenga competencia el grupo de trabajo según las necesidades y directrices vigentes.
10. Realizar las labores y actividades frente a la definición e implementación de la arquitectura de datos en la Entidad  de conformidad con las iniciativas desarrolladas en la arquitectura empresarial.
11. Realizar la actualización e instrumentos frente al desarrollo de la arquitectura de datos en la Entidad, garantizando el cumplimiento de lineamientos y directrices señaladas por la arquitectura empresarial.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Conocimientos en normas contables.
· Auditoria de la información.
· Arquitectura empresarial y estrategia empresarial.
· Arquitectura de datos.
· Inteligencia de negocio.
· Modelos estadísticos.
· Manejo y estructura de datos.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· SPSS.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Sistema Integrado de Reportes Financieros
· Sistema de Información General de Sociedades

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Titulo Profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dar asistencia técnica y administrativa en el área de trabajo dentro del desarrollo de las funciones del grupo, orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos institucionales de conformidad con los lineamientos y políticas de la Entidad.

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área bajo los lineamientos y estándares del grupo de trabajo.
3. Resolver las peticiones y requerimientos que se realicen al grupo de trabajo en materia de actualización y revisión de información estadística publicada en los medios electrónicos y físicos de la Entidad  teniendo en cuenta los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
4. Apoyar en la actualización y depuración de la información reportada en los aplicativos institucionales que maneja el grupo de trabajo de acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato.
5. Apoyar en el área de trabajo las labores y actividades orientadas al desarrollo de la arquitectura de datos en la Entidad,  de conformidad con las iniciativas adelantadas en la arquitectura empresarial.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano.
· Manejos de la comunicación.
· Manejo básico de estadística.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Sistema de Gestión Integrado.

	V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.
	Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores y actividades técnicas y administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.


	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Atender las solicitudes de información que se solicite en el área de trabajo en el ámbito de su competencia, garantizando el servicio oportuno al usuario externos e interno.
4. Proyectar los documentos e informes que sean requeridos en el área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Elaborar y administrar los listados que se manejen en el grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Participar en las actividades orientadas a estudiar, conceptuar y absolver consultas de carácter técnico en las áreas de desempeño.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Efectuar seguimiento a los convenios de intercambio de información suscritos entre la Superintendencia de Sociedades y personas jurídicas privadas u oficiales y cuya supervisión  la realice el grupo de Arquitectura de Datos. 
9. Realizar reportes a partir de la información que reposa en las bases de datos de los sistemas y que sean solicitadas por la alta dirección o por las diferentes dependencias de la entidad. 
10. Atender consultas básicas presentadas por los usuarios de los sistemas de recepción de información financiera vigentes en la Entidad.
11. Actualizar la información de Datos Básicos de las Sociedades en el  Sistema de Información General de Sociedades – SIGS - , relacionada con las sociedades objeto de su supervisión
12. Apoyar las labores de reparto, recibo y seguimiento de asuntos tramitados entre los diferentes miembros del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos de la Entidad.
· Herramientas de office.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Manejos de la comunicación.
· Sistema Integrado de Reportes Financieros
· Sistema de Información General de Sociedades

	V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.
	No aplica.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de bachiller en cualquier modalidad

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales orientadas al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados en el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato que incluyen el manejo de correspondencia, atención de público, entre otros.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
4. Apoyar secretarialmente la elaboración de informes y documentos de interés para el grupo de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
5. Atender a los usuarios externos e internos en los asuntos generales del grupo de trabajo, garantizando el servicio efectivo y oportuno a las necesidades y solicitudes que se presenten.
6. Elaborar y administrar los listados que se manejen en el grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Llevar estadísticas de atención de consultas personales, telefónicas y por correo electrónico de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Apoyar la elaboración de los eventos de socialización y divulgación adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Realizar las labores de reparto, recibo y seguimiento de asuntos tramitados entre los diferentes miembros del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
11. Efectuar el control de los términos de los asuntos a cargo del grupo de trabajo de acuerdo a la normatividad vigente.
12. Proyectar documentos de correspondencia externa e interna en los aplicativos de la Entidad  teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
13. Atender consultas básicas presentadas por los usuarios de los sistemas de recepción de información financiera vigentes en la Entidad.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos de la Entidad.
· Herramientas de office.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Manejos de la comunicación.
· Sistema Integrado de Reportes Financieros

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Administración; Contaduría Pública; Otras ingenierías. 
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Diploma de bachiller en cualquier modalidad
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.




	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial 

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y administrativas dentro del grupo o dependencia de trabajo frente al desarrollo de los planes, programas de la Entidad, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar labores y oficios secretariales, en las reuniones o visitas programadas por el área de trabajo de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
4. Atender las solicitudes que se reciban por medio de la web de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Realizar el manejo de archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
6. Adelantar el trámite de radicaciones del grupo de trabajo teniendo en cuenta los tiempos y plazos señalados.
7. Apoyar en el área de trabajo a la elaboración de informes y demás documentos que se requieran dentro del marco de las actividades y productos desarrollados.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES– GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales orientadas al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados en el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
4. Elaborar y administrar los listados que se manejen en el grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Llevar estadísticas de atención de consultas personales, telefónicas y por correo electrónico de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Apoyar la elaboración de los eventos de socialización y divulgación adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Apoyar las labores de actualización de información en el sistema SIGS, según las necesidades que se presenten.
9. Atender consultas básicas presentadas por los usuarios de los sistemas de recepción de información vigentes en la entidad.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Información General de Sociedades
· Sistema de Recepción de Información.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación. 
· Sistema de Gestión Integrado.

	V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial 

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE ARQUITECTURA DE DATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y administrativas dentro del grupo o dependencia de trabajo frente al desarrollo de los planes, programas de la Entidad, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar diligencias de mensajería de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
4. Actualizar la información de las bases de datos y aplicativos que este manejando el grupo de trabajo, de conformidad con las directrices e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.  
5. Apoyar la capacitación de los funcionarios en la Entidad,   sobre el manejo de los aplicativos administrados por el grupo de trabajo, teniendo en cuentan las solicitudes y necesidades presentadas.
6. Suministrar la información correspondiente a los reportes realizados por los aplicativos administrados por el grupo de trabajo, de acuerdo con las solicitudes presentadas.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.
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GRUPO DE REGULACIÓN E INVESTIGACIÓN CONTABLE

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE REGULACIÓN E INVESTIGACIÓN CONTABLE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar las estrategias y actividades en el área de trabajo orientadas a la elaboración de normas técnicas especiales, interpretaciones y guías en materia contable y aseguramiento con destino las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la normatividad vigente y las directrices institucionales señaladas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales
8. Coordinar y orientar la elaboración de las normas técnicas especiales que se adelanten por el grupo de trabajo de acuerdo a la normatividad vigente.
9. Elaborar los informes que contengan observaciones y/o recomendaciones en materia contable y de aseguramiento al Superintendente y demás Entidades gubernamentales dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Orientar la interpretación técnica de la normatividad en materia contable y de aseguramiento de acuerdo al tipo de solicitud realizada y las necesidades del usuario interno o externo.
11. Coordinar y orientar la elaboración de las guías en materia contable y aseguramiento con destino las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
12. Acompañar al jefe inmediato en las investigaciones que puedan dar lugar a la remoción del revisor fiscal dentro de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos contables.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Auditoría Financiera.
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Conceptos contables.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Gestión Administrativa.
· Herramientas de office.
· Estatuto Tributario.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE REGULACIÓN E INVESTIGACIÓN CONTABLE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer, adelantar y proyectar las estrategias y actividades en el área de trabajo orientadas a la elaboración de normas técnicas especiales e interpretaciones en materia contable y aseguramiento con destino a las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente y las directrices institucionales señaladas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Proponer y adelantar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
8. Adelantar la elaboración de las normas técnicas especiales que se desarrollen en el grupo de trabajo de acuerdo a la normatividad vigente.
9. Adelantar la interpretación técnica de la normatividad en materia contable y de aseguramiento de acuerdo al tipo de solicitud realizada y las necesidades del usuario interno o externo.
10. Apoyar a la elaboración de los informes que contengan observaciones y/o recomendaciones en materia contable y de aseguramiento al Superintendente y demás Entidades gubernamentales dentro de los tiempos y términos previstos.
11. Acompañar al coordinador en las investigaciones que puedan dar lugar a la remoción del revisor fiscal dentro de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.  
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Derecho Comercial.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Conocimientos intermedios  del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Conceptos contables.
· Conocimientos contables.
· Auditoría Financiera.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE REGULACIÓN E INVESTIGACIÓN CONTABLE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer, adelantar y proyectar las estrategias y actividades en el área de trabajo orientadas a la elaboración de guías en materia contable y aseguramiento con destino a las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la normatividad vigente y las directrices institucionales señaladas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Tramitar y realizar el diseño de los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientado al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
8. Adelantar la elaboración de las guías en materia contable y aseguramiento con destino las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Apoyar la elaboración de los informes que contengan observaciones y/o recomendaciones en materia contable y de aseguramiento al Superintendente y demás Entidades gubernamentales dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos contables.
· Derecho Comercial.
· Auditoría Financiera.
· Conocimientos del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y REGULACIÓN CONTABLE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer, adelantar y proyectar las estrategias y actividades en el área de trabajo orientadas a la elaboración de guías en materia contable y aseguramiento con destino a las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la normatividad vigente y las directrices institucionales señaladas.

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato
2. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
3. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
4. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
5. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
6. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas
7. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
8. Tramitar y realizar el diseño de los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientado al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
9. Apoyar la elaboración de las guías en materia contable y aseguramiento con destino las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato


	IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación Estratégica.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Derecho Administrativo
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Gobierno Corporativo
· Responsabilidad Social y Empresarial
· Fundamentos de Economía
· Derecho Comercial
· Conocimientos en Normas Contables
· Régimen de Insolvencia
· Lineamientos internos


	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLE - GRUPO DE REGULACIÓN E INVESTIGACIÓN CONTABLE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las estrategias y actividades que se adelanten en el área de trabajo orientadas a la elaboración de normas técnicas especiales, interpretaciones en materia contable y aseguramiento con destino las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente y las directrices institucionales señaladas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Articular los instrumentos y herramientas de trabajo para garantizar la celeridad de las actuaciones administrativas y jurídicas en los procesos y procedimientos desarrollados, en el marco las buenas prácticas empresariales
7. Apoyar a la elaboración de las normas técnicas especiales que se desarrollen en el grupo de trabajo de acuerdo a la normatividad vigente en la materia.
8. Apoyar y participar en la interpretación técnica de la normatividad en materia contable y de aseguramiento de acuerdo al tipo de solicitud realizada y a las instrucciones del jefe inmediato.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.  
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos contables.
· Auditoría Financiera.
· Conocimientos del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE REGULACIÓN E INVESTIGACIÓN CONTABLE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar al jefe inmediato en la implementación de las estrategias y actividades que se adelanten en el área de trabajo orientadas a la elaboración de las guías, recopilación de documentos e instrumentos para el desarrollo de la normas técnicas e interpretaciones en materia contable y aseguramiento con destino las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la normatividad vigente y las directrices institucionales señaladas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Realizar soporte profesional en la atención de los asuntos requeridos en el desarrollo de los instrumentos y metodologías del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas
7. Apoyar a la elaboración de las guías en materia contable y aseguramiento con destino las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Realizar la recopilación de documentos e instrumentos para el desarrollo de las normas técnicas e interpretaciones en materia contable y aseguramiento con destino las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos contables.
· Auditoría Financiera.
· Conocimientos básicos  del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE REGULACIÓN E INVESTIGACIÓN CONTABLE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el desarrollo de los procesos y procedimientos en los asuntos contables del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las solicitudes presentadas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Realizar la actualización de los instrumentos de trabajo así como los utilizados en el desempeño de las funciones del empleo, dentro de los tiempos y plazos solicitados.
4. Proyectar los documentos e informes que sean requeridos en el área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Atender las solicitudes de información que se solicite en el área de trabajo en el ámbito de su competencia, garantizando el servicio oportuno al usuario externos e interno.
6. Emitir conceptos técnicos dentro del ámbito de su competencia, de conformidad con las solicitudes presentadas.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos  contables.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Manejo Básico de Estadística.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.

	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral







	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO  DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE REGULACIÓN E INVESTIGACIÓN CONTABLE

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales orientadas al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados en el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
4. Elaborar y administrar las bases de datos que se manejen en el grupo de trabajo de acuerdo a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Realizar el seguimiento al control de términos dentro de los aplicativos disponibles en la Entidad  en los tiempos y términos previstos.
6. Apoyar la elaboración de los eventos de socialización y divulgación adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Office.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.







[bookmark: _Toc380469313][bookmark: _Toc414280384]GRUPO DE RECURSOS Y REQUERIMIENTOS EMPRESARIALES
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	I. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE RECURSOS Y REQUERIMIENTOS EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y controlar la actuación administrativa sancionatoria a cargo del Grupo de Trabajo y de las Intendencias Regionales, con el objeto de establecer, previo ejercicio del debido proceso y del derecho de defensa, la responsabilidad administrativa de las empresas y sociedades que no reportan la información financiera y contable, individual y/o consolidada  a la Superintendencia de Sociedades dentro de los términos y tiempos requeridos por los lineamientos institucionales y la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales.
8. Coordinar las actividades administrativas correspondientes al proceso de requerimiento por no presentación de la información financiera y contable de las sociedades y empresas sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Verificar la calidad de los proyectos de decisión de recursos y solicitudes de revocatoria presentadas al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
10. Organizar la estructuración de masivos de requerimientos por no presentación de estados financieros dirigidos a la empresas obligadas a remitir información financiera de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Proponer políticas y criterios de sanciones orientadas al cumplimiento y respeto de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, dosificación, atenuación y agravación  según la normatividad vigente.
12. Implementar los contenidos del derecho societario, derecho de insolvencia, normas contables, derecho administrativo, derecho probatorio en las providencias que resuelven la responsabilidad de los empresarios por la no presentación de estados financieros individuales o consolidados.
13. Implementar contenidos de cultura empresarial, gobiernos corporativos y responsabilidad social en las providencias que resuelven sobre la responsabilidad de  la no presentación de estados financieros.
14. Administrar el debido proceso especial administrativo sancionatorio de la Superintendencia de Sociedades dentro del ámbito de su competencia, según las normas especiales establecidas para este propósito.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Gestión Administrativa.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Probatorio.
· Conocimientos Generales de Derecho Civil.
· Hermenéutica Jurídica.
· Planeación Estratégica.
· Supervisión de Grupos Económicos, matrices y subordinadas.
· Responsabilidad Social y Empresarial.
· Teoría general del derecho.
· Gobierno Corporativo.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Administrativo.
· Fundamentos de Economía.
· Conocimientos en Normas Contables.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	I. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE RECURSOS Y REQUERIMIENTOS EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar, dirigir, verificar y adelantar  la actuación administrativa sancionatoria a cargo del Grupo de Trabajo y de las Intendencias Regionales, orientado al establecimiento previo ejercicio del debido proceso y del derecho de defensa, la responsabilidad administrativa de las empresas y sociedades que no reportan la información financiera y contable, individual y/o consolidada  a la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales y normativas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Proponer y adelantar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
8. Ejercer la coordinación cuando sea solicitado en las actividades administrativas correspondientes al proceso de requerimiento por no presentación de la información financiera y contable de las sociedades y empresas sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Realizar seguimiento a la calidad de los proyectos de decisión de recursos y solicitudes de revocatoria presentadas al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades
10. Proponer y organizar la estructuración de masivos de requerimientos por no presentación de estados financieros dirigidos a la empresas obligadas a remitir información financiera de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Proponer políticas y criterios de sanciones orientadas al cumplimiento y respeto de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, dosificación, atenuación y agravación  según la normatividad vigente.
12. Realizar las actividades requeridas para la aplicación de los contenidos del derecho societario, derecho de insolvencia, normas contables, derecho administrativo, derecho probatorio en las providencias que resuelven la responsabilidad de los empresarios por la no presentación de estados financieros individuales o consolidados.
13. Implementar y aplicar los contenidos de cultura empresarial, gobiernos corporativos y responsabilidad social en las providencias que resuelven sobre la responsabilidad  de la no presentación de estados financieros.
14. Administrar el debido proceso especial administrativo sancionatorio de la Superintendencia de Sociedades dentro del ámbito de su competencia, según las normas especiales establecidas para este propósito.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Supervisión de Grupos Económicos, matrices y subordinadas
· Responsabilidad Social y Empresarial
· Teoría general del derecho
· Gobierno Corporativo
· Régimen de Insolvencia
· Derecho Administrativo
· Fundamentos de Economía
· Conocimientos en Normas Contables

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE RECURSOS Y REQUERIMIENTOS EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar la preparación, incorporación, implementación y seguimiento de la actuación administrativa sancionatoria a cargo del Grupo de Trabajo y de las Intendencias Regionales, orientado al establecimiento previo ejercicio del debido proceso y del derecho de defensa, la responsabilidad administrativa de las empresas y sociedades que no reportan la información financiera y contable, individual y/o consolidada  a la Superintendencia de Sociedades, teniendo en las cuenta las directrices y lineamientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Tramitar y realizar el diseño de los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientado al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
8. Realizar el seguimiento a la calidad de los proyectos de decisión de recursos y solicitudes de revocatoria presentadas al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades
9. Preparar y realizar la estructuración de masivos de requerimientos por la no presentación de estados financieros dirigidos a las empresas obligadas a remitir información financiera de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar soporte al diseño de las políticas y criterios de sanciones orientadas al cumplimiento y respeto de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, dosificación, atenuación y agravación  según la normatividad vigente.
11. Implementar las actividades requeridas para la aplicación de los contenidos del derecho societario, derecho de insolvencia, normas contables, derecho administrativo, derecho probatorio en las providencias que resuelven la responsabilidad de los empresarios por la no presentación de estados financieros individuales o consolidados.
12. Implementar los contenidos de cultura empresarial, gobiernos corporativos y responsabilidad social en las providencias que resuelven sobre la responsabilidad dela no presentación de estados financieros.
13. Aplicar el debido proceso especial administrativo sancionatorio de la Superintendencia de Sociedades dentro del ámbito de su competencia, según las normas especiales establecidas para este propósito.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Supervisión de Grupos Económicos, matrices y subordinadas
· Responsabilidad Social y Empresarial
· Teoría general del derecho
· Gobierno Corporativo
· Régimen de Insolvencia
· Derecho Administrativo
· Fundamentos de Economía
· Conocimientos en Normas Contables

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	
Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNARTIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	III. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE RECURSOS Y REQUERIMIENTOS EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar y aplicar los instrumentos, de trabajo para atender los asuntos que se requieran en el desarrollo de la actuación administrativa sancionatoria a cargo del Grupo de Trabajo y de las Intendencias Regionales, con el objeto aplicar, de acuerdo con el  ejercicio del debido proceso y del derecho de defensa, la responsabilidad administrativa de las empresas y sociedades que no reportan la información financiera y contable, individual y/o consolidada  a la Superintendencia de Sociedades, orientada al cumplimiento de los propósitos y metas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte a las capacitaciones del personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
7. Articular los instrumentos y herramientas de trabajo para garantizar la celeridad de las actuaciones administrativas y jurídicas en los procesos y procedimientos desarrollados, en el marco las buenas prácticas empresariales.
8. Realizar las actividades administrativas correspondientes al proceso de requerimiento por la no presentación de la información financiera y contable de las sociedades y empresas sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Verificar la calidad de los proyectos de decisión de recursos y solicitudes de revocatoria presentadas al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho societario, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
10. Organizar la estructuración de masivos de requerimientos por la no presentación de estados financieros dirigidos a las empresas obligadas a remitir información financiera de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Proponer políticas y criterios de sanciones orientadas al cumplimiento y respeto de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, dosificación, atenuación y agravación  según la normatividad vigente.
12. Implementar los contenidos del derecho societario, derecho de insolvencia, normas contables antiguas y nuevas, derecho administrativo, derecho probatorio en las providencias que resuelven la responsabilidad de los empresarios por la no presentación de estados financieros individuales o consolidados.
13. Implementar contenidos de cultura empresarial, gobiernos corporativos y responsabilidad social en las providencias que resuelven sobre la responsabilidad de la no presentación de estados financieros.
14. Aplicar el debido proceso especial administrativo sancionatorio de la Superintendencia de Sociedades según las normas especiales establecidas para este propósito.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación Estratégica.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Derecho Administrativo
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Gobierno Corporativo
· Responsabilidad Social y Empresarial
· Fundamentos de Economía
· Derecho Comercial
· Conocimientos en Normas Contables
· Régimen de Insolvencia
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE RECURSOS Y REQUERIMIENTOS EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar la gestión y trámites necesarios para la implementación de las actuaciones administrativas de baja complejidad en el grupo de trabajo en materia de establecimiento de responsabilidades administrativas de las empresas y sociedades que no reportan la información financiera, contable, individual y/o consolidada  a la Superintendencia de Sociedades, orientado al cumplimiento de las actividades y procesos desarrollados en el área de trabajo.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Articular los instrumentos y herramientas de trabajo para garantizar la celeridad de las actuaciones administrativas y jurídicas en los procesos y procedimientos desarrollados, en el marco las buenas prácticas empresariales.
7. Realizar las actividades administrativas de media y alta complejidad dentro del proceso de verificación de la información financiera y contable de las sociedades y empresas sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
8. Atender las  responsabilidades administrativas de media y alta complejidad que le sean asignadas para definir la responsabilidad de las empresas y sociedades que infrinjan  los procedimientos y reglamentaciones señaladas en el Código el Comercio y las normas societarias en materia de remisión de información financiera a la Entidad.
9. Sustanciar los proyectos de decisión de recursos y solicitudes de revocatoria presentadas al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
10. Implementar las políticas y criterios de sanciones orientadas al cumplimiento y respeto de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, dosificación, atenuación y agravación  según la normatividad vigente.
11. Implementar los contenidos del derecho societario, derecho de insolvencia, normas contables antiguas y nuevas, derecho administrativo, derecho probatorio en las providencias que resuelven la responsabilidad de los empresarios por la no presentación de estados financieros individuales o consolidados.
12. Proyectar los asuntos relacionados con la presentación de demandas de tutela o con la contestación de demandas de tutela en los asuntos de competencia de la dependencia. 
13. Implementar contenidos de cultura empresarial, gobiernos corporativos y responsabilidad social en las providencias que resuelven sobre la responsabilidad de la no presentación de estados financieros.
14. Garantizar el debido proceso especial administrativo sancionatorio de la Superintendencia de Sociedades según las normas especiales establecidas para este propósito.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación Estratégica.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental,
· Técnicas para la presentación de Informes,
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Derecho Administrativo
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Derecho Societario
· Responsabilidad Social y Empresarial
· Derecho Comercial
· Gobierno Corporativo
· Fundamentos de Economía
· Régimen de Insolvencia
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	III. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE RECURSOS Y REQUERIMIENTOS EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las labores y actividades requeridas en la implementación de las actuaciones administrativas de baja complejidad en el grupo de trabajo en materia de establecimiento de responsabilidades administrativas de las empresas y sociedades que no reportan la información financiera, contable, individual y/o consolidada  a la Superintendencia de Sociedades, orientado al cumplimiento y atención efectiva de los procesos desarrollados en el área de trabajo.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Realizar soporte profesional en la atención de los asuntos requeridos en el desarrollo de los instrumentos y metodologías del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas.
7. Realizar soporte al desarrollo de las actividades administrativas de media y alta complejidad dentro del proceso de verificación de la información financiera y contable de las sociedades y empresas sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
8. Atender las  responsabilidades administrativas de media y alta complejidad que le sean asignadas para definir la responsabilidad de las empresas y sociedades que infrinjan  los procedimientos y reglamentaciones señaladas en el Código el Comercio y las normas societarias en materia de remisión de información financiera a la Entidad.
9. Sustanciar los proyectos de decisión de recursos y solicitudes de revocatoria presentadas al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
10. Implementar las políticas y criterios de sanciones orientadas al cumplimiento y respeto de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, dosificación, atenuación y agravación  según la normatividad vigente.
11. Implementar los contenidos del derecho societario, derecho de insolvencia, normas contables antiguas y nuevas, derecho administrativo, derecho probatorio en las providencias que resuelven la responsabilidad de los empresarios por la no presentación de estados financieros individuales o consolidados.
12. Atender los asuntos relacionados con la presentación de demandas de tutela o con la contestación de demandas de tutela en los asuntos de competencia de la dependencia. 
13. Implementar contenidos de cultura empresarial, gobiernos corporativos y responsabilidad social en las providencias que resuelven sobre la responsabilidad de la no presentación de estados financieros.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Sistema de Gestión Integrado
· Derecho Administrativo
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Derecho Societario
· Responsabilidad Social y Empresarial
· Derecho Comercial
· Fundamentos de Economía
· Régimen de Insolvencia
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines;  Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funcione del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE RECURSOS Y REQUERIMIENTOS EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte profesional al desarrollo de las actuaciones administrativas de baja complejidad en el grupo de trabajo en materia de establecimiento de responsabilidades administrativas de las empresas y sociedades que no reportan la información financiera, contable, individual y/o consolidada  a la Superintendencia de Sociedades, orientado al cumplimiento y atención efectiva de los procesos desarrollados en el área de trabajo.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte al desarrollo de las actividades administrativas de media y alta complejidad dentro del proceso de verificación de la información financiera y contable de las sociedades y empresas sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Atender las  responsabilidades administrativas de media y alta complejidad que le sean asignadas para definir la responsabilidad de las empresas y sociedades que infrinjan  los procedimientos y reglamentaciones señaladas en el Código el Comercio y las normas societarias en materia de remisión de información financiera a la Entidad.
7. Sustanciar los proyectos de decisión de recursos y solicitudes de revocatoria presentadas al Superintendente Delegado de Asuntos Económicos y Contables, garantizando el debido proceso, el derecho sustancial y el ejercicio de las competencias de supervisión de la Superintendencia de Sociedades.
8. Aplicar las políticas y criterios de sanciones orientadas al cumplimiento y respeto de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, dosificación, atenuación y agravación  según la normatividad vigente.
9. Articular  los contenidos del derecho societario, derecho de insolvencia, normas contables antiguas y nuevas, derecho administrativo, derecho probatorio en las providencias que resuelven la responsabilidad de los empresarios por la no presentación de estados financieros individuales o consolidados.
10. Atender los asuntos relacionados con la presentación de demandas de tutela o con la contestación de demandas de tutela en los asuntos de competencia de la dependencia. 
11. Aplicar los contenidos de cultura empresarial, gobiernos corporativos y responsabilidad social en las providencias que resuelven sobre la responsabilidad sobre la no presentación de estados financieros.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia.
· Teoría General del Derecho.
· Derecho Probatorio.
· Derecho Administrativo.
· Responsabilidad civil, administrativa, fiscal, penal.
· Legislación Mercantil.
· Régimen de intervención económica.
· Procedimiento de requerimiento por no presentación de información financiera.
· Gestión Documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Manejo del Tiempo.
· Atención al Usuario.
· Argumentación jurídica.
· Técnicas de Presentación de Informes.
· Técnicas de exposición.
· Aplicativo Sistema General de Sociedades (SIGS).
· Herramientas de gestión documental.
· Ofimática.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Derecho Administrativo
· Derecho Probatorio
· Conocimientos Generales de Derecho Civil
· Hermenéutica Jurídica
· Derecho Societario
· Responsabilidad Social y Empresarial
· Derecho Comercial
· Régimen de Insolvencia
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica.



	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE RECURSOS Y REQUERIMIENTOS EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores administrativas y técnicas dentro del área de trabajo en materia de administración y procesamiento de bases de datos, manejo de aplicativos, estadísticas, indicadores, elaboración de informes, reportes y todas las herramientas informáticas disponibles por la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las políticas, planes, programas institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Elaborar los masivos de requerimiento a las empresas por la no presentación de estados financieros de conformidad con la información reportada en las bases de datos suministradas al grupo por la dependencia competente.
4. Efectuar el control de respuestas presentadas por las empresas requeridas con el propósito de establecer y cuantificar la decisión adoptada de conformidad con los procedimientos existentes por la normatividad vigente y reglamentos internos.
5. Realizar la cuantificación de la gestión realizada de las diferentes etapas del procedimiento de requerimiento por la no presentación de información financiera consolidada de corte anual de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato. 
6. Actualizar los indicadores de gestión de conformidad con los reglamentos vigentes.
7. Proyectar los registros de actas de grupo primario del grupo de trabajo de acuerdo a las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Organizar y proyectar los formatos de evaluación de desempeño de conformidad con la normatividad vigente y las instrucciones del jefe inmediato.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado. 
· Plan Nacional de Desarrollo
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Manejo Básico de Estadística
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines.
	No aplica

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; otras ingenierías; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines.

	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES - GRUPO DE RECURSOS Y REQUERIMIENTOS EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Atender responsabilidades de auxiliar de procesos técnicos e informáticos a cargo del Grupo de Trabajo, alimentar bases de datos en materia de atención al público, manejo de correspondencia, archivo, aplicativos por instrucciones del jefe inmediato y de conformidad con las normas vigentes.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Prestar servicios de apoyo como auxiliar técnico e informático en los procesos y aplicativos a cargo del Grupo y de las Intendencias Regionales con relación a indicadores y patrones de seguimiento y avance.
4. Realizar las labores de reparto y recibo de asuntos tramitados entre los diferentes de los miembros del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Efectuar el control de los términos de los asuntos a cargo del grupo de trabajo de acuerdo a la normatividad vigente.
6. Proyectar documentos de correspondencia interna e interna en los aplicativos de la Entidad,  teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Llevar estadísticas de atención de consultas personales y telefónicas de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo, garantizando  la celeridad, claridad y reserva de los documentos de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
9. Llevar la agenda del jefe de grupo de trabajo de acuerdo a las instrucciones señaladas.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Office
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.


[bookmark: _Toc380469314][bookmark: _Toc414280385]
GRUPO DE INFORMES EMPRESARIALES

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. FUNCIONAL ÁREA: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer, adelantar y proyectar en el área de trabajo las actividades y labores que se requieran en materia de solicitud y recibo de los diferentes tipos de informes empresariales de las empresas sujetas supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con  los lineamientos y necesidades institucionales. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Coordinar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Coordinar y liderar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar seguimiento a los planes y programas que se implementen en el ámbito del área de trabajo, garantizando su aplicación e impulso para la optimización en el desarrollo de los productos y puesta en marcha de las mejores prácticas empresariales
8. Identificar las necesidades de información financiera que se requiere para adelantar los  diferentes trámites o procesos que se surten ante la Entidad con los supervisados, orientado a la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas.
9. Definir el diseño y desarrollo de los diferentes tipos de informes empresariales que se utilizaran en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta los lineamientos y directrices institucionales. 
10. Solicitar y recibir la información financiera de las empresas sujetas supervisión que requieran los diferentes grupos de trabajo, de conformidad con la competencia y el tipo de requerimiento.
11. Organizar y liderarla atención de los usuarios externos e internos en materia de presentación de informes empresariales que se deben remitir a la Entidad, de conformidad con los requisitos señalados por la Superintendencia de Sociedades.
12. Programar a nivel nacional, las capacitaciones de los usuarios externos e internos sobre los diferentes informes empresariales que se presentan en los tiempos y términos previstos.
13. Participar en el desarrollo y mejoramiento de las herramientas tecnológicas para la solicitud y recepción de los diferentes tipos de información.
14. Establecer y definir los procedimientos a seguir a nivel nacional para la recepción de la información de las sociedades, garantizando el cumplimiento de los lineamientos y directrices institucionales.
15. Realizar las pruebas que sean necesarias para asegurar el mejor funcionamiento de las herramientas y líneas de trabajo en la recepción de información.
16. Realizar soporte profesional al desarrollo de los procesos para el mejoramiento en la calidad del dato de la Entidad, atendiendo las necesidades y requerimientos institucionales.
17. Fijar las pautas para las solicitudes de retransmisión, peticiones y consultas de los usuarios externos e internos que se remitan al grupo de trabajo en los tiempos y términos previstos.
18. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Supervisión de grupos económicos.
· Análisis Financiero.
· Régimen de Insolvencia.
· Auditoria de la Información.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Gestión de proyectos.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la Información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejo de la comunicación.
· Liderazgo de equipos.
· Gestión Administrativa.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.


	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cincuenta y cinco meses (55) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer, definir  e implementar en el área de trabajo los instrumentos y actividades en materia de solicitud y recepción de los diferentes tipos de informes empresariales de las empresas sujetas supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Coordinar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas y jurídicas para aplicar las buenas prácticas empresariales dentro de los asuntos de competencia del grupo de trabajo, garantizando la implementación permanente de los planes y programas institucionales y normativas
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Proponer y adelantar el diseño de metodologías e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos que se desarrollen en los asuntos de competencia del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
8. Identificar las necesidades de información financiera que se requiere para adelantar los  diferentes trámites o procesos que se surten ante la entidad con los supervisados.
9. Proponer y definir el diseño y desarrollo de los diferentes tipos de informes empresariales que se utilizaran en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta los lineamientos y directrices institucionales.  
10. Solicitar y recibir la información financiera de las empresas sujetas supervisión que requieran los diferentes grupos de trabajo de conformidad con la competencia y el tipo de requerimiento.
11. Coordinar la atención de los usuarios externos e internos en materia de presentación de informes empresariales que se deben remitir a la Entidad, de conformidad con los requisitos señalados por la Superintendencia de Sociedades.
12. Determinar los criterios a considerar para la programación a nivel nacional las capacitaciones de los usuarios externos e internos sobre los diferentes informes empresariales que se presentan en los tiempos y términos previstos.
13. Proponer los procedimientos a seguir a nivel nacional para la recepción de la información de las sociedades, garantizando el cumplimiento de los lineamientos y directrices institucionales.
14. Realizar las pruebas que sean necesarias para asegurar el mejor funcionamiento de las herramientas y líneas de trabajo en la recepción de información.
15. Prestar asistencia al desarrollo de los procesos para el mejoramiento en la calidad del dato de la Entidad, atendiendo las necesidades y requerimientos institucionales.
16. Fijar las pautas para las solicitudes de retransmisión, peticiones y consultas de los usuarios externos e internos que se remitan al grupo de trabajo en los tiempos y términos previstos.
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Régimen de insolvencia.
· Auditoria de la información.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Gestión de proyectos.
· Planeación estratégica.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejo de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración;  Ingeniería Industrial y afines;  Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración;  Ingeniería Industrial y afines;  Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y Nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.



	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer e implementar en el área de trabajo, las labores y actividades orientadas a la solicitud y recepción de los diferentes tipos de informes empresariales de las empresas sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Coordinar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Identificar las necesidades de información financiera que se requiere para adelantar los  diferentes trámites o procesos que se surten ante la Entidad con los supervisados.
6. Realizar capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Tramitar y realizar el diseño de los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientado al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
8. Realizar el diseño y desarrollo de los diferentes tipos de informes empresariales que se utilizaran en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta los lineamientos y directrices institucionales.  
9. Solicitar y recibir la información financiera de las empresas sujetas supervisión que requieran los diferentes grupos de trabajo de conformidad con la competencia y el tipo de requerimiento.
10. Adelantar la atención de los usuarios externos e internos en materia de presentación de informes empresariales que se deben remitir a la Entidad, de conformidad con los requisitos señalados por la Superintendencia de Sociedades.
11. Programar a nivel nacional las capacitaciones de los usuarios externos e internos sobre los diferentes informes empresariales que se presentan en los tiempos y términos previstos.
12. Implementar los procedimientos a seguir a nivel nacional para la recepción de la información de las sociedades, garantizando el cumplimiento de los lineamientos y directrices institucionales.
13. Realizar las pruebas que sean necesarias para asegurar el mejor funcionamiento de las herramientas y líneas de trabajo en la recepción de información.
14. Prestar asistencia al desarrollo de los procesos para el mejoramiento en la calidad del dato de la Entidad, atendiendo las necesidades y requerimientos institucionales.
15. Fijar las pautas para las solicitudes de retransmisión, peticiones y consultas de los usuarios externos e internos que se remitan al grupo de trabajo en los tiempos y términos previstos.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Régimen de insolvencia.
· Auditoria de la información.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración;  Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración;  Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores y actividades dirigidas a la solicitud y recepción de los diferentes tipos de informes empresariales de las empresas sujetas a la supervisión, por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte a las capacitaciones al personal del grupo de trabajo en los asuntos y labores del área de trabajo, garantizando el aprendizaje y resolución de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
7. Identificar las necesidades de información financiera que se requiere para adelantar los  diferentes trámites o procesos que se surten ante la Entidad con los supervisados.
8. Realizar el diseño y desarrollo de los diferentes tipos de informes empresariales que se utilizaran en la Superintendencia de Sociedades, teniendo en cuenta los lineamientos y directrices institucionales 
9. Solicitar y recibir  información financiera de los diferentes grupos de trabajo de la Entidad, de las empresas sujetas a la supervisión, de conformidad con la competencia y el tipo de requerimiento.
10. Realizar la atención de los usuarios externos e internos en materia de presentación de informes empresariales que se deben remitir a la Entidad, de conformidad con los requisitos señalados por la Superintendencia de Sociedades.
11. Programar a nivel nacional, las capacitaciones de los usuarios externos e internos sobre los diferentes informes empresariales que se presentan en los tiempos y términos previstos.
12. Participar en el desarrollo y mejoramiento de las herramientas tecnológicas para la solicitud y recepción de los diferentes tipos de información.
13. Establecer y definir los procedimientos a seguir a nivel nacional para la recepción de la información.
14. Realizar las pruebas que sean necesarias para asegurar el mejor funcionamiento de las herramientas y líneas de trabajo en la recepción de información.
15. Realizar soporte al desarrollo de los procesos para el mejoramiento en la calidad del dato de la Entidad, atendiendo las necesidades y requerimientos institucionales.
16. Fijar las pautas para las solicitudes de retransmisión, peticiones y consultas de los usuarios externos e internos que se remitan al grupo de trabajo en los tiempos y términos previstos.
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Régimen de Insolvencia.
· Auditoria de la información.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración;  Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia profesional en el área de trabajo frente a la solicitud y recepción de la información financiera de las sociedades sujetas a supervisión, el diseño y utilización de los diferentes tipos de informes empresariales, siguiendo los lineamientos señalados por la Superintendencia de Sociedades.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Articular los instrumentos y herramientas de trabajo para garantizar la celeridad de las actuaciones administrativas y jurídicas en los procesos y procedimientos desarrollados, en el marco las buenas prácticas empresariales.
7. Verificar las solicitudes de retransmisión, peticiones y consultas de los usuarios externos e internos que se remitan al grupo de trabajo en materia de presentación de estados financieros teniendo en cuenta su naturaleza y contenido de la misma.
8. Realizar las actividades necesarias para la recepción de los informes financieros de las entidades obligadas a remitirlos en los tiempos y términos previstos.
9. Colaborar y efectuar a nivel nacional, las capacitaciones de los usuarios externos e internos sobre los diferentes informes empresariales que se presentan en los tiempos y términos previstos
10. Efectuar la atención de los usuarios externos e internos en materia de presentación de informes financieros que se deben remitir a la Entidad, de conformidad con los requisitos señalados por la Superintendencia de Sociedades.
11. Actualizar el Sistema de Información General de las Sociedades frente a la modificación y novedades que se presenten, según las peticiones que se realicen.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Régimen de insolvencia.
· Auditoria de la información.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Estudios
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Responder y atender en el  área de trabajo las solicitudes y recepción de información financiera de las sociedades sujetas a supervisión, apoyar en el diseño y utilización de los diferentes tipos de informes empresariales, siguiendo los lineamientos señalados por la Superintendencia de Sociedades.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y aplicar los instrumentos y metodologías para optimizar los procesos y procedimientos en los asuntos a cargo del área de trabajo, orientados al cumplimiento de las metas y propósitos institucionales.
6. Realizar soporte profesional en la atención de los asuntos requeridos en el desarrollo de los instrumentos y metodologías del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas.
7. Verificar las solicitudes de retransmisión, peticiones y consultas de los usuarios externos e internos que se remitan al grupo de trabajo en materia de presentación de estados financieros, teniendo en cuenta su naturaleza y contenido de la misma.
8. Realizar las actividades necesarias para la recepción de los informes financieros de las Entidades obligadas a remitirlos en los tiempos y términos previstos.
9. Diseñar y elaborar los diferentes formularios que serán utilizados en la Entidad, de acuerdo a las necesidades y solicitudes de cada grupo de trabajo.
10. Efectuar los ajustes a los formularios e informes que se encuentran en producción en el aplicativo utilizado por la Entidad   para la presentación de la información financiera, de acuerdo a los requisitos y lineamientos señalados por la Entidad.
11. Colaborar a nivel nacional con la realización de las capacitaciones de los usuarios externos e internos sobre los diferentes informes empresariales que se presentan en los tiempos y términos previstos.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Auditoría de la información.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Gestión de proyectos.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dar soporte a la solicitud y verificación de la información financiera de las sociedades sujetas a supervisión, el diseño y utilización de los diferentes tipos de informes empresariales, siguiendo los lineamientos señalados por la Superintendencia de Sociedades.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad,  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Verificar las solicitudes de retransmisión, peticiones y consultas de los usuarios externos e internos que se remitan al grupo de trabajo en materia de presentación de estados financieros, teniendo en cuenta su naturaleza y contenido de la misma.
6. Realizar soporte a  las actividades necesarias para la recepción de los informes financieros de las entidades obligadas a remitirlos en los tiempos y términos previstos.
7. Apoyar en el diseño y elaboración  de los diferentes formularios que serán utilizados en la Entidad, de acuerdo a las necesidades y solicitudes de cada grupo de trabajo.
8. Efectuar los ajustes a los formularios e informes que se encuentran en producción en el aplicativo utilizado por la Entidad   para la presentación de la información financiera, de acuerdo a los requisitos y lineamientos señalados por la Entidad.
9. Colaborar a nivel nacional con la realización de las capacitaciones de los usuarios externos e internos sobre los diferentes informes empresariales que se presentan en los tiempos y términos previstos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en normas contables.
· Análisis financiero.
· Auditoria de la información.
· Conocimiento del marco de referencia en contabilidad de aseguramiento.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo 

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo.

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Coordinador o quien ejerza la supervisión directa. 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera Administrativa 

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – GRUPO DE INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de manejo de aplicativos implementados para la solicitud y recepción de información financiera a nuestros supervisados, teniendo en cuenta la atención al usuario como soporte a los procedimientos básicos del proceso.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad,  con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad, para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Brindar soporte interno y externo en las actividades necesarias para la recepción de los informes financieros de las entidades obligadas a remitirlos en los tiempos y términos previstos. 
6. Apoyar la logística para la implementación de líneas de trabajo en el proceso de recepción de los estados financieros.  
7. Efectuar  los ajustes a los formularios e informes que se encuentren en producción en el aplicativo utilizado por la Entidad para la presentación de la información financiera, de acuerdo a los requisitos y lineamientos señalados por la Entidad. 
8. Colaborar a nivel nacional con la logística de las capacitaciones de los usuarios externos e internos sobre los diferentes informes empresariales que se presentan en los tiempos y términos previstos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 


	VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo 
· Elaboración y presentación de informes.
· Manejo de herramienta office
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental
· Manejo de las Herramientas de diligenciamiento de la información en la Entidad
· Atención al ciudadano.
· Gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.
	Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento: Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad 
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral. 








	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar el desarrollo de los procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como los relacionados con aquellos que demanden la aplicación de procesos tecnológicos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Orientar y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación del servicio oportuno.
4. Manejar los aplicativos propios para la recepción de la información financiera que deben presentar las empresas sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades.
5. Realizar el manejo y control de los documentos propios del grupo de trabajo en los tiempos y términos previstos.
6. Controlar el Sistema de Gestión Documental en el área con el propósito de mantenerlo actualizado para la entrega de reportes cuando sean requeridos.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos en análisis financiero.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía; Ingeniería industrial y afines.
	
No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía; Ingeniería industrial y afines.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de bachiller en cualquier modalidad

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial 

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo 

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia manejo de archivo, trámite de radicaciones, elaboración de informes, atención de usuarios y las demás que requiera el jefe inmediato de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	14. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales. 
15. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
16. Realizar el manejo de la gestión documental y del archivo del área de trabajo de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales.
17. Efectuar el trámite de las radicaciones dentro del área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
18. Apoyar la elaboración de los informes que requieran dentro del área de trabajo de conformidad con las solicitudes realizadas por el jefe inmediato.
19. Atender a los usuarios externos e internos respecto a las funciones que presta el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos en los reglamentos institucionales.
20. Realizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
21. Efectuar el seguimiento a la agenda de reuniones y eventos que programe el área de trabajo atendiendo las necesidades institucionales.
22. Diligenciar los aplicativos que utiliza la Entidad en el requerimiento de información a las sociedades. 
23. Apoyar el proceso de solicitud, recepción  y autorización de retransmisiones de los estados financieros que deben presentar los supervisados.
24. Apoyar el proceso de envío de la información de estados financieros y de documentos adicionales que realizan las sociedades a la Entidad.  
25. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
26. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Herramientas de solicitud de información de la Entidad a las sociedades. 
· Sistema de gestión integrado
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Diligenciamiento básico sobre el diligenciamiento de la información en los aplicativos que usa la Entidad para las sociedades. 
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office.


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICAESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo 

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y ejecutar labores administrativas y secretariales dentro del grupo de trabajo orientadas al cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Prestar labores secretariales, en las reuniones o visitas programadas por el área de desempeño.
4. Apoyar los informes de gestión y actas que se presentan al comité de selección de especialistas por instrucción del jefe inmediato.  
5. Efectuar la atención telefónica a los usuarios respecto a las inquietudes de los usuarios sobre el manejo general de los aplicativos que usa la Entidad para el requerimiento de información a las sociedades. 
6. Realizar el manejo del archivo dentro del grupo de trabajo según la normatividad de archivo vigente.
7. Apoyar el procedimiento de solicitud, recepción y autorizaciones de retransmisiones que maneja el Grupo sobre los estados financieros que presentan las sociedades.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Dominio general en los aplicativos de requerimiento de información.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Herramientas de gestión documental.
· Conocimiento general sobre el manejo de las herramientas de información de la Entidad.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Manejos de la Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	 Doce (12) meses de experiencia laboral.




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y CONTABLES – INFORMES EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar actividades administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño teniendo en cuenta las políticas de la Entidad  y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar en la orientación y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
4. Realizar el control de la correspondencia enviada y recibida, de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la Entidad.
5. Atender y efectuar llamadas telefónicas, transmitiendo los mensajes de acuerdo a las instrucciones impartidas.
6. Apoyar la solicitud de papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando los registros y controles correspondientes, de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
7. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo, teniendo en cuenta los procedimientos e instrumentos señalados en las normas de archivo vigentes.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.
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DELEGATURA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo	

	Denominación del Empleo:
	Superintendente Delegado

	Código:
	110

	Grado:
	23

	Número de cargos:
	Cuatro (4)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente Delegado para Inspección, Vigilancia y Control

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dirigir, coordinar, orientar y hacer seguimiento a los procesos y procedimientos en materia Inspección, Vigilancia y Control de las sociedades del sector real, desde la supervisión preventiva, constructiva, pedagógica y la resolución de litigios, para garantizar el desarrollo integral de las facultades de supervisión de la Superintendencia de Sociedades y el fortalecimiento del sector empresarial de competencia de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Dirigir la aplicación de la política de supervisión fijada por el Superintendente y verificar el cumplimiento de las funciones asignadas a las dependencias a su cargo.
3. Dirigir la práctica de investigaciones administrativas a las sociedades no vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
4. Presentar propuestas al Superintendente de Sociedades con el fin de apoyar al sector empresarial y a los organismos del Estado, en los asuntos de su competencia y asesorarlo en la formulación de políticas para el desarrollo de las funciones de inspección, vigilancia y control de las sociedades comerciales.
5. Determinar los casos en que se requiere la preparación de estados financieros de períodos intermedios y exigir su presentación, cuando quiera que sea necesario para el ejercicio de las funciones de supervisión.
6. Ejercer la inspección, vigilancia y control sobre las sociedades comerciales, sucursales de sociedad extranjera, empresas unipersonales y cualquier otro sujeto que determine la ley, para lo cual dirigirá y coordinará las actuaciones administrativas necesarias para el cumplimiento de estas atribuciones.
7.  Ejercer las facultades otorgadas a la Superintendencia para resolver las controversias que se susciten en relación con el derecho de inspección.
8.  Remover a los administradores y empleados en los términos establecidos en la ley.
9. Dirigir el ejercicio de las atribuciones que en materia de matrices, subordinadas y grupos empresariales le confiere la ley a la Superintendencia de Sociedades.
10.  Realizar el seguimiento financiero de acuerdo con los parámetros fijados en la política de supervisión.
11.  Designar al liquidador en los casos previstos por la ley.
12. Designar a los administradores y empleados que hubieren sido removidos en ejercicio de la facultad de control.
13.  Orientar las acciones necesarias para la aplicación de las medidas administrativas a que haya lugar, respecto de las sociedades no vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.
14.  Ejercer las funciones relacionadas con el ejercicio del derecho de retiro.
15. Determinar que los titulares de las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto participen con voz y voto en la asamblea general de accionistas, en los casos establecidos en la ley.
16. Adelantar los análisis requeridos para autorizar la disminución del capital de cualquier sociedad, cuando la operación implique un efectivo reembolso de aportes.
17. Dirigir el ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación con las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial y fondos ganaderos.
18. Determinar los criterios para ejercer las funciones que establece la ley respecto de los clubes con deportistas profesionales.
19.  Aprobar las reservas o cálculos actuariales y autorizar el mecanismo de normalización del pasivo pensional, para aquellas sociedades que no adelanten un proceso concursal o de insolvencia.
20.  Reconocer de oficio la ocurrencia de los presupuestos que den lugar a la sanción de ineficacia en los casos señalados en el Libro Segundo del Código de Comercio, en relación con sociedades no sometidas a la vigilancia o control de otra Superintendencia.
21.  Ejercer las funciones relacionadas con el cumplimiento del régimen cambiario en materia de inversión extranjera en Colombia, inversión colombiana en el exterior por parte de personas naturales y jurídicas, así como sobre las operaciones de endeudamiento externo efectuadas por empresas o sociedades públicas o privadas.
22.  Ejercer las funciones en relación con el riesgo de lavado de activos y del financiamiento del terrorismo.
23.  Orientar las acciones necesarias para ejercer la supervisión de las sociedades de servicios técnicos o administrativos no sometidas al control de la Superintendencia Financiera de Colombia.
24.  Imponer multas, sucesivas o no, a quienes incumplan las órdenes de la Superintendencia, quebranten las leyes o sus propios estatutos.
25.  Atender dentro de su competencia, las denuncias de los actos de corrupción que el revisor fiscal haya encontrado en el ejercicio de su cargo.
26. Orientar las acciones necesarias para la aplicación de las medidas administrativas a que haya lugar cuando se determine la existencia de operaciones en condiciones diferentes a las del mercado, entre una sociedad y sus vinculados.
27. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
28. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Gerencia y liderazgo de equipos de trabajo.
· Normas vigentes en Inspección, Vigilancia y Control.
· Política Económica y de desarrollo empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Plan estratégico de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión gerencial.
· Normas Colombianas e internacionales de contabilidad.
· Mecanismos alternativos de solución de conflictos.
· Derecho empresarial.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de maestría en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia profesional relacionada.

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Setenta y seis (76) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cien (100) meses de experiencia profesional relacionada.









	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar, proponer y adelantar las estrategias y actividades orientadas a la atención de los planes, programas y proyectos que se desarrollen dentro de la Delegatura, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte profesional al Delegado y los directores en los asuntos administrativos en materia de liderazgo de equipos de trabajo, atendiendo oportunamente las solicitudes presentadas.
6. Dar soporte al Delegado en la promoción y divulgación de las funciones de la Entidad en materia de inspección, vigilancia y control, teniendo en cuenta los lineamientos y políticas institucionales.
7. Revisar los proyectos de resoluciones y oficios entregados por los ponentes, Directores o Delegado, de conformidad con las necesidades presentadas y las instrucciones señaladas por el Delegado.
8. Realizar las auditorias y seguimiento al avance de las investigaciones administrativas por parte de los ponentes, grupos de trabajo o regional, de conformidad con los instrumentos y metodologías señaladas por parte de la Entidad  y la normatividad vigente en la materia.
9. Diseñar y realizar el diligenciamiento y seguimiento de los cuadros de investigaciones administrativas frente al seguimiento de las investigaciones, procesos y proyectos que se vengan adelantando por la Delegatura para la Inspección, Vigilancia y Control y las diferentes áreas de la Entidad teniendo en cuenta las competencias y atribuciones concebidas por parte de la Entidad y la normatividad vigente en la materia.
10. Elaborar los informes necesarios frente al análisis y estudio en relación con los procesos de investigaciones administrativas de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Atender las consultas y peticiones que se presenten por los ponentes de la Delegatura en materia del seguimiento y ejecución de las etapas de investigación administrativa en los instrumentos disponibles por parte de la Delegatura y la Entidad.
12. Revisar los proyectos de resolución de cargos y órdenes previas, asignadas por el Director de Asuntos Económicos y Empresariales y el Director de Supervisión de Sociedades de conformidad con el marco definido por la normatividad vigente en la materia.
13. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen al área de trabajo de conformidad con los instrumentos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado. 
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimiento de las facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control.
· Conocimientos en Contabilidad.
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Derecho empresarial.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco  (55) meses de experiencia profesional relacionada.



	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y realizar  las estrategias y actividades orientadas a la atención de los planes, programas y proyectos que se desarrollen dentro de la Delegatura, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte profesional al Delegado y los directores en los asuntos administrativos en materia de liderazgo de equipos de trabajo, atendiendo oportunamente las solicitudes presentadas.
6. Revisar los proyectos de resoluciones y oficios entregados por los ponentes, Directores o Delegado, de conformidad con las necesidades presentadas y las instrucciones señaladas por el Delegado.
7. Realizar las auditorias y seguimiento al avance de las investigaciones administrativas por parte de los ponentes, grupos de trabajo o regional, de conformidad con los instrumentos y metodologías señaladas por parte de la Entidad  y la normatividad vigente en la materia.
8. Diseñar y realizar el diligenciamiento y seguimiento de los cuadros de investigaciones administrativas frente al seguimiento de las investigaciones, procesos y proyectos que se vengan adelantando por la Delegatura para la Inspección, Vigilancia y Control y las diferentes áreas de la Entidad teniendo en cuenta las competencias y atribuciones concebidas por parte de la Entidad y la normatividad vigente en la materia.
9. Elaborar los informes necesarios frente al análisis y estudio en relación con los procesos de investigaciones administrativas de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Atender las consultas y peticiones que se presenten por los ponentes de la Delegatura en materia del seguimiento y ejecución de las etapas de investigación administrativa en los instrumentos disponibles por parte de la Delegatura y la Entidad.
11. Revisar los proyectos de resolución de cargos y órdenes previas, asignadas por el Director de Asuntos Económicos y Empresariales y el Director de Supervisión de Sociedades de conformidad con el marco definido por la normatividad vigente en la materia.
12. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen al área de trabajo de conformidad con los instrumentos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado
· Conocimiento de las facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control.
· Conocimientos en Contabilidad.
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Derecho empresarial.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y realizar estrategias y labores dentro del área de trabajo orientado al seguimiento y supervisión de los proyectos, investigaciones y procesos que se vengan adelantando por las áreas de la Delegatura, en el marco de las políticas, planes y programas institucionales de conformidad con las competencias y atribuciones concebidas en la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Revisar los proyectos de resoluciones y oficios entregados por los ponentes, Directores o Delegado, de conformidad con las necesidades presentadas y las instrucciones señaladas por el Delegado.
6. Realizar las auditorias y seguimiento al avance de las investigaciones administrativas por parte de los ponentes, grupos de trabajo o regional, de conformidad con los instrumentos y metodologías señaladas por parte de la Entidad  y la normatividad vigente en la materia.
7. Diseñar y realizar el diligenciamiento y seguimiento de los cuadros de investigaciones administrativas frente al seguimiento de las investigaciones, procesos y proyectos que se vengan adelantando por la Delegatura para la Inspección, Vigilancia y Control y las diferentes áreas de la Entidad teniendo en cuenta las competencias y atribuciones concebidas por parte de la Entidad y la normatividad vigente en la materia.
8. Elaborar los informes necesarios frente al análisis y estudio en relación con los procesos de investigaciones administrativas de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Atender las consultas y peticiones que se presenten por los ponentes de la Delegatura en materia del seguimiento y ejecución de las etapas de investigación administrativa en los instrumentos disponibles por parte de la Delegatura y la Entidad.
10. Revisar los proyectos de resolución de cargos y órdenes previas, asignadas por el Director de Asuntos Económicos y Empresariales y el Director de Supervisión de Sociedades de conformidad con el marco definido por la normatividad vigente en la materia.
11. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen al área de trabajo de conformidad con los instrumentos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimiento de las facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control.
· Conocimientos en Contabilidad.
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Derecho empresarial.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve  (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y tres  (43) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia profesional frente a la implementación  de las  estrategias y labores dentro del área de trabajo orientado al seguimiento y apoyo al desarrollo de los proyectos, investigaciones y procesos que se vengan adelantando por las áreas de la Delegatura, en el marco de las políticas, planes y programas institucionales de conformidad con las competencias y atribuciones concebidas en la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Revisar los proyectos de resoluciones y oficios entregados por los ponentes, Directores o Delegado, de conformidad con el marco definido por la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar el diligenciamiento y seguimiento de los cuadros de investigaciones administrativas frente al seguimiento de las investigaciones, procesos y proyectos que se vengan adelantando por la Delegatura para la Inspección, Vigilancia y Control y las diferentes áreas de la Entidad, de conformidad con las necesidades presentadas y las instrucciones señaladas por el Delegado.
7. Realizar el trámite de radicaciones o trabajos que sean asignados por el jefe inmediato según las instrucciones recibidas.
8. Realizar asistencia profesional a las áreas de trabajo de la Delegatura en materia del trámite y atención de solicitudes que se requieran dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen al área de trabajo de conformidad con los instrumentos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimiento de las facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control.
· Procedimiento  Administrativo.
· Lineamientos internos.
· Conocimiento de Herramientas de Office.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Derecho empresarial.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia profesional en el área de trabajo frente al desarrollo de los asuntos y temas que se requieran en el desarrollo de las funciones de la Delegatura de Inspección, Vigilancia y Control en el marco de las políticas, planes y programas institucionales, de conformidad con los procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Revisar los proyectos de resoluciones y oficios entregados por los ponentes, Directores o Delegado, de conformidad con el marco definido por la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar asistencia profesional en el área de trabajo al seguimiento y ejecución de las actividades propias de la Delegatura en materia de identificación y definición de sectores críticos en el sector empresarial, orientado al ejercicio de las labores de prevención y mitigación de los riesgos de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
7. Adelantar el seguimiento a los procesos desarrollados por las áreas de trabajo de la Delegatura, para el mejoramiento y la efectividad en la toma decisiones.
8. Practicar estudios individuales o de otras instituciones en el área de trabajo en materia del desarrollo de la actividad empresarial del sector real de conformidad con las buenas prácticas e innovaciones presentadas. 
9. Realizar las labores necesarias para producir la información empresarial que permita evaluar el nivel de transparencia y de participación de las empresas en el sector real, orientadas al fortalecimiento del sector empresarial y de la información que se presente en la Entidad.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimiento de las facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control.
· Procedimiento  Administrativo.
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Conocimiento de Herramientas de Office.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental
· Derecho empresarial.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores y actividades orientadas a la atención de los asuntos propios de la Delegatura para Inspección, Vigilancia y Control, dirigido al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Revisar los proyectos de resoluciones y oficios entregados por los ponentes, Directores o Delegado, de conformidad con el marco definido por la normatividad vigente en la materia.
6. Practicar estudios individuales o de otras instituciones en el área de trabajo en materia del desarrollo de la actividad empresarial del sector real de conformidad con las buenas prácticas e innovaciones presentadas. 
7. Realizar las labores necesarias para producir la información empresarial que permita evaluar el nivel de transparencia y de participación de las empresas en el sector real, orientadas al fortalecimiento del sector empresarial y de la información que se presente en la Entidad.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimiento de las facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control.
· Procedimiento  Administrativo.
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Conocimiento de Herramientas de Office.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental
· Derecho empresarial.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores y actividades orientadas a la atención de los asuntos propios de la Delegatura para Inspección, Vigilancia y Control, dirigido al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Revisar los proyectos de resoluciones y oficios entregados por los ponentes, Directores o Delegado, de conformidad con el marco definido por la normatividad vigente en la materia.
6. Practicar estudios individuales o de otras instituciones en el área de trabajo en materia del desarrollo de la actividad empresarial del sector real de conformidad con las buenas prácticas e innovaciones presentadas. 
7. Realizar las labores necesarias para producir la información empresarial que permita evaluar el nivel de transparencia y de participación de las empresas en el sector real, orientadas al fortalecimiento del sector empresarial y de la información que se presente en la Entidad.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimiento de las facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control.
· Procedimiento  Administrativo.
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Conocimiento de Herramientas de Office.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental
· Derecho empresarial.

	V. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia técnica frente al desarrollo de los procesos y proyectos adelantados por el área de trabajo, de conformidad con los procedimientos y directrices institucionales y normativas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Realizar asistencia técnica frente a la revisión de los proyectos de resoluciones entregados por el Superintendente Delegado, de conformidad con las necesidades y peticiones dadas.
4. Adelantar el trámite de las radicaciones y demás documentos que se presenten en el área de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Atender las consultas de información que se encuentren bajo la competencia de su cargo, teniendo en cuenta las atribuciones y necesidades presentadas.
6. Realizar soporte técnico a las labores y actividades que se desarrollen en el área de trabajo, de acuerdo con las directrices y lineamientos recibidos.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos del Procedimiento Administrativo.
· Conocimiento de las facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control.
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Conocimiento de Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y secretariales en el área de trabajo, orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, elaboración de documentos, atención de consultas y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el reparto de las radicaciones dentro del área de trabajo, de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
4. Atender las consultas de los usuarios externos e internos en los asuntos generales de competencia de la Delegatura, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
5. Elaborar los memorandos y demás documentos que se requieran en el área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.














	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Conductor Mecánico

	Código:
	4103

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Seis (6)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades asistenciales y mecánicas de conducción de vehículos en el área de trabajo, manteniendo los mismos en condiciones óptimas y garantizando el traslado oportuno de los usuarios internos dentro de la Entidad  de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
1. Efectuar la atención y desplazamiento de los usuarios internos de la Entidad  de conformidad con los lineamientos e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
1. Realizar el seguimiento y control de la actualización de los papeles del vehículo, mantenimiento preventivo, reparaciones que solicite el automotor, así como, el respectivo reporte al área encargada dentro de los tiempos y términos previstos.
1. Apoyar en el área de trabajo el trámite de documentos  y diligencias que se requieran de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
1. Reportar  oportunamente de los accidentes de tránsito en que se vea involucrado el vehículo a su cargo,  garantizando las gestiones y trámites que se requieran.
1. Atender las solicitudes que realice el jefe inmediato, garantizando la efectividad y oportunidad en el servicio que se preste.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de gestión integrado.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Mecánica automotriz
· Código y normas de transito
· Conocimientos básicos de documentación reglamentaria que debe portar como conductor, de equipo de carretera, primeros auxilios.
· Reglas generales de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	 Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	Dieciocho (18)  meses de experiencia laboral.
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DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES

	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Director de Superintendencia

	Código:
	105

	Grado:
	19

	Número de cargos:
	Tres (3)

	Dependencia:
	Dirección de Supervisión de Sociedades

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dirigir, coordinar, liderar y controlar la gestión relacionada con la inspección, vigilancia y control de las sociedades comerciales del sector real, respecto de las sociedades inspeccionadas, vigiladas por decreto del presidente de la República o resolución del superintendente de sociedades y de las sociedades controladas sometidas a control por el superintendente de sociedades a través de una supervisión preventiva, constructiva y pedagógica contribuyendo a la preservación de la unidad económica de las empresas y el empleo.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Liderar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Presentar al Superintendente Delegado propuestas para el seguimiento de la política de supervisión, su seguimiento y control.
3. Practicar investigaciones administrativas a las sociedades no vigiladas por la  Superintendencia Financiera de Colombia.
4. Adoptar las medidas administrativas respecto de las sociedades, sucursales de sociedad  extranjera y empresas unipersonales no sometidas a la supervisión de la Superintendencia  Financiera de Colombia.
5. Resolver las controversias que se susciten en relación con el derecho de inspección, y en caso de considerar que hay lugar al suministro de información, impartir la orden respectiva.
6. Coordinar las investigaciones de los procesos tendientes a determinar la remoción de los  administradores que impidan el ejercicio del derecho de inspección o al revisor fiscal, que conociendo de dicho incumplimiento, se abstenga de denunciarlo oportunamente. 
7. 
8. Designar los delegados a las reuniones de la asamblea general o junta de socios cuando lo considere necesario. 
9. 
10. Suscribir los actos administrativos necesarios para el envío de delegados a las reuniones de la asamblea general o junta de socios, quienes pueden impartir las orientaciones pertinentes para el adecuado desarrollo de la reunión.
11. Convocar a la asamblea general o a la junta de socios cuando quiera que estas no se hayan reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la ley.
12. Informar al Superintendente Delegado de Inspección, Vigilancia y Control sobre las actuaciones a su cargo.
13. Coordinar la aplicación de la política de supervisión por parte de las Intendencias regionales. 
14. Presentar propuestas al Superintendente Delegado para el seguimiento del plan estratégico correspondiente a la Delegatura, en relación con las funciones de la Dirección. 
15. Proponer iniciativas estratégicas, planes, políticas y proyectos de mejoramiento institucional a la Delegatura, de acuerdo con las necesidades, normas y lineamientos de la 
Superintendencia.
16. Proponer las directrices y apoyar a las dependencias de la Delegatura, en coordinación con las áreas competentes, en la elaboración del plan de acción a mediano, corto y largo plazo y proponer los ajustes que se requieran en desarrollo del plan estratégico de la Superintendencia.
17. Gestionar con las dependencias de la Delegatura la construcción de indicadores de gestión, según los lineamientos del Superintendente Delegado. 
18. Adelantar el seguimiento y control al cumplimiento de los objetivos, metas, normas, procedimientos, gestión de calidad y estándares de las dependencias de la Delegatura.
19. Consolidar los informes periódicos de las dependencias de la Delegatura y solicitar aquellos que se requieran para el ejercicio de las funciones de la Delegatura.
20. Adelantar el seguimiento y control de los proyectos de inversión a cargo de la Delegatura.
21. Informar al Superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control sobre las actuaciones a su cargo.
22. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
23. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Normas vigentes en Inspección, Vigilancia y Control.
· Política Económica y de desarrollo empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Plan estratégico de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión gerencial.
· Normas internacionales de contabilidad.
· Mecanismos alternativos de solución de conflictos.
· Derecho empresarial.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de Especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Ochenta y cuatro  (84) meses de experiencia profesional relacionada.
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GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Planear, implementar, ejecutar y verificar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las investigaciones relacionadas con las sociedades en control.
6. Proponer planes de mejoramiento respecto de los procesos de seguimiento a las sociedades controladas.
7. Proyectar la convocatoria a las sociedades sujetas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades al trámite de procesos de insolvencia de acuerdo con los requisitos y etapas señalados por la normatividad vigente.
8. Proyectar los actos administrativos de remoción de los administradores, revisores fiscales y empleados por irregularidades que lo ameriten.
9. Proyectar las resoluciones de autorización de la colocación de acciones de las sociedades sometidas a control de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Proyectar los actos que autoricen la solemnización de reformas estatutarias de la sociedades sometidas a control de conformidad con la normatividad vigente
11. Adelantar las investigaciones administrativas a las sociedades sujetas a control en situación crítica por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
12. Sustanciar las respuestas a las acciones de tutela y derechos de petición de complejidad alta que sean de competencia del grupo de trabajo.
13. Apoyar al coordinador en el diseño e implementación de los planes de acción del grupo de trabajo.
14. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
15. Gestionar las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Comercial. 
· Derecho procesal.
· Derecho constitucional.
· Procedimiento administrativo.
· Código contencioso Administrativo.
· Ley 550 de 1999
· Ley 1258 de 2008
· Evaluación financiera
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Liderazgo de equipos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Gestión Administrativa.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Planear, implementar, ejecutar y verificar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las investigaciones relacionadas con las sociedades en control.
6. Proponer planes de mejoramiento respecto de los procesos de seguimiento a las sociedades controladas.
7. Presentar propuestas para revisar los fundamentos normativos y doctrinarios que afecten la supervisión de las sociedades en control.
8. Liderar iniciativas tendientes a optimizar las políticas de supervisión de sociedades en el ámbito financiero y contable y presentarlas al superior inmediato.
9. Proyectar los actos administrativos correspondientes a la aprobación de los avalúos de los aportes en especie efectuados en las sociedades controladas, de acuerdo con los lineamientos vigentes.
10. Verificar y evaluar los descargos contables y financieros presentados por los administradores a los cargos y/o órdenes señaladas por las providencias que se decreten o a las resoluciones  de sometimiento de control de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones desde el punto de vista contable que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
12. Analizar los estados financieros anuales y trimestrales de las sociedades sujetas a control y proyectar los actos administrativos a que hubiere lugar.
13. Adelantar las investigaciones administrativas a las sociedades sujetas a control en situación crítica por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
14. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
15. Gestionar las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos en Contabilidad
· Análisis y Evaluación financiera
· Conocimiento de las NIIF
· Derecho Societario
· Ley 550 de 1999
· Ley 1258 de 2008
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Normas o Procedimientos de Auditoria
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar, ejecutar y verificar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Supervisar los proyectos de actos administrativos relacionados con las sociedades en control.
6. Impulsar y adelantar las investigaciones administrativas que se adelanten a las sociedades sometidas al máximo nivel de supervisión.
7. Proyectar los actos administrativos de remoción de los administradores, revisores fiscales y empleados por irregularidades que lo ameriten.
8. Proyectar los actos que autoricen la solemnización de reformas estatutarias de la sociedades sometidas a control de conformidad con la normatividad vigente
9. Sustanciar las respuestas a las acciones de tutela y derechos de petición  que sean de competencia del grupo de trabajo.
10. Apoyar al coordinador en el diseño e implementación de los planes de acción del grupo de trabajo.
11. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Comercial. 
· Derecho procesal.
· Derecho constitucional.
· Procedimiento administrativo.
· Código contencioso Administrativo.
· Ley 550 de 1999
· Ley 1258 de 2008
· Evaluación financiera
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Liderazgo de equipos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Gestión Administrativa.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 


	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar, ejecutar y verificar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Adelantar las investigaciones relacionadas con las sociedades en control.
5. Proponer planes de mejoramiento respecto de los procesos de seguimiento a las sociedades controladas.
6. Presentar propuestas para revisar los fundamentos normativos y doctrinarios que afecten la supervisión de las sociedades en control.
7. Proponer iniciativas tendientes a optimizar las políticas de supervisión de sociedades en el ámbito financiero y contable y presentarlas al superior inmediato.
8. Proyectar los actos administrativos correspondientes a la aprobación de los avalúos de los aportes en especie efectuados en las sociedades controladas, de acuerdo con los lineamientos vigentes.
9. Verificar y evaluar los descargos contables y financieros presentados por los administradores a los cargos y/o órdenes señaladas por las providencias que se decreten o a las resoluciones  de sometimiento de control de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones desde el punto de vista contable que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Analizar los estados financieros anuales y trimestrales de las sociedades sujetas a control y proyectar los actos administrativos a que hubiere lugar.
12. Adelantar las investigaciones administrativas a las sociedades sujetas a control en situación crítica por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
13. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
14. Gestionar las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos en Contabilidad
· Análisis y Evaluación financiera
· Conocimiento de las NIIF
· Derecho Societario
· Ley 550 de 1999
· Ley 1258 de 2008
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Normas o Procedimientos de Auditoria
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar y verificar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las investigaciones administrativas a las sociedades sujetas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Implementar estrategias y labores orientadas a que las sociedades en control superen la situación crítica.
7. Adelantar y ejecutar las diligencias y actividades de tomas de información de las sociedades sujetas a control  que sean asignadas dentro de los tiempos y términos previstos.
8. Verificar y evaluar los descargos jurídicos presentados por los administradores a los cargos y/o órdenes señaladas por las providencias que se decreten o a las resoluciones  de sometimiento de control de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Proyectar los actos administrativos en el área de trabajo dentro de las diligencias e investigaciones administrativas desarrolladas de conformidad con la normatividad vigente.
10. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones desde el punto de vista jurídico que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
12. Adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Comercial. 
· Derecho procesal.
· Derecho constitucional.
· Procedimiento administrativo.
· Código contencioso Administrativo.
· Ley 550 de 1999
· Ley 1258 de 2008
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Liderazgo de equipos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Gestión Administrativa.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve  (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVO

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y tres  (43) meses de experiencia profesional relacionada






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar y verificar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Adelantar las investigaciones relacionadas con las sociedades en control.
5. Proponer iniciativas tendientes a optimizar las políticas de supervisión de sociedades en el ámbito financiero y contable y presentarlas al superior inmediato.
6. Proyectar los actos administrativos correspondientes a la aprobación de los avalúos de los aportes en especie efectuados en las sociedades controladas, de acuerdo con los lineamientos vigentes.
7. Verificar y evaluar los descargos contables y financieros presentados por los administradores a los cargos y/o órdenes señaladas por las providencias que se decreten o a las resoluciones  de sometimiento de control de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones desde el punto de vista contable que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Analizar los estados financieros anuales y trimestrales de las sociedades sujetas a control y proyectar los actos administrativos a que hubiere lugar.
10. Adelantar las investigaciones administrativas a las sociedades sujetas a control en situación crítica por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
12. Gestionar las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos en Contabilidad
· Análisis y Evaluación financiera
· Conocimiento de las NIIF
· Ley 550 de 1999
· Derecho Societario
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Normas o Procedimientos de Auditoria
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve  (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVO

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y tres  (43) meses de experiencia profesional relacionada






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar y verificar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las investigaciones administrativas a las sociedades sujetas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Vigilar la cumplida ejecución de los planes de mejoramiento respecto de las sociedades en control.
7. Proyectar las respuestas a las consultas jurídicas sobre sociedades determinadas sometidas al nivel de control.
8. Adelantar y ejecutar las diligencias y actividades de tomas de información de las sociedades sujetas a control  que sean asignadas dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Verificar y evaluar los descargos jurídicos presentados por los administradores a los cargos y/o órdenes señaladas por las providencias que se decreten o a las resoluciones  de sometimiento de control de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Proyectar los actos administrativos en el área de trabajo dentro de las diligencias e investigaciones administrativas desarrolladas de conformidad con la normatividad vigente.
11. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones desde el punto de vista jurídico que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
12. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
13. Adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Comercial. 
· Derecho procesal.
· Derecho constitucional.
· Procedimiento administrativo.
· Código contencioso Administrativo.
· Ley 550 de 1999
· Ley 1258 de 2008
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Liderazgo de equipos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Gestión Administrativa.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVO

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar y verificar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Adelantar las investigaciones relacionadas con las sociedades en control.
5. Proponer iniciativas tendientes a optimizar las políticas de supervisión de sociedades en el ámbito financiero y contable y presentarlas al superior inmediato.
6. Proyectar los actos administrativos correspondientes a la aprobación de los avalúos de los aportes en especie efectuados en las sociedades controladas, de acuerdo con los lineamientos vigentes.
7. Verificar y evaluar los descargos contables y financieros presentados por los administradores a los cargos y/o órdenes señaladas por las providencias que se decreten o a las resoluciones  de sometimiento de control de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones desde el punto de vista contable que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Analizar los estados financieros anuales y trimestrales de las sociedades sujetas a control y proyectar los actos administrativos a que hubiere lugar.
10. Adelantar las investigaciones administrativas a las sociedades sujetas a control en situación crítica por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
12. Gestionar las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos en Contabilidad
· Análisis y Evaluación financiera
· Conocimiento de las NIIF
· Ley 550 de 1999
· Derecho Societario
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Normas o Procedimientos de Auditoria
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVO

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar y ejecutar las diligencias y actividades de tomas de información de las sociedades sujetas a control  que sean asignadas dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Verificar y evaluar los descargos jurídicos presentados por los administradores a los cargos y/o órdenes señaladas por las providencias que se decreten o a las resoluciones  de sometimiento de control de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
7. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
8. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones en materia jurídica que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Proyectar las respuestas a los recursos interpuestos por las sociedades controladas en los temas relacionados con las funciones del grupo de trabajo.
10. Ejecutar las políticas y acciones de supervisión de acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.
11. Verificar la información reportada por las sociedades en control y proyectar los requerimientos respectivos.
12. Adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Comercial. 
· Derecho procesal.
· Procedimiento administrativo.
· Código contencioso Administrativo.
· Ley 550 de 1999
· Ley 1258 de 2008
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Liderazgo de equipos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Gestión Administrativa.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVO

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, en los tiempos y términos solicitados.
4. Adelantar y ejecutar las diligencias y actividades de tomas de información de las sociedades sujetas a control  que sean asignadas dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Prestar apoyo profesional para el seguimiento a las sociedades en control desde el punto de vista financiero y contable.
6. Verificar y evaluar los descargos contables y financieros presentados por los administradores a los cargos y/o órdenes señaladas por las providencias que se decreten o a las resoluciones  de sometimiento de control de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
7. Apoyar el proceso de responder  las solicitudes, inquietudes y peticiones desde el punto de vista contable que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Apoyar el análisis de los estados financieros anuales y trimestrales de las sociedades sujetas a control y proyectar los actos administrativos a que hubiere lugar. 
9. Apoyar al coordinador en el diseño e implementación de los planes de acción del grupo de trabajo.
10. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
11. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones en materia contable, económica y financiera que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
12. Proyectar las respuestas a los recursos interpuestos por las sociedades controladas en los temas relacionados con las funciones del grupo de trabajo
13. Adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
14. Ejecutar las políticas y acciones de supervisión de acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.
15. Verificar la información reportada por las sociedades en control y proyectar los requerimientos respectivos.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos en Contabilidad
· Análisis y Evaluación financiera
· Conocimiento de las NIIF
· Ley 550 de 1999
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Normas o Procedimientos de Auditoria
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVO

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar y ejecutar las diligencias y actividades de tomas de información de las sociedades sujetas a control  que sean asignadas dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Verificar la información reportada por las sociedades en control y proyectar los requerimientos respectivos.
7. Apoyar el desarrollo de las investigaciones administrativas respecto de las sociedades controladas.
8. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
9. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones en materia jurídica que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Ejecutar las políticas y acciones de supervisión de acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.
11. Apoyar el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Comercial. 
· Derecho procesal.
· Procedimiento administrativo.
· Código contencioso Administrativo.
· Ley 550 de 1999
· Ley 1258 de 2008
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Liderazgo de equipos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Gestión Administrativa.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVO

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar y ejecutar las diligencias y actividades de tomas de información de las sociedades sujetas a control que sean asignadas dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Verificar la información reportada por las sociedades en control y proyectar los requerimientos respectivos.
7. Prestar asistencia profesional para el desarrollo de las investigaciones administrativas respecto de las sociedades controladas.
8. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
9. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones en materia contable, económica y financiera que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Ejecutar las políticas y acciones de supervisión de acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.
11. Apoyar el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos en Contabilidad
· Análisis y Evaluación financiera
· Conocimiento de las NIIF
· Ley 550 de 1999
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Normas o Procedimientos de Auditoria
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVO

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar la ejecución de las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar y ejecutar las diligencias y actividades de tomas de información de las sociedades sujetas a control  que sean asignadas dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Verificar la información reportada por las sociedades en control y proyectar los requerimientos respectivos.
7. Apoyar el desarrollo de las investigaciones administrativas respecto de las sociedades controladas.
8. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
9. Apoyar el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
10. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones en materia jurídica que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Ejecutar las políticas y acciones de supervisión de acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Comercial. 
· Procedimiento administrativo.
· Código contencioso Administrativo.
· Ley 550 de 1999
· Ley 1258 de 2008
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Liderazgo de equipos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Gestión Administrativa.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar la ejecución de las estrategias y actividades de supervisión dentro del área de trabajo, a las sociedades controladas por la Superintendencia de Sociedades y a las sociedades en acuerdo de reestructuración, orientadas a la mitigación y subsanación de las situaciones que dieron origen al sometimiento a control o cumplir con el acuerdo de reestructuración, de acuerdo  con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar y ejecutar las diligencias y actividades de tomas de información de las sociedades sujetas a control  que sean asignadas dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Verificar la información reportada por las sociedades en control y proyectar los requerimientos respectivos.
7. Prestar asistencia profesional para el desarrollo de las investigaciones administrativas respecto de las sociedades controladas.
8. Asistir a las asambleas de accionistas de las sociedades sometidas a control por parte de la Superintendencia de Sociedades en los términos y tiempos previstos.
9. Apoyar el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control, sobre las sociedad que adelantan acuerdo de reestructuración en los términos de la ley 550 de 1999.
10. Responder las solicitudes, inquietudes y peticiones en materia contable, económica y financiera que se realicen en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Ejecutar las políticas y acciones de supervisión de acuerdo con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos en Contabilidad
· Conocimiento de las NIIF
· Ley 550 de 1999
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Normas o Procedimientos de Auditoria
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Grupo de Control

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa.

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores y  actividades técnicas y administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño teniendo en cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar en la orientación y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
4. Apoyar en el control de la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la Entidad.
5. Atender y efectuar llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes de acuerdo a las instrucciones impartidas.
6. Apoyar en la solicitud de papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando los registros y controles correspondientes de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
7. Realizar diligencias de mensajería con el fin de apoyar  el traslado de documentos de la Entidad de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Economía.

	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Economía.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo.

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa.

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES Y SEGUIMIENTO A ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores y  actividades secretariales y administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño teniendo en cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar en la orientación y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
4. Apoyar en el control de la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la Entidad.
5. Atender y efectuar llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes de acuerdo a las instrucciones impartidas.
6. Apoyar en la solicitud de papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando los registros y controles correspondientes de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
7. Realizar diligencias de mensajería con el fin de apoyar  el traslado de documentos de la Entidad de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria
	 Seis (6) meses de experiencia laboral
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[bookmark: _Toc414280389]GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar en el área de trabajo las  investigaciones administrativas a las personas naturales y jurídicas, por violación al régimen de cambios internacionales y diseñar estrategias para que se adelanten las investigaciones, conforme al procedimiento,  requisitos y términos señalados en el régimen sancionatorio, en la normatividad cambiaria y demás normas vigentes en la materia.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar las investigaciones administrativas que se adelantan en el área de trabajo, por violación del régimen de cambios internacionales,  conforme al  procedimiento y términos  señalados en la normatividad vigente en la materia.
6. Orientar y verificar el estudio y análisis de la jurisprudencia y doctrina en materia cambiaria que se adelante en el área de trabajo dirigido a la unificación de criterios y la satisfacción de las necesidades jurídicas presentadas.
7. Supervisar los proyectos  de actos administrativos presentados por el personal del grupo de trabajo, proferidos en desarrollo de las investigaciones adelantadas, de acuerdo con los lineamientos e instrucciones señaladas.
8. Coordinar y hacer el seguimiento al análisis y clasificación de las operaciones reportadas por el Banco de la República y demás entidades,  para determinar la apertura de la investigación administrativa dentro de los tiempos y términos previstos en la ley.
9. Coordinar el  seguimiento al trámite de notificaciones de las providencias expedidas en desarrollo del proceso administrativo cambiario,  garantizando el cumplimiento de los términos y plazos determinados.
10. Realizar la clasificación de los procesos y control de los términos de caducidad, orientado al cumplimiento y celeridad en el desarrollo de los procesos que se encuentran dentro del área de trabajo.
11. Efectuar  el reparto de las radicaciones a cada uno de los ponentes del grupo de trabajo dentro de los plazos y términos señalados por la normatividad vigente y por la Entidad.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Procedimiento Administrativo.
· Régimen Cambiario.
· Derecho Probatorio.
· Formas de Comunicación.
· Gestión Administrativa.
· Derecho empresarial.
· Planeación Estratégica.
· Lineamientos internos.
· Conocimientos de Herramientas de Office.
· Manejo de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Procedimiento Administrativo sancionatorio 
· Sistema de gestión integrado de la Entidad
· Liderazgo en equipos
· Estructura del Estado 
· Hermenéutica jurídica 
· Derecho comercial 
· Constitución Política 
· Derecho Procesal 
· Conocimientos medios en normas contables

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer estrategias y adelantar las actividades necesarias para que las  investigaciones administrativas, por violación al régimen de cambios internacionales,  que se desarrollen en el grupo de trabajo,  se adelanten  conforme al procedimiento,  requisitos y términos señalados en el régimen sancionatorio y en la normatividad vigente en la materia. 

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las investigaciones administrativas  dentro del área de trabajo, por violación al régimen de cambios internacionales, con la observancia del procedimiento, términos y  etapas  señalados en el régimen sancionatorio y  la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar las actuaciones necesarias, para el desarrollo de las investigaciones administrativas por violación al régimen de cambios internacionales, dentro del área de trabajo, de acuerdo con los requisitos y procedimientos dispuestos en la normatividad vigente en la materia.
7. Efectuar el estudio y análisis de la jurisprudencia y doctrina en materia del régimen cambiario y sancionatorio y presentar propuestas sobre unificación de criterios de conformidad con las necesidades jurídicas y administrativas presentadas.
8. Proyectar los actos administrativos en el área de trabajo dentro de las diligencias e investigaciones administrativas desarrolladas de conformidad con la normatividad vigente.
9. Efectuar el estudio de los recursos de reposición y solicitudes de revocatoria interpuestos contra las decisiones de fondo dentro de las investigaciones administrativas que se adelanten en el área de trabajo. 
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Procedimiento Administrativo.
· Régimen Cambiario.
· Derecho Probatorio.
· Formas de Comunicación.
· Gestión Administrativa.
· Derecho empresarial.
· Planeación Estratégica.
· Lineamientos internos.
· Conocimientos de Herramientas de Office.
· Manejo de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Procedimiento Administrativo sancionatorio 
· Sistema de gestión integrado de la Entidad
· Liderazgo en equipos
· Estructura del Estado 
· Hermenéutica jurídica 
· Derecho comercial 
· Constitución Política 
· Derecho Procesal 
· Conocimientos medios en normas contables

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y adelantar las actividades necesarias para el manejo de las investigaciones administrativas que se desarrollen en el grupo de trabajo, por violación del régimen de cambios internacionales, conforme al procedimiento y requisitos señalados en el régimen sancionatorio y la normatividad vigente en la materia.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las investigaciones administrativas  dentro del área de trabajo, por violación al régimen de cambios internacionales, con la observancia del procedimiento, términos y  etapas  señalados en el régimen sancionatorio y  la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar las actuaciones necesarias, para el desarrollo de las investigaciones administrativas por violación al régimen de cambios internacionales, dentro del área de trabajo, de acuerdo con los requisitos y procedimientos dispuestos en la normatividad vigente en la materia.
7. Recopilar y clasificar la  jurisprudencia y doctrina en materia del régimen cambiario y sancionatorio y presentar un estudio de  unificación de criterios, de conformidad con las necesidades jurídicas y administrativas presentadas.
8. Proyectar los actos administrativos en el área de trabajo dentro de las diligencias e investigaciones administrativas desarrolladas de conformidad con la normatividad vigente.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Procedimiento Administrativo.
· Régimen Cambiario.
· Derecho Probatorio.
· Formas de Comunicación.
· Gestión Administrativa.
· Derecho empresarial.
· Planeación Estratégica.
· Lineamientos internos.
· Conocimientos de Herramientas de Office.
· Manejo de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Procedimiento Administrativo sancionatorio 
· Sistema de gestión integrado de la Entidad
· Liderazgo en equipos
· Estructura del Estado 
· Hermenéutica jurídica 
· Derecho comercial 
· Constitución Política 
· Derecho Procesal 
· Conocimientos medios en normas contables

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las labores y actividades orientadas al desarrollo de las investigaciones administrativas por violación del régimen de cambios internacionales y supervisar los proyectos de actos administrativos expedidos dentro de las investigaciones desarrolladas en el área de trabajo, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las investigaciones administrativas  dentro del área de trabajo, por violación al régimen de cambios internacionales, con la observancia del procedimiento, términos y  etapas  señalados en el régimen sancionatorio y  la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar las actuaciones necesarias, para el desarrollo de las investigaciones administrativas por violación al régimen de cambios internacionales, dentro del área de trabajo, de acuerdo con los requisitos y procedimientos dispuestos en la normatividad vigente en la materia.
7. Supervisar los proyectos  de actos administrativos presentados por el personal del grupo de trabajo,  proferidos en desarrollo de las investigaciones adelantadas,  de acuerdo con el cumplimiento de los lineamientos e instrucciones señaladas.
8. Proyectar los actos administrativos en el área de trabajo dentro de las diligencias e investigaciones administrativas desarrolladas de conformidad con la normatividad vigente.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Procedimiento Administrativo.
· Régimen Cambiario.
· Derecho Probatorio.
· Formas de Comunicación.
· Gestión Administrativa.
· Derecho empresarial.
· Planeación Estratégica.
· Lineamientos internos.
· Conocimientos de Herramientas de Office.
· Manejo de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Procedimiento Administrativo sancionatorio 
· Sistema de gestión integrado de la Entidad
· Liderazgo en equipos
· Estructura del Estado 
· Hermenéutica jurídica 
· Derecho comercial 
· Constitución Política 
· Derecho Procesal 
· Conocimientos medios en normas contables

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores y actividades necesarias para adelantar las investigaciones administrativas por violación del régimen de cambios internacionales, desarrolladas en el área de trabajo y tramitar  las radicaciones de las investigaciones desarrolladas, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las investigaciones administrativas  dentro del área de trabajo, por violación al régimen de cambios internacionales, con la observancia del procedimiento, términos y  etapas  señalados en el régimen sancionatorio y  la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar las actuaciones necesarias, para el desarrollo de las investigaciones administrativas por violación al régimen de cambios internacionales, dentro del área de trabajo, de acuerdo con los requisitos y procedimientos dispuestos en la normatividad vigente en la materia.
7. Proyectar los actos administrativos en el área de trabajo dentro de las diligencias e investigaciones administrativas desarrolladas de conformidad con la normatividad vigente.
8. Analizar y clasificar las operaciones reportadas por el Banco de la República y demás entidades,  para determinar la apertura de la investigación administrativa por violación de cambios internacionales.
9. Adelantar el trámite de notificación de las providencias expedidas en los procesos administrativos cambiarios, teniendo en cuenta los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Procedimiento Administrativo.
· Régimen Cambiario.
· Derecho Probatorio.
· Procedimiento administrativo sancionatorio
· Conocimientos generales del Derecho Civil.
· Lineamientos Internos.
· Conocimiento en Herramientas de Office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Derecho empresarial.
· Formas de Comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores y actividades necesarias para adelantar las investigaciones administrativas por violación del régimen de cambios internacionales, desarrolladas en el área de trabajo y efectuar el análisis y verificación de las radicaciones del grupo de trabajo, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las investigaciones administrativas  dentro del área de trabajo, por violación al régimen de cambios internacionales, con la observancia del procedimiento, términos y  etapas  señalados en el régimen sancionatorio y  la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar las actuaciones necesarias, para el desarrollo de las investigaciones administrativas por violación al régimen de cambios internacionales, dentro del área de trabajo, de acuerdo con los requisitos y procedimientos dispuestos en la normatividad vigente en la materia.
7. Proyectar los actos administrativos en el área de trabajo dentro de las diligencias e investigaciones administrativas desarrolladas de conformidad con la normatividad vigente.
8. Realizar el análisis y verificación de las radicaciones para hacer el correspondiente reparto a los ponentes del grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Procedimiento Administrativo.
· Régimen Cambiario.
· Procedimiento administrativo sancionatorio
· Derecho Probatorio.
· Conocimientos generales de Derecho Civil.
· Lineamientos internos.
· Conocimiento de Herramientas de Office.
· Manejo de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Derecho empresarial.
· Formas de Comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las labores y actividades requeridas para el  desarrollo de las investigaciones administrativas por violación del régimen de cambios internacionales conforme al procedimiento señalado en el régimen sancionatorio,  y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con los lineamientos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y por la entidad.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las investigaciones administrativas  dentro del área de trabajo, por violación al régimen de cambios internacionales, con la observancia del procedimiento, términos y  etapas  señalados en el régimen sancionatorio y  la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar las actuaciones necesarias, para el desarrollo de las investigaciones administrativas por violación al régimen de cambios internacionales, dentro del área de trabajo, de acuerdo con los requisitos y procedimientos dispuestos en la normatividad vigente en la materia.
7. Proyectar los actos administrativos en el área de trabajo dentro de las diligencias e investigaciones administrativas desarrolladas de conformidad con la normatividad vigente.
8. Asistir al coordinador del grupo de trabajo en la clasificación de los procesos y términos de caducidad de las investigaciones administrativas cambiarias que se vengan adelantando, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
9. Apoyar al coordinador del grupo de trabajo en el reparto de las radicaciones a cada uno de los ponentes dentro de los plazos y términos señalados por la normatividad vigente y la Entidad.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Procedimiento administrativo.
· Régimen Cambiario.
· Procedimiento administrativo sancionatorio
· Derecho Probatorio.
· Conocimientos Generales del Derecho Civil.
· Lineamientos Internos.
· Derecho empresarial.
· Herramientas de Office.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de Comunicación.


	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
	No Aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas, orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos dentro del desarrollo de las  investigaciones administrativas adelantadas por el grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices señaladas por la entidad. 

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Apoyar en el  trámite de  notificación de las providencias, asignadas a la Secretaría Administrativa del grupo de trabajo, de conformidad con los términos y solicitudes presentadas.
4. Apoyar al control y seguimiento al trámite de notificaciones de las providencias expedidas en desarrollo de las investigaciones, de conformidad con los términos de caducidad y los procedimientos reglados por la normatividad vigente en la materia.
5. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
6. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Aspectos básicos del Derecho Administrativo.
· Manejo de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Conocimientos en las herramientas de Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar actividades técnicas y administrativas frente al desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas en el área de trabajo,  dirigidas al cumplimiento de los lineamientos y directrices señaladas por la entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Realizar la apertura de los expedientes en los recursos físicos y tecnológicos respectivos, de conformidad con los términos de caducidad,  necesidades y solicitudes presentadas.
4. Apoyar el control y seguimiento sobre los expedientes abiertos en el área de trabajo, de acuerdo con las necesidades e instrucciones recibidas.
5. Realizar los reportes estadísticos sobre el avance de cada uno de los procesos administrativos adelantados por el área de trabajo, de conformidad con las solicitudes y necesidades presentadas.
6. Verificar  la información registrada en el aplicativo tecnológico disponible, respecto a la apertura de expedientes dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos básicos del Derecho Administrativo.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión  documental.
· Lineamientos Internos.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Conocimiento de las herramientas de Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Derecho y afines.
	No aplica


	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Derecho y afines.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Efectuar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los propósitos y políticas institucionales, de conformidad con las directrices y lineamientos señalados por la Superintendencia de Sociedades y la normatividad vigente en la materia

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar en el área de trabajo a la apertura de los expedientes en los aplicativos disponibles de conformidad con las directrices e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
4. Dar soporte secretarial a la verificación de la información que reposa en los aplicativos disponibles en la Entidad, respecto a la apertura de nuevos expedientes de acuerdo con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Realizar el control y seguimiento sobre las planillas de reparto de las radicaciones dentro del área de trabajo de acuerdo con los lineamientos y parámetros institucionales.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos Internos.
· Herramientas de office.
· Gestión Documental y Archivo Documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES-GRUPO DE REGIMEN CAMBIARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y secretariales en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de las actividades y funciones que le son encomendadas de conformidad con los lineamientos e instrucciones señaladas por la entidad y el jefe inmediato.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Organizar y verificar el archivo satélite del grupo de trabajo garantizando el oportuno cumplimiento de las directrices y lineamientos señalados por la normatividad vigente.
4. Actualizar los expedientes del área de trabajo de conformidad con los procedimientos e instrumentos señalados por las normas de archivo vigente.
5. Realizar el control y seguimiento al préstamo de los expedientes de conformidad con las solicitudes y necesidades presentadas.
6. Dar soporte a la organización del inventario de transferencia y eliminación de documentos que se realicen en el área de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos Internos.
· Herramientas de Office.
· Gestión Documental y Archivo Documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





[bookmark: _Toc414280390]
GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar las investigaciones administrativas de las sociedades en materia de inspección y vigilancia que no adelanten acuerdos de reestructuración o procesos concursales y definir estrategias para la atención de las quejas que se generen por los conflictos societarios; así como, las investigaciones sobre captaciones o recaudos no autorizados, en los supuestos del Decreto 4334 de 2008 y el seguimiento al cumplimiento de los planes de desmonte previos a los procesos de intervención.


	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar el seguimiento a los procesos de investigaciones administrativas a cargo del grupo, de las sociedades sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades, que no adelanten un proceso concursal, de conformidad con la normatividad vigente. 
6. Analizar y fijar políticas respecto de solicitudes de investigación y demás medidas administrativas asignadas al grupo, respecto de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales no sometidas a supervisión de la Superintendencia Financiera.
7. Hacer seguimiento a las investigaciones sobre captaciones o recaudos no autorizados. 
8. Analizar y fijar políticas respecto de las solicitudes de investigación por captaciones y recaudos no autorizados.
9. Supervisar y dar el visto bueno a las ponencias, oficios y resoluciones proyectadas por los funcionarios del equipo de trabajo, atendiendo las disposiciones internas de la Entidad y la normatividad vigente en la materia. 
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.	
· Planeación estratégica y gestión documental.	
· Estructura del Estado Colombiano.	
· Estructura y funciones de la Entidad	
· Sistema de gestión integrado.	
· Derecho Societario.	
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas Contables	
· Manejo herramientas de office.	
· Derecho Societario
· Régimen de intervención por operaciones de captación o recaudo sin la debida autorización estatal.
· Manejos de la Comunicación.	
· Herramientas de Gestión Documental.	
· Formas de Comunicación.	
· Seguridad de la información documental.	
· Técnicas para la presentación de Informes.	
· Derecho Procesal.	
· Hermenéutica Jurídica.	
· Derecho  Administrativo.	
· Procedimiento administrativo sancionatorio	
· Lineamientos internos.		

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	
Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.






	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar las diligencias de toma de información y/o visitas de las sociedades inspeccionadas y vigiladas, que no adelanten acuerdos de reestructuración o procesos concursales y definir estrategias para la atención de los temas contables, económicos y financieros de las quejas que se generen por los conflictos societarios, así como, las que se efectúen para investigar sobre captaciones o recaudos no autorizados, en los supuestos del Decreto 4334 de 2008, y para hacer seguimiento al cumplimiento de los planes de desmonte previos a los procesos de intervención.


	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar el seguimiento a los cargos, órdenes e instrucciones de tipo contable, económico o financiero, dentro  de los procesos de investigaciones administrativas, visitas y tomas de información, a cargo del grupo. 
6. Analizar y fijar políticas en los aspectos de orden contable, financiero o económico,  respecto de solicitudes de investigación y demás medidas administrativas asignadas al grupo.
7. Supervisar y dar el visto bueno a las ponencias, oficios y resoluciones proyectadas por los funcionarios del equipo de trabajo, atendiendo las disposiciones internas de la Entidad y la normatividad vigente en la materia. 
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.	
· Planeación estratégica y gestión documental.	
· Estructura del Estado Colombiano.	
· Estructura y funciones de la Entidad	
· Sistema de gestión integrado.	
· Derecho Societario.	
· Régimen de intervención por operaciones de captación o recaudo sin la debida autorización estatal.
· Plan Nacional de Desarrollo.	
· Normas Contables
· Manejo herramientas de office.
· Normas Internacionales de Contabilidad
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Hermenéutica Jurídica.
· Procedimiento administrativo sancionatorio
· Lineamientos internos.


	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	
Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer e implementar estrategias para la adecuada atención de las investigaciones administrativas de las sociedades en materia de inspección y vigilancia que no adelanten acuerdos de reestructuración o procesos concursales, así como de las investigaciones sobre captaciones o recaudos no autorizados, en los supuestos del Decreto 4334 de 2008 y de los planes de desmonte previos a los procesos de intervención.


	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1.  Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Supervisar las ponencias y las resoluciones que se presenten dentro del grupo de trabajo teniendo en cuenta los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales que se definan.
1. Proponer y adelantar programas y proyectos en el área de trabajo, que permitan el logro de los objetivos, políticas y planes de la Entidad.
1. Realizar las investigaciones administrativas de las sociedades  sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato, así como las que correspondan a quejas relacionadas con presunta captación y recaudo no autorizado.
1.  Adelantar las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
1. Responder los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Comercial.
· Régimen de intervención por operaciones de captación o recaudo sin la debida autorización estatal.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normas Contables
· Manejo herramientas de office.
· Normas Internacionales de Contabilidad
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Hermenéutica Jurídica.
· Procedimiento administrativo sancionatorio
· Lineamientos internos.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo, 

	
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer e implementar estrategias para la adecuada atención de las investigaciones administrativas de las sociedades en materia de inspección y vigilancia que no adelanten acuerdos de reestructuración o procesos concursales, así como de las investigaciones sobre captaciones o recaudos no autorizados, en los supuestos del Decreto 4334 de 2008 y de los planes de desmonte previos a los procesos de intervención.


	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	3. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
4.  Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
5. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
6. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
7. Supervisar las ponencias y las resoluciones que se presenten dentro del grupo de trabajo teniendo en cuenta los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales que se definan.
8. Proponer y adelantar programas y proyectos en el área de trabajo, que permitan el logro de los objetivos, políticas y planes de la Entidad.
9. Realizar las investigaciones administrativas de las sociedades  sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato, así como las que correspondan a quejas relacionadas con presunta captación y recaudo no autorizado.
10. Responder los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas. 
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Comercial.
· Régimen de intervención por operaciones de captación o recaudo sin la debida autorización estatal.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas Contables	
· Manejo herramientas de office.	
· Derecho Societario	
· Manejos de la Comunicación.	
· Herramientas de Gestión Documental.	
· Formas de Comunicación.	
· Seguridad de la información documental.	
· Técnicas para la presentación de Informes.	
· Derecho Procesal.	
· Hermenéutica Jurídica.	
· Derecho  Administrativo.	
· Procedimiento administrativo sancionatorio	
· Lineamientos internos.	

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer estrategias para la adecuada atención de las quejas que se generen por los conflictos societarios y presunta captación o recaudo no autorizado, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia y los lineamientos institucionales que se definan, y adelantar las investigaciones que le sean asignadas.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1.  Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Supervisar las ponencias y las resoluciones que se presenten dentro del grupo de trabajo teniendo en cuenta los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales que se definan.
1. Realizar las investigaciones administrativas de las sociedades  sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato, así como las que correspondan a quejas relacionadas con presunta captación y recaudo no autorizado.
1. Adelantar las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
1. Responder los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Comercial.
· Régimen de intervención por operaciones de captación o recaudo sin la debida autorización estatal.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas Contables
· Manejo herramientas de office.
· Derecho Societario
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Derecho Procesal.
· Hermenéutica Jurídica.
· Derecho  Administrativo.
· Procedimiento administrativo sancionatorio
· Lineamientos internos.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo, 

	
Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer estrategias para la adecuada atención de las quejas que se generen por los conflictos societarios y presunta captación o recaudo no autorizado, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia y los lineamientos institucionales que se definan, y adelantar las investigaciones que le sean asignadas.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1.  Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Supervisar las ponencias y las resoluciones que se presenten dentro del grupo de trabajo teniendo en cuenta los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales que se definan.
1. Realizar las investigaciones administrativas de las sociedades  sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato, así como las que correspondan a quejas relacionadas con presunta captación y recaudo no autorizado.
1. Adelantar las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
1. Responder los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario
· Régimen de intervención por operaciones de captación o recaudo sin la debida autorización estatal.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Normas contables
· Normas Internacionales de Contabilidad
· Procedimiento  Administrativo.
· Derecho Administrativo Sancionatorio
· Lineamientos internos.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo, 

	
Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las investigaciones administrativas de las empresas y sociedades en materia de inspección y vigilancia que no adelanten acuerdos de reestructuración o procesos concursales y atender las quejas que se generen por los conflictos societarios, así como las investigaciones por presunta captación y recaudos no autorizados, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia y los lineamientos institucionales que se definan.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las etapas de las investigaciones administrativas que le sean asignadas por el jefe inmediato y proyectar los actos administrativos propios de cada etapa.
6. Adelantar las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
7. Elaborar documentos, informes y oficios que se requieran en el desarrollo de los proceso de investigación administrativa adelantadas por el grupo de trabajo, teniendo  en cuenta la pertinencia del proceso.
8. Surtir el seguimiento a los planes de desmonte previos que le sean asignados por el jefe inmediato.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho Comercial
· Régimen de intervención por operaciones de captación o recaudo sin la debida autorización estatal.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimientos en Normas Contables
· Derecho Societario.
· Manejo herramientas de office.
· Lineamientos internos
· Derecho Procesal
· Hermenéutica Jurídica
· Procedimiento  Administrativo.
· Procedimiento administrativo sancionatorio.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las investigaciones administrativas de las empresas y sociedades en materia de inspección y vigilancia que no adelanten acuerdos de reestructuración o procesos concursales y atender las quejas que se generen por los conflictos societarios, así como las investigaciones por presunta captación y recaudos no autorizados, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia y los lineamientos institucionales que se definan.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Realizar las etapas de las investigaciones administrativas que le sean asignadas por el jefe inmediato y proyectar los actos administrativos propios de cada etapa.
1. Adelantar las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
1.  Elaborar documentos, informes y oficios que se requieran en el desarrollo de los proceso de investigación administrativa adelantadas por el grupo de trabajo teniendo  en cuenta la pertinencia del proceso.
1. Surtir el seguimiento a los planes de desmonte previos que le sean asignados por el jefe inmediato.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho Societario.
· Régimen de intervención por operaciones de captación o recaudo sin la debida autorización estatal.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Normas Contables
· Normas Internacionales de Contabilidad
· Manejo herramientas de office.
· Lineamientos internos
· Hermenéutica Jurídica
· Procedimiento  Administrativo.
· Procedimiento administrativo sancionatorio.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y realizar las actividades y labores administrativas y económicas o contables dentro de los procesos de investigación y quejas que se generen por los conflictos societarios y presunta captación o recaudo no autorizado, de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las etapas de las investigaciones administrativas  que le sean asignadas dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato y proyectar los actos administrativos propios de cada etapa.
6. Apoyar la implementación de las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato
7. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Normas Contables
· Régimen de intervención por operaciones de captación o recaudo sin la debida autorización estatal.
· Normas Internacionales de Contabilidad
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad en la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Derecho Procesal
· Procedimiento  Administrativo
· Procedimiento administrativo sancionatorio.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y realizar las actividades y labores administrativas y económicas o contables dentro de los procesos de investigación y quejas que se generen por los conflictos societarios y presunta captación o recaudo no autorizado, de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Realizar las etapas de las investigaciones administrativas  que le sean asignadas dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato y proyectar los actos administrativos propios de cada etapa.
1. Apoyar la implementación de las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato
1. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho Comercial.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Conocimientos en Normas Contables
· Derecho Societario
· Régimen de intervención por operaciones de captación o recaudo sin la debida autorización estatal.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad en la información documental
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Derecho Procesal
· Procedimiento  Administrativo
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Prestar apoyo profesional en las distintas actividades y labores administrativas y económicas o contables dentro de los procesos de investigación y quejas que se generen por los conflictos societarios y presunta captación o recaudo no autorizado, de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las etapas de las investigaciones administrativas  que le sean asignadas dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato y proyectar los actos administrativos propios de cada etapa.
6. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Régimen de intervención por captación o recaudos no autorizados.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos básicos en matemáticas financieras.
· Conocimientos básicos en el régimen de insolvencia.
· Auditorías de la información.
· Política económica y de Desarrollo Empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos básicos en contabilidad.
· Conocimientos en normas contables.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINSITRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Prestar apoyo profesional en las distintas actividades y labores administrativas y económicas o contables dentro de los procesos de investigación y quejas que se generen por los conflictos societarios y presunta captación o recaudo no autorizado, de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las etapas de las investigaciones administrativas  que le sean asignadas dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato y proyectar los actos administrativos propios de cada etapa.
6. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Régimen de intervención por captación o recaudos no autorizados.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Conocimientos en Normas Contables
· Derecho Comercial
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Herramientas de office.
· Formas de Comunicación
· Lineamientos internos
· Procedimiento  Administrativo
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las actividades y labores administrativas y jurídicas dentro de los procesos de investigación y atender las quejas que se generen por los conflictos societarios que se adelanten o presenten en  el grupo de trabajo de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Realizar las investigaciones administrativas a las sociedades y empresas sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
1. Realizar tomas de información, recolección de documentos de las sociedades objeto de investigación administrativa por instrucciones del jefe inmediato.
1. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Conocimientos en Normas Contables
· Derecho Comercial
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Herramientas de office.
· Formas de Comunicación
· Lineamientos internos
· Procedimiento  Administrativo
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica








	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGCIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar y realizar las actividades y labores administrativas, económicas, financieras y/contables dentro de las actuaciones e investigaciones que se adelanten en el grupo de trabajo, de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la entidad.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Proyectar los actos administrativos o documentos en materia financiera, económica y/o contable para su posterior análisis, en los términos establecidos por las directrices de la Entidad.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos básicos en matemáticas financieras.
· Auditorías de la información.
· Política económica y de Desarrollo Empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos básicos en contabilidad.
· Conocimientos en normas contables.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	Carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo en materia de actualización de bases de datos, elaboración de informes y los demás que requiera el jefe inmediato de conformidad con las políticas, planes y programas institucionales.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Realizar  la actualización de las bases de datos que se manejen en el grupo de trabajo dentro de las funciones y procesos que se adelanten en los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar a la elaboración de informes estadísticos y de gestión que se adelanten en el grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
5. Apoyar los procesos de supervisión sobre las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio.
6. Apoyar en la elaboración de los reportes de la información con destino al Observatorio de Drogas de Colombia ODC, de acuerdo con las normas vigentes.
7. Apoyar las actividades que se realizan con la Dirección Nacional de Estupefacientes (D.N.E.) para hacer el seguimiento económico y financiero de las sociedades en proceso de extinción de dominio y tomar las medidas adecuadas cuando la sociedad este inactiva.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos en estadística.
· Conocimientos básicos en extinción de dominio
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Derecho y afines.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral. 

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Derecho y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SOCIEDADES – GRUPO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en materia de apoyo al  control y seguimiento de los términos de los oficios y documentos adelantados por el grupo de trabajo, trámites de documentos que se reciban o remitan, apoyo a la elaboración plan de trabajo semanal que se desarrolle y los demás que le asigne el jefe inmediato de conformidad con las políticas, planes y programas institucionales.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo
3. Realizar el control de términos a los documentos y oficios que se adelanten por el grupo de trabajo de conformidad a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Efectuar el trámite a los documentos y radicaciones que se reciban o remitan del grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Apoyar al seguimiento y control del plan de trabajo semanal que se desarrolle dentro del grupo de trabajo de acuerdo a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.
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DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Director de Superintendencia

	Código:
	105

	Grado:
	19

	Número de cargos:
	Tres (3)

	Dependencia:
	Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Coordinar, liderar y controlar la gestión relacionada con la inspección, vigilancia y control de las sociedades comerciales del sector real y de la supervisión de aquellas sociedades que por mandato de la ley están sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades e investigadas por infracción de sus deberes legales.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Liderar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Presentar al Superintendente Delegado propuestas para el seguimiento de la política de  supervisión, su seguimiento y control.
3. Coordinar el ejercicio de las funciones relacionadas con la situación de control y grupos Empresariales. 
4. Supervisar las acciones tendientes a comprobar la realidad de las operaciones que se celebren entre una sociedad no supervisada por otra superintendencia y sus vinculadas y proyectar los actos necesarios tendientes a ordenar la suspensión de las mismas. 
5.  Adelantar la supervisión de los clubes con deportistas profesionales.
6. Ejercer la supervisión de los fondos ganaderos.
7. Designar los delegados a las reuniones de la asamblea general o junta de socios cuando lo considere necesario y se trate de asuntos de su competencia.
8. Convocar a la asamblea general o a la junta de socios cuando quiera que estas no se hayan  reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la ley, en los asuntos que le son propios.
9. Promover el ejercicio de las funciones asignadas por la ley en relación con las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial.
10. Coordinar la aplicación de la política de supervisión por parte de las Intendencias  Regionales en los asuntos que le han sido delegados.
11. Presentar propuestas al Superintendente Delegado para el seguimiento del plan estratégico correspondiente a la Delegatura. 
12. Proponer iniciativas estratégicas, planes, políticas y proyectos de mejoramiento institucional a la Delegatura, de acuerdo con las necesidades, normas y lineamientos de la Superintendencia.
13. Proponer las directrices y apoyar a las dependencias de la Delegatura, en coordinación con  las áreas competentes, en la elaboración del plan de acción a mediano, corto y largo plazo y proponer los ajustes que se requieran en desarrollo del plan estratégico de la Superintendencia. 
14. Gestionar con las dependencias de la Delegatura la construcción de indicadores de gestión, según los lineamientos del Superintendente Delegado. 
15. Adelantar el seguimiento y control al cumplimiento de los objetivos, metas, normas,  procedimientos, gestión de calidad y estándares de las dependencias de la Delegatura. 
16. Consolidar los informes periódicos de las dependencias de la Delegatura y solicitar aquellos que se requieran para el ejercicio de las funciones de la Delegatura.
17. Adelantar el seguimiento y control de los proyectos de inversión a cargo de la Delegatura. 
18. Informar al Superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia y Control sobre las actuaciones a su cargo.
19. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado Colombiano.
1. Estructura y funciones de la Entidad.
1. Derecho Societario.
1. Sistema  de gestión integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Normas vigentes en Inspección, Vigilancia y Control.
1. Normas contables colombianas y NIIF.
1. Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
1. Planeación estratégica y gestión gerencial.
1. Mecanismos alternativos de solución de conflictos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración; Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de Especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración; Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia profesional relacionada.
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GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar las investigaciones contables y financieras de las sociedades designadas y, realizar el seguimiento a los planes de acción o mejoramiento donde tenga incidencia el grupo de trabajo, orientados al logro de los objetivos, planes y programas señalados en las políticas institucionales y nacionales.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar los procesos de investigación contable y financiera de las sociedades, para implementar acciones correctivas, preventivas y de mejora, en cumplimiento de los objetivos, planes y programas señalados en las políticas institucionales y nacionales.
6. Realizar el análisis, verificación, validación y seguimiento a los documentos financieros, que conllevan a la detección de insolvencia, para adelantar el proceso que corresponda, dentro de los términos previstos por la normatividad vigente.
7. Coordinar y aplicar los mecanismos que permitan la medición y administración de los riesgos financieros de mayor incidencia, para facilitar la perdurabilidad y desarrollo de las empresas, según la competencia de la Entidad  y la normatividad vigente.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Matemáticas financieras.
· Régimen de insolvencia.
· Auditorías de la información.
· Política económica y de Desarrollo Empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimientos en normas contables.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Planeación estratégica.
· Herramientas de gestión documental.
· Gestión administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Economía;  Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Planear y verificar las estrategias orientadas a la vigilancia y control en las investigaciones administrativas, programas y proyectos y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2.  Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar investigaciones y estudios dentro del área de trabajo, dirigido al cumplimiento de las necesidades y requerimientos institucionales que se presenten.
6. Proponer y adelantar programas y proyectos en el área de trabajo, que permitan el logro de los objetivos, políticas y planes de la Entidad.
7. Efectuar el seguimiento al desarrollo de las investigaciones que permitan mejorar su ejecución e implementación, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
8. Proponer instrumentos y metodologías en el área de trabajo, que permitan optimizar los procesos y procedimientos que estén a su cargo, garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
9. Emitir conceptos en temas de su especialidad relacionadas con los asuntos del área de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Proyectar los informes y demás documentos requeridos en el área de trabajo, teniendo en cuenta los lineamientos y políticas institucionales.
11. Atender las solicitudes y requerimientos que se realicen en el área de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Conocimientos en Normas Contables
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Herramientas de office.
· Sistema de Gestión Integrado
· Formas de Comunicación
· Derecho Comercial.
· Derecho empresarial.
· Manejo herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Hermenéutica Jurídica.
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Procesal.
· Procedimiento  Administrativo

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.	
	 Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer estrategias y actividades orientadas a la vigilancia y control de los procesos de análisis financiero y efectuar la detección de la insolvencia de las sociedades designadas, para implementar estrategias de seguimiento a los planes de acción o mejoramiento donde tenga incidencia el grupo de trabajo, de conformidad con los procedimientos y etapas definidos por la Entidad.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer y diseñar las herramientas e instrumentos de trabajo para optimizar los procesos y procedimientos, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Realizar seguimiento a la ejecución de los programas y proyectos propios del grupo de trabajo, dirigido al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.
7. Adelantar los procesos de investigación contable y financiera de las sociedades designadas con el fin de analizar su insolvencia, de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes.
8. Ejecutar la actualización, implementación, seguimiento, control del módulo de seguimiento económico y financiero de las sociedades designadas, para prevenir su insolvencia financiera, según los lineamientos de la superintendencia de Sociedades.
9. Efectuar desde la perspectiva del riesgo de la insolvencia, el análisis de los estados financieros consolidados e individuales de las sociedades designadas, para implementar acciones correctivas, preventivas o de mejora, según los requerimientos de las Entidades y los lineamientos nacionales.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Matemáticas financieras.
· Régimen de insolvencia.
· Auditorías de la información.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Política económica y de Desarrollo Empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimientos en normas contables.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Economía;  Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Economía;  Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II.  ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer e implementar estrategias dirigidas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de investigaciones administrativas y brindar soporte a la coordinación en la elaboración de programas y proyectos y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2.  Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar investigaciones y estudios dentro del área de trabajo, dirigido al cumplimiento de las necesidades y requerimientos institucionales que se presenten.
6. Proponer y adelantar programas y proyectos en el área de trabajo, que permitan el logro de los objetivos, políticas y planes de la Entidad.
7. Efectuar el seguimiento al desarrollo de las investigaciones que permitan mejorar su ejecución e implementación, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
8. Proponer instrumentos y metodologías en el área de trabajo, que permitan optimizar los procesos y procedimientos que estén a su cargo, garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
9. Emitir conceptos en temas de su especialidad relacionadas con los asuntos del área de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Proyectar los informes y demás documentos requeridos en el área de trabajo, teniendo en cuenta los lineamientos y políticas institucionales.
11. Atender las solicitudes y requerimientos que se realicen en el área de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato  

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Conocimientos en Normas Contables
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Herramientas de office.
· Sistema de Gestión Integrado
· Formas de Comunicación
· Derecho Comercial.
· Derecho empresarial.
· Manejo herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Hermenéutica Jurídica.
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Derecho Procesal.
· Procedimiento  Administrativo

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.	
	 Veinte y cinco (25) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar y realizar la vigilancia y control de los procesos de análisis financiero y efectuar la detección de la insolvencia de las sociedades designadas y adelantar estrategias de seguimiento a los planes de acción o mejoramiento, de conformidad con los procedimientos y etapas definidos por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar los procesos de investigación contable y financiera de las sociedades designadas con el fin de analizar su insolvencia, de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes.
6. Ejecutar la actualización, implementación, seguimiento, control del módulo de seguimiento económico y financiero de las sociedades designadas, para prevenir su insolvencia financiera, según los lineamientos de la superintendencia de Sociedades.
7. Efectuar desde la perspectiva del riesgo de la insolvencia, el análisis de los estados financieros consolidados e individuales de las sociedades designadas, para implementar acciones correctivas, preventivas o de mejora, según los requerimientos de las Entidades y los lineamientos nacionales.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Matemáticas financieras.
· Régimen de insolvencia.
· Auditorías de la información.
· Política económica y de Desarrollo Empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimientos en normas contables.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer e implementar estrategias para la realización de  las investigaciones administrativas de las sociedades en materia de inspección y vigilancia que no adelanten acuerdos de reestructuración o procesos concursales e implementar estrategias para la atención de las quejas que se generen por los conflictos societarios de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia y los lineamientos institucionales que se definan.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2.  Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Supervisar las ponencias y las resoluciones que se presenten dentro del grupo de trabajo teniendo en cuenta los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales que se definan.
6. Realizar las investigaciones administrativas de las sociedades  sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
7.  Adelantar las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Responder los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas Contables
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.
· Manejo herramientas de office.
· Derecho Comercial.
· Derecho empresarial.
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Derecho Procesal.
· Hermenéutica Jurídica.
· Procedimiento  Administrativo.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo, 

	
Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las actividades orientadas a la vigilancia y el control de los procesos de análisis financiero y detección de la insolvencia de las sociedades, para implementar estrategias de seguimiento a los planes de acción o mejoramiento, de conformidad con los procedimientos y etapas definidos por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar los procesos de investigación contable y financiera de las sociedades designadas con el fin de analizar su insolvencia, de acuerdo con las políticas institucionales y las normas vigentes.
6. Realizar estudios económicos y financieros que permitan determinar una posible situación de insolvencia de una sociedad creando medidas de alarma, según las normas jurídicas, contables y administrativas aplicables.
7. Adelantar el trámite de las radicaciones y trabajos a cargo, para su posterior archivo, de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
8. Proyectar  conceptos sobre los procesos que se estén adelantando por parte del grupo de trabajo, que permitan implementar procesos de reorganización o liquidación judicial, de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Matemáticas financieras.
· Régimen de insolvencia.
· Auditorías de la información.
· Política económica y de Desarrollo Empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos intermedios en contabilidad.
· Conocimientos en normas contables.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las investigaciones administrativas de las empresas y sociedades en materia de inspección y vigilancia que no adelanten acuerdos de reestructuración o procesos concursales y atender las quejas que se generen por los conflictos societarios de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia y lo lineamientos institucionales que se definan.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las investigaciones administrativas a las sociedades sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
6. Adelantar las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
7. Elaborar documentos, informes y oficios que se requieran en el desarrollo de los proceso de investigación administrativa adelantadas por el grupo de trabajo teniendo  en cuenta la pertinencia del proceso.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.

· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimientos en Normas Contables
· Derecho Comercial.
· Derecho Comercial.
· Manejo herramientas de office.
· Lineamientos internos
· Derecho Procesal
· Hermenéutica Jurídica
· Procedimiento  Administrativo.
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las estrategias y actividades de seguimiento en los procesos de análisis financiero y detección de la insolvencia de las sociedades, en desarrollo de las funciones del área de desempeño,  de conformidad con los procedimientos y etapas definidos por la Entidad.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Presentar los informes de balances financieros y ejecución presupuestaria de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
6. Proyectar los actos administrativos o documentos que sean asignados, con relación a los estados financieros, en los términos establecidos por las directrices de la Entidad.
7. Participar en los estudios económicos y financieros que permitan determinar una posible situación de insolvencia de una sociedad, creando medidas de alarma, según las normas jurídicas, contables y administrativas aplicables.
8. Adelantar el trámite de las radicaciones en materia jurídica, contable, económica o administrativa, en el término establecido por el  grupo de trabajo.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Matemáticas financieras.
· Conocimientos básicos en el régimen de insolvencia.
· Auditorías de la información.
· Política económica y de Desarrollo Empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos intermedios en contabilidad.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Conocimientos en normas contables.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración;  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Administración; 


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las actividades y labores administrativas y jurídicas dentro de los procesos de investigación y atender las quejas que se generen por los conflictos societarios que se desarrollen o presenten en el grupo de trabajo de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las investigaciones administrativas a las sociedades y empresas sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
6. Realizar tomas de información, recolección de documentos de las sociedades objeto de investigación administrativa por instrucciones del jefe inmediato.
7. Apoyar la implementación de las medidas administrativas de las sociedades, sucursales de sociedad extranjera y empresas unipersonales que le sean asignadas de acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato
8. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Conocimientos en Normas Contables
· Derecho Comercial.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad en la información documental
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Derecho Procesal
· Procedimiento  Administrativo
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar el desarrollo de las estrategias y actividades de seguimiento en los procesos en la vigilancia y control a los procesos de análisis financiero y detección de la insolvencia de las sociedades, en desarrollo de los procesos y procedimientos del grupo de trabajo en cumplimiento a las políticas y planes sectoriales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Presentar los informes financieros o contables, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
6. Proyectar los actos administrativos o documentos en materia financiera, para su posterior análisis, en los términos establecidos por las directrices de la Entidad.
7. Participar en los procesos de evaluación y seguimiento de las sociedades que le son asignadas para implementar acciones de mitigación de riesgo de insolvencia, según los lineamientos y procedimientos aprobados por parte de la Entidad.
8. Investigar y organizar la documentación e información necesaria para la presentación de los estudios y conceptos sobre las situaciones contables y financieras de las sociedades designadas, de conformidad con las directrices institucionales y nacionales.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos básicos en matemáticas financieras.
· Conocimientos básicos en el régimen de insolvencia.
· Auditorías de la información.
· Política económica y de Desarrollo Empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos básicos en contabilidad.
· Conocimientos en normas contables.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Derecho y afines

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las actividades y labores administrativas y jurídicas dentro de los procesos de investigación y atender las quejas que se generen por los conflictos societarios que se adelanten o presenten en  el grupo de trabajo de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las investigaciones administrativas a las sociedades y empresas sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
6. Realizar tomas de información, recolección de documentos de las sociedades objeto de investigación administrativa por instrucciones del jefe inmediato.
7. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Conocimientos en Normas Contables
· Derecho Comercial
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Herramientas de office.
· Formas de Comunicación
· Lineamientos internos
· Procedimiento  Administrativo
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica








	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las  actividades de seguimiento en los procesos en la vigilancia y control a los procesos de análisis financiero y detección de la insolvencia de las sociedades, en desarrollo de los procesos y procedimientos del grupo de trabajo en cumplimiento a las políticas y planes sectoriales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Presentar los informes financieros o contables, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
6. Proyectar los actos administrativos o documentos en materia financiera, para su posterior análisis, en los términos establecidos por las directrices de la Entidad.
7. Participar en los procesos de evaluación y seguimiento de las sociedades que le son asignadas para implementar acciones de mitigación de riesgo de insolvencia, según los lineamientos y procedimientos aprobados por parte de la Entidad.
8. Investigar y organizar la documentación e información necesaria para la presentación de los estudios y conceptos sobre las situaciones contables y financieras de las sociedades designadas, de conformidad con las directrices institucionales y nacionales.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Conocimientos básicos en matemáticas financieras.
· Conocimientos básicos en el régimen de insolvencia.
· Auditorías de la información.
· Política económica y de Desarrollo Empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos básicos en contabilidad.
· Conocimientos en normas contables.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar las actividades y labores administrativas y jurídicas dentro de los procesos de investigación y atender las quejas que se generen por los conflictos societarios que se adelanten o presenten en  el grupo de trabajo de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar las investigaciones administrativas a las sociedades y empresas sujetas a inspección y vigilancia por la Superintendencia de Sociedades dentro del grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
6. Realizar tomas de información, recolección de documentos de las sociedades objeto de investigación administrativa por instrucciones del jefe inmediato.
7. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las investigaciones administrativas adelantadas.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Herramientas de Gestión Documental
· Conocimientos en Normas Contables
· Derecho Comercial
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Herramientas de office.
· Formas de Comunicación
· Lineamientos internos
· Procedimiento  Administrativo
· Procedimiento administrativo sancionatorio especial de la Superintendencia de Sociedades.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ofrecer asistencia técnica y administrativa en el grupo de trabajo, a los procesos estratégicos, misionales, de apoyo, evaluación y control a cargo de la Entidad, con el propósito de cumplir las estrategias y objetivos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Dar apoyo en la comprensión y ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área de desempeño, a fin de lograr los objetivos, metas, programas y proyectos de la Entidad.
4. Sugerir la generación de nuevos procesos que permitan el mejoramiento de la asistencia técnica y administrativa, a fin de lograr una mejor prestación en los servicios a su cargo, de conformidad con los objetivos institucionales.
5. Apoyar en la elaboración de los actos administrativos que le correspondan dentro de la respectiva área de su competencia, de acuerdo con las instrucciones impartidas.
6. Actualizar permanentemente los diferentes aplicativos de seguimiento financiero a su cargo, con el fin de mantener una base de datos confiables, de conformidad con las metas y objetivos sectoriales.
7. Diligenciar y utilizar en forma adecuada los formatos y programas implementados en el grupo de trabajo, a fin de garantizar una mejor prestación del servicio, de conformidad con las normas de gestión documental correspondiente.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Conocimientos básicos en matemáticas financieras.
· Conocimientos básicos en contabilidad.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral. 

	Aprobación de tres (3) años de educación superior la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Contaduría Pública.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar las actividades administrativas y asistenciales, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al grupo de trabajo, teniendo en cuenta las políticas de la Entidad  y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Controlar la correspondencia enviada y recibida, con el fin de llevar un registro de trámites, de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la Entidad.
4. Custodiar la documentación e información relacionada con los procesos y procedimientos financieros y contables, que adelanta el grupo de desempeño, para garantizar su respectiva reserva.
5. Solicitar la papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento del grupo, llevando los registros y controles correspondientes de acuerdo a las instrucciones impartidas por las directivas.
6. Orientar y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno y de conformidad con las normas de eficiencia, eficacia y efectividad del servicio.
7. Apoyar la preparación y presentación de informes técnicos, documentos, estadísticas y gráficas, de acuerdo con las instrucciones impartidas y en concordancia con las políticas de la Entidad.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.





[bookmark: _Toc414280393]GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y liderar las estrategias y actividades que se realicen en el grupo de trabajo en materia de supervisión y ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control a las sociedades con regímenes especiales, de conformidad con la normatividad vigente en la legislación del derecho societario.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Coordinar la vigilancia de las Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos según los lineamientos señalados por ley 363 de 1997,  las normas societarias y los Estatutos de constitución.
1. Coordinar y ejercer la vigilancia de las Sociedades Anónimas con deportistas profesionales, verificando el cumplimiento de los lineamientos señalados por la Ley 1445 de 2011, las normas societarias y los estatutos de constitución.
1. Coordinar la vigilancia de las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial SAPAC, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos.
1. Coordinar y ejercer la vigilancia de las sociedades operadoras de libranza o descuento directo, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos.
1. Coordinar y ejercer la vigilancia de las sociedades cuyo objeto social exclusivo es la actividad de factoring, verificando que las actuaciones se adecuen con los lineamientos señalados por las leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos.
1. Coordinar y adelantar las actuaciones administrativas  tendientes ejercer las facultades de vigilancia respecto a las sociedades que desarrollen actividades multinivel en los términos de la Ley 1700 de 2013 y los decretos que la reglamenten.
1. Proponer la estrategia de vigilancia frente a las sociedades cuya participación accionaria se encuentre sometida a un proceso de extinción de dominio, verificando que las actuaciones se adecuen a los lineamientos señalados por las leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos.
1. Coordinar y adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades con régimen especial sometidas a la supervisión de la Entidad.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos Contables y Financieros
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC),
· Libranza
· Factoring
· Multinivel 
· Conocimientos básicos en normas contables.
· Fondos ganaderos.
· Sociedades Anónimas con deportistas profesionales.
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Planeación estratégica.
· Liderazgo de equipos.
· Gestión administrativa.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar e implementar las actividades y labores que se realicen en el grupo de trabajo en materia de investigación a las sociedades con regímenes especiales en las que se presentan conductas presuntamente constitutivas de abusos por parte de los órganos sociales y/o que presenten irregularidades en materia contable, administrativa, jurídica y económica, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Coordinar la vigilancia de la Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos según los lineamientos señalados por ley 363 de 1997,  las normas societarias y los Estatutos de constitución.
1. Coordinar y ejercer la vigilancia de las Sociedades Anónimas con deportistas profesionales, verificando el cumplimiento de los lineamientos señalados por la Ley 1445 de 2011, las normas societarias y los estatutos de constitución.
1. Coordinar la vigilancia de las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial SAPAC, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por la leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos
1. Coordinar y adelantar las actuaciones administrativas  tendientes ejercer las facultades de vigilancia respecto a las sociedades que desarrollen actividades multinivel en los términos de la Ley 1700 de 2013 y los decretos que la reglamenten.
1. Coordinar y ejercer la vigilancia de las sociedades operadoras de libranza o descuento directo, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
1. Coordinar y ejercer la vigilancia de las sociedades cuyo objeto social exclusivo es la actividad de factoring, verificando que las actuaciones se adecuen con los lineamientos señalados por leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
1. Proponer la estrategia de vigilancia frente a las sociedades cuya participación accionaria se encuentre sometida a un proceso de extinción de dominio, verificando que las actuaciones se adecuen a los lineamientos señalados por las leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos.
1. Coordinar y adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades con régimen especial sometidas a la supervisión de la Entidad. 
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos de Finanzas y Contabilidad.
· Conocimientos básicos en matemáticas financieras
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC).
· Procedimiento de auditoría.
· Conocimientos en normas contables.
· Fondos ganaderos.
· Sociedades Anónimas  con deportistas profesionales.
· Multinivel
· Libranza
· Factoring
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar e implementar las actividades y labores que se realicen en el grupo de trabajo en materia de investigación a las sociedades con regímenes especiales en las que se presentan conductas presuntamente constitutivas de abusos por parte de los órganos sociales y/o que presenten irregularidades en materia contable, administrativa, jurídica y económica, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Efectuar las respuestas a los requerimientos que realicen los diferentes órganos dentro del proceso de vigilancia adelantando por el grupo de trabajo teniendo en cuenta la verificación de los soportes de cada proceso.
1. Ejercer la vigilancia y seguimiento a las Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos, Sociedades Anónimas  con deportistas profesionales, las de libranzas, las de factoring y las de multinivel, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente y Estatutos de conformación. 
1. Ejercer la vigilancia de las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial SAPAC, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que la regulan, las normas comerciales y sus estatutos.
1. Ejecutar la vigilancia sobre las actividades de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio, de acuerdo con la normatividad vigente.
1. Adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades con régimen especial sometidas a la supervisión de la Entidad.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario
· Plan Nacional de Desarrollo.	
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC).
· Conocimientos básicos en normas contables.
· Fondos ganaderos.
· Sociedades Anónimas con deportistas profesionales.
· Multinivel
· Libranza
· Factoring
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar e implementar las actividades y labores que se realicen en el grupo de trabajo en materia de investigación a las sociedades con regímenes especiales en las que se presentan conductas presuntamente constitutivas de abusos por parte de los órganos sociales y/o que presenten irregularidades en materia contable, administrativa, jurídica y económica, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Participar en  la vigilancia de la Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos según los lineamientos señalados por ley 363 de 1997,  las normas societarias y los Estatutos de constitución.
6. Ejercer la vigilancia de las Sociedades Anónimas con deportistas profesionales, verificando el cumplimiento de los lineamientos señalados por la Ley 1445 de 2011, las normas societarias y los estatutos de constitución.
7. Ejercer la vigilancia de las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial SAPAC, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por la leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos
8. Adelantar las actuaciones administrativas  tendientes ejercer las facultades de vigilancia respecto a las sociedades que desarrollen actividades multinivel en los términos de la Ley 1700 de 2013 y los decretos que la reglamenten.
9. Ejercer la vigilancia de las sociedades operadoras de libranza o descuento directo, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
10. Ejercer la vigilancia de las sociedades cuyo objeto social exclusivo es la actividad de factoring, verificando que las actuaciones se adecuen con los lineamientos señalados por leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
11. Ejecutar la vigilancia sobre las actividades de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio, de acuerdo con la normatividad vigente.
12. Adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades con régimen especial sometidas a la supervisión de la Entidad. 
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos de Finanzas y Contabilidad.
· Conocimientos básicos en matemáticas financieras
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC).
· Procedimiento de auditoría.
· Conocimientos en normas contables.
· Fondos ganaderos.
· Sociedades  Anónimas con deportistas profesionales.
· Multinivel
· Libranza
· Factoring
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar e implementar las actividades y labores que se realicen en el grupo de trabajo en materia de investigación a las sociedades con regímenes especiales en las que se presentan conductas presuntamente constitutivas de abusos por parte de los órganos sociales y/o que presenten irregularidades en materia contable, administrativa, jurídica y económica, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Efectuar las respuestas a los requerimientos que realicen los diferentes órganos dentro del proceso de vigilancia adelantando por el grupo de trabajo teniendo en cuenta la verificación de los soportes de cada proceso.
1. Ejercer la vigilancia y seguimiento a las Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos, las  sociedades anónimas  con deportistas profesionales, las de libranzas, las de factoring y las de  multinivel, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente y Estatutos de conformación.
1. Ejercer la vigilancia de las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial SAPAC, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que la regulan, las normas comerciales y sus estatutos.
1. Adelantar la vigilancia sobre las actividades de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio, de acuerdo con la normatividad vigente.
1. Adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades con régimen especial sometidas a la supervisión de la Entidad.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario
· Plan Nacional de Desarrollo.	
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC).
· Conocimientos en normas contables.
· Fondos ganaderos.
· Sociedades Anónimas con deportistas profesionales.
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.
· Multinivel
· Libranza
· Factoring

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Implementar la vigilancia de la Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos según los lineamientos señalados por ley 363 de 1997, las normas societarias y los Estatutos de constitución.
1. Implementar la vigilancia de las Sociedades Anónimas con deportistas profesionales, verificando el cumplimiento de los lineamientos señalados por la Ley 1445 de 2011, las normas societarias y los estatutos de constitución.
1. Implementar vigilancia de las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial SAPAC, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por la leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos
1. Implementar las actuaciones administrativas  tendientes ejercer las facultades de vigilancia respecto a las sociedades que desarrollen actividades multinivel en los términos de la Ley 1700 de 2013 y los decretos que la reglamenten.
1. Implementar la vigilancia de las sociedades operadoras de libranza o descuento directo, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
1. Implementar la vigilancia de las sociedades cuyo objeto social exclusivo es la actividad de factoring, verificando que las actuaciones se adecuen con los lineamientos señalados por leyes que las regulan, los decretos que las reglamenten, las normas societarias y sus estatutos.
1. Adelantar la vigilancia sobre las actividades de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio, de acuerdo con la normatividad vigente.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos de Finanzas y Contabilidad.
· Conocimientos básicos en matemáticas financieras
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC).
· Procedimiento de auditoría.
· Conocimientos en normas contables.
· Fondos ganaderos.
· Sociedades  Anónimas con deportistas profesionales.
· Multinivel
· Libranza
· Factoring
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte y  orientar al coordinador del grupo en la formulación y elaboración de los planes y estudios técnicos que se requieran para el ejercicio oportuno de las funciones de inspección, vigilancia y control de las sociedades comerciales con regímenes especiales en las que se presentan conductas presuntamente constitutivas de abusos por parte de los órganos sociales y/o que presenten irregularidades contables, administrativas, jurídicas y económicas de acuerdo a la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Ejercer la vigilancia y seguimiento a las Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos, Las sociedades anónimas  con deportistas profesionales, las de libranzas, las de factoring y las de multinivel, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente y Estatutos de conformación. 
1. Efectuar la vigilancia de las sociedades, administradoras de planes de autofinanciamiento comercial SAPAC, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que la regulan, las normas comerciales y sus estatutos.
1. Elaborar los actos administrativos, mediante los cuales se impone sanción pecuniaria, a los administradores de las sociedades de Planes de Autofinanciamiento Comercial, por infracción a la norma que regula su objeto social.
1. Adelantar la vigilancia sobre las actividades de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio, de acuerdo con la normatividad vigente
1. Apoyar la formulación de los Planes de Acción dentro de la Superintendencia en materia de inspección, vigilancia y control.  
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC).
· Fondos ganaderos.
· Sociedades Anónimas con deportistas profesionales.
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo. 
· Multinivel
· Libranza
· Factoring

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Implementar la vigilancia de la Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos según los lineamientos señalados por ley 363 de 1997,  las normas societarias y los Estatutos de constitución.
1. Implementar la vigilancia de las Sociedades Anónimas con deportistas profesionales, verificando el cumplimiento de los lineamientos señalados por la Ley 1445 de 2011, las normas societarias y los estatutos de constitución.
1. Implementar la vigilancia de las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial SAPAC, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por la leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos
1. Realizar las actuaciones administrativas  tendientes ejercer las facultades de vigilancia respecto a las sociedades que desarrollen actividades multinivel en los términos de la Ley 1700 de 2013 y los decretos que la reglamenten.
1. Implementar la vigilancia de las sociedades operadoras de libranza o descuento directo, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
1. Implementar la vigilancia de las sociedades cuyo objeto social exclusivo es la actividad de factoring, verificando que las actuaciones se adecuen con los lineamientos señalados por leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
1. Adelantar la vigilancia sobre las actividades de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio, de acuerdo con la normatividad vigente
1. Contribuir con el desarrollo de las funciones de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades con régimen especial sometidas a la supervisión de la Entidad. 
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos de Finanzas y Contabilidad.
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC).
· Conocimientos en normas contables.
· Fondos ganaderos.
· Sociedades anónimas con deportistas profesionales.
· Multinivel
· Libranza
· Factoring
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores profesionales en el grupo de trabajo dentro de la aplicación de  actividades que se desarrollen en materia de investigación a las sociedades con regímenes especiales en las que se presentan conductas presuntamente constitutivas de abusos por parte de los órganos sociales y/o que presenten irregularidades contables, administrativas, jurídicas y económicas, de conformidad a la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Ejercer la vigilancia y seguimiento a la Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos, las  sociedades Anónimas con deportistas profesionales, las de libranzas, las de factoring y las de  multinivel, verificando el cumplimiento de la normatividad vigente y Estatutos de conformación.
6. Adelantar la inspección y vigilancia a las sociedades administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial que adelante el grupo de trabajo de conformidad a la normatividad vigente en la materia.
7. Ejecutar la vigilancia sobre las actividades de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio, de acuerdo con la normatividad vigente.
8. Adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades con régimen especial sometidas a la supervisión de la Entidad.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos del régimen de extinción de dominio.
· Conocimientos básicos en normas contables.
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC).
· Fondos ganaderos.
· Sociedades Anónimas con deportistas profesionales.
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.
· Multinivel
· Libranza
· Factoring

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las funciones profesionales de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Ejercer la vigilancia de la Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos según los lineamientos señalados por ley 363 de 1997,  las normas societarias y los Estatutos de constitución.
5. Ejercer la vigilancia de las Sociedades Anónimas con deportistas profesionales, verificando el cumplimiento de los lineamientos señalados por la Ley 1445 de 2011, las normas societarias y los estatutos de constitución.
6. Ejercer la vigilancia de las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial SAPAC, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por la leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos
7. Realizar las actuaciones administrativas  tendientes ejercer las facultades de vigilancia respecto a las sociedades que desarrollen actividades multinivel en los términos de la Ley 1700 de 2013 y los decretos que la reglamenten.
8. Ejecutar la vigilancia de las sociedades operadoras de libranza o descuento directo, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
9. Ejecutar la vigilancia de las sociedades cuyo objeto social exclusivo es la actividad de factoring, verificando que las actuaciones se adecuen con los lineamientos señalados por leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
10. Ejecutar la vigilancia sobre las actividades de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio, de acuerdo con la normatividad vigente.
11. Ejecutar las funciones de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades con régimen especial sometidas a la supervisión de la Entidad. 
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos de Finanzas y Contabilidad.
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC).
· Conocimientos básicos en normas contables.
· Fondos ganaderos.
· Sociedades con deportistas profesionales.
· Multinivel
· Libranza
· Factoring
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores profesionales en el grupo de trabajo dentro del desarrollo de las actividades en materia de investigación a las sociedades con regímenes especiales en las que se presentan conductas presuntamente constitutivas de abusos por parte de los órganos sociales y/o que presenten irregularidades contables, administrativas, jurídicas y económicas, de conformidad a la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar la exoneración de las sociedades vigiladas por parte del grupo de trabajo teniendo en cuenta el proceso y los resultados arrojados.
6. Adelantar las funciones de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades con régimen especial sometidas a la supervisión de la Entidad.
7. Adelantar la vigilancia sobre las actividades de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio, de acuerdo con la normatividad vigente.
8. Responder a las peticiones, requerimientos y solicitudes que se realicen en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad a la normatividad vigente en la materia.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Procedimiento administrativo.
· Herramientas de office.
· Formas de comunicación.
· Procedimientos de auditoría.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Multinivel
· Libranza
· Factoring

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional 

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
2. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
3. Implementar la vigilancia de la Sociedades Anónimas constituidas como fondos ganaderos según los lineamientos señalados por ley 363 de 1997,  las normas societarias y los Estatutos de constitución.
4. Implementar la vigilancia de las Sociedades Anónimas con deportistas profesionales, verificando el cumplimiento de los lineamientos señalados por la Ley 1445 de 2011, las normas societarias y los estatutos de constitución.
5. Implementar la vigilancia de las sociedades cuya participación accionaria se encuentre sometida a un proceso de extinción de dominio, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos.
6. Implementar la vigilancia de las sociedades administradoras de planes de autofinanciamiento comercial SAPAC, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por la leyes que la regulan, las normas societarias y sus estatutos
7. Proyectar las actuaciones administrativas  tendientes ejercer las facultades de vigilancia respecto a las sociedades que desarrollen actividades multinivel en los términos de la Ley 1700 de 2013 y los decretos que la reglamenten.
8. Implementar la vigilancia de las sociedades operadoras de libranza o descuento directo, verificando que las actuaciones se adecuen  a los lineamientos señalados por las leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
9. Implementar la vigilancia de las sociedades cuyo objeto social exclusivo es la actividad de factoring, verificando que las actuaciones se adecuen con los lineamientos señalados por leyes que las regulan,  los decretos que las reglamenten,  las normas societarias y sus estatutos.
10. Adelantar la vigilancia sobre las actividades de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedad extranjera que adelantan un proceso de extinción de dominio, de acuerdo con la normatividad vigente.
11. 
12. Implementar las funciones de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades con régimen especial sometidas a la supervisión de la Entidad. 
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos de Finanzas y Contabilidad.
· Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento Comercial (SAPAC).
· Conocimientos básicos en normas contables.
· Fondos ganaderos.
· Sociedades con deportistas profesionales.
· Multinivel
· Libranza
· Factoring
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las actuaciones e investigaciones administrativas y proyectos de estudio dentro del grupo de trabajo orientados al logro de los objetivos, planes y programas señalados por la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
2. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
3. Adelantar las actuaciones administrativas generadas por las quejas o inquietudes de los usuarios contra las Sociedades administradoras  de Planes de Autofinanciamiento Comercial, sociedades operadoras de libranza, factores, compañías multinivel y demás sociedad con una vigilancia especial.
4. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
5. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Procedimiento administrativo.
· Herramientas de office.
· Formas de comunicación.
· Manejos de comunicación.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica.

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
2. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
3. Adelantar las actuaciones administrativas generadas por las quejas o inquietudes de los usuarios contra las Sociedades administradoras  de Planes de Autofinanciamiento Comercial, sociedades operadoras de libranza, factores, compañías multinivel y demás sociedad con una vigilancia especial.
4. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
5. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos de Finanzas y Contabilidad.
· Conocimientos básicos en normas contables.
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Procedimiento administrativo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	No aplica. 






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Brindar asistencia técnica y administrativa a los procesos estratégicos, misionales, apoyo, evaluación y control a cargo de la Entidad  con el propósito de cumplir las estrategias y objetivos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Apoyar en la realización de los estudios, proyectos o investigaciones para el logro de los objetivos, planes y programas de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Apoyar lo relacionado con los fondos ganaderos, la imposición de las sanciones a que hubiere lugar a los administradores que en ejercicio de sus funciones celebren o autoricen contratos con personas inhabilitadas para ello, de acuerdo con las normas vigentes.
5. Apoyar en lo relacionado con la autorización de la constitución de las Sociedades Administradoras de Planes de Autofinanciamiento y la apertura o cierre de sucursales o agencias de acuerdo con las normas legales vigentes.
6. Apoyar el proceso de inspección y vigilancia de las Sociedades Prestadoras de Servicios Técnicos o Administrativos a instituciones financieras no sometidas al control de la Superintendencia Financiera, en los términos establecidos en las normas vigentes.
7. Apoyar en la verificación en la constitución domicilio, denominación, capital, dirección y aportes, las Empresas Multinacionales Andinas EMAS, para que den cumplimiento a lo dispuesto en las normas vigentes, sin perjuicio de las funciones de vigilancia determinadas en la Entidad.
8. Orientar y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
9. Actualizar permanentemente los diferentes aplicativos de seguimiento a los procesos de su área, con el fin de mantener una base de datos confiable.
10. Controlar el Sistema de Gestión Documental en el área con el propósito de mantenerlo actualizado y entregando reportes cuando sean requeridos.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Conocimientos básicos del procedimiento administrativo.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejo de las herramientas de office.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería industrial y afines.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería industrial y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier                modalidad.          
	                                                                                                                                                  Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE SUPERVISIÓN ESPECIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales dentro del grupo de trabajo, orientados a la ejecución y cumplimiento de las funciones del área de trabajo con el fin contribuir a la consecución de los objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
1. Realizar diligencias de mensajería de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
1. Efectuar el manejo de correspondencia que se recibe y envía del grupo de trabajo de conformidad a las políticas y lineamientos del Sistema de Gestión Documental de la Entidad. 
1. Apoyar en la orientación y suministro de información a los usuarios externos e internos respecto a las funciones y servicios prestados por el grupo de trabajo en los tiempos y términos previstos.
1. Realizar las solicitudes de papelería, elementos devolutivos y de consumo utilizados por el grupo de trabajo teniendo en cuentas su necesidad y utilidad.
1. Manejar el archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas de archivo aprobadas.
1. Atender al jefe inmediato en las labores secretariales que se requieren de acuerdo a las instrucciones y peticiones recibidas.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Herramientas de gestión documental.
· Atención al cliente y servicio al ciudadano.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Gestión documental y archivo documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





[bookmark: _Toc414280394]GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Revisar y remitir para la firma de la Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales los proyectos de aprobación de cálculo actuarial, autorización de normalización del pasivo pensional y conceptos de capacidad financiera, en los términos previstos por la Dirección.
6. Planear y presentar para autorización de la Delegatura de IVC los proyectos de seguimiento a las garantías del pasivo pensional de acuerdo a las funciones asignadas al grupo.
7. Verificar y ajustar las estadísticas de remisión trámite y respuesta de las solicitudes de aprobación de cálculo actuarial,  de acuerdo con los procedimientos establecidos.
8. Revisar y remitir para aprobación de la Delegatura de IVC los proyectos de autorización de reformas estatutarias y demás actos administrativos que deban proyectarse en el grupo a cargo.
9. Revisar y suscribir los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo a su cargo.
10. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
11. Planear y ejecutar los objetivos concertados con la Dirección de  Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales al comienzo de cada semestre.
12. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Liderazgo de equipos.
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Análisis Financiero.
· Procedimiento administrativo
· Normas pensionales
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Aspectos de contabilidad.
· Análisis horizontal y vertical, evaluación básica de proyectos, conceptos básicos de interés, planes de negocios, tablas de amortización, cálculo del valor creciente neto, conversión de tasas de interés, equivalencias financieras,  inversión rentabilidad,  diagrama de flujo, riesgo financiero, tipos de interés, equivalencias del futuro, equivalencias entre las tasas de interés, interés efectivo, interés nominal, interés vencido o anticipado y anualidades.
· Constitución de la sociedades y sucursales extranjeras, tipos de sociedades, acuerdos accionistas, órganos de la administración y órganos sociales, registro de los contratos, facultades de los administradores, responsabilidad de los administradores, derecho de retiro, representación, aportes, capital autorizado suscrito y pagado, reformas al contrato social, asistencia en el manejo de conflictos societarios,  doctrina de la Superintendencia en temas derecho societario, Estatutos, designación y revocación, transformación, fusión y escisión de las sociedades, disminución de capital, liquidación de las sociedades,  inventarios de patrimonio social, aporte de los asociados, asambleas o juntas de socios, régimen de administradores, utilidades sociales, matrices, disolución de la sociedad, subordinadas y sucursales, inspección y vigilancia de las sociedades, marco general para la libranza o descuento electrónico. 
· Procedimiento administrativo general. Determinación de Competencias, silencio administrativo, recursos ordinarios y trámite, formas de iniciar las actuaciones administrativas,  actos administrativos,  recursos extraordinarios,  publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones. 
· Medidas cautelares, Recursos  y Trámites, hechos administrativos, omisiones administrativas, operaciones administrativas, vías de hecho, trámite de la actuación administrativa, decisiones en vía administrativa,  vía jurisdiccional, anulación de los actos administrativos.
· Bases técnicas para la elaboración de los cálculos actuariales.
· Normas que rigen los mecanismos de normalización pensional, aplicabilidad, requisitos.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.
· Tutela.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía; Administración;  Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo

	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	
Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar para la firma de la Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales los proyectos de aprobación de cálculo actuarial, autorización de normalización del pasivo pensional y conceptos de capacidad financiera, en los términos previstos por la Dirección.
6. Proyectar para aprobación de la Delegatura de IVC los borradores de autorización de reformas estatutarias y demás actos administrativos competencia del grupo.
7. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo a su cargo.
8. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
9. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
10. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Análisis Financiero.
· Procedimiento administrativo
· Normas pensionales
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Aspectos de contabilidad.
· Análisis horizontal y vertical, evaluación básica de proyectos, conceptos básicos de interés, planes de negocios, tablas de amortización, cálculo del valor creciente neto, conversión de tasas de interés, equivalencias financieras,  inversión rentabilidad,  diagrama de flujo, riesgo financiero, tipos de interés, equivalencias del futuro, equivalencias entre las tasas de interés, interés efectivo, interés nominal, interés vencido o anticipado y anualidades.
· Constitución de la sociedades y sucursales extranjeras, tipos de sociedades, acuerdos accionistas, órganos de la administración y órganos sociales, registro de los contratos, facultades de los administradores, responsabilidad de los administradores, derecho de retiro, representación, aportes, capital autorizado suscrito y pagado, reformas al contrato social, asistencia en el manejo de conflictos societarios,  doctrina de la Superintendencia en temas derecho societario, Estatutos, designación y revocación, transformación, fusión y escisión de las sociedades, disminución de capital, liquidación de las sociedades,  inventarios de patrimonio social, aporte de los asociados, asambleas o juntas de socios, régimen de administradores, utilidades sociales, reformas del contrato social, matrices, disolución de la sociedad, subordinadas y sucursales, inspección y vigilancia de las sociedades, marco general para la libranza o descuento electrónico. 
· Procedimiento administrativo general, determinación de Competencias, silencio administrativo, recursos ordinarios y trámite, formas de iniciar las actuaciones administrativas,  actos administrativos,  recursos extraordinarios,  publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones. 
· Medidas cautelares, Recursos  y Trámites, hechos administrativos, omisiones administrativas, operaciones administrativas, vías de hecho, trámite de la actuación administrativa, decisiones en vía administrativa,  vía jurisdiccional, anulación de los actos administrativos.
· Bases técnicas para la elaboración de los cálculos actuariales.
· Normas que rigen los mecanismos de normalización pensional, aplicabilidad, requisitos.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.
· Tutela.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública; Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública; Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

















	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar para aprobación de la Delegatura de IVC los borradores de autorización de reformas estatutarias y demás actos administrativos competencia del grupo.
6. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo.
7. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
8. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
9. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Procedimiento administrativo
· Normas pensionales
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Constitución de la sociedades y sucursales extranjeras, tipos de sociedades, acuerdos accionistas, órganos de la administración y órganos sociales, registro de los contratos, facultades de los administradores, responsabilidad de los administradores, derecho de retiro, representación, aportes, capital autorizado suscrito y pagado, asistencia en el manejo de conflictos societarios,  doctrina de la Superintendencia en temas derecho societario, Estatutos, designación y revocación, transformación, fusión y escisión de las sociedades, disminución de capital, liquidación de las sociedades,  inventarios de patrimonio social, aporte de los asociados, asambleas o juntas de socios, régimen de administradores, utilidades sociales, reformas del contrato social, matrices, disolución de la sociedad, subordinadas y sucursales, inspección y vigilancia de las sociedades, marco general para la libranza o descuento electrónico. 
· Procedimiento administrativo general. Determinación de Competencias, silencio administrativo, recursos ordinarios y trámite, formas de iniciar las actuaciones administrativas,  actos administrativos,  recursos extraordinarios,  publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones. 
· Medidas cautelares, Recursos  y Trámites, hechos administrativos, omisiones administrativas, operaciones administrativas, vías de hecho, trámite de la actuación administrativa, decisiones en vía administrativa,  vía jurisdiccional, anulación de los actos administrativos.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.
· Tutela

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar para la firma de la Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales los proyectos de aprobación de cálculo actuarial, autorización de normalización del pasivo pensional y conceptos de capacidad financiera, en los términos previstos por la Dirección.
6. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo a su cargo.
7. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
8. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
9. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Análisis Financiero.
· Procedimiento administrativo
· Normas pensionales
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Aspectos de contabilidad.
· Análisis horizontal y vertical, evaluación básica de proyectos, conceptos básicos de interés, planes de negocios, tablas de amortización, cálculo del valor creciente neto, conversión de tasas de interés, equivalencias financieras,  inversión rentabilidad,  diagrama de flujo, riesgo financiero, tipos de interés, equivalencias del futuro, equivalencias entre las tasas de interés, interés efectivo, interés nominal, interés vencido o anticipado y anualidades.
· Procedimiento administrativo general, determinación de competencias, silencio administrativo, recursos ordinarios y trámite, formas de iniciar las actuaciones administrativas,  actos administrativos,  recursos extraordinarios,  publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones. 
· Bases técnicas para la elaboración de los cálculos actuariales.
· Normas que rigen los mecanismos de normalización pensional, aplicabilidad, requisitos.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.
· Tutela.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar y liderar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1 Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2 Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3 Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4 Presentar los informes a que haya lugar en los tiempos y términos solicitados.
5 Supervisar los proyectos elaborados para la firma de la Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales los proyectos de aprobación de cálculo actuarial, y autorización de normalización del pasivo pensional, en los términos previstos por la Dirección.
6 Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos de asuntos actuariales relacionados con las funciones del grupo.
7 Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
8 Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
9 Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
10 Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11 Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Legislación pensional 
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Actuaría, fundamentos y bases técnicas para la formulación de modelos y elaboración de cálculos actuariales.
· Marco legal para la estimación de reservas pensionales. 
· Normas que rigen los mecanismos de normalización pensional, aplicabilidad, requisitos
· Procedimiento administrativo general,  actos administrativos, comunicaciones y notificaciones.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Matemáticas, estadística y afines; Economía;  Ingeniería Industrial y afines; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en Actuaria.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar para aprobación de la Delegatura de IVC los borradores de autorización de reformas estatutarias y demás actos administrativos competencia del grupo.
6. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo.
7. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
8. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
9. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Constitución de la sociedades y sucursales extranjeras, tipos de sociedades, acuerdos accionistas, órganos de la administración y órganos sociales, registro de los contratos, facultades de los administradores, responsabilidad de los administradores, derecho de retiro, representación, aportes, capital autorizado suscrito y pagado, reformas al contrato social, asistencia en el manejo de conflictos societarios,  doctrina de la Superintendencia en temas derecho societario, Estatutos, designación y revocación, transformación, fusión y escisión de las sociedades, disminución de capital, liquidación de las sociedades,  inventarios de patrimonio social, aporte de los asociados, asambleas o juntas de socios, régimen de administradores, utilidades sociales, matrices, disolución de la sociedad, subordinadas y sucursales, inspección y vigilancia de las sociedades, marco general para la libranza o descuento electrónico. 
· Procedimiento administrativo general. Determinación de Competencias, silencio administrativo, recursos ordinarios y trámite, formas de iniciar las actuaciones administrativas,  actos administrativos,  recursos extraordinarios,  publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones. 
· Medidas cautelares, Recursos  y Trámites, hechos administrativos, omisiones administrativas, operaciones administrativas, vías de hecho, trámite de la actuación administrativa, decisiones en vía administrativa,  vía jurisdiccional, anulación de los actos administrativos.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.
· Tutela

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar para la firma de la Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales los proyectos de aprobación de cálculo actuarial, autorización de normalización del pasivo pensional y conceptos de capacidad financiera, en los términos previstos por la Dirección.
6. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo a su cargo.
7. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
8. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
9. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Análisis Financiero.
· Procedimiento administrativo
· Normas pensionales
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Aspectos de contabilidad.
· Análisis horizontal y vertical, evaluación básica de proyectos, conceptos básicos de interés, planes de negocios, tablas de amortización, cálculo del valor creciente neto, conversión de tasas de interés, equivalencias financieras,  inversión rentabilidad,  diagrama de flujo, riesgo financiero, tipos de interés, equivalencias del futuro, equivalencias entre las tasas de interés, interés efectivo, interés nominal, interés vencido o anticipado y anualidades.
· Procedimiento administrativo general, determinación de competencias, silencio administrativo, recursos ordinarios y trámite, formas de iniciar las actuaciones administrativas,  actos administrativos,  recursos extraordinarios,  publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones. 
· Bases técnicas para la elaboración de los cálculos actuariales.
· Normas que rigen los mecanismos de normalización pensional, aplicabilidad, requisitos.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.
· Tutela.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar en los tiempos y términos solicitados.
5. Supervisar los proyectos elaborados para la firma de la Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales los proyectos de aprobación de cálculo actuarial, y autorización de normalización del pasivo pensional, en los términos previstos por la Dirección.
6. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos de asuntos actuariales relacionados con las funciones del grupo.
7. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
8. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
9. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Legislación pensional 
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Actuaría, fundamentos y bases técnicas para la formulación de modelos y elaboración de cálculos actuariales.
· Marco legal para la estimación de reservas pensionales. 
· Normas que rigen los mecanismos de normalización pensional, aplicabilidad, requisitos
· Procedimiento administrativo general,  actos administrativos, comunicaciones y notificaciones.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Matemáticas, estadística y afines; Economía;  Ingeniería Industrial y afines, Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en Actuaria.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar para aprobación de la Delegatura de IVC los borradores de autorización de reformas estatutarias y demás actos administrativos competencia del grupo.
6. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo.
7. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
8. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
9. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Constitución de la sociedades y sucursales extranjeras, tipos de sociedades, órganos de la administración y órganos sociales, registro de los contratos, facultades de los administradores, responsabilidad de los administradores, derecho de retiro, representación, aportes, capital autorizado suscrito y pagado, estatutos, designación y revocación, transformación, fusión y escisión de las sociedades, disminución de capital, liquidación de las sociedades,  inventarios de patrimonio social, aporte de los asociados, asambleas o juntas de socios, régimen de administradores, utilidades sociales, disolución de la sociedad, inspección y vigilancia de las sociedades, marco general para la libranza o descuento electrónico. 
· Procedimiento administrativo general,  silencio administrativo, recursos ordinarios y trámite, formas de iniciar las actuaciones administrativas,  actos administrativos,  recursos extraordinarios,  publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones. 
· Medidas cautelares, Recursos  y Trámites, hechos administrativos, omisiones administrativas, operaciones administrativas, vías de hecho, trámite de la actuación administrativa, decisiones en vía administrativa,  vía jurisdiccional, anulación de los actos administrativos.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.
· Tutela

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar para la firma de la Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales los proyectos de aprobación de cálculo actuarial, en los términos previstos por la Dirección.
6. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo a su cargo.
7. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
8. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
9. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Análisis Financiero.
· Procedimiento administrativo
· Normas pensionales
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Aspectos de contabilidad.
· Análisis horizontal y vertical, evaluación básica de proyectos, conceptos básicos de interés, planes de negocios, tablas de amortización, cálculo del valor creciente neto, conversión de tasas de interés, equivalencias financieras,  inversión rentabilidad,  diagrama de flujo, riesgo financiero, tipos de interés, equivalencias del futuro, equivalencias entre las tasas de interés, interés efectivo, interés nominal, interés vencido o anticipado y anualidades.
· Procedimiento administrativo general, determinación de competencias, silencio administrativo, recursos ordinarios y trámite, formas de iniciar las actuaciones administrativas,  actos administrativos,  recursos extraordinarios,  publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones. 
· Bases técnicas para la elaboración de los cálculos actuariales.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.
· Tutela.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica 
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar para aprobación de la Delegatura de IVC los borradores de autorización de reformas estatutarias y demás actos administrativos competencia del grupo.
6. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo.
7. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
8. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
9. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Constitución de la sociedades y sucursales extranjeras, tipos de sociedades, acuerdos accionistas, órganos de la administración y órganos sociales, registro de los contratos, facultades de los administradores, responsabilidad de los administradores, derecho de retiro, representación, aportes, capital autorizado suscrito y pagado, doctrina de la Superintendencia en temas derecho societario, Estatutos, designación y revocación, transformación, fusión y escisión de las sociedades, disminución de capital, liquidación de las sociedades,  inventarios de patrimonio social, aporte de los asociados, asambleas o juntas de socios, régimen de administradores, utilidades sociales, reformas del contrato social, matrices, disolución de la sociedad. 
· Procedimiento administrativo general. Determinación de Competencias. Derecho de petición,  silencio administrativo, recursos ordinarios y trámite, formas de iniciar las actuaciones administrativas,  actos administrativos,  recursos extraordinarios,  publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones. Recursos  y Trámites, hechos administrativos, omisiones administrativas, operaciones administrativas, vías de hecho, trámite de la actuación administrativa, decisiones en vía administrativa,  vía jurisdiccional, anulación de los actos administrativos.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No Aplica 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar para la firma de la Dirección de Supervisión de Asuntos Especiales y Empresariales los proyectos de aprobación de cálculo actuarial, en los términos previstos por la Dirección.
6. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo a su cargo.
7. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
8. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
9. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Análisis Financiero.
· Procedimiento administrativo
· Normas pensionales
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Aspectos de contabilidad.
· Análisis horizontal y vertical, evaluación básica de proyectos, conceptos básicos de interés, planes de negocios, tablas de amortización, cálculo del valor creciente neto, conversión de tasas de interés, equivalencias financieras,  inversión rentabilidad,  diagrama de flujo, riesgo financiero, tipos de interés, equivalencias del futuro, equivalencias entre las tasas de interés, interés efectivo, interés nominal, interés vencido o anticipado y anualidades.
· Procedimiento administrativo general,  silencio administrativo, recursos ordinarios y trámite, formas de iniciar las actuaciones administrativas,  actos administrativos,  recursos extraordinarios,  publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones. 
· Bases técnicas para la elaboración de los cálculos actuariales.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	No aplica 






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar los documentos de observaciones y requerimientos relacionados con las funciones del grupo.
6. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
7. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
8. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Constitución de la sociedades y sucursales extranjeras, tipos de sociedades, órganos de la administración y órganos sociales, registro de los contratos, facultades de los administradores, responsabilidad de los administradores, derecho de retiro, representación, aportes, capital autorizado suscrito y pagado, estatutos, designación y revocación, transformación, fusión y escisión de las sociedades, disminución de capital, liquidación de las sociedades,  inventarios de patrimonio social, aporte de los asociados, asambleas o juntas de socios, régimen de administradores, utilidades sociales, reformas del contrato social, disolución de la sociedad, subordinadas y sucursales, inspección y vigilancia de las sociedades. 
· Procedimiento administrativo general.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES - GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar la ejecución de funciones de inspección y vigilancia de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo, orientadas a la generación del desarrollo y recuperación empresarial en el marco de las políticas, planes y programas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Diligenciar los aplicativos e instrumentos generales de la entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar los documentos de requerimientos relacionados con las funciones del grupo a su cargo.
6. Atender dentro de los plazos estipulados los requerimientos institucionales para el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
7. Planear y ejecutar los objetivos concertados al comienzo de cada semestre.
8. Participar dentro de los planes de acción propuestos por la Delegatura para el ajuste o mejoramiento del servicio del grupo.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	
· Gestión administrativa.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado. 
· Seguridad de la información.
· Formas de comunicación.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Constitución Política de Colombia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario.
· Análisis Financiero.
· Procedimiento administrativo
· Técnicas para presentación de Informes.
· Herramientas de Office.
· Aspectos de contabilidad.
· Conceptos básicos de interés, planes de negocios, tablas de amortización, cálculo del valor creciente neto, conversión de tasas de interés, equivalencias financieras,  inversión rentabilidad,  riesgo financiero, tipos de interés, equivalencias del futuro, equivalencias entre las tasas de interés, interés efectivo, interés nominal, interés vencido o anticipado y anualidades.
· Procedimiento administrativo general.
· Facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, vigilancia y control.
· Derecho de petición.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES- GRUPO DE TRÁMITES SOCIETARIOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores de apoyo técnico en el área de trabajo, orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de proyección de documentos técnicos, actualización de bases datos, organización del archivo y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, en el marco de las políticas y planes institucionales, de conformidad con los instrumentos y lineamientos institucionales

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Proyectar los informes de carácter técnico que sean requeridos en el área de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
4. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo, de conformidad con las normas archivísticas vigente.
5. Efectuar la actualización de las bases de datos dentro del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos señalados por el jefe inmediato.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Atención al cliente y servicio al ciudadano.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Manejo básico de estadística.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Púbica; Administración.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.          
	                                                                                                                                                  Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral




[bookmark: _Toc414280395]GRUPO DE CONGLOMERADOS

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar, implementar y adelantar  las actuaciones administrativas preliminares y las investigaciones administrativas  frente a la presunta situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupos empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices señaladas por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1.  Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar y adelantar investigaciones y estudios sobre los asuntos y labores desarrolladas en el área de trabajo, orientadas al logro y cumplimiento de los planes y programas de la Entidad, teniendo en cuenta las políticas institucionales y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Proponer instrumentos y herramientas que permitan la optimización de los procesos e investigaciones desarrolladas en el área de trabajo, dirigidos a la satisfacción de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Realizar asistencia profesional al jefe inmediato en los asuntos y labores propias del área de trabajo o las que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, garantizando la oportuna atención de los requerimientos y necesidades presentadas.
8. Coordinar y supervisar las actuaciones administrativas preliminares sobre presuntas situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
9. Coordinar y efectuar las diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Coordinar y realizar la expedición de los memorandos generados de las actuaciones e investigaciones administrativas propias del área del trabajo,  de conformidad con los procedimientos establecidos por la normatividad vigente en la materia.
11. Verificar y hacer seguimiento a los datos de la información empresarial reportadas por las sociedades a través del aplicativo de la Entidad, dentro de los tiempos y términos previstos. 
12. Proyectar y hacer revisión a las respuestas de las solicitudes, requerimientos y peticiones que se realicen dentro del desempeño de las funciones del empleo de conformidad con la normatividad vigente.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas Contables
· Manejo herramientas de office.
· Derecho Societario
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Derecho Procesal.
· Hermenéutica Jurídica.
· Derecho  Administrativo.
· Procedimiento administrativo sancionatorio
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	
Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar, implementar y adelantar  las actuaciones administrativas preliminares y las investigaciones administrativas  frente a la presunta situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupos empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices señaladas por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar y adelantar investigaciones y estudios sobre los asuntos y labores desarrolladas en el área de trabajo, orientadas al logro y cumplimiento de los planes y programas de la Entidad, teniendo en cuenta las políticas institucionales y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Proponer instrumentos y herramientas que permitan la optimización de los procesos e investigaciones desarrolladas en el área de trabajo, dirigidos a la satisfacción de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Realizar asistencia profesional al jefe inmediato en los asuntos y labores propias del área de trabajo o las que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, garantizando la oportuna atención de los requerimientos y necesidades presentadas.
8. Coordinar y supervisar las actuaciones administrativas preliminares sobre presuntas situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
9. Coordinar y efectuar las diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Coordinar y realizar la expedición de los memorandos generados de las actuaciones e investigaciones administrativas propias del área del trabajo,  de conformidad con los procedimientos establecidos por la normatividad vigente en la materia.
11. Verificar y hacer seguimiento a los datos de la información empresarial reportadas por las sociedades a través del aplicativo de la Entidad, dentro de los tiempos y términos previstos. 
12. Proyectar y hacer revisión a las respuestas de las solicitudes, requerimientos y peticiones que se realicen dentro del desempeño de las funciones del empleo de conformidad con la normatividad vigente.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normas Contables
· Manejo herramientas de office.
· Normas Internacionales de Contabilidad
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada

	Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	

	Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
	 

	 
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.

	Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	 

	
	





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar, implementar y adelantar  las actuaciones administrativas preliminares y las investigaciones administrativas  frente a la presunta situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupos empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices señaladas por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar y adelantar investigaciones y estudios sobre los asuntos y labores desarrolladas en el área de trabajo, orientadas al logro y cumplimiento de los planes y programas de la Entidad, teniendo en cuenta las políticas institucionales y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Proponer instrumentos y herramientas que permitan la optimización de los procesos e investigaciones desarrolladas en el área de trabajo, dirigidos a la satisfacción de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Realizar asistencia profesional al jefe inmediato en los asuntos y labores propias del área de trabajo o las que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, garantizando la oportuna atención de los requerimientos y necesidades presentadas.
8. Coordinar y supervisar las actuaciones administrativas preliminares sobre presuntas situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
9. Coordinar y efectuar las diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Coordinar y realizar la expedición de los memorandos generados de las actuaciones e investigaciones administrativas propias del área del trabajo,  de conformidad con los procedimientos establecidos por la normatividad vigente en la materia.
11. Verificar y hacer seguimiento a los datos de la información empresarial reportadas por las sociedades a través del aplicativo de la Entidad, dentro de los tiempos y términos previstos. 
12. Proyectar y hacer revisión a las respuestas de las solicitudes, requerimientos y peticiones que se realicen dentro del desempeño de las funciones del empleo de conformidad con la normatividad vigente.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Comercial.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas Contables
· Manejo herramientas de office.
· Derecho Societario
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Derecho Procesal.
· Hermenéutica Jurídica.
· Derecho  Administrativo.
· Procedimiento administrativo sancionatorio
· Lineamientos internos.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar, implementar y adelantar  las actuaciones administrativas preliminares y las investigaciones administrativas  frente a la presunta situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupos empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices señaladas por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar y adelantar investigaciones y estudios sobre los asuntos y labores desarrolladas en el área de trabajo, orientadas al logro y cumplimiento de los planes y programas de la Entidad, teniendo en cuenta las políticas institucionales y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Proponer instrumentos y herramientas que permitan la optimización de los procesos e investigaciones desarrolladas en el área de trabajo, dirigidos a la satisfacción de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Realizar asistencia profesional al jefe inmediato en los asuntos y labores propias del área de trabajo o las que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, garantizando la oportuna atención de los requerimientos y necesidades presentadas.
8. Coordinar y supervisar las actuaciones administrativas preliminares sobre presuntas situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
9. Coordinar y efectuar las diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Coordinar y realizar la expedición de los memorandos generados de las actuaciones e investigaciones administrativas propias del área del trabajo,  de conformidad con los procedimientos establecidos por la normatividad vigente en la materia.
11. Verificar y hacer seguimiento a los datos de la información empresarial reportadas por las sociedades a través del aplicativo de la Entidad, dentro de los tiempos y términos previstos. 
12. Proyectar y hacer revisión a las respuestas de las solicitudes, requerimientos y peticiones que se realicen dentro del desempeño de las funciones del empleo de conformidad con la normatividad vigente.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Comercial.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normas Contables
· Manejo herramientas de office.
· Normas Internacionales de Contabilidad
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo, 

	
Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar, implementar y liderar las actuaciones administrativas preliminares  y las investigaciones administrativas, frente a la presunta situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupos empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices señaladas por la normatividad vigente en la materia.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar y adelantar investigaciones y estudios sobre los asuntos y labores desarrolladas en el área de trabajo, orientadas al logro y cumplimiento de los planes y programas de la Entidad, teniendo en cuenta las políticas institucionales y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Proponer instrumentos y herramientas que permitan la optimización de los procesos e investigaciones desarrolladas en el área de trabajo, dirigidos a la satisfacción de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Realizar asistencia profesional al jefe inmediato en los asuntos y labores propias del área de trabajo o las que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, garantizando la oportuna atención de los requerimientos y necesidades presentadas.
8. Coordinar y supervisar las actuaciones administrativas preliminares sobre presuntas situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
9. Coordinar y efectuar las diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Coordinar y realizar la expedición de los memorandos generados de las actuaciones e investigaciones administrativas propias del área del trabajo,  de conformidad con los procedimientos establecidos por la normatividad vigente en la materia.
11. Verificar y hacer seguimiento a los datos de la información empresarial reportadas por las sociedades a través del aplicativo de la Entidad, dentro de los tiempos y términos previstos. 
12. Proyectar y hacer revisión a las respuestas de las solicitudes, requerimientos y peticiones que se realicen dentro del desempeño de las funciones del empleo de conformidad con la normatividad vigente.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Temas de Derecho Societario.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Administrativo y procesal administrativo.
· Derecho Comercial.
· Conocimientos en normas contables.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Planeación Estratégica.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Gestión Administrativa.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	
Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos: 
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar y liderar las actuaciones administrativas preliminares  y las investigaciones administrativas, frente a la presunta situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupos empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices señaladas por la normatividad vigente en la materia.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar y adelantar investigaciones y estudios sobre los asuntos y labores desarrolladas en el área de trabajo, orientadas al logro y cumplimiento de los planes y programas de la Entidad, teniendo en cuenta las políticas institucionales y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Proponer instrumentos y herramientas que permitan la optimización de los procesos e investigaciones desarrolladas en el área de trabajo, dirigidos a la satisfacción de las necesidades y solicitudes presentadas.
7. Realizar asistencia profesional al jefe inmediato en los asuntos y labores propias del área de trabajo o las que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, garantizando la oportuna atención de los requerimientos y necesidades presentadas.
8. Coordinar y supervisar las actuaciones administrativas preliminares sobre presuntas situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
9. Coordinar y efectuar las diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Coordinar y realizar la expedición de los memorandos generados de las actuaciones e investigaciones administrativas propias del área del trabajo,  de conformidad con los procedimientos establecidos por la normatividad vigente en la materia.
11. Verificar y hacer seguimiento a los datos de la información empresarial reportadas por las sociedades a través del aplicativo de la Entidad, dentro de los tiempos y términos previstos. 
12. Proyectar y hacer revisión a las respuestas de las solicitudes, requerimientos y peticiones que se realicen dentro del desempeño de las funciones del empleo de conformidad con la normatividad vigente.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Temas de Derecho Societario.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Administrativo y procesal administrativo.
· Derecho Comercial.
· Conocimientos en normas contables.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Planeación Estratégica.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Gestión Administrativa.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	
Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar, implementar y adelantar actuaciones administrativas preliminares  frente a la presunta situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupo empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, teniendo en la cuenta las etapas y requisitos normativos y las instrucciones del jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Preparar y presentar los informes que sean requeridos en el desempeño de las funciones del empleo, dirigidos a la satisfacción de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Emitir conceptos en los asuntos del área de trabajo, garantizando el oportuno cumplimiento de los tiempos y términos previstos.
7. Adelantar las actuaciones administrativas preliminares sobre presuntas situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
8. Efectuar las diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Expedir los memorandos generados de las actuaciones administrativas adelantadas por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Verificar los datos de la información empresarial reportadas por las sociedades a través del aplicativo de la Entidad  de conformidad con los tiempos y términos previstos.
11. Proyectar la respuesta a las solicitudes, requerimientos y peticiones que se realicen dentro del desempeño de las funciones del empleo de conformidad con la normatividad vigente.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Temas de Derecho Societario.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Comercial.
· Conocimientos en normas contables.
· Contabilidad.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Seguridad de la información documental.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. en los casos exigidos por la ley

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar, implementar y adelantar actuaciones administrativas preliminares  frente a la presunta situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupo empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, teniendo en la cuenta las etapas y requisitos normativos y las instrucciones del jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Preparar y presentar los informes que sean requeridos en el desempeño de las funciones del empleo, dirigidos a la satisfacción de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Emitir conceptos en los asuntos del área de trabajo, garantizando el oportuno cumplimiento de los tiempos y términos previstos.
7. Adelantar las actuaciones administrativas preliminares sobre presuntas situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
8. Efectuar las diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Expedir los memorandos generados de las actuaciones administrativas adelantadas por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Verificar los datos de la información empresarial reportadas por las sociedades a través del aplicativo de la Entidad  de conformidad con los tiempos y términos previstos.
11. Proyectar la respuesta a las solicitudes, requerimientos y peticiones que se realicen dentro del desempeño de las funciones del empleo de conformidad con la normatividad vigente.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.   


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Temas de Derecho Societario.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Derecho Comercial.
· Conocimientos en normas contables.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Seguridad de la información documental.
· Manejos de la comunicación.


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. en los casos exigidos por la ley

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	
Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las investigaciones frente a la situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupo empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, teniendo en la cuenta las etapas y requisitos normativos señalados.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Apoyar las diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad a la normatividad vigente en la materia.
6. Adelantar las investigaciones sobre situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
7. Proyectar los actos administrativos y documentos que se presenten frente al desarrollo de las investigaciones adelantadas por el grupo de trabajo de conformidad con los procesos y procedimientos jurídicos y administrativos.
8. Verificar los datos de la información empresarial reportados por las sociedades a través del aplicativo de la Entidad  de conformidad con los tiempos y términos previstos.
9. Proyectar la respuesta a las solicitudes, requerimientos y peticiones que se realicen dentro del desempeño de las funciones del empleo de conformidad a la normatividad vigente.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Temas de Derecho Societario.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Administrativo y Procesal Administrativo.
· Derecho Comercial.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Seguridad de la información documental.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar y adelantar actuaciones administrativas preliminares  frente a la presunta situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupo empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, teniendo en la cuenta las etapas y requisitos normativos y las instrucciones del jefe inmediato.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las actuaciones administrativas sobre situaciones preliminares de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
6. Efectuar las diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
7. Expedir los memorandos generados de las actuaciones administrativas adelantadas por el grupo de trabajo de conformidad a la normatividad vigente en la materia.
8. Verificar los datos de la información empresarial reportada por las sociedades a través del aplicativo de la Entidad  de conformidad a los tiempos y términos previstos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Temas de Derecho Societario.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Comercial.
· Conocimientos en normas contables.
· Contabilidad.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Seguridad de la información documental.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
 
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Participar y apoyar las investigaciones frente a la situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupos empresariales respecto al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, teniendo en la cuenta las etapas y requisitos normativos señalados.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Atender consultas en los asuntos relacionados con las funciones desempeñadas en el grupo de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Realizar los estudios e investigaciones en temas acordes con las funciones del grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Participar y apoyar las investigaciones sobre situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
8. Proyectar los actos administrativos y documentos que se presenten frente al desarrollo de las investigaciones adelantadas por el grupo de trabajo de conformidad con los procesos y procedimientos jurídicos y administrativos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Temas de Derecho Societario.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos básicos del derecho Administrativo y procesal administrativo.
· Derecho Comercial.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Seguridad de la información documental.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia profesional al desarrollo y ejecución de las investigaciones frente a la situación de vinculación entre matrices y subordinadas y la existencia de grupos empresarial respecto a los procesos y procedimientos adelantados por el grupo de trabajo, de conformidad con procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2.  Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Atender consultas en los asuntos relacionados con las funciones desempeñadas en el grupo de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Realizar los estudios e investigaciones en temas acordes con las funciones del grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Participar y apoyar las investigaciones sobre situaciones de vinculación entre matrices y subordinadas de los grupos empresariales según la competencia y el caso que se presente.
8. Realizar soporte profesional a la práctica de  diligencias preliminares para determinar la conformación de un grupo empresarial o situación de control dentro de los procesos de investigación adelantados por la Entidad  de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Expedir los memorandos generados de las actuaciones administrativas adelantadas por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Temas de Derecho Societario.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos básicos Derecho Comercial.
· Normas contables.
· Contabilidad.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Seguridad de la información documental.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS 

			III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar y realizar las actividades y labores administrativas, económicas, financieras y/contables dentro de las actuaciones e investigaciones que se adelanten en el grupo de trabajo, de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar los actos administrativos o documentos en materia financiera, económica y/o contable para su posterior análisis, en los términos establecidos por las directrices de la Entidad.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Aspectos básicos Derecho Comercial.
· Normas contables.
· Contabilidad.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Seguridad de la información documental.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES– GRUPO DE CONGLOMERADOS 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar y realizar las actividades y labores administrativas, económicas, financieras y/contables dentro de las actuaciones e investigaciones que se adelanten en el grupo de trabajo, de acuerdo a los planes y políticas que se definan por parte de la entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar los actos administrativos o documentos en materia financiera, económica y/o contable para su posterior análisis, en los términos establecidos por las directrices de la Entidad.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Planeación estratégica 
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Aspectos básicos Derecho Comercial.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Seguridad de la información documental.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo relacionadas con las actuaciones e investigaciones administrativas adelantadas en el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Participar en las actividades orientadas a estudiar, conceptuar y absolver consultas de carácter técnico en las áreas de desempeño.
4. Apoyar el procedimiento generado del Sistema de Gestión Documental del grupo relacionado con la información que se requiere delas sociedades, orientado a prevenir falencias o carencias en la documentación que se recibe por el grupo teniendo en cuenta las directrices y procedimientos de la Entidad.
5. Realizar la actualización de las bases de datos con la información que se recibe del grupo de trabajo de las sociedades a las que se le solicita información por instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Dar apoyo y acompañar al grupo de trabajo en el control del vencimiento de términos de los requerimientos de información realizados a las sociedades de acuerdo con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Dar asistencia técnica de la actualización de estadísticas que se manejen en el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos en estadística.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y administrativas dentro del grupo o dependencia de trabajo frente al desarrollo de los planes, programas de la Entidad, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Prestar labores secretariales, en las reuniones o visitas programadas por el área de desempeño.
4. Efectuar la actualización de las bases y cuadros de datos que maneje el grupo de conglomerados de conformidad a las instrucciones del jefe inmediato.
5. Apoyar la verificación del estado de cada investigación adelantada por el grupo de trabajo para actualizar los registros de las bases de datos aprobados por la Entidad  de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato.
6. Prestar asistencia en el control de los términos de las investigaciones adelantadas por el grupo de trabajo en el aplicativo tecnológico utilizado por la Entidad  de conformidad con las instrucciones del jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE ASUNTOS ESPECIALES Y EMPRESARIALES – GRUPO DE CONGLOMERADOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores asistenciales y administrativas dentro del grupo o dependencia de trabajo frente al desarrollo de los planes, programas de la Entidad, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Prestar labores secretariales, en las reuniones o visitas programadas por el área de desempeño.
4. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
5. Llevar las actas del grupo de trabajo respecto al cumplimiento de las actividades asignadas teniendo en cuenta las instrucciones y solicitudes del jefe inmediato.
6. Atender a los usuarios internos y externos que soliciten información al grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema Integrado de Gestión.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de bachiller en cualquier modalidad
	No aplica.

	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.


[bookmark: _Toc414280396]DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Superintendente Delegado

	Código:
	110

	Grado:
	23

	Número de cargos:
	Cuatro (4)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dirigir, controlar y garantizar la gestión relacionada con los procesos concursales y de insolvencia administrando pronta y eficazmente justicia con el fin de contribuir a la preservación de la unidad económica de las empresas y el empleo o su pronta liquidación y los demás procesos relacionados con la intervención económica que permita la pronta devolución de recursos obtenidos en desarrollo de tales actividades evitando graves perjuicios al orden social y el orden público económico respecto a los asuntos atribuidos por la Ley.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Conocer de los procesos concursa les y de insolvencia en ejercicio de las funciones  Jurisdiccionales otorgadas por la ley.
3. Dirigir los procesos concursales y de insolvencia y lograr que se cumplan las finalidades de  los mismos.
4. Aplicar las medidas de intervención tendientes, a suspender de manera inmediata las  operaciones o negocios de personas naturales o jurídicas que a través de captaciones o recaudos no autorizados generan abuso del derecho y fraude a la ley. 
5. Decretar u ordenar el levantamiento de las medidas cautelares en los procesos de su Competencia.
6. Aprobar la rendición de cuentas de los liquidadores e interventores. 
7. Formular cargos, remover y excluir de lista a auxiliares de la justicia.
8. Reconocer los presupuestos de ineficacia en los casos contemplados en la ley 1116 de 2006. 
9. Resolver las objeciones formuladas a la determinación que en materia de acreencias y/o los derechos de voto que efectúe el promotor. 
10. Resolver acerca de la reducción y sustitución de garantías. 
11. Dirimir judicialmente las controversias relacionadas con la ocurrencia y reconocimiento de cualquiera de los presupuestos de ineficacia previstos en la ley 550 de 1999. 
12. Resolver las demandas sobre existencia, validez, eficacia, oponibilidad del acuerdo de reestructuración o de alguna de sus cláusulas. 
13. Resolver las discrepancias surgidas entre el empresario y las partes, entre éstas entre sí o entre el empresario o las partes con los administradores, con ocasión de la ejecución o terminación del acuerdo de reestructuración.
14. Resolver acerca del incumplimiento de 	un acreedor de alguna obligación impuesta en el acuerdo de reestructuración. 
15. Resolver sobre la acción revocatoria y de simulación de actos y contratos realizados por el Empresario. 
16. Resolver la exclusión de la lista, la cesación de funciones, la remoción, la recusación o los impedimentos de promotores de acuerdos de reestructuración. 
17. Determinar la indemnización derivada de la terminación del contrato de tracto sucesivo cuyas prestaciones resulten excesivas para el empresario en reorganización. 
18. Tramitar los procesos ejecutivos de su competencia.
19. Resolver sobre la declaratoria de ineficacia de los contratos vigentes, celebrados por la Entidad  territorial cuya ejecución no asegure la continuidad en la prestación del servicio, ni el cumplimiento de las metas de continuidad, cobertura y calidad o el adecuado uso de los recursos del Sistema General de participaciones. 
20. Actuar como conciliador en el curso de los procesos de insolvencia. 
21. Dirigir los procesos de su competencia.
22. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
23. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado Colombiano.
1. Estructura y funciones de la Entidad.
1. Derecho de insolvencia.
1. Derecho Societario.
1. Derecho procesal civil.
1. Sistema  de gestión integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Normas Vigentes en Derecho Comercial, Insolvencia, Societario y en general los procedimientos mercantiles al igual que los procesos Judiciales.
1. Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
1. Normas de administración del recurso humano.
1. Mecanismos alternativos de solución de conflictos.
1. Comunicación Organizacional.
1. Procedimientos de captación y recaudo no autorizado de dineros del público.
1. Administración judicial.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de maestría en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia profesional relacionada.

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Setenta y seis (76) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 1

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cien (100) meses de experiencia profesional relacionada.





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Orientar, asistir y dar soporte en el área de trabajo a los procesos que se adelanten por los diferentes grupos de trabajo en materia jurídica y proponer, implementar y supervisar los proyectos en los que se tenga competencia, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el reparto y controlar el estudio de las solicitudes de admisión a los procesos de reorganización adelantados por el grupo de trabajo de manera oportuna y en los tiempos requeridos.
6. Supervisar y suscribir las providencias judiciales autorizadas mediante resolución interna a cada coordinador de grupo dentro de los tiempos y plazos solicitados.
7. Brindar asesoría en los procesos de reorganización, liquidación judicial e intervenidas adelantados en los diferentes grupos de trabajo de conformidad con los tiempos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
8. Adelantar las audiencias para las que ha sido asignado por el Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia de conformidad con las instrucciones impartidas.
9. Realizar el cronograma de las audiencias a celebrar dentro de cada proceso de reorganización adelantado por el grupo de trabajo.
10. Practicar las diligencias judiciales para las que haya sido asignada por el Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia en cumplimiento de los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Proponer estrategias dentro del área de trabajo de acuerdo a su especialidad y competencia frente a los procesos de reorganización, orientado al cumplimiento y finalidades del mismo.
12. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones internas que se realicen a la Delegatura de los tiempos y plazos institucionales.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Derecho societario.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Administrativo y Procesal Administrativo.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Constitucional.
· Formas de Comunicación.
· Manejos de la Comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Gestión administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	 Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	
Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Orientar, asistir y dar soporte en el área de trabajo a los procesos que se adelanten por los diferentes grupos de trabajo en materia contable y proponer, implementar y supervisar los proyectos en los que se tenga competencia, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Orientar y apoyar en materia contable los procesos que se adelanten por los grupos de trabajo de la Delegatura para Procedimientos de Insolvencia, de conformidad con las solicitudes y peticiones realizadas.
6. Adelantar y proponer proyectos y estrategias dentro del área de trabajo orientados al cumplimiento de las funciones de la dependencia, de conformidad con las políticas y planes institucionales.
7. Realizar las tomas de información dirigido a la  determinación de cesación en los pagos y posible captación de dinero no autorizado, de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
8. Proyectar providencias admitiendo o rechazando a las sociedades o personas naturales en los procesos de insolvencia que adelante la Entidad, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Atender las solicitudes del jefe inmediato en los temas y asuntos correspondientes al área de trabajo, de acuerdo con las necesidades presentadas.
10. Responder las solicitudes y requerimientos que se presenten por los usuarios externos e internos de la Entidad, de conformidad con las funciones desempeñadas y las competencias designadas.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema  de gestión integrado.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimientos en normas contables.
· Matemáticas financieras.
· Régimen de insolvencia.
· Procedimiento de intervención.
· Normas y procedimientos de auditoría.
· Estatuto tributario.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Orientar y asistir en el área de trabajo los procesos que se adelanten por los diferentes grupos de trabajo en materia financiera e implementar y supervisar los proyectos en los que se tenga competencia, en el marco de las políticas, planes y programas institucionales de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Asesorar y apoyar en materia financiera los procesos que se adelanten por los grupos de trabajo de la Delegatura para Procedimientos de Insolvencia, de conformidad con las solicitudes y peticiones realizadas.
6. Adelantar y proponer proyectos y estrategias dentro del área de trabajo orientados al cumplimiento de las funciones de la dependencia, de conformidad con las políticas y planes institucionales.
7. Atender las solicitudes del jefe inmediato en los temas y asuntos correspondientes al área de trabajo, de acuerdo con las necesidades presentadas.
8. Responder las solicitudes y requerimientos que se presenten por los usuarios externos e internos de la Entidad, de conformidad con las funciones desempeñadas y las competencias designadas.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema  de gestión integrado.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimientos en normas contables.
· Matemáticas financieras.
· Normas y procedimientos de auditoría.
· Régimen de insolvencia.
· Estatuto tributario.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.








	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA.

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de movimientos de radicaciones, elaboración de documentos, atención al usuario y las demás que le asigne el jefe inmediato de conformidad con las políticas, planes institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar al jefe inmediato en la elaboración de memorandos, oficios y demás documentos que sean requeridos  de conformidad con las instrucciones señaladas.
4. Apoyar asistencialmente al área de trabajo en la realización de los trámites que se generen con ocasión de las tutelas que sean presentadas de acuerdo a las necesidades institucionales.
5. Atender las solicitudes de carácter general de los usuarios externos e internos respecto a los procesos adelantados por el área de trabajo garantizando el buen servicio y atención oportuna.
6. Apoyar al jefe inmediato en los trámites administrativos que sean requeridos dentro del área de trabajo en especial al seguimiento de los objetivos y al diligenciamiento de los formatos de evaluación del desempeño de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Conocimientos generales estructura del Estado.
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Técnicas de oficina
· Herramientas de gestión documental.
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano.
· Manejos de la comunicación.
· Organización de la agenda
· Redacción de la correspondencia
· Manejo de los documentos
· Ortografía y redacción

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Comunicación social, periodismo y afines; Contaduría Pública.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.















	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo, orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, manejo de archivo, atención de solicitudes de información, elaboración de comunicados internos y las demás que le asigne el jefe inmediato en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con las instrucciones y directrices señaladas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño y con el empleo de las herramientas institucionales disponibles.
3. Realizar el trámite de radicaciones en el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
4. Efectuar el manejo del archivo en el área de trabajo de acuerdo con las normas archivísticas vigentes.
5. Atender las solicitudes de información de los usuarios externos e internos garantizando el buen servicio.
6. Elaborar los comunicados internos en el área de trabajo teniendo en cuenta las directrices e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Apoyar al jefe inmediato en la implementación de la evaluación del desempeño dentro del área de trabajo de conformidad con las solicitudes e instrucciones señaladas.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Manejo de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Atención al cliente y servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Conductor Mecánico

	Código:
	4103

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Seis (6)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades asistenciales y mecánicas de conducción de vehículos en el área de trabajo, manteniendo los mismos en condiciones óptimas y garantizando el traslado oportuno de los usuarios internos dentro de la Entidad  de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Efectuar la atención y desplazamiento de los usuarios internos de la Entidad  de conformidad con los lineamientos e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
3. Realizar el seguimiento y control de la actualización de los papeles del vehículo, mantenimiento preventivo, reparaciones que solicite el automotor, así como, el respectivo reporte al área encargada dentro de los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar en el área de trabajo el trámite de documentos  y diligencias que se requieran de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Reportar  oportunamente de los accidentes de tránsito en que se vea involucrado el vehículo a su cargo,  garantizando las gestiones y trámites que se requieran.
6. Atender las solicitudes que realice el jefe inmediato, garantizando la efectividad y oportunidad en el servicio que se preste.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de gestión integrado.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Mecánica automotriz
· Código y normas de transito
· Conocimientos básicos de documentación reglamentaria que debe portar como conductor, de equipo de carretera, primeros auxilios.
· Reglas generales de gestión documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria
Licencia de conducción (desde categoría B1).
	 

Seis (6) meses de experiencia laboral.




	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.




















[bookmark: _Toc414280397]GRUPO DE INTERVENIDAS
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y dirigir las acciones judiciales frente a los procesos de captación y recaudo no autorizado de dineros, según las competencias asignadas al grupo de trabajo, dentro de los términos previstos por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar y dirigir los planes de desmonte dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, siguiendo las etapas y procedimientos definidos por la normatividad en la materia.
6. Coordinar la ejecución de los procesos de Intervención que se vengan desarrollando en el área de trabajo, garantizando la celeridad y el manejo oportuno de las etapas de los procesos.
7. Aprobar  las providencias y oficios que se deleguen  en el área de trabajo, de conformidad con el desarrollo de los procesos de intervención desarrollado por el grupo de trabajo.
8. Liderar el desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados, de conformidad con las políticas, planes y programas de la Entidad, de conformidad con las funciones asignadas al grupo de trabajo.
9. Participar en la designación de los auxiliares de la justicia, teniendo en cuenta los perfiles y las competencias.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Derecho societario:  Libro Segundo del Código de Comercio
· Código de Procedimiento Civil (Título Preliminar, Libro Primero, Libro Segundo – Sección Primera a Quinta, Sección Sexta, capítulo 1
· Estructura del Estado.
· Régimen de Insolvencia.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Títulos valores.
· Procedimiento de intervención por captación ilegal de dinero. Decretos 4334 de 2008 y 1910 de 2009
· Derecho concursal.
· Régimen de insolvencia. Ley 1116 de 2006, o cualquier norma que la modifique, cambie o adiciona.
· Derecho comercial. Libro Segundo del Código de Comercio
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Gestión administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo


	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.









	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y adelantar las estrategias  y acciones tendientes a suspender los negocios y operaciones de las personas naturales y jurídicas que ejecutan captaciones o recaudos no autorizados, procurando la devolución de los recursos que se adquieren en el desarrollo de estas actividades y realizar la liquidación pronta y ordenada del patrimonio del intervenido.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2.  Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer las labores y actividades orientadas garantizar la celeridad en los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, de conformidad con los tiempos y términos previstos.
6. Proponer y adelantar los programas y proyectos que se requieran en el área de trabajo, teniendo en cuenta  los lineamientos y políticas institucionales. 
7. Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
8. Proyectar las providencias o documentos dentro de los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, según los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Realizar la apertura de incidentes en el desarrollo de los procesos de intervención que se adelanten de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Contestar e impugnar tutelas dentro de los procesos de intervención adelantados en el grupo de trabajo, teniendo en cuenta la normatividad vigente.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho societario:  Libro Segundo del Código de Comercio
· Código de Procedimiento Civil (Título Preliminar, Libro Primero, Libro Segundo – Sección Primera a Quinta, Sección Sexta, capítulo 1
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos valores.
· Procedimiento de intervención. Decreto 4334 de 2008 y 1910 de 2009
· Conocimientos generales del Derecho civil. (Bienes, obligaciones y contratos)
· Régimen de insolvencia. Ley 1116 de 2006, o cualquier norma que la modifique, cambie o adiciona.
· Derecho comercial. Libro Segundo del Código de Comercio
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo


	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar acciones tendientes a suspender los negocios y operaciones de las personas naturales y jurídicas que ejecutan captaciones o recaudos no autorizados, procurando la pronta devolución de los recursos que se adquieren en el desarrollo de estas actividades y realizar la liquidación pronta y ordenada del patrimonio del intervenido.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer las labores y actividades orientadas garantizar la celeridad en los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, de conformidad con los tiempos y términos previstos.
6. Realizar asistencia profesional a las labores y actividades orientadas a garantizar la celeridad en los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Efectuar el soporte profesional a los programas y proyectos que se requieran en el área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales. 
8. Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
9. Proyectar las providencias o documentos dentro de los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, según los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Revisar los gastos que presentan los auxiliares de la justicia dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, teniendo en cuenta los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Realizar el estudio y análisis de la información financiera que presentan los auxiliares de la justicia dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia. 
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos valores.
· Contabilidad en los procesos de Insolvencia.
· Conocimientos en normas contables.
· Régimen de insolvencia Ley 1116 de 2006, o la que haga sus veces.
· Procedimiento de intervención. Decreto 4334 de 2008, 1910 de 2009 o el que haga sus veces
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos: 
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar acciones tendientes a suspender los negocios y operaciones de las personas naturales y jurídicas que ejecutan captaciones o recaudos no autorizados, procurando la pronta devolución de los recursos que se adquieren en el desarrollo de estas actividades y realizar la liquidación pronta y ordenada del patrimonio del intervenido.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar asistencia profesional a las labores y actividades orientadas garantizar la celeridad en los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Efectuar el soporte profesional a los programas y proyectos que se requieran en el área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.
7.  Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente
8. Proyectar las providencias o documentos dentro de los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, según los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
10. Realizar la apertura de incidentes en el desarrollo de los procesos de intervención que se adelanten, de conformidad de la normatividad vigente en la materia.
11. Contestar e impugnar tutelas dentro de los procesos de intervención adelantados en el grupo de trabajo, teniendo en cuenta la normatividad vigente en la materia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos valores.
· Procedimiento de intervención. Decretos 4334 de 2008 y 1910 de 2009
· Conocimientos generales de derecho civil. (Bienes, obligaciones y contratos)
· Régimen de insolvencia. Ley 1116 de 2006 o la que haga sus veces
· Código de Procedimiento Civil (Título Preliminar, Libro Primero, Libro Segundo – Sección Primera a Quinta, Sección Sexta, capítulo 1
· Derecho concursal.
· Derecho comercial. Libro Segundo Código de Comercio
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo


	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.








	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar acciones tendientes a suspender los negocios y operaciones de las personas naturales y jurídicas que ejecutan captaciones o recaudos no autorizados, procurando la pronta devolución de los recursos que se adquieren en el desarrollo de estas actividades y realizar la liquidación pronta y ordenada del patrimonio del intervenido.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar asistencia profesional a las labores y actividades orientadas garantizar la celeridad en los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Efectuar el soporte profesional a los programas y proyectos que se requieran en el área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales. 
7. Realizar las diligencias de toma de información ordenadas por el Superintendente, la Delegada para los Procedimientos de Insolvencia y/o Coordinadora del Grupo de Intervenidas, de conformidad con la normatividad vigente.
8. Proyectar las providencias o documentos dentro de los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, según los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
10. Realizar la apertura de incidentes en el desarrollo de los procesos de intervención que se adelanten, de conformidad de la normatividad vigente en la materia.
11. Contestar e impugnar tutelas dentro de los procesos de intervención adelantados en el grupo de trabajo, teniendo en cuenta la normatividad vigente en la materia.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos valores.
· Procedimiento de intervención. Decreto 4334 de 2008 y 1910 de 2009
· Conocimientos generales de derecho civil. (Bienes, obligaciones, contratos)
· Régimen de insolvencia. Ley 1116 de 2006 o lo que haga sus veces
· Derecho concursal.
· Derecho comercial. Libro Segundo Código de Comercio
· Código de Procedimiento Civil (Título Preliminar, Libro Primero, Libro Segundo – Sección Primera a Quinta, Sección Sexta, capítulo 1
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo


	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar acciones tendientes a suspender los negocios y operaciones de las personas naturales y jurídicas que ejecutan captaciones o recaudos no autorizados, procurando la pronta devolución de los recursos que se adquieren en el desarrollo de estas actividades y realizar la liquidación pronta y ordenada del patrimonio del intervenido.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar asistencia profesional a las labores y actividades orientadas a garantizar la celeridad en los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Efectuar el soporte profesional a los programas y proyectos que se requieran en el área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales. 
7. Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
8. Proyectar las providencias o documentos dentro de los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, según los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Revisar los gastos que presentan los auxiliares de la justicia dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, teniendo en cuenta los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar el estudio y análisis de la información financiera que presentan los auxiliares de la justicia dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia. 
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos valores.
· Contabilidad en procesos de insolvencia
· Conocimientos en normas contables.
· Régimen de insolvencia  Conocimiento general Ley 1116 de 2006
· Conocimientos generales Procedimiento de Intervención: Decreto 4334 de 2008 y 1910 de 2009.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las labores y actividades requeridas para suspender los negocios y operaciones de las personas naturales y jurídicas que ejecutan captaciones o recaudos no autorizados, procurando la devolución de los recursos que se adquieren en el desarrollo de estas actividades y realizar la liquidación pronta y ordenada del patrimonio del intervenido.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte al diseño de los instrumentos y herramientas de trabajo para optimizar los procesos y procedimientos que se adelanten en el área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentas.
6. Proyectar las providencias o documentos dentro de los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, según los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente en la materia.
7. Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
8. Realizar la apertura de incidentes en el desarrollo de los procesos de intervención que se adelanten, de conformidad de la normatividad vigente en la materia.
9. Contestar e impugnar tutelas dentro de los procesos de intervención adelantados en el grupo de trabajo, teniendo en cuenta la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos valores.
· Procedimiento de intervención. Decreto 4334 de 2008 y 1910 de 2009
· Conocimientos generales de derecho civil. (bienes, obligaciones y contratos)
· Régimen de insolvencia. Ley 1116 de 2006
· Código de Procedimiento Civil (Título Preliminar, Libro Primero, Libro Segundo – Sección Primera a Quinta, Sección Sexta, capítulo 1
· Derecho concursal.
· conocimientos intermedios en derecho comercial.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL : DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las labores y actividades requeridas para suspender los negocios y operaciones de las personas naturales y jurídicas que ejecutan captaciones o recaudos no autorizados, procurando la devolución de los recursos que se adquieren en el desarrollo de estas actividades y realizar la liquidación pronta y ordenada del patrimonio del intervenido.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte al diseño de los instrumentos y herramientas de trabajo para optimizar los procesos y procedimientos que se adelanten en el área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentas.
6. Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
7. Proyectar las providencias o documentos dentro de los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, según los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente en la materia.
8. Elaborar el presupuesto de gastos y honorarios de intervención, de acuerdo al desarrollo del proceso de intervención y a los lineamientos institucionales señalados por la Entidad.
9. Adelantar la intervención judicial dentro de los procesos que se desarrollen en la Entidad, siguiendo el procedimiento y etapas señaladas por la normatividad vigente.
10. Revisar los gastos que presentan los auxiliares de la justicia dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, teniendo en cuenta los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Realizar el estudio y análisis de la información financiera que presentan los auxiliares de la justicia dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos valores.
· Conocimientos en contabilidad en procesos de intervención.
· Conocimientos en normas contables.
· Régimen de insolvencia. Ley 1116 de 2006
· Conocimientos de las normas de Intervención (Decretos 4334 de 2008 y 1910 de 2009)
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	 ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las actividades orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de suspensión de los negocios y operaciones de las personas naturales y jurídicas que ejecutan captaciones o recaudos no autorizados en los asuntos jurídicos, procurando la devolución de los recursos que se adquieren en el desarrollo de estas actividades y realizar la liquidación pronta y ordenada del patrimonio del intervenido.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar la intervención judicial dentro de los procesos que se desarrollen en la Entidad, siguiendo el procedimiento y etapas señaladas por la normatividad vigente.
6. Proyectar las providencias o documentos dentro de los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, según los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente en la materia.
7. Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
8. Realizar la apertura de incidentes en el desarrollo de los procesos de intervención que se adelanten, de conformidad de la normatividad vigente en la materia.
9. Contestar e impugnar tutelas dentro de los procesos de intervención adelantados en el grupo de trabajo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos valores.
· Procedimiento de intervención. Decreto 4334 de 2008 y 1910 de 2009
· Conocimientos generales de derecho civil.
· Régimen de insolvencia. Ley 1116 de 2006
· Derecho concursal.
· Derecho comercial. Libro segundo
· Código de Procedimiento Civil (Título Preliminar, Libro Primero, Libro Segundo – Sección Primera a Quinta, Sección Sexta, capítulo 1
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las actividades  orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de suspensión de los negocios y operaciones de las personas naturales y jurídicas que ejecutan captaciones o recaudos no autorizados en los asuntos financieros, procurando la devolución de los recursos que se adquieren en el desarrollo de estas actividades y realizar la liquidación pronta y ordenada del patrimonio del intervenido.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
6. Proyectar las providencias o documentos dentro de los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, según los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente en la materia.
7. Adelantar la intervención judicial dentro de los procesos que se desarrollen en la Entidad, siguiendo el procedimiento y etapas señaladas por la normatividad vigente.
8. Revisar los gastos que presentan los auxiliares de la justicia dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, teniendo en cuenta los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Realizar el estudio y análisis de la información financiera que presentan los auxiliares de la justicia dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos valores.
· Conocimientos en contabilidad relacionada con los procesos de insolvencia.
· Conocimientos en normas contables.
· Régimen de insolvencia. Ley 1116 de 2006
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dar asistencia y soporte profesional a  las actividades orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de suspensión de los negocios y operaciones de las personas naturales y jurídicas que ejecutan captaciones o recaudos no autorizados en los asuntos jurídicos, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la intervención judicial, siguiendo los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
6.  Proyectar las providencias o documentos dentro de los procesos de intervención adelantados por el grupo de trabajo, según los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente en la materia.
7. Realizar la apertura de incidentes en el desarrollo de los procesos de intervención que se adelanten de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Contestar e impugnar tutelas dentro de los procesos de intervención adelantados en el grupo de trabajo, teniendo en cuenta la normatividad vigente
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos valores.
· Procedimiento de intervención.
· Conocimientos generales de derecho civil. (bienes, obligaciones, contratos)
· Régimen de insolvencia. Ley 1116 de 2006
· Derecho concursal.
· Aspectos generales del derecho comercial. Libro Segundo
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y secretariales en el área de trabajo, orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, actualización de las bases de datos, atención de los usuarios externos e internos y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Prestar labores secretariales, en las reuniones o visitas programadas por el área de desempeño.
4. Realizar el trámite de radicaciones dentro del grupo de trabajo, garantizando su entrega oportuna.
5. Efectuar la actualización de los aplicativos con la información del grupo de trabajo, de conformidad con los tiempos y plazos señalados.
6. Atender a los usuarios externos e internos sobre los asuntos de carácter general, teniendo en cuenta las buenas prácticas en el servicio y atención en el servicio que se preste.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.




	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE INTERVENIDAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar labores administrativas dentro del grupo o dependencia de trabajo frente al desarrollo de los planes, programas de la Entidad, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar diligencias de mensajería en el traslado de los documentos, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
4. Realizar el trámite de radicaciones dentro del grupo de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
5. Realizar la actualización de la información de las bases de datos y aplicativos que este manejando el grupo de trabajo, dentro de los tiempos y plazos requeridos.  
6.  Suministrar información correspondiente a reportes realizados por los aplicativos administrados por el grupo de trabajo, de acuerdo con las solicitudes que sean presentadas.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

	Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.







[bookmark: _Toc414280398]GRUPO DE LIQUIDACIONES

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar los procesos de liquidación adelantados por el grupo de trabajo en el marco de los lineamientos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar y revisar el estudio y análisis de las solicitudes de admisión de las sociedades que entran a proceso liquidatario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Coordinar y verificar la actualización del archivo de los procesos de liquidación judicial adelantados por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Adelantar las audiencias para las que ha sido asignado por el Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia de conformidad con las etapas procesales señaladas.
8. Realizar la asignación y distribución de los procesos de liquidación que se adelanten por el grupo de trabajo teniendo en cuenta las competencias y atribuciones que se den.
9. Supervisar  y revisar las providencias judiciales que se desarrollen en el grupo de trabajo y las que le asigne el Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia  de conformidad con las competencias y lineamientos señalados por la entidad y la normatividad vigente.
10. Controlar y supervisar las etapas y procedimientos adelantados dentro de los procesos de liquidación de conformidad con los tiempos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
11. Practicar las diligencias judiciales dentro de los procesos de liquidación adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
12. Coordinar y liderar las estrategias orientadas a garantizar la celeridad y calidad en el manejo de los procesos de liquidación adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con las políticas y lineamientos normativos e institucionales.
13. Coordinar y verificar la terminación de los procesos de liquidación que se adelanten por la Entidad de acuerdo con los lineamientos institucionales.
14. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones internas y externas que se realicen al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos institucionales y normativos.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho procesal.
· Derecho Comercial.
· Hermenéutica Jurídica.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos Internos.
· Procedimiento Administrativo.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Gestión administrativa.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y proponer dentro del área de trabajo las estrategias y labores orientadas al manejo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera que se desarrollen de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por las directrices institucionales y la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer y adelantar los planes y proyectos que se requieran en el área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.
6. Proponer y diseñar estrategias y labores orientadas a garantizar la celeridad en los procesos de liquidación que se adelanten por el grupo de trabajo de conformidad con las políticas y planes institucionales.
7. Realizar y orientar el estudio y análisis de las solicitudes de admisión de las sociedades que entran a proceso liquidatario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
8. Adelantar las diligencias y trámites requeridos dentro de los procesos de liquidación judicial que tengan un alto nivel de complejidad de acuerdo con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
9. Efectuar la sustanciación de providencias judiciales en materia financiera dentro de los procesos de liquidación de alta complejidad judicial que se manejen de conformidad con la normatividad vigente.
10. Dar soporte al coordinador del grupo en el desarrollo de las audiencias que se realicen dentro de los procesos de liquidación de conformidad con las instrucciones señaladas.
11. Efectuar la actualización del archivo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera que adelante el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
12. Efectuar la actualización del Sistema General de Información de la Entidad respecto a las Sociedades en trámite de liquidación judicial que se encuentren asignadas de conformidad con las etapas y el desarrollo de los procesos.
13. Proyectarlas providencias judiciales en materia financiera dentro del proceso de liquidación judicial adelantado por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
14. Orientar a las partes dentro del proceso de liquidación judicial en materia financiera desarrollado por la Entidad teniendo en cuenta las etapas y procedimientos realizados.
15. Realizar el seguimiento al liquidador en materia financiera dentro de los procesos de liquidación judicial adelantados por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos requeridos.
16. Atender los requerimientos, solicitudes, peticiones que se realicen al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Estructura del Estado Colombiano.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normas de contabilidad.
· Régimen de Insolvencia.
· Conocimiento en contabilidad.
· Lineamientos Internos.
· Normas de auditoría.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Estatuto tributario.
· Conceptos contables.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y proponer dentro del área de trabajo las estrategias y labores orientadas al manejo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera que se desarrollen de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por las directrices institucionales y la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer y adelantar los planes y proyectos que se requieran en el área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.
6. Proponer y diseñar estrategias y labores orientadas a garantizar la celeridad en los procesos de liquidación que se adelanten por el grupo de trabajo de conformidad con las políticas y planes institucionales.
7. Realizar y orientar el estudio y análisis de las solicitudes de admisión de las sociedades que entran a proceso liquidatario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
8. Adelantar las diligencias y trámites requeridos dentro de los procesos de liquidación judicial que tengan un alto nivel de complejidad de acuerdo con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
9. Efectuar la sustanciación de providencias judiciales en materia financiera dentro de los procesos de liquidación de alta complejidad judicial que se manejen de conformidad con la normatividad vigente.
10. Dar soporte al coordinador del grupo en el desarrollo de las audiencias que se realicen dentro de los procesos de liquidación de conformidad con las instrucciones señaladas.
11. Efectuar la actualización del archivo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera que adelante el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
12. Efectuar la actualización del Sistema General de Información de la Entidad respecto a las Sociedades en trámite de liquidación judicial que se encuentren asignadas de conformidad con las etapas y el desarrollo de los procesos.
13. Proyectarlas providencias judiciales en materia financiera dentro del proceso de liquidación judicial adelantado por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
14. Orientar a las partes dentro del proceso de liquidación judicial en materia financiera desarrollado por la Entidad teniendo en cuenta las etapas y procedimientos realizados.
15. Realizar el seguimiento al liquidador en materia financiera dentro de los procesos de liquidación judicial adelantados por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos requeridos.
16. Atender los requerimientos, solicitudes, peticiones que se realicen al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Estructura del Estado Colombiano.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normas de contabilidad.
· Régimen de Insolvencia.
· Conocimiento en contabilidad.
· Lineamientos Internos.
· Normas de auditoría.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Estatuto tributario.
· Conceptos contables.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo las estrategias orientadas al manejo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por las directrices institucionales y la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte profesional al desarrollo de los proyectos y programas que se implementaran en el área de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades y peticiones prestadas.
6. Realizar el estudio y análisis de las solicitudes de admisión de las sociedades que entran a proceso liquidatario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
7. Practicar las diligencias y trámites requeridos dentro de los procesos de liquidación judicial de acuerdo con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente y las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Sustanciar las providencias judiciales en materia financiera dentro de los procesos de liquidación que se manejen de conformidad con la normatividad vigente.
9. Adelantar la actualización del archivo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera que adelante el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar la actualización del Sistema General de Información de la Entidad respecto a las Sociedades en trámite de liquidación judicial que se encuentren asignadas de conformidad con las etapas y el desarrollo de los procesos.
11. Realizar asistencia al coordinador del grupo en el desarrollo de las audiencias que se realicen dentro de los procesos de liquidación de conformidad con las instrucciones señaladas.
12. Proyectar las providencias judiciales en materia financiera dentro del proceso de liquidación judicial adelantado por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
13. Orientar a las partes dentro del proceso de liquidación judicial en materia financiera desarrollado por la Entidad teniendo en cuenta las etapas y procedimientos realizados.
14. Realizar el seguimiento al liquidador en materia financiera dentro de los procesos de liquidación judicial adelantados por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos requeridos.
15. Atender los requerimientos, solicitudes, peticiones que se realicen al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Régimen de Insolvencia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normas de contabilidad.
· Régimen de Insolvencia.
· Conocimiento en contabilidad.
· Lineamientos Internos.
· Normas de auditoría.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Estatuto tributario.
· Conceptos contables.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo las estrategias orientadas al manejo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por las directrices institucionales y la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte profesional al desarrollo de los proyectos y programas que se implementaran en el área de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades y peticiones prestadas.
6. Realizar el estudio y análisis de las solicitudes de admisión de las sociedades que entran a proceso liquidatario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
7. Practicar las diligencias y trámites requeridos dentro de los procesos de liquidación judicial de acuerdo con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente y las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Sustanciar las providencias judiciales en materia financiera dentro de los procesos de liquidación que se manejen de conformidad con la normatividad vigente.
9. Adelantar la actualización del archivo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera que adelante el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar la actualización del Sistema General de Información de la Entidad respecto a las Sociedades en trámite de liquidación judicial que se encuentren asignadas de conformidad con las etapas y el desarrollo de los procesos.
11. Realizar asistencia al coordinador del grupo en el desarrollo de las audiencias que se realicen dentro de los procesos de liquidación de conformidad con las instrucciones señaladas.
12. Proyectar las providencias judiciales en materia financiera dentro del proceso de liquidación judicial adelantado por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
13. Orientar a las partes dentro del proceso de liquidación judicial en materia financiera desarrollado por la Entidad teniendo en cuenta las etapas y procedimientos realizados.
14. Realizar el seguimiento al liquidador en materia financiera dentro de los procesos de liquidación judicial adelantados por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos requeridos.
15. Atender los requerimientos, solicitudes, peticiones que se realicen al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Régimen de Insolvencia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normas de contabilidad.
· Régimen de Insolvencia.
· Conocimiento en contabilidad.
· Lineamientos Internos.
· Normas de auditoría.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Estatuto tributario.
· Conceptos contables.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.









	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar dentro del área de trabajo las labores y actividades orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de actualización de bases de datos, control de términos, seguimiento a las etapas de los procesos de liquidación adelantados por el grupo y las demás actividades que se le asignen en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales y los lineamientos normativos definidos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el seguimiento y actualización de los indicadores que se manejen dentro del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Elaborar los informes que se requieran dentro del área de trabajo de acuerdo con las solicitudes que se realicen por los órganos de control y las áreas de la Entidad.
7. Realizar asistencia profesional a la ejecución de los proyectos y programas del área de trabajo, garantizando la calidad y el cumplimiento de los propósitos que sean señalados.
8. Efectuar el seguimiento y control a las etapas procesales de los procesos de liquidación que se desarrollen por el grupo de trabajo de conformidad con los tiempos y términos previstos.
9. Elaborar los informes consolidados del estado actual de los procesos de liquidación que se vengan adelantando por el grupo de trabajo teniendo en cuenta las etapas procesales de los mismos.
10. Realizar asistencia al jefe inmediato en la elaboración de cuadros y matrices dentro de la evaluación del desempeño de los servidores públicos del grupo de trabajo teniendo en cuenta los requisitos señalados por la normatividad vigente.
11. Realizar el seguimiento y recolección de estadísticas dentro de los procesos de liquidación que se adelanten por el grupo de trabajo de conformidad con las etapas desarrolladas.
12. Realizar el diseño del instrumento de seguimiento y control de los procesos de liquidación que se adelanten por el grupo de trabajo de conformidad con los requerimientos institucionales señalados.
13. Dar apoyo jefe inmediato en la asignación y distribución de los procesos de liquidación que se adelanten por el grupo de trabajo teniendo en cuenta las competencias y atribuciones que se den.
14. Atender la atención de requerimientos, solicitudes, peticiones que se realicen al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Régimen de Insolvencia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de insolvencia.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Gestión de requerimientos.
· Manejo básico de programación de aplicaciones.
· Política Económica y de desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Administración; Economía. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Administración; Economía. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar e implementar dentro del área de trabajo las estrategias y actividades orientadas al manejo de los procesos de liquidación judicial en materia jurídica, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por las directrices institucionales y la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Dar soporte en el diseño y ejecución de los programas y proyectos del área de trabajo, de conformidad con las peticiones y solicitudes recibidas.
6. Realizar el apoyo al estudio y análisis de las solicitudes de admisión de las sociedades que entran a proceso liquidatario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
7. Adelantar y practicar las diligencias y trámites requeridos dentro de los procesos de liquidación judicial de acuerdo con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente y las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Realizar la sustanciación de las providencias judiciales en materia jurídica dentro de los procesos de liquidación que se manejen de conformidad con la normatividad vigente.
9. Adelantar la actualización del archivo de los procesos de liquidación judicial en materia jurídica que se adelanten por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar la actualización del Sistema General de Información de la Entidad respecto a las Sociedades en trámite de liquidación judicial que se encuentren asignadas de conformidad con las etapas y el desarrollo de los procesos.
11. Adelantar la proyección de las providencias judiciales en materia jurídica dentro del proceso de liquidación judicial realizado por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
12. Dar asistencia al coordinador del grupo en el desarrollo de las audiencias que se realicen dentro de los procesos de liquidación de conformidad con las instrucciones señaladas.
13. Orientar a las partes dentro del proceso de liquidación judicial en materia jurídica desarrollado por la Entidad teniendo en cuenta las etapas y procedimientos realizados.
14. Adelantar y efectuar el seguimiento al liquidador en materia jurídica dentro de los procesos de liquidación judicial adelantados por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos requeridos.
15. Atender los requerimientos, solicitudes, peticiones que se realicen al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Régimen de Insolvencia.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho procesal.
· Derecho Comercial.
· Hermenéutica Jurídica.
· Derecho Penal.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos Internos.
· Procedimiento Administrativo.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y proponer instrumentos en el área de trabajo frente al desarrollo de los procesos de liquidación judicial que se presenten en el área de trabajo orientados al cumplimiento de los procesos y procedimientos en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales de conformidad con los requerimientos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Dar soporte en el diseño y ejecución de los programas y proyectos del área de trabajo, de conformidad con las peticiones y solicitudes recibidas.
6. Realizar  el estudio y análisis de las solicitudes de admisión de las sociedades que entran a proceso liquidatario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
7. Adelantar y practicar las diligencias y trámites requeridos en materia financiera dentro de los procesos de liquidación judicial de acuerdo con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente y las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Efectuar la sustanciación de las providencias judiciales en materia financiera dentro de los procesos de liquidación que se manejen de conformidad con la normatividad vigente.
9. Adelantar y efectuar la actualización del archivo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera que se adelanten por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar la actualización del Sistema General de Información de la Entidad respecto a las Sociedades en trámite de liquidación judicial que se encuentren asignadas de conformidad con las etapas y el desarrollo de los procesos.
11. Adelantar la proyección de las providencias judiciales en materia financiera dentro del proceso de liquidación judicial realizada por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
12. Dar asistencia coordinador del grupo en el desarrollo de las audiencias que se realicen dentro de los procesos de liquidación de conformidad con las instrucciones señaladas.
13. Orientar a las partes dentro del proceso de liquidación judicial en materia financiera desarrollado por la Entidad teniendo en cuenta las etapas y procedimientos realizados.
14. Adelantar y efectuar el seguimiento al liquidador en materia financiera dentro de los procesos de liquidación judicial adelantados por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos requeridos.
15. Atender los requerimientos, solicitudes, peticiones que se realicen al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normas de contabilidad.
· Régimen de Insolvencia.
· Conocimiento en contabilidad.
· Lineamientos Internos.
· Conocimientos intermedios en normas de auditoría.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Estatuto tributario.
· Conceptos contables.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos: 
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar instrumentos dentro del área de trabajo frente al manejo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera orientados al cumplimiento de los procesos y procedimientos de conformidad con las etapas y requerimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Dar soporte profesional al desarrollo y seguimiento de los programas y proyectos dentro del área de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Realizar  el estudio y análisis de las solicitudes de admisión de las sociedades que entran a proceso liquidatario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
7. Adelantar y practicar las diligencias y trámites requeridos en materia financiera dentro de los procesos de liquidación judicial de acuerdo con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente y las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Efectuar la sustanciación de las providencias judiciales en materia financiera dentro de los procesos de liquidación que se manejen de conformidad con la normatividad vigente.
9. Adelantar y efectuar la actualización del archivo de los procesos de liquidación judicial en materia financiera que se adelanten por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar y apoyar la actualización del Sistema General de Información de la Entidad respecto a las Sociedades en trámite de liquidación judicial que se encuentren asignadas de conformidad con las etapas y el desarrollo de los procesos.
11. Apoyar a las estrategias y actividades dentro del área de trabajo para garantizar la celeridad en los procesos de liquidación que se adelanten por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
12. Adelantar la proyección de las providencias judiciales en materia financiera dentro del proceso de liquidación judicial adelantado por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
13. Apoyar al coordinador del grupo en el desarrollo de las audiencias que se realicen dentro de los procesos de liquidación de conformidad con las instrucciones señaladas.
14. Orientar a las partes dentro del proceso de liquidación judicial en materia financiera desarrollado por la Entidad teniendo en cuenta las etapas y procedimientos realizados.
15. Adelantar el seguimiento al liquidador en materia financiera dentro de los procesos de liquidación judicial adelantados por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos requeridos y por las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
16. Atender los requerimientos, solicitudes, peticiones que se realicen al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Estructura del Estado Colombiano.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normas de contabilidad.
· Régimen de Insolvencia.
· Conocimiento en contabilidad.
· Lineamientos Internos.
· Conocimientos intermedios en normas de auditoría.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Estatuto tributario.
· Conceptos contables.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía;  Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Atender y realizar dentro del área de trabajo los procesos de liquidación judicial en materia jurídica, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por las directrices institucionales y la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Dar soporte profesional al desarrollo y seguimiento de los programas y proyectos dentro del área de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Realizar el apoyo del estudio y análisis de las solicitudes de admisión de las sociedades que entran a proceso liquidatario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
7. Practicar las diligencias y trámites requeridos dentro de los procesos de liquidación judicial de acuerdo con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente y las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Efectuar la sustanciación de las providencias judiciales en materia jurídica dentro de los procesos de liquidación que se manejen de conformidad con la normatividad vigente.
9. Adelantar la actualización del archivo de los procesos de liquidación judicial en materia jurídica que se adelanten por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos y por instrucciones del jefe inmediato.
10. Realizar la actualización del Sistema General de Información de la Entidad respecto a las Sociedades en trámite de liquidación judicial que se encuentren asignadas de conformidad con las etapas y el desarrollo de los procesos.
11. Adelantar la proyección de las providencias judiciales en materia jurídica dentro del proceso de liquidación judicial adelantado por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
12. Dar asistencia al coordinador del grupo en el desarrollo de las audiencias que se realicen dentro de los procesos de liquidación de conformidad con las instrucciones señaladas.
13. Orientar a las partes dentro del proceso de liquidación judicial en materia jurídica desarrollado por la Entidad teniendo en cuenta las etapas y procedimientos realizados.
14. Adelantar y efectuar el seguimiento al liquidador en materia jurídica dentro de los procesos de liquidación judicial adelantados por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos requeridos.
15. Atender y apoyar a la respuesta de los requerimientos, solicitudes, peticiones que se realicen al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho procesal.
· Derecho Comercial.
· Hermenéutica Jurídica.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos Internos.
· Procedimiento Administrativo.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte en el área de trabajo el desarrollo de los procesos de liquidación judicial que se adelanten en materia de manejo de trámites, secuestro de bienes, prácticas de diligencias y demás actividades que se requieran de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar las providencias judiciales en el trámite de impulso del proceso de liquidación de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Dar asistencia en la práctica de diligencias judiciales que requieran en los procesos de liquidación que se adelanten por el grupo de trabajo de conformidad con las etapas y procedimientos señalada por la normatividad vigente en la materia.
7.  Dar soporte a la atención de solicitudes, requerimientos, peticiones que se realicen al área de trabajo de conformidad con los tiempos señalados por la normatividad vigente.
8. Realizar la recolección de documentos, jurisprudencia y normatividad en materia de liquidación judicial de acuerdo a las necesidades del grupo de trabajo.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho procesal.
· Conocimientos básicos en Derecho Comercial.
· Hermenéutica Jurídica.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos Internos.
· Procedimiento Administrativo.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	No Aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo labores técnicas y administrativas en materia de trámite de radicaciones, documentos, manejo de bases de datos, control de términos en los procesos de liquidación y demás actividades que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los lineamientos institucionales y normativos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de radicaciones y documentos que se manejen en el grupo de trabajo de conformidad con los tiempos y plazos señalados.
4. Efectuar el manejo de las bases de datos del grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Atender a los usuarios internos y externos respecto a las funciones que presta el grupo de trabajo en el marco de las políticas y planes institucionales.
6. Apoyar técnicamente al control de términos de los procesos de liquidación adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano.
· Manejo básico de estadística.
· Manejo de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Gestión Documental y archivo documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
	
No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral


	ALTERNATIVA

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar actividades administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño teniendo en cuenta las políticas de la Entidad y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Asistir a sus jefes inmediatos en las labores secretariales, apoyando en las reuniones o visitas programadas por los directivos del área de desempeño.
4. Elaborar documentos para la firma del jefe inmediato de acuerdo con las instrucciones recibidas.
5. Controlar la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad
6. Custodiar la documentación e información relacionada con los procesos y procedimientos que adelanta el área donde se desempeña, para garantizar su respectiva reserva.
7. Solicitar la papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando los registros y controles correspondientes de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
8. Orientar y suministrar a los usuarios la información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
9. Apoyar la preparación y presentación de informes técnicos, documentos, estadísticas y gráficas, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
10. Controlar el Sistema de Gestión Documental en el área con el propósito de mantenerlo actualizado y entregando reportes cuando sean requeridos.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo de herramientas Office.
· Elaboración y presentación de informes.
· Sistema de Gestión Documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica 
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Economía; Contaduría Pública;  Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines, Comunicación Social, periodismo y afines; Derecho y afines.
	
Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa.

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-GRUPO DE LIQUIDACIONES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y secretariales en el área de trabajo, orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de documentos, correspondencia, elaboración de oficios, atención de los usuarios externos e internos, manejo del archivo del grupo de trabajo y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con las directrices y lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de documentos, correspondencia y peticiones del área de trabajo, de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
4. Elaborar los oficios y demás documentos requeridos en el área de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades y solicitudes presentadas.
5. Atender a los usuarios externos e internos respecto a los asuntos generales de la oficina, garantizando el oportuno servicio y satisfacción de las necesidades de información.
6. Realizar el manejo del archivo dentro del área de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia. 
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos de  ortografía 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de gestión documental 
· Lineamientos internos
· Sistema de Gestión Integrado
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller  en cualquier modalidad

	No Aplica.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.





[bookmark: _Toc414280399]GRUPO DE PROCESOS ESPECIALES
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-PROCESOS ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar las funciones jurisdiccionales en materia de reactivación empresarial, reestructuración de los entes territoriales y las entidades privadas que estén sometidas acuerdos de reestructuración de pasivos dentro de la Superintendencia de Sociedades, así como los procesos judiciales en el marco de los procedimientos de insolvencia asignados, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados
5. Coordinar y orientar el diseño de las herramientas e instrumentos institucionales para  optimizar los procesos y procedimientos que se adelanten en el área de trabajo, dirigido al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.
6. Coordinar el seguimiento a la ejecución de los programas y proyectos propios del grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Coordinar, conocer y decidir sobre las demandas que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia de reactivación empresarial, reestructuración de los entes territoriales y sociedades privadas sometidas a los acuerdos de restructuración conforme con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
8. Coordinar los procesos de reactivación empresarial, reestructuración de los entes territoriales y sociedades privadas sometidas acuerdos de reestructuración en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
9. Coordinar, conocer y decidir sobre las demandas que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia de insolvencia, relacionados con el proceso ejecutivo para el pago de los instalamentos de cuotas o acciones; acciones revocatorias o de simulación; declaratoria de ineficacia de los contratos vigentes celebrados por la entidad territorial, cuya ejecución no asegure la continuidad en la prestación del servicio ni el cumplimiento de las metas de continuidad, cobertura y calidad o el adecuado uso de los recursos del Sistema General de Participaciones; y acciones revocatorias en toma de posesión para devolver y de liquidación judicial conforme con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
10. Conocer y verificar las tutelas que se presenten contra las actuaciones adelantadas por el grupo de trabajo dentro de los procesos en los tiempos y términos previstos.
11. Diseñar el plan de acción del grupo de trabajo para cada periodo conforme  al cumplimiento de las etapas y celeridad en los procesos que se adelanten.
12. Diseñar y desarrollar el Plan de Grupo Primario que será utilizado dentro de los tiempos y términos previstos.
13. Verificar las radicaciones del grupo de trabajo dirigido al cumplimiento de los términos y etapas de cada proceso, de conformidad con la normatividad vigente.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Procesal civil.
· Acuerdos de reestructuración.
· Derecho comercial.
· Código Contencioso Administrativo.
· Derecho Constitucional.
· Régimen de Insolvencia.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Gestión Administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.



	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA-PROCESOS ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Coordinar y adelantar las funciones jurisdiccionales en materia de reactivación empresarial, reestructuración de los entes territoriales y las entidades privadas que estén sometidas acuerdos de reestructuración de pasivos dentro de la Superintendencia de Sociedades, así como los procesos judiciales en el marco de los procedimientos de insolvencia asignados, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados
5. Tramitar, conocer sobre las demandas que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia de reactivación empresarial, reestructuración de los entes territoriales y sociedades privadas sometidas a los acuerdos de restructuración conforme con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Tramitar los procesos de reactivación empresarial, reestructuración de los entes territoriales y sociedades privadas sometidas acuerdos de reestructuración en el área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
7. Conocer y tramitar sobre las demandas que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia de insolvencia, relacionados con el proceso ejecutivo para el pago de los instalamentos de cuotas o acciones; acciones revocatorias o de simulación; declaratoria de ineficacia de los contratos vigentes celebrados por la entidad territorial, cuya ejecución no asegure la continuidad en la prestación del servicio ni el cumplimiento de las metas de continuidad, cobertura y calidad o el adecuado uso de los recursos del Sistema General de Participaciones; y acciones revocatorias en toma de posesión para devolver y de liquidación judicial conforme con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
8. Conocer y verificar las tutelas que se presenten contra las actuaciones adelantadas por el grupo de trabajo dentro de los procesos en los tiempos y términos previstos.
9. Contribuir con  el diseño del plan de acción del grupo de trabajo para cada periodo conforme  al cumplimiento de las etapas y celeridad en los procesos que se adelanten.
10. Contribuir con el diseño y desarrollo el Plan de Grupo Primario que será utilizado dentro de los tiempos y términos previstos.
11. Tramitar todas las radicaciones que le sean asignadas cumpliendo los términos y etapas de cada proceso, de conformidad con la normatividad vigente.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Procesal civil.
· Acuerdos de reestructuración.
· Derecho comercial.
· Código Contencioso Administrativo.
· Derecho Constitucional.
· Régimen de Insolvencia.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Gestión Administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA- PROCESOS ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y adelantar en el área de trabajo las labores y actividades orientadas al cumplimiento de las funciones jurisdiccionales en materia de reactivación empresarial, reestructuración de los entes territoriales y las entidades privadas que estén sometidas acuerdos de reestructuración de pasivos dentro de la Superintendencia de Sociedades, así como los procesos judiciales en el marco de los procedimientos de insolvencia asignados, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer y adelantar los programas y proyectos dentro del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
6. Realizar seguimiento al desarrollo de los programas y proyectos que se adelanten en el área de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Conocer, adelantar y proyectar los actos y providencias sobre las demandas que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia jurisdiccional respecto a la determinación derecho de votos de los promotores y los acuerdos de reestructuración dentro de los procesos desarrollados de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
8. Conocer, adelantar y proyectar los actos y providencias sobre las demandas que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia de insolvencia, relacionados con el proceso ejecutivo para el pago de los instalamentos de cuotas o acciones; acciones revocatorias o de simulación; declaratoria de ineficacia de los contratos vigentes celebrados por la entidad territorial, cuya ejecución no asegure la continuidad en la prestación del servicio ni el cumplimiento de las metas de continuidad, cobertura y calidad o el adecuado uso de los recursos del Sistema General de Participaciones; y acciones revocatorias en toma de posesión para devolver y de liquidación judicial conforme con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
9. Conocer y verificar las tutelas que se presenten contra las actuaciones adelantadas por el grupo de trabajo dentro de los procesos en los tiempos y términos previstos.
10. Adelantar las demandas interpuestas dentro de los procesos verbales sumarios en el marco de la normatividad vigente.
11. Preparar las audiencias que se desarrollen dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
12. Resolver los recursos legales interpuestos contra las diferentes providencias que se profieran dentro de los tiempos y términos previstos.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Estructura del Estado Colombiano.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Procesal civil.
· Acuerdos de reestructuración.
· Derecho comercial.
· Código Contencioso Administrativo.
· Derecho Constitucional.
· Régimen de Insolvencia.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA- PROCESOS ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y dar soporte profesional a las funciones jurisdiccionales en materia de reactivación empresarial, reestructuración de los entes territoriales y las entidades privadas que estén sometidas acuerdos de reestructuración de pasivos dentro de la Superintendencia de Sociedades, así como los procesos judiciales en el marco de los procedimientos de insolvencia asignados, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados
5. Conocer, adelantar y proyectar los actos y providencias sobre las demandas que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia jurisdiccional respecto a la determinación derecho de votos de los promotores y los acuerdos de reestructuración dentro de los procesos desarrollados de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Conocer, adelantar y proyectar los actos y providencias sobre las demandas que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia de insolvencia, relacionados con el proceso ejecutivo para el pago de los instalamentos de cuotas o acciones; acciones revocatorias o de simulación; declaratoria de ineficacia de los contratos vigentes celebrados por la entidad territorial, cuya ejecución no asegure la continuidad en la prestación del servicio ni el cumplimiento de las metas de continuidad, cobertura y calidad o el adecuado uso de los recursos del Sistema General de Participaciones; y acciones revocatorias en toma de posesión para devolver y de liquidación judicial conforme con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Verificar y proyectar las providencias judiciales que impulsan los procesos adelantados por el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
8. Adelantar las demandas interpuestas dentro de los procesos verbales sumarios en el marco de la normatividad vigente.
9. Resolver los recursos legales interpuestos contra las diferentes providencias que se profieran dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Preparar las audiencias que se desarrollen dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Procesal civil.
· Acuerdos de reestructuración.
· Conocimientos intermedios en Derecho comercial.
· Código Contencioso Administrativo.
· Conocimientos básicos en Derecho Constitucional.
· Régimen de Insolvencia.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA- PROCESOS ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y dar soporte profesional a las funciones jurisdiccionales en materia de reactivación empresarial, reestructuración de los entes territoriales y las entidades privadas que estén sometidas acuerdos de reestructuración de pasivos dentro de la Superintendencia de Sociedades, así como los procesos judiciales en el marco de los procedimientos de insolvencia asignados, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados
5. Proyectar los actos y providencias sobre las demandas que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia jurisdiccional respecto a la determinación derecho de votos de los promotores y los acuerdos de reestructuración, así como los trámites asignados en  materia de insolvencia,   dentro de los procesos desarrollados de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Proyectar los actos y providencias sobre las demandas que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia de insolvencia, relacionados con el proceso ejecutivo para el pago de los instalamentos de cuotas o acciones; acciones revocatorias o de simulación; declaratoria de ineficacia de los contratos vigentes celebrados por la entidad territorial, cuya ejecución no asegure la continuidad en la prestación del servicio ni el cumplimiento de las metas de continuidad, cobertura y calidad o el adecuado uso de los recursos del Sistema General de Participaciones; y acciones revocatorias en toma de posesión para devolver y de liquidación judicial conforme con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Adelantar las demandas interpuestas dentro de los procesos verbales sumarios en el marco de la normatividad vigente.
8. Resolver los recursos legales interpuestos contra las diferentes providencias que se profieran dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Preparar las audiencias que se desarrollen dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Procesal civil.
· Acuerdos de reestructuración.
· Conocimientos intermedios en Derecho comercial.
· Código Contencioso Administrativo.
· Conocimientos básicos en Derecho Constitucional.
· Régimen de Insolvencia.
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
	Dieciocho  (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde su ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA- GRUPO DE PROCESOS ESPECIALES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en materia de apoyo al  control y seguimiento de los términos de los oficios y documentos adelantados por el grupo de trabajo, trámites de documentos que se reciban o remitan, apoyo a la elaboración plan de trabajo semanal que se desarrolle y los demás que le asigne el jefe inmediato de conformidad con las políticas, planes y programas institucionales.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo
3. Realizar el control de términos a los documentos y oficios que se adelanten por el grupo de trabajo de conformidad a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Efectuar el trámite a los documentos y radicaciones que se reciban o remitan del grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Apoyar al seguimiento y control del plan de trabajo semanal que se desarrolle dentro del grupo de trabajo de acuerdo a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA- GRUPO DE PROCESOS ESPECIALES 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar actividades administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño teniendo en cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar en la orientación y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
4. Elaborar documentos para la firma del jefe inmediato de acuerdo a las instrucciones recibidas.
5. Apoyar en el control de la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad
6. Atender y efectuar llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes de acuerdo a las instrucciones impartidas
7. Apoyar en la solicitud de papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando los registros y controles correspondientes de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
8. Realizar diligencias de mensajería con el fin de apoyar  el traslado de documentos de la entidad de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
9. Asegurar el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado garantizando su aplicación y permanente ejecución en los procesos que son de su competencia.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Técnicas para la presentación de Informes
· Ley general de archivo
· Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.


[bookmark: _Toc414280400]
GRUPO DE REORGANIZACIÓN
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA –GRUPO DE  REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y orientar al grupo de trabajo en materia insolvencia para el desarrollo de la función asignada mediante el aporte de la experiencia y experticia, fijando estrategias de acuerdo con la complejidad del asunto y el perfil de cada proceso de conformidad con la normatividad vigente y las políticas institucionales que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para el manejo oportuno de la insolvencia en materia de  recuperación empresarial y por ende  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Ordenar la actualización de aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el reparto y controlar el estudio de las solicitudes de admisión a los procesos de reorganización adelantados por el grupo de trabajo de manera oportuna y en los tiempos requeridos.
6. Supervisar y suscribir las providencias judiciales autorizadas mediante resolución interna a cada coordinador de grupo dentro de los tiempos y plazos solicitados.
7. Controlar los procesos de reorganización adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con los tiempos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
8. Adelantar las audiencias para las que ha sido asignado por el Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia de conformidad con las instrucciones impartidas.
9. Realizar el cronograma de las audiencias a celebrar dentro de cada proceso de reorganización adelantado por el grupo de trabajo.
10. Practicar las diligencias judiciales para las que haya sido asignada por el Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia en cumplimiento de los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Proponer estrategias dentro del área de trabajo de acuerdo a su especialidad y competencia frente a los procesos de reorganización, orientado al cumplimiento y finalidades del mismo.
12. Orientar al grupo de trabajo en los asuntos administrativos que se requieran de conformidad con las políticas, planes, programas y proyectos institucionales.
13. Atender los requerimientos, solicitudes y peticiones internas que se realicen al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos institucionales.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Régimen de insolvencia Colombiano
· Jurisprudencia y doctrina sobre insolvencia colombiana
· Conocimiento de crisis económica en el sector real de la economía colombiana
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad, competencias de cada grupo 
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo. Manejo de audiencias  y diligencias judiciales
· Derecho concursal.
· Derecho comercial.
· Derecho procesal civil.
· Régimen de insolvencia Colombiano
· Decretos reglamentarios del régimen de insolvencia.
· Lineamientos internos.
· Manejo  de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Gestión administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.




	

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA –GRUPO DE  REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Llevar a cabo, adelantar y proponer estrategias y actividades orientadas al manejo de los procesos de reorganización a su cargo, asignados y que corresponden a deudores clasificados en la categoría A definida como la máxima para la designación de promotores, o la complejidad alta que defina el coordinador, aportando la  experiencia del funcionario, y aplicando la  normatividad vigente en la materia y las políticas institucionales que se definan por parte de la Entidad

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Apoyar al coordinador del grupo en la definición de estrategias y actividades frente al manejo de procesos adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con los planes y programas institucionales.
6. Realizar y proponer instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos adelantados en el área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y  solicitudes presentadas.
7. Realizar soporte al seguimiento de la ejecución de los programas y proyectos del área de trabajo, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
8. Proyectar las providencias judiciales, y demás documentos de su área, en cumplimiento a las normas establecidas dentro de los procesos de reorganización asignados.
9. Adelantar y supervisar las etapas de los procesos de reorganización que se encuentren a su cargo de conformidad con la normatividad vigente y los plazos previamente establecidos.
10. Sustanciar los procesos asignados a su cargo dando impuso a los mismos promoviendo la efectividad y el cumplimiento de la normatividad vigente.
11. Sustanciar la respuesta y trámite a las peticiones o requerimientos que se elevan dentro de los procesos de reorganización asignados promoviendo la efectividad en la respuesta y trámite de la solicitud, de conformidad con los términos establecidos para ello.
12. Practicar las diligencias judiciales para las cuales fueron designados por el superior inmediato promoviendo la efectividad  del proceso asignado y el cumplimiento de la normatividad vigente.
13. Realizar la actualización de los sistemas de información o aplicativos diseñados por la Entidad en el marco de su especialidad y competencia.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente 
15. Preparar la audiencia y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a cargo de conformidad con la normatividad vigente.
16. Proponer estrategias dentro del área de trabajo de acuerdo a su especialidad y competencia frente a los procesos asignados, orientado al cumplimiento y finalidades del mismo.
17. Efectuar el estudio y la proyección de resolución de objeciones a los proyectos de calificación, graduación de créditos y derechos de voto de acuerdo a la normatividad vigente en cada caso en concreto.
18. Estudiar demandas y acciones de tutela interpuestas en contra de la entidad dentro de cada proceso de reorganización, atendiendo los términos previstos en la normatividad vigente.
19. Estudiar los acuerdos de reorganización o de adjudicación, dentro de los procesos a su cargo proyectando las decisiones dentro de los términos previstos.
20. Realizar la actualización y toma de información referente a las modificaciones normativas y jurisprudenciales que se presenten en el desempeño de las funciones del área de trabajo en la materia que le compete, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
21. Practicar pruebas decretadas dentro de los procesos a su cargo, buscando la eficiencia y dando impulso al respectivo proceso.
22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho societario.
· Régimen de insolvencia colombiano
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho concursal.
· Derecho comercial.
· Derecho procesal civil.
· Régimen de insolvencia.
· Decretos reglamentarios del régimen de insolvencia.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos y formas de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Gestión administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer, diseñar y adelantar las estrategias y actividades orientadas al manejo y atención oportuna y efectiva de los procesos de reorganización en materia financiera a su cargo asignados y que corresponden a deudores clasificados en la categoría A definida como la máxima para la designación de promotores o la complejidad alta que defina el coordinador, aportando la  experiencia del funcionario, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer y diseñar herramientas e instrumentos de trabajo para optimizar los procesos y procedimientos que se desarrollen por el grupo de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Realizar seguimiento a los programas y proyectos que se adelanten por el grupo de trabajo, teniendo en cuenta los lineamientos y directrices institucionales.
7. Apoyar al coordinador del grupo en la definición de estrategias y actividades frente al manejo de procesos adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con los planes y programas institucionales.
8. Realizar asistencia profesional en el área de trabajo al desarrollo de los programas y proyectos, teniendo en cuenta las necesidades presentadas.
9. Dar asistencia al coordinador en la definición de estrategias orientadas al cumplimiento de las etapas de los procesos de reorganización que se encuentren a su cargo de conformidad con las directrices de la institución y la normatividad vigente.
10. Asistir al ponente jurídico en las diligencias judiciales para las cuales son designados por sus superiores, en materia contable y financiera promoviendo la efectividad del proceso.
11. Proponer estrategias dentro del área de trabajo de acuerdo a la especialidad y competencia frente a los procesos asignados, orientando al cumplimiento y finalidades del mismo. 
12. Estudiar las solicitudes de admisión a los procesos de reorganización su cargo de manera oportuna y en los tiempos requeridos.
13. Realizar el estudio de los proyectos de calificación, graduación de créditos y determinación de derechos de voto que se desarrollen en los procesos de reorganización.
14. Proyectar las providencias  y demás documentos de su área en materia financiera, dirigido cumplimiento a las normas establecidas dentro de los procesos de reorganización asignados.
15. Adelantar y supervisar las etapas de los procesos de reorganización que se encuentren a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
16. Proponer y adelantar los programas y proyectos que se requieran en el área de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
17. Realizar seguimiento a la ejecución de los programas y proyectos que se estén adelantando en el área de trabajo, garantizando el oportuno cumplimiento de los procedimientos y fases de cada uno de ellos.
18. Realizar la solicitud y trámite de documentos que sean requeridos dentro de los procesos de reorganización en los que tenga competencia de acuerdo con las obligaciones y requerimientos institucionales y normativos.
19. Resolver las solicitudes que se presenten a la calificación y graduación de créditos, la determinación de los derechos de voto e inventario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
20. Sustanciar la respuesta y trámite a las peticiones o requerimientos que se elevan dentro de los procesos de reorganización asignados promoviendo la efectividad en la respuesta y trámite de la solicitud.
21. Realizar la actualización de los sistemas de información o aplicativos diseñados por la Entidad en el marco de su especialidad y competencia.
22. Preparar la audiencia y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a cargo de conformidad con la normatividad vigente.
23. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
24. Estudiar las objeciones en materia contable y financiera a los proyectos de calificación, graduación de créditos y determinación de derechos de voto dentro de cada proceso de reorganización a su cargo. 
25. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Reglamentación del régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo. Conocimientos en contabilidad.
· Conocimiento en normas contables.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Régimen de insolvencia.
· Etapas del proceso de reorganización.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Gestión administrativa.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA.

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y llevar a cabo actividades orientadas al manejo y desarrollo de los procesos de reorganización asignados y que corresponden a deudores clasificados en la categoría B definida  para la designación de promotores, o la complejidad media que defina el coordinador, aportando la  experiencia del funcionario, y aplicando la  normatividad vigente en la materia y las políticas institucionales que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar las providencias judiciales, y demás documentos de su área, en cumplimiento a las normas establecidas dentro de los procesos de reorganización asignados.
6. Adelantar y supervisar las etapas de los procesos de reorganización que se encuentren a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
7. Sustanciar los procesos asignados a su cargo dando impuso a los mismos promoviendo la efectividad y el cumplimiento de la normatividad vigente.
8. Dar  trámite a las peticiones o requerimientos que se elevan dentro de los procesos de reorganización asignados promoviendo la efectividad en la respuesta y trámite de la solicitud.
9. Practicar las diligencias judiciales para las cuales fueron designados por el superior inmediato promoviendo la efectividad y el cumplimiento de la normatividad vigente.
10. Realizar la actualización de los sistemas de información o aplicativos diseñados por la Entidad en el marco de su especialidad y competencia.
11. Preparar la audiencia y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a cargo de conformidad con la normatividad vigente.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Proponer estrategias dentro del área de trabajo de acuerdo a su especialidad y competencia frente a los procesos asignados orientando al cumplimiento y finalidades del mismo.
14. Realizar y proponer instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos adelantados en el área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y  solicitudes presentadas.
15. Efectuar el estudio y la proyección de resolución de objeciones a los proyectos de calificación, graduación de créditos y derechos de voto de acuerdo a la normatividad vigente en cada caso en concreto.
16. Realizar la actualización y toma de información referente a las modificaciones normativas y jurisprudenciales que se presenten en el desempeño de las funciones del área de trabajo en la materia que le compete, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
17. Estudiar demandas y acciones de tutela interpuestas en contra de la entidad dentro de cada proceso de reorganización, atendiendo los términos previstos en la normatividad vigente.
18. Estudiar los acuerdos de reorganización o de adjudicación, dentro de los procesos a su cargo proyectando las decisiones dentro de los términos previstos.
19. Practicar pruebas decretadas dentro de los procesos a su cargo, buscando la eficiencia y dando impulso al respectivo proceso.
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo. 
· Derecho comercial.
· Proceso de reorganización.
· Derecho procesal civil.
· Decretos reglamentarios del régimen de insolvencia. 
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Gestión administrativa.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA.

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.



	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar  las estrategias y actividades orientadas al manejo y desarrollo de los procesos de reorganización en materia financiera asignados y que corresponden a deudores clasificados en la categoría B definida  para la designación de promotores, o la complejidad media que defina el coordinador, aportando la  experiencia del funcionario,  de acuerdo con los servicios y requerimientos necesarios para mantenimiento y cumplimiento de cada una de sus etapas.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar las providencias  y demás documentos de su área en materia financiera, dirigido cumplimiento a las normas establecidas dentro de los procesos de reorganización asignados.
6. Adelantar y supervisar las etapas de los procesos de reorganización que se encuentren a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
7. Proponer y adelantar los programas y proyectos que se requieran en el área de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
8. Realizar seguimiento a la ejecución de los programas y proyectos que se estén adelantando en el área de trabajo, garantizando el oportuno cumplimiento de los procedimientos y fases de cada uno de ellos.
9. Realizar la solicitud y trámite de documentos que sean requeridos dentro de los procesos de reorganización en los que tenga competencia de acuerdo con las obligaciones y requerimientos institucionales y normativos.
10. Resolver las solicitudes que se presenten a la calificación y graduación de créditos, la determinación de los derechos de voto e inventario de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
11. Asistir al ponente jurídico en las diligencias judiciales, para las cuales sean asignados por el superior, en materia contable y financiera, promoviendo la efectividad del proceso y el cumplimiento de la normatividad vigente.
12. Estudiar las solicitudes de admisión a los procesos a su cargo dentro de los términos establecidos 
13. Sustanciar la respuesta y trámite a las peticiones o requerimientos que se elevan dentro de los procesos de reorganización asignados promoviendo la efectividad en la respuesta y trámite de la solicitud.
14. Realizar la actualización de los sistemas de información o aplicativos diseñados por la Entidad en el marco de su especialidad y competencia.
15. Preparar la audiencia y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a cargo de conformidad con la normatividad vigente.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Realizar asistencia profesional en el área de trabajo al desarrollo de los programas y proyectos, teniendo en cuenta las necesidades presentadas.
18. Realizar el estudio de los proyectos de calificación, graduación de créditos y determinación de derechos de voto que se desarrollen en los procesos de reorganización.
19. practicar las pruebas decretadas en relación con su especialidad, orientado  al cumplimiento de los requisitos de la normatividad vigente
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimiento en normas contables.
· Régimen de insolvencia.
· Etapas del proceso de reorganización.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Economía; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Economía; Administración.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y llevar a cabo actuaciones dentro de los procesos de reorganización asignados y que corresponden a deudores clasificados en la categoría B definida  para la designación de promotores, o la complejidad media que defina el coordinador, aportando la  experiencia del funcionario, y aplicando la  normatividad vigente en la materia y las políticas institucionales que se definan por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Sustanciar los procesos a su cargo asignados por el coordinador de acuerdo con criterios de complejidad del asunto y experiencia del funcionario.
1. Realizar y proponer herramientas e instrumentos de trabajo para la optimización de los procesos y procedimientos adelantados en el área de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
1. Realizar soporte al seguimiento de la ejecución de los programas y proyectos del área de trabajo, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
1. Proyectar las providencias judiciales y demás documentos de su área, en cumplimiento a las normas establecidas dentro de los procesos de reorganización
1. Efectuar el estudio y la proyección de  la resolución de objeciones a los proyectos de calificación, graduación de créditos y derechos de voto de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.
1. Realizar el estudio de las demandas de acciones de tutelas interpuestas en contra de la entidad dentro de cada proceso de reorganización.
1. Realizar el estudio de los acuerdos de reorganización o de adjudicación dentro de los procesos que tenga a cargo y proyectar la decisión respecto de cada uno dentro de los tiempos y términos previstos.
1. Practicar las diligencias judiciales para las cuales fueron designados promoviendo la efectividad del proceso y el cumplimiento de la normatividad vigente.
1. Preparar las audiencias que se realizan dentro de los procesos que se encuentren a cargo y realizar las actas correspondientes para la firma de quien preside la audiencia.
1. Practicar pruebas decretadas dentro de los procesos a cargo para las cuales se haya designado orientado al cumplimiento de los requisitos señalados por la normatividad vigente.
1. Adelantar el control de las etapas del proceso y proyectar las providencias de impulso correspondientes en el marco de su competencia y políticas institucionales.
1. Responder solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen dentro del desarrollo del proceso de reorganización teniendo en cuenta las etapas y procedimientos propios de cada uno de ellos.
1. Estudiar demandas y acciones de tutela dando respuesta oportuna a las mismas.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen  de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos intermedios Derecho comercial.
· Régimen de insolvencia.
· Decretos reglamentarios del Régimen de Insolvencia. 
· Procesos de reorganización.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar actividades orientadas al manejo  y desarrollo en temas que se den dentro de su competencia en particular en los procesos de reorganización en materia financiera adelantados por parte de la Entidad asignados que corresponden a deudores clasificados en la categoría B definida  para la designación de promotores, o la complejidad media que defina el coordinador, aportando la experiencia del funcionario, de acuerdo con los servicios y requerimientos necesarios para mantenimiento y cumplimiento de cada una de sus etapas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el estudio de  los proyectos de calificación y graduación de créditos y derechos de voto que se presenten en el desarrollo de los procesos de reorganización garantizando la celeridad de los mismos.
6. Preparar e implementarlas etapas de los procesos de reorganización que se encuentren a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
7. Realizar la solicitud y trámite de documentos que sean requeridos dentro de los procesos de reorganización en los que tenga competencia de acuerdo con las obligaciones y requerimientos institucionales y normativos.
8. Practicar pruebas decretadas dentro de los procesos a cargo para las cuales se haya designado orientado al cumplimiento de los requisitos señalados por la normatividad vigente.
9. Proyectar las providencias, y demás documentos en materia financiera, en cumplimiento a las normas establecidas dentro de los procesos de reorganización asignados.
10. Preparar las audiencias que se realizan dentro de los procesos que se encuentren a cargo y realizar las actas correspondientes para la firma de quien preside la audiencia.
11. Adelantar el control de las etapas del proceso y proyectar las providencias de impulso correspondientes en el marco de su competencia y políticas institucionales.
12. Responder solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen dentro del desarrollo del proceso de reorganización teniendo en cuenta las etapas y procedimientos propios de cada uno de ellos
13. Adelantar y supervisar las etapas de los procesos de reorganización que se encuentren a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
14. Asistir al ponente jurídico en las diligencias judiciales, para las cuales sean asignados por el superior, en materia contable y financiera, promoviendo la efectividad del proceso y el cumplimiento de la normatividad vigente.
15. Estudiar las solicitudes de admisión a los procesos a su cargo dentro de los términos establecidos 
16. Realizar el estudio de los proyectos de calificación, graduación de créditos y determinación de derechos de voto que se desarrollen en los procesos de reorganización.
17. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Reglamentación del Régimen de Insolvencia 
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimiento en normas contables.
· Conocimientos intermedios en Régimen de insolvencia.
· Etapas del proceso de reorganización.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y llevar a cabo actuaciones  dentro procesos de reorganización asignados y que corresponden a deudores clasificados en la categoría C definida  para la designación de promotores, o la complejidad baja que defina el coordinador, de conformidad con la normatividad vigente en la materia, promoviendo la efectividad de los procesos asignados .

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados...
1. Sustanciar los procesos a su cargo asignados por el coordinador.
1. Efectuar el estudio y la proyección de  la resolución de objeciones a los proyectos de calificación, graduación de créditos y derechos de voto de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.
1. Realizar el estudio de las demandas de acciones de tutelas interpuestas en contra de la entidad dentro de cada proceso de reorganización.
1. Realizar el estudio de los acuerdos de reorganización o de adjudicación dentro de los procesos que tenga a cargo y proyectar la decisión respecto de cada uno dentro de los tiempos y términos previstos.
1. Preparar las audiencias que se realizan dentro de los procesos que se encuentren a cargo y realizar las actas correspondientes para la firma de quien preside la audiencia.
1. Adelantar las diligencias judiciales dentro de los procesos a cargo para las cuales se haya designado orientado al cumplimiento de los requisitos señalados por la normatividad vigente.
1. Adelantar el control de las etapas del proceso y proyectar las providencias de impulso correspondientes en el marco de su competencia y políticas institucionales.
1. Responder solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen dentro del desarrollo del proceso de reorganización teniendo en cuenta las etapas y procedimientos propios de cada uno de ellos.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos intermedios Derecho comercial.
· Conocimientos intermedios en Régimen de insolvencia.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar actividades orientadas al manejo  y desarrollo en temas que se den dentro de su competencia en particular en los procesos de reorganización en materia financiera adelantados por parte de la Entidad asignados que corresponden a deudores clasificados en la categoría C definida  para la designación de promotores, o la complejidad baja que defina el coordinador, aportando la experiencia del funcionario, de acuerdo con los servicios y requerimientos necesarios para mantenimiento y cumplimiento de cada una de sus etapas.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el estudio de  los proyectos de calificación y graduación de créditos y derechos de voto que se presenten en el desarrollo de los procesos de reorganización garantizando la celeridad de los mismos.
6. Proyectar las providencias  y demás documentos de su área en materia financiera, dirigido cumplimiento a las normas establecidas dentro de los procesos de reorganización asignados.
7. Realizar soporte profesional al diseño y ejecución de los programas y proyectos del área de trabajo, dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
8. Preparar e implementarlas etapas de los procesos de reorganización que se encuentren a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
9. Adelantar la solicitud y trámite de documentos que sean requeridos dentro de los procesos de reorganización en los que tenga competencia de acuerdo con las obligaciones y requerimientos institucionales y normativos.
10. Proyectar las providencias, y demás documentos en materia financiera, en cumplimiento a las normas establecidas dentro de los procesos de reorganización asignados.
11. Preparar las audiencias que se realizan dentro de los procesos que se encuentren a cargo y realizar las actas correspondientes para la firma de quien preside la audiencia.
12. Responder solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen dentro del desarrollo del proceso de reorganización teniendo en cuenta las etapas y procedimientos propios de cada uno de ellos.
13. Estudiar las solicitudes de admisión a los procesos de reorganización promoviendo la efectividad de los procesos.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Asistir al ponente jurídico en las diligencias judiciales  para las cuales sean designados, en materia contable y financiera, promoviendo la efectividad de los procesos a su cargo.
16. Sustanciar la respuesta y trámite a las peticiones y requerimientos elevados promoviendo la efectividad en la respuesta y trámite en la solicitud.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de Insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimientos intermedios en normas contables.
· Conocimientos intermedios en Régimen de insolvencia.
· Etapas del proceso de reorganización.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Manejar y sustanciar de los procesos de reorganización que se asignen   y que corresponden a deudores clasificados en la categoría C definida  para la designación de promotores, o la complejidad baja que defina el coordinador de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente y promoviendo la efectividad del proceso.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Realizar el estudio de  los proyectos de calificación y graduación de créditos y derechos de voto que se presenten en el desarrollo de los procesos de reorganización.
5. Proyectar providencias, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas y la normatividad vigente. 
6. Efectuar el estudio y la proyección de  la resolución de objeciones a los proyectos de calificación, graduación de créditos y derechos de voto de acuerdo a la normatividad vigente en la materia.
7. Realizar el estudio las demandas de acciones de tutelas interpuestas en contra de la entidad dentro de cada proceso de reorganización, dando respuesta oportuna a las mismas 
8. Realizar el estudio de los acuerdos de reorganización o de adjudicación dentro de los procesos que tenga a cargo y proyectar la decisión respecto de cada uno.
9. Preparar las audiencias que se realizan dentro de los procesos que se encuentren a cargo y realizar las actas correspondientes para la firma de quien preside la audiencia.
10. Adelantar el control de las etapas del proceso y proyectar las providencias de impulso correspondientes en el marco de su competencia y políticas institucionales.
11. Responder solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen dentro del desarrollo del proceso de reorganización teniendo en cuenta las etapas y procedimientos propios de cada uno de ellos.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos Derecho comercial.
· Conocimientos básicos en Régimen de insolvencia.
· Etapas del proceso de reorganización. 
· Derecho procesal civil.
· Derecho comercial
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho  (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar  actividades  orientadas al manejo y desarrollo en temas que se den dentro de su competencia en particular en los procesos de reorganización en materia financiera que se asignen   y que corresponden a deudores clasificados en la categoría C definida  para la designación de promotores, o la complejidad baja que defina el coordinador, aportando su experiencia, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Estudiar las solicitudes de admisión a los procesos a su cargo, de manera efectiva y oportuna.
6. Realizar el estudio de  los proyectos de calificación y graduación de créditos y derechos de voto que se presenten en el desarrollo de los procesos de reorganización garantizando la celeridad de los mismos.
7. Apoyar al diseño e implementación de los programas y proyectos del área de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
8. Realizar soporte profesional al seguimiento de los programas y proyectos que se desarrollen en el área de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades y solicitudes presentadas.
9. Proyectar las providencias  y demás documentos de su área, en cumplimiento a las normas establecidas dentro de los procesos de reorganización asignados.
10. Preparar e implementarlas etapas de los procesos de reorganización que se encuentren a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
11. Adelantar las actuaciones requeridas dentro de los procesos de reorganización en los que tenga conocimiento de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
12. Preparar las audiencias que se realizan dentro de los procesos que se encuentren a cargo y realizar las actas correspondientes para la firma de quien preside la audiencia
13. Realizar la solicitud y trámite de documentos que sean requeridos dentro de los procesos de reorganización en los que tenga competencia de acuerdo con las obligaciones y requerimientos institucionales y normativos.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Asistir al ponente jurídico en las diligencias judiciales para las cuales sean asignados, promoviendo la efectividad de los procesos.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimientos básicos en normas contables.
· Conocimientos básicos en Régimen de insolvencia.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Sustanciar y adelantar procesos de reorganización a su cargo asignados por el coordinador que no tengan ningún grado de complejidad a criterio del coordinador, en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Proyectar las providencias judiciales, y demás documentos de su área, en cumplimiento a las normas establecidas dentro de los procesos de reorganización asignados.
5. Adelantar y supervisar las etapas de los procesos de reorganización que se encuentren a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
6. Sustanciar la respuesta y trámite a las peticiones o requerimientos que se elevan dentro de los procesos de reorganización asignados.
7. Estudio de las objeciones a los proyectos de calificación, graduación de créditos y derechos de voto de acuerdo a la normatividad vigente en la materia.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos en Régimen de insolvencia.
· Conocimientos básicos en derecho concursal
· Derecho comercial
· Derecho procesal civil
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
	No aplica






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas dentro de los procesos de reorganización que se estén adelantando por el grupo de trabajo de conformidades con las etapas y procedimientos adelantadas por la entidad, en el marco de las políticas y planes institucionales y atendiendo la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Apoyar a los profesionales jurídicos en el desarrollo de las diligencias judiciales como inspecciones, práctica de pruebas, embargos y secuestros.
5. Apoyar las labores judiciales del grupo en cuanto a control de embargos, desembargos y comunicaciones que se originan con la finalización de cada proceso
6. Actualizar el sistema de Gestión Integrado (SIGS), de conformidad con las  etapas de los procesos.
7. Verificar la inscripción de las medidas cautelares en los registros correspondientes.
8. Realizar labores y actividades requeridas por el coordinador del grupo dentro de la competencia de su cargo y que contribuyan al impulso de los procesos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente 
10. Apoyar a los profesionales jurídicos en el desarrollo de las audiencias dentro de los procesos a cargo de conformidad con la normatividad vigente.
11. Realizar la actualización y toma de información referente a las modificaciones normativas y jurisprudenciales que se presenten en el desempeño de las funciones del área de trabajo en la materia que le compete, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho procesal civil
· Derecho comercial
· Derecho concursal
· Planeación estratégica
· Gestión documental
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos en derecho concursal
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Archivo documental

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración. 
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro de los procesos de reorganización que se estén manejando por el grupo de trabajo de conformidad con las etapas y procedimientos adelantados por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Ejecutar la actualización y administración de las bases de datos que se manejen en los procesos de reorganización adelantados por el grupo de trabajo de acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato.
4. Apoyar el control y seguimiento a las etapas en los procesos de reorganización que se desarrollen en el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
5. Elaborar documentos y oficios de solicitudes de embargo a los bienes sujetos a registro de los deudores de acuerdo a las etapas e instrumentos señalados por los lineamientos institucionales y normativos.
6.  Elaborar la programación mensual de las audiencias dentro del desarrollo de cada proceso de reorganización teniendo en cuenta las etapas  y términos señalados por la normatividad vigente en la materia.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Temas de derechos societario.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejos de la comunicación.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Conocimientos básicos en estadística.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

	
No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Derecho y afines.
  
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo 

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y ejecutar labores administrativas y secretariales dentro del grupo de trabajo orientadas al cumplimiento de las políticas, programas y proyectos de la Entidad. 

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
2. Enrutar las diversas radicaciones a los funcionarios del grupo según su competencia y previa orden del Coordinador del Grupo de Trabajo. 
3. Recibir, revisar, clasificar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño. 
4. Prestar labores secretariales, en las reuniones programadas en el Grupo de Trabajo.
5. Realizar el manejo del archivo dentro del grupo de trabajo según la normatividad de archivo vigente. 
6. Colaborar con el reparto que se realiza a las diversas dependencias. 
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe inmediato. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Planeación estratégica y gestión documental 
· Sistema de Gestión Integrado
· Plan Nacional de Desarrollo 
· Dominio de técnicas secretariales 
· Manejo de correspondencia
· Atención al ciudadano


	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación Académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	No aplica 

	ALTERNATIVA 1

	Formación Académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria
	Doce (12) meses de experiencia laboral. 




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	 II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE REORGANIZACIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales orientadas al desarrollo de los procesos y procedimientos adelantados en el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Atender a los usuarios externos e internos en los asuntos propios del grupo de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
4. Archivar la  correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad.
5. Custodiar la documentación e información relacionada con los procesos y procedimientos propios del grupo de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
6. Apoyar a la elaboración de informes secretariales dentro del grupo de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





[bookmark: _Toc414280401]GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	[bookmark: _Toc414280402]II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y orientar en el área de trabajo las actividades y funciones en materia de seguimiento a las sociedades comerciales, empresas unipersonales y sucursales de sociedades extranjeras que celebren acuerdos concordatarios y de reorganización con la Entidad, de conformidad con la normatividad vigente.  

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la supervisión de los oficios y providencias que señalen observaciones respecto a la revisión de los estados financieros.
6. Realizar la supervisión de las providencias proyectadas por el grupo de trabajo con ocasión del seguimiento a las sociedades que adelantan acuerdos de insolvencia dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Efectuar el seguimiento de la información jurídica y administrativa de las sociedades con acuerdo recuperatorios de conformidad con la normatividad vigente.
8. Coordinar y suscribir los actos administrativos o providencias que contengan solicitudes y requerimientos de información a las sociedades y personas naturales sobre los asuntos propios del grupo o por incumplimiento de las órdenes que se den teniendo en cuenta la normatividad vigente.
9. Coordinar y supervisar las providencias de incorporación de procesos ejecutivos y coactivos que se adelanten en el grupo de trabajo teniendo en cuenta las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
10. Supervisar los autos que fijen las fechas y lugar para la celebración de audiencias desde las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
11. Presidir las audiencias de las sociedades en reorganización, por delegación expresa del superior inmediato,  de conformidad con la normatividad vigente.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la funciones del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Régimen de insolvencia.
· Derecho Societario
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de insolvencia.
· Derecho comercial.
· Derecho procesal.
· Derecho constitucional.
· Gestión administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
	
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	
Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
	
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar y proponer dentro del área de trabajo las estrategias y labores en materia de recuperación empresarial, realizando el seguimiento a los acuerdos de reorganización y concordatarios de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer y adelantar los programas y proyectos dentro del área de trabajo, garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
6. Realizar el seguimiento a los programas y proyectos que se vienen ejecutando en el área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar el seguimiento financiero y contable a los acuerdos de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los términos y tiempos previstos.
8. Adelantar el análisis contable y financiero de la información que reportan las sociedades con acuerdo según las competencias atribuidas para este caso.
9. Realizar el análisis de la información financiera o contable que soporta las reformas de los acuerdos de reorganización de acuerdo con los procedimientos señalados por la normatividad vigente.
10. Elaborar los informes financieros para solicitar al grupo de Registro de Especialistas la designación de los liquidadores de acuerdo con las instrucciones señaladas.
11. Realizar el seguimiento a las sociedades incursas en acuerdos recuperatorios según la muestra designada por el coordinador del área de trabajo.
12. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos de naturaleza contable y financiera que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.



	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario, Tributario, contable.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de insolvencia.
· Derecho comercial.
· Derecho procesal.
· Derecho constitucional.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública;  Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en aéreas relacionadas a las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar y proponer dentro del área de trabajo las estrategias y labores en materia de recuperación empresarial, realizando el seguimiento a los acuerdos de recuperatorios, de reorganización, reestructuración  y concordatarios de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer y adelantar los programas y proyectos dentro del área de trabajo, garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
6. Realizar la supervisión y seguimiento a los programas y proyectos que se vienen ejecutando en el área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Realizar el seguimiento financiero y contable a los acuerdos de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, dentro de los términos y tiempos previstos.
8. Adelantar el análisis contable y financiero de la información que reportan las sociedades con acuerdo según las competencias atribuidas para este caso.
9. Realizar el análisis de la información financiera o contable que soporta las reformas de los acuerdos de reorganización de acuerdo con los procedimientos señalados por la normatividad vigente.
10. Elaborar los informes financieros para solicitar al grupo de Registro de Especialistas la designación de los liquidadores de acuerdo con las instrucciones señaladas.
11. Realizar diligencias de toma de información a las sociedades incursas en acuerdos recuperatorios según la muestra designada por el coordinador del área de trabajo.
12. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos de naturaleza contable y financiera que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.



	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario, Tributario, contable.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de insolvencia.
· Derecho comercial.
· Derecho procesal.
· Derecho constitucional.
· Acuerdos de reestructuración.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en aéreas relacionadas a las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.








	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar y proponer dentro del área de trabajo las estrategias y labores en materia de recuperación empresarial, realizando el seguimiento a los acuerdos de reorganización y concordatarios de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte profesional al desarrollo de los programas y proyectos que se desarrollen en el área de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Proponer estrategias y labores dentro del área de trabajo para garantizar la celeridad en los procesos que se encuentren a cargo del grupo de trabajo, de conformidad con las competencias y responsabilidades atribuidas.
7. Ejercer las facultades de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades que tengan acuerdos recuperatorios en cumplimiento de la normatividad vigente.
8. Proyectar los autos de citación de audiencias por incumplimiento o reformas de los acuerdos recuperatorios teniendo en cuenta los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
9. Preparar las audiencias de las sociedades en reorganización por delegación expresa del superior inmediato de conformidad con la normatividad vigente.
10. Proyectar los autos que confirman, suspenden o nieguen reformas a los acuerdos recuperatorios originarios dentro de los tiempos y términos previstos.
11. Adelantar la proyección de autos que incorporen procesos de cobro o ejecución a los procesos de reorganización que se vienen tramitando en juzgados  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
12. Resolver tutelas que se presenten dentro de los procesos en los que tenga conocimiento el grupo de trabajo en los términos establecidos.
13. Realizar diligencias de seguimiento a las sociedades incursas en acuerdos recuperatorios, según la muestra designada por el coordinador del área de trabajo
14. Efectuar el trámite de las radicaciones que se presenten al grupo de trabajo en los plazos señalados y definidos por la Entidad y la normatividad vigente.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de insolvencia.
· Derecho comercial.
· Derecho procesal.
· Conocimientos intermedios Derecho constitucional.
· Acuerdos de reestructuración.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización, en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y ejecutar las  estrategias y labores en materia de recuperación empresarial, realizando el seguimiento a los acuerdos de reorganización y concordatarios de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte profesional al desarrollo de los programas y proyectos que se desarrollen en el área de trabajo, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Proponer estrategias y labores dentro del área de trabajo para garantizar la celeridad en los procesos que se encuentren a cargo del grupo de trabajo, de conformidad con las competencias y responsabilidades atribuidas.
7. Realizar el seguimiento financiero, económico y contable a los acuerdos de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los términos y tiempos previstos.
8. Adelantar el análisis  económico, contable y financiero de la información que reportan las sociedades con acuerdo según las competencias atribuidas para este caso.
9. Realizar el análisis de la información financiera, económica  o contable que soporta las reformas de los acuerdos de reorganización, de acuerdo con los procedimientos señalados por la normatividad vigente.
10. Elaborar los informes financieros para solicitar al grupo de Registro de Especialistas la designación de los liquidadores,  de acuerdo con las instrucciones señaladas.
11. Realizar diligencias para el seguimiento a las sociedades incursas en acuerdos recuperatorios según la muestra designada por el coordinador del área de trabajo.
12. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos de naturaleza contable y financiera que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimientos en normas de contabilidad.
· Conocimientos intermedios en Régimen de insolvencia.
· Normas de auditoría.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;    Administración; Matemáticas, estadística y afines; Economía.  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;    Administración; Matemáticas, estadística y afines; Economía.  

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar dentro del área de trabajo las estrategias y labores en materia de recuperación empresarial, realizando el seguimiento a los acuerdos de reorganización y concordatarios de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar asistencia profesional en el diseño de las estrategias para garantizar la celeridad en los procesos manejados por el área de trabajo, de conformidad con las competencias y responsabilidades impartidas.
6. Asistir en el diseño e implementación de los programas y proyectos dentro del área de trabajo, teniendo en cuenta las solicitudes realizadas.
7. Realizar el seguimiento financiero, económico y contable a los acuerdos de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los términos y tiempos previstos.
8. Adelantar el análisis contable, económico y financiero de la información que reportan las sociedades, con acuerdo según las competencias atribuidas para este caso.
9. Realizar el análisis de la información financiera, económica y contable que soporta las reformas de los acuerdos de reorganización de acuerdo con los procedimientos señalados por la normatividad vigente.
10. Elaborar los informes financieros para solicitar al grupo de Registro de Especialistas la designación de los liquidadores de acuerdo con las instrucciones señaladas.
11. Realizar diligencias para el seguimiento de las sociedades incursas en acuerdos recuperatorios, según la muestra designada por el coordinador del área de trabajo.
12. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos de naturaleza contable y financiera que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimientos en normas de contabilidad.
· Conocimientos intermedios en Régimen de insolvencia.
· Normas de auditoría.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Economía. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Matemáticas, estadística y afines; Economía. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.













	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar dentro del área de trabajo las estrategias y labores en materia de recuperación empresarial, realizando el seguimiento a los acuerdos de reorganización y concordatarios de las sociedades sujetas a supervisión, por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar asistencia profesional en el diseño de las estrategias para garantizar la celeridad en los procesos manejados por el área de trabajo, de conformidad con las competencias y responsabilidades impartidas.
6. Asistir en el diseño e implementación de los programas y proyectos dentro del área de trabajo, teniendo en cuenta las solicitudes realizadas.
7. Proyectar los autos de citación de audiencias por incumplimiento o reformas de los acuerdos  teniendo en cuenta los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente.
8. Proyectar los autos que confirman, suspenden o nieguen reformas a los acuerdos originarios dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Proyectar los autos que decreten la apertura de los procesos de liquidación judicial, de acuerdo con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
10. Adelantar la proyección de autos que incorporen procesos de cobro o ejecución a los procesos de reorganización que se vienen tramitando en juzgados  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
11. Realizar el trámite de las radicaciones que se presenten al grupo de trabajo en los plazos señalados y definidos por la Entidad y la normatividad vigente.
12. Realizar diligencias de seguimiento a las sociedades incursas en acuerdos recuperatorios según la muestra designada por el coordinador del área de trabajo
13. Preparar las audiencias de las sociedades en reorganización por delegación expresa del superior inmediato de conformidad con la normatividad vigente.
14. Resolver tutelas que se presenten dentro de los procesos en los que tenga conocimiento el grupo de trabajo en los términos establecidos.
15. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos de naturaleza jurídica que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de insolvencia.
· Conocimientos intermedios de Derecho comercial.
· Derecho procesal.
· Conocimientos intermedios Derecho constitucional.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las estrategias y labores en el área de trabajo en materia de seguimiento a las sociedades que se encuentren con acuerdos de reorganización o concordatarios confirmados o celebrados por la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los instrumentos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar asistencia profesional en el diseño de las estrategias para garantizar la celeridad en los procesos manejados por el área de trabajo, de conformidad con las competencias y responsabilidades impartidas.
6. Efectuar el seguimiento a las sociedades que se encuentran en situación de insolvencia, teniendo en cuenta los instrumentos y etapas señalados por la normatividad vigente.
7. Tramitar las radicaciones, documentos, oficios y providencias, autos y demás documentos que se manejen dentro del proceso de seguimiento a las sociedades con acuerdos, de conformidad con las normatividad vigente. en los términos establecidos teniendo en cuenta su complejidad. 
8. Proyectar los autos de citación de audiencias por incumplimiento o reformas de los acuerdos  teniendo en cuenta los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente.
9. Proyectar los autos que confirman, suspenden o nieguen reformas a los acuerdos originarios dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Proyectar los autos que decreten la apertura de los procesos de liquidación judicial de acuerdo a los requisitos señalados por la normatividad vigente.
11. Adelantar la proyección de autos que incorporen procesos de cobro o ejecución a los procesos de reorganización que se vienen tramitando en juzgados  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
12. Preparar las audiencias de las sociedades en reorganización por delegación expresa del superior inmediato de conformidad con la normatividad vigente.
13. Asistir a reuniones anuales de seguimiento a los acuerdos de reorganización y/o validación. 
14. Apoyar jurídicamente al seguimiento que deba realizarse con ocasión del seguimiento a los acuerdos recuperatorios. 
15. Resolver tutelas que se presenten dentro de los procesos en los que tenga conocimiento el grupo de trabajo en los términos establecidos.
16. Realizar diligencias de seguimiento a las sociedades incursas en acuerdos recuperatorios según la muestra designada por el coordinador del área de trabajo.
17. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos de naturaleza jurídica que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
18. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de insolvencia.
· Conocimientos intermedios de Derecho comercial.
· Derecho procesal.
· Conocimientos intermedios Derecho constitucional.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.


	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar dentro del área de trabajo las estrategias y labores en materia de recuperación empresarial, realizando el seguimiento a los acuerdos de reorganización y concordatarios de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar asistencia profesional en el diseño de las estrategias para garantizar la celeridad en los procesos manejados por el área de trabajo, de conformidad con las competencias y responsabilidades impartidas
6. Ejercer el seguimiento financiero a los acuerdos de las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedades dentro de los términos y tiempos previstos.
7. Ejecutar el análisis contable y financiero de la información que reportan las sociedades con acuerdo según las competencias atribuidas para este caso.
8. Soportar al área jurídica en el análisis de la información financiera o contable correspondiente a las reformas de los acuerdos de reorganización, de acuerdo con los procedimientos señalados por la normatividad vigente.
9. Elaborar los informes financieros para solicitar al grupo de Registro de Especialistas la designación de los liquidadores de acuerdo con las instrucciones señaladas.
10. Realizar diligencias de seguimiento a las sociedades incursas en acuerdos recuperatorios, según la muestra designada por el coordinador del área de trabajo.
11. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos de naturaleza contable y financiera que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en contabilidad.
· Conocimientos intermedios normas de contabilidad.
· Conocimientos intermedios en Régimen de insolvencia.
· Normas de auditoría.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Matemáticas, estadística y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Matemáticas, estadística y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las estrategias y labores en el área de trabajo en materia de seguimiento a las sociedades que se encuentren con acuerdos recuperatorios, confirmados o celebrados por la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los instrumentos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar asistencia profesional en el diseño de las estrategias para garantizar la celeridad en los procesos manejados por el área de trabajo, de conformidad con las competencias y responsabilidades impartidas.
6. Hacer seguimiento a las sociedades que se encuentran en situación de insolvencia, teniendo en cuenta los instrumentos y etapas señalados por la normatividad vigente.
7. Tramitar las radicaciones, documentos, oficios y providencias, autos y demás documentos que se manejen dentro del proceso de seguimiento a las sociedades con acuerdos de conformidad con las normatividad vigente.
8. Proyectar los autos de citación de audiencias por incumplimiento o reformas de los acuerdos  teniendo en cuenta los procedimientos y etapas señalados por la normatividad vigente.
9. Proyectar los autos que confirman, suspenden o nieguen reformas a los acuerdos originarios dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Proyectar los autos que decreten la apertura de los procesos de liquidación judicial de acuerdo a los requisitos señalados por la normatividad vigente.
11. Adelantar la proyección de autos que incorporen procesos de cobro o ejecución a los procesos de reorganización que se vienen tramitando en juzgados  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
12. Preparar las audiencias de las sociedades en reorganización por delegación expresa del superior inmediato de conformidad con la normatividad vigente.
13. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos de naturaleza jurídica que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de insolvencia.
· Conocimientos intermedios de Derecho comercial.
· Derecho procesal.
· Conocimientos intermedios Derecho constitucional.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica.




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar labores en el área de trabajo en materia de seguimiento a las sociedades que se encuentren con acuerdos recuperatorios, confirmados o celebrados por la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los instrumentos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Apoyar en el área de trabajo al diseño de los programas y proyectos que serán implementados, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Apoyar al seguimiento en la implementación de los programas y proyectos dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
7. Actualizar la base de procesos que adelanta el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos establecidos.
8. Adelantar estudios de seguimiento a las sociedades que tengan acuerdos recuperatorios dentro de los términos establecidos.
9. Actualizar los módulos del Sistema General de Sociedades (SIGS) con los procesos y actividades adelantados en el grupo de trabajo  de conformidad con los reportes que se presenten.
10. Tramitar las radicaciones, documentos, oficios y demás documentos que se manejen dentro del proceso de seguimiento a las sociedades con acuerdos de conformidad con las normatividad vigente.
11. Realizar diligencias de toma de información a las sociedades incursas en acuerdos recuperatorios según la muestra designada por el coordinador del área de trabajo.
12. Efectuar reportes en los aplicativos disponibles en la Entidad de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Derecho Societario.
· Régimen de insolvencia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos en contabilidad.
· Conocimientos básicos normas de contabilidad.
· Conocimientos básicos en Régimen de insolvencia.
· Normas de auditoría.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Matemáticas, estadística y afines; Contaduría Pública; Administración; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y de apoyo en el área de trabajo en materia de seguimiento a los acuerdos de reorganización y concordatarios, de acuerdo con la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Apoyar técnicamente en el control de términos de los requerimientos efectuados por la dependencia o área de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Apoyar en la elaboración de los oficios, autos, actas  y demás documentos que se generen para el cumplimiento de los requerimientos efectuados, en desarrollo del seguimiento del acuerdo.
5. Apoyar técnicamente dentro del área de trabajo en el análisis y proyección de providencias para el reconocimiento de personería y sustitución de poderes, de conformidad con las necesidades presentadas.
6. Apoyar en el área de trabajo el traslado de las radicaciones por competencia hacia otras entidades o dependencias de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo con el objeto de la solicitud.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos del régimen de insolvencia.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración.
	
No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA – GRUPO DE ACUERDOS DE INSOLVENCIA EN EJECUCIÓN

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de movimientos de radicaciones, elaboración de documentos, atención al usuario y las demás que le asigne el jefe inmediato de conformidad con las políticas, planes institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar al jefe inmediato en la elaboración de memorandos, oficios y demás documentos que sean requeridos  de conformidad con las instrucciones señaladas.
4. Apoyar asistencialmente al área de trabajo en la realización de los trámites que se generen con ocasión de las tutelas que sean presentadas de acuerdo a las necesidades institucionales.
5. Atender las solicitudes de carácter general de los usuarios externos e internos respecto a los procesos adelantados por el área de trabajo garantizando el buen servicio y atención oportuna.
6. Apoyar al jefe inmediato en los trámites administrativos que sean requeridos dentro del área de trabajo en especial al seguimiento de los objetivos y al diligenciamiento de los formatos de evaluación del desempeño de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Herramientas de gestión documental.
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.




[bookmark: _Toc414280403]DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Superintendente Delegado

	Código:
	110

	Grado:
	23

	Número de cargos:
	Cuatro (4)

	Dependencia:
	Despacho del Superintendente Delegado para Procedimientos Mercantiles

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dirigir, controlar y garantizar la gestión relacionada con los procesos judiciales y societarios en materia societaria y de insolvencia sujetos a su competencia, así como la gestión de los asuntos relacionados con la resolución alternativa de conflictos, administrando pronta y eficazmente justicia respecto a los asuntos especializados atribuidos por la ley con el fin de contribuir al orden publico económico.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Asesorar al Superintendente de Sociedades en lo relacionado con la implementación, operación y manejo de las atribuciones de conciliación y arbitraje que le corresponden a la Superintendencia, con el fin de promoverlas como alternativas de solución de los conflictos  que surjan entre los socios o entre éstos y la sociedad con ocasión del desarrollo o ejecución del contrato social.
3. Coordinar las actividades de conciliación de competencia de la Superintendencia respecto de los entes que no estén tramitando un proceso de insolvencia. 
4. Reconocer los presupuestos de ineficacia previstos en el Libro Segundo del Código de Comercio.
5. Conocer los procesos para designar los peritos que fijarán el valor de los aportes en los casos previstos en la ley o del ejercicio del derecho de preferencia en la negociación de acciones, cuotas sociales o partes de interés, cuando surjan discrepancias entre los asociados, o entre éstos y la sociedad con ocasión del reembolso de aportes. 
6. Resolver las discrepancias sobre la ocurrencia de causales de en sociedades no sometidas a la vigilancia y control del Estado o que estándolo, la entidad respectiva no tenga dicha facultad. 
7. Declarar la disolución de la sociedad cuando la asamblea o la junta de socios no lo haga.
8. Designar en ejercicio de funciones jurisdiccionales al liquidador principal y suplente en la forma prevista en la ley o en los estatutos, cuando la sociedad no lo haga.
9. Conocer la acción de responsabilidad contra socios y liquidadores en los trámites de  liquidación voluntaria.
10. Resolver la oposición judicial de los acreedores a la reactivación de la sociedad. 
11. Reconocer los presupuestos de ineficacia por constitución de garantías que recaigan sobre Bienes propios de la sociedad, enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocios sin autorización previa de la Superintendencia de Sociedades.
12. Conocer la acción de responsabilidad civil contra los socios, administradores, revisores fiscales y empleados, en sociedades sometidas al régimen e insolvencia.
13. Conocer de los procesos de responsabilidad subsidiaria de la matriz o controlante respecto de las obligaciones de la subordinada.
14. Adelantar los procesos de ejecución específica de las obligaciones pactadas en los Acuerdos de accionistas.
15. Resolver las diferencias que ocurran 	entre los accionistas, o entre estos y la sociedad o entre los accionistas y los administradores, en desarrollo del contrato social o del acto unilateral.
16. Resolver la impugnación de actos de asambleas; juntas directivas; o junta de socios con fundamento en cualquiera de las causas legales. 
17. Declarar la desestimación de la personalidad jurídica, la responsabilidad solidaria y la nulidad de los actos defraudatorios, en los eventos de que trata la ley.
18. Resolver sobre la acción indemnizatoria a que haya lugar por los posibles perjuicios derivados de los actos defraudatorios. 
19. Declarar la nulidad absoluta y ordenar la indemnización de perjuicios ocasionados por abuso del derecho.
20. Conocer las acciones sobre responsabilidad subsidiaria de la matriz o controlante respecto de la insolvencia de la subordinada.
21. Conocer de las acciones revocatorias o de simulación de los actos o negocios realizados por el deudor insolvente.
22. Conocer la acción de responsabilidad civil para el pago del faltante del pasivo externo, de los socios, administradores, revisores fiscales y empleados, en los eventos en que la prenda común de los acreedores sea desmejorada. 
23. Coordinar las actividades referentes al Centro de Conciliación y Arbitramento.
24. Resolver los conflictos derivados de las suscripciones de acciones o enajenación, de acciones efectuadas con desconocimiento de los requisitos establecidos en la ley o los estatutos.
25. Resolver las controversias originadas en la inscripción de acciones cuando la sociedad se niegue a efectuarla sin fundamento legal.
26. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
27. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Planeación estratégica 
1. Estructura del Estado.
1. Funciones y estructura de la Entidad.
1. Sistema  de gestión integrado.
1. Normas Vigentes en Derecho Comercial, Societario y Procesos Mercantiles, Procesos Judiciales.
1. Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
1. Normas de administración del recurso humano.
1. Mecanismos alternativos de solución de conflictos.
1. Comunicación Organizacional.
1. Sistema de Gestión Calidad.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de maestría en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia profesional relacionada.

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Setenta y seis (76) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA I

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cien (100) meses de experiencia profesional relacionada.









	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y efectuar las labores profesionales de asesoría jurídica en materia de estudio procesos judiciales,  valoración de casos en los que tenga conocimiento la Delegatura, diseño de instrumentos y herramientas de trabajo  y las demás que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer y diseñar los instrumentos y herramientas de trabajo para optimizar los procesos y procedimientos que se encuentran a cargo de la delegatura, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
6. Realizar seguimiento al desarrollo de los programas y proyectos que se adelanten por parte de la delegatura, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
7. Coordinar, supervisar y dar impulso a los procesos judiciales de los ponentes del área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente y las metas propuestas.
8. Dar asistencia y asesoría a los procesos que se desarrollan ante el Grupo de Jurisdicción Societaria dentro de cada una de sus etapas de acuerdo con los procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Resolver los conflictos societarios que se llevan ante el grupo de Jurisdicción Societaria de acuerdo con los lineamientos e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
10. Proyectar las sentencias judiciales de los procesos que tenga a su cargo de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Realizar la preparación de autos judiciales dentro de los procesos que tenga a su cargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
12. Revisar las ponencias que presenten los ponentes dentro del desarrollo de los procesos judiciales en los tiempos y términos previstos.
13. Preparar la audiencia y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a cargo de conformidad con la normatividad vigente.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho societario.
· Gestión administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Derecho Procesal
· Derecho Comparado
· técnicas para la presentación de informes
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores profesionales de asesoría jurídica en materia de estudio procesos judiciales, valoración de casos en los que tenga conocimiento la Delegatura  y las demás que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar, supervisar y dar impulso a los procesos judiciales de los ponentes del área de trabajo de conformidad con la normatividad vigente y las metas propuestas.
6. Dar asistencia y asesoría a los procesos que se desarrollan ante el Grupo de Jurisdicción Societaria dentro de cada una de sus etapas de acuerdo con los procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
7. Resolver los conflictos societarios que se llevan ante el grupo de Jurisdicción Societaria de acuerdo con los lineamientos e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Proyectar las sentencias judiciales de los procesos que tenga a su cargo de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Realizar la preparación de autos judiciales dentro de los procesos que tenga a su cargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Revisar las ponencias que presenten los ponentes dentro del desarrollo de los procesos judiciales en los tiempos y términos previstos.
11. Preparar la audiencia y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a cargo de conformidad con la normatividad vigente.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho societario.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Derecho Procesal
· Derecho Comparado
· técnicas para la presentación de informes
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores de apoyo y asesoría en el área de trabajo en materia de análisis, y revisión de los procesos judiciales que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles y las demás que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Dar asesoría profesional en los procesos judiciales a cargo de la Delegatura para Procedimientos Mercantiles dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Realizar la revisión de los proyectos de providencias que se presenten en el desarrollo de los procesos judiciales en los que se tenga conocimiento de conformidad con los lineamientos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
7. Efectuar el seguimiento y control a los procesos judiciales que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles orientado a garantizar la reducción de los términos y el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia.
8. Realizar la proyección y escritos que se requieran de acuerdo a los lineamientos  directrices institucionales.
9. Preparar la audiencia y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado
· Funciones estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho societario 
· Derecho Procesal
· Derecho Comparado
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores de apoyo y asesoría en el área de trabajo en materia de análisis, y revisión de los procesos judiciales que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles y las demás que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Realizar la revisión de los proyectos de providencias que se presenten en el desarrollo de los procesos judiciales en los que se tenga conocimiento de conformidad con los lineamientos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
5. Efectuar el seguimiento y control a los procesos judiciales que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles orientado a garantizar la reducción de los términos y el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar la proyección y escritos que se requieran de acuerdo a los lineamientos  directrices institucionales.
7. Preparar la audiencia y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado
· Funciones estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho societario 
· Derecho Procesal
· Derecho comparado
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores y actividades de apoyo jurídico dentro de los procesos en los que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Participar en la supervisión de los procesos en los que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles de acuerdo con  los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Apoyar a la asesoría de los procesos judiciales a cargo de la Delegatura para Procedimientos Mercantiles dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Realizar la revisión de los proyectos de providencias que se presenten en el desarrollo de los procesos judiciales en los que se tenga conocimiento de conformidad con los lineamientos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
8. Efectuar el seguimiento y control a los procesos judiciales que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles orientado a garantizar la reducción de los términos y el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia.
9. Preparar las audiencias y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Temas Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· derecho de sociedades
· Derecho Procesal
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores y actividades de apoyo jurídico dentro de los procesos en los que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Apoyar a la asesoría de los procesos judiciales a cargo de la Delegatura para Procedimientos Mercantiles dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Realizar la revisión de los proyectos de providencias que se presenten en el desarrollo de los procesos judiciales en los que se tenga conocimiento de conformidad con los lineamientos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
7. Efectuar el seguimiento y control a los procesos judiciales que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles orientado a garantizar la reducción de los términos y el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia. 
8. Preparar las audiencias y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Temas Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho de sociedades
· Derecho Procesal
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho  (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores y actividades de apoyo jurídico dentro de los procesos en los que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la revisión de los proyectos de providencias que se presenten en el desarrollo de los procesos judiciales en los que se tenga conocimiento de conformidad con los lineamientos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
6. Preparar las audiencias y apoyar su desarrollo dentro de los procesos a su cargo de conformidad con la normatividad vigente.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Temas Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· derecho de sociedades
· Derecho Procesal
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de documentos, manejo de archivo, atención a los usuarios externos e internos y las demás que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de radicaciones y documentos en el área de trabajo dentro de los tiempos y plazos solicitados.
4. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
5. Atender a los usuarios externos e internos en el área de trabajo garantizado la oportunidad y pertinencia en el servicio.
6. Realizar el traslado de los documentos, solicitudes y requerimientos que se remitan al área de trabajo de acuerdo con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos
· Herramientas de gestión documental.
· Conocimientos de los aplicativos internos
· Proceso de gestión documental - normas de archivística

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Administración; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Conductor Mecánico

	Código:
	4103

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Seis (6)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES.

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades asistenciales y mecánicas de conducción de vehículos en el área de trabajo, manteniendo los mismos en condiciones óptimas y garantizando el traslado oportuno de los usuarios internos dentro de la Entidad  de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Efectuar la atención y desplazamiento de los usuarios internos de la Entidad  de conformidad con los lineamientos e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
3. Realizar el seguimiento y control de la actualización de los papeles del vehículo, mantenimiento preventivo, reparaciones que solicite el automotor, así como, el respectivo reporte al área encargada dentro de los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar en el área de trabajo el trámite de documentos  y diligencias que se requieran de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Reportar  oportunamente de los accidentes de tránsito en que se vea involucrado el vehículo a su cargo,  garantizando las gestiones y trámites que se requieran.
6. Atender las solicitudes que realice el jefe inmediato, garantizando la efectividad y oportunidad en el servicio que se preste.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de gestión integrado.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Mecánica automotriz
· Código y normas de transito
· Conocimientos básicos de documentación reglamentaria que debe portar como conductor, de equipo de carretera, primeros auxilios.
· Reglas generales de gestión documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	 

Seis (6) meses de experiencia laboral.




	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.









[bookmark: _Toc380470223][bookmark: _Toc414280404]GRUPOS DE JURISDICCIÓN SOCIETARIA I Y II.

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES – GRUPO DE JURISDICCIÓN SOCIETARIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y asesorar en el área de trabajo las actividades y funciones en materia de estudios de demandas,  revisión de procesos y valoración de casos que se lleven dentro del grupo de trabajo, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Verificar y valorar las demandas, recursos, contestaciones y demás memoriales que presentan las partes en el curso de los procesos judiciales iniciados en la Delegatura de Procesos Mercantiles de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Asignar y distribuir los casos que se presentan ante la Delegatura a cada uno de los ponentes del grupo según la competencia del caso.
7. Orientar a los ponentes del grupo de trabajo en el análisis y verificación de los casos que se den en el grupo de trabajo, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
8. Realizar la revisión de los proyectos de providencias judiciales que preparan los ponentes del grupo de trabajo de conformidad con los lineamientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
9. Preparar las providencias judiciales que tengan un alto nivel de complejidad, siguiendo las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
10. Suscribir los oficios y autos que tenga dentro de su competencia dentro de los tiempos y términos previstos.
11.  Realizar seguimiento a los procesos que se adelanten dentro del grupo de trabajo orientados a garantizar la celeridad y funcionamiento de los mismos.
12. Asesorar al Delegado para los Procedimientos Mercantiles en el desarrollo de los procesos y procedimientos propios del área teniendo en cuenta las políticas, planes y programas adelantados por la Entidad.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Societario
· Derecho Procesal
· Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio,  Industria y Turismo.
· Análisis económico del derecho societario.
· Derecho Comparado
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Liderazgo de equipos
· Gestión Administrativa
· Herramientas de Office
· Liderazgo de equipos
· Planeación estratégica
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.   
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas                                                                                                                                  con las funciones del cargo.
	                                                                                                                                                     Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.   

	Cincuenta y cinco (55) meses 
De experiencia profesional relacionada. 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES – GRUPO DE JURISDICCIÓN SOCIETARIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores de apoyo y asesoría en el área de trabajo en materia de análisis, y revisión de los procesos judiciales que tenga a cargo la Delegatura para Procedimientos Mercantiles y las demás que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Verificar y valorar las demandas, recursos, contestaciones y demás memoriales que presentan las partes en el curso de los procesos judiciales iniciados en la Delegatura de Procesos Mercantiles de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Orientar a los ponentes del grupo de trabajo en el análisis y verificación de los casos que se den en el grupo de trabajo, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 
7. Realizar la revisión de los proyectos de providencias judiciales que preparan los ponentes del grupo de trabajo de conformidad con los lineamientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
8. Preparar las providencias judiciales que tengan un alto nivel de complejidad, siguiendo las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
9. Suscribir los oficios y autos que tenga dentro de su competencia dentro de los tiempos y términos previstos.
10.  Realizar seguimiento a los procesos que se adelanten dentro del grupo de trabajo orientados a garantizar la celeridad y funcionamiento de los mismos.
11. Asesorar al Delegado para los Procedimientos Mercantiles en el desarrollo de los procesos y procedimientos propios del área teniendo en cuenta las políticas, planes y programas adelantados por la Entidad.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Societario
· Derecho Procesal
· Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio,  Industria y Turismo.
· Análisis económico del derecho societario.
· Derecho Comparado
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Liderazgo de equipos
· Gestión Administrativa
· Herramientas de Office
· Planeación estratégica
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.   
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas                                                                                                                                  con las funciones del cargo.
	                                                                                                                                                     Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.   

	Cuarenta y nueve (49) meses 
De experiencia profesional relacionada. 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES – GRUPO DE JURISDICCIÓN SOCIETARIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer las actuaciones y actividades requeridas para  la preparación de providencias, oficios y otros documentos teniendo en cuenta las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer y diseñar los instrumentos y herramientas de trabajo para garantizar la celeridad de los procesos y procedimientos a cargo del Grupo de Trabajo, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.
6. Realizar seguimiento al desarrollo de los programas y proyectos que se desarrollen en los asuntos del área de trabajo, dirigido al cumplimiento de los propósitos y metas propuestas.
7. Preparar las providencias judiciales dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, siguiendo las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
8. Elaborar los oficios y autos que tenga dentro de su competencia dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Apoyar al Delegado para los Procedimientos Mercantiles en el desarrollo de los procesos y procedimientos de mayor complejidad propios del área teniendo en cuenta las políticas, planes y programas adelantados por la Entidad.
10. Adelantar el análisis y estudio de las demandas y actuaciones de las partes dentro de los procesos judiciales desarrollados en el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Procesal Civil.
· Análisis económico del derecho societario.
· Derecho Comparado.
· Herramientas informáticas.
· Lineamientos internos.
· Técnicas de seguimiento y organización.
· Manejos de la Comunicación.
· Formas de Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Diecinueve (19) meses de experiencia Profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres  (43) meses de experiencia
Profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos: 
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES – GRUPO DE JURISDICCIÓN SOCIETARIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer las actuaciones y actividades requeridas para  la preparación de providencias, oficios y otros documentos teniendo en cuenta las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar seguimiento al desarrollo de los programas y proyectos que se desarrollen en los asuntos del área de trabajo, dirigido al cumplimiento de los propósitos y metas propuestas.
6. Preparar las providencias judiciales dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, siguiendo las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
7. Elaborar los oficios y autos que tenga dentro de su competencia dentro de los tiempos y términos previstos.
8. Apoyar al Delegado para los Procedimientos Mercantiles en el desarrollo de los procesos y procedimientos de mayor complejidad propios del área teniendo en cuenta las políticas, planes y programas adelantados por la Entidad.
9. Adelantar el análisis y estudio de las demandas y actuaciones de las partes dentro de los procesos judiciales desarrollados en el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Derecho Societario 
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Procesal Civil.
· Análisis económico del derecho societario.
· Derecho Comparado.
· Herramientas informáticas.
· Lineamientos internos.
· Técnicas de seguimiento y organización.
· Manejos de la Comunicación.
· Formas de Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES – GRUPO DE JURISDICCIÓN SOCIETARIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar, proponer, preparar dentro del área de trabajo labores de apoyo a los procesos judiciales frente a la preparación de providencias, oficios y otros documentos teniendo en cuenta las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Preparar las providencias judiciales dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, siguiendo las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Elaborar los oficios y autos que tenga dentro de su competencia dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Apoyar al Delegado para los Procedimientos Mercantiles en el desarrollo de los procesos y procedimientos de mayor complejidad propios del área teniendo en cuenta las políticas, planes y programas adelantados por la Entidad.
8. Adelantar el análisis y estudio de las demandas y actuaciones de las partes dentro de los procesos judiciales desarrollados en el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Societario
· Planeación estratégica
· Procesal Civil
· Análisis económico del derecho societario
· Derecho Comparado
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Gestión Documental
· herramientas informáticas
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES – GRUPO DE JURISDICCIÓN SOCIETARIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo las actividades y labores en materia de apoyo a los procesos judiciales en la preparación de providencias, oficios y otros documentos teniendo en cuenta las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Preparar las providencias judiciales dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, siguiendo las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Elaborar los oficios y autos que tenga dentro de su competencia dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Apoyar al Delegado para los Procedimientos Mercantiles en el desarrollo de los procesos y procedimientos propios del área teniendo en cuenta las políticas, planes y programas adelantados por la Entidad.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Societario
· Procesal Civil
· Análisis económico del derecho societario
· Derecho Comparado
· Herramientas de Gestión Documental
· Derecho Procesal, conocimiento medio.
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejos de la Comunicación
· Formas de Comunicación
· herramientas informáticas
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES – GRUPO DE JURISDICCIÓN SOCIETARIA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo las actividades y labores en materia de apoyo a los procesos judiciales en la preparación de providencias, oficios y otros documentos teniendo en cuenta las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Preparar las providencias judiciales dentro de los procesos adelantados por el grupo de trabajo, siguiendo las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Elaborar los oficios y autos que tenga dentro de su competencia dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Apoyar  al Delegado para los Procedimientos Mercantiles en el desarrollo de los procesos y procedimientos propios del área teniendo en cuenta las políticas, planes y programas adelantados por la Entidad.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Societario
· Procesal Civil
· Herramientas de Gestión Documental
· Derecho Procesal, conocimiento medio.
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejos de la Comunicación
· Formas de Comunicación
· herramientas informáticas
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	No  aplica
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[bookmark: _Toc414280405]GRUPO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SOCIETARIO.

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa.

	II. ÁREA FUNCIONAL:DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES-CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SOCIETARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Orientar y asistir al Superintendente Delegado para los Procedimientos Mercantiles en la implementación, operación y manejo de las atribuciones de conciliación y arbitraje, en los que tenga competencia la Entidad o a través del Centro de Conciliación y Arbitraje, promoviéndolas como alternativas de solución en los conflictos frente a aquellos conflictos en los que se encuentre involucrada una sociedad, de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados en la normatividad vigente y demás que lo regulen.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan Estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar a la Entidad los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Efectuar la preparación de las modificaciones al Reglamento del Centro de conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con lo señalado en la normatividad vigente y de conformidad con los lineamientos del Ministerio de Justicia y del Derecho e instrucciones de la alta dirección de la Entidad.
6. Lacerar las actividades y labores adelantadas por el grupo de trabajo, de conformidad con la normatividad vigente, el reglamento interno del Centro de Conciliación y Arbitraje y los protocolos y procedimientos establecidos para el Centro.
7. Ejercer funciones como conciliador, dando trámite a las solicitudes de conciliación que le sean asignadas, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
8. Atender el trámite de las demandas arbitrales que se presenten ante el Centro de Conciliación y Arbitraje, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
9. Participar como secretario de tribunal de arbitramento en los procesos arbitrales en los que sea designado, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
10. Realizar la representación del Superintendente de Sociedades en las comisiones, comités legales e institucionales que se adelanten dentro de la Entidad de acuerdo con los procedimientos normativos e institucionales que se señalen.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente
12. Desempeñar las demás actividades inherentes a la naturaleza del cargo y funciones establecidas en el reglamento interno del Centro de Conciliación y Arbitraje, además de las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado
· Herramientas de office.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos
· Argumentación y hermenéutica jurídica
· Trabajo de equipo y liderazgo de grupos de trabajo.
· Normas que regulan el arbitraje y la conciliación.
· Norma Técnica de Calidad 5906:2012
· Contratos y obligaciones
· Derecho Constitucional
· Derecho Procesal
· Derecho Comercial
· Derecho societario
· Régimen de Insolvencia.
· Conocimiento de administración de personal.
· Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición (SICAAC).

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
	
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.


	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.




	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cincuenta y cinco  (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa.

	II. ÁREA FUNCIONAL:DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES-CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SOCIETARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Orientar y asistir al Superintendente Delegado para los Procedimientos Mercantiles en la implementación, operación y manejo de las atribuciones de conciliación y arbitraje, en los que tenga competencia la 
Entidad o a través del Centro de Conciliación y Arbitraje, promoviéndolas como alternativas de solución en los conflictos frente a aquellos conflictos en los que se encuentre involucrada una sociedad, de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados en la normatividad vigente y demás que lo regulen.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan Estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar a la Entidad los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Efectuar la preparación de las modificaciones al Reglamento del Centro de conciliación y Arbitraje de la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con lo señalado en la normatividad vigente y de conformidad con los lineamientos del Ministerio de Justicia y del Derecho e instrucciones de la alta dirección de la Entidad.
6. Coordinar las actividades y labores adelantadas por el grupo de trabajo, de conformidad con la normatividad vigente, el reglamento interno del Centro de Conciliación y Arbitraje y los protocolos y procedimientos establecidos para el Centro.
7. Ejercer funciones como conciliador, dando trámite a las solicitudes de conciliación que le sean asignadas, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
8. Atender el trámite de las demandas arbitrales que se presenten ante el Centro de Conciliación y Arbitraje, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
9. Participar como secretario de tribunal de arbitramento en los procesos arbitrales en los que sea designado, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás actividades inherentes a la naturaleza del cargo y funciones establecidas en el reglamento interno del Centro de Conciliación y Arbitraje, además de las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado
· Herramienta de office
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano
· Lineamientos internos
· Argumentación y hermenéutica jurídica
· Trabajo de equipo y liderazgo de grupos de trabajo
· Normas que regulan la conciliación y el arbitraje
· Norma Técnica de Calidad 5906:2012
· Contratos y obligaciones
· Derecho constitucional
· Derecho procesal
· Derecho comercial
· Derecho societario
· Régimen de insolvencia
· Conocimiento de administración de personal
· Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición (SICAAC).

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
	
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.



	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
 
	Cuarenta y nueve  (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES-CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SOCIETARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar e implementar las actividades y labores dentro de los procesos de conciliación y arbitraje y actuar como conciliador y secretario de tribunal de arbitramento en los trámites que se le asignen en el área de trabajo, dentro del marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados en la normatividad vigente y demás que lo regulen.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar a la Entidad los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Ejercer funciones como conciliador, dando trámite a las solicitudes de conciliación que le sean asignadas dentro del área de trabajo, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
6. Participar como secretario de tribunal de arbitramento en los procesos arbitrales en los que sea designado dentro del área de trabajo, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
7. Apoyar las funciones de conciliación y arbitraje que ofrece el Centro, de conformidad con  las instrucciones y directrices señaladas por el jefe inmediato.
8. Adelantar la atención de peticiones, consultas, requerimientos que se le asignen en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás actividades inherentes a la naturaleza del cargo y demás funciones conforme a lo establecido en el reglamento interno del Centro de Conciliación y Arbitraje y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo
· Planeación estratégica
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la Entidad
· Sistema de Gestión Integrado
· Norma Técnica de Calidad 5906:2012
· Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición (SICAAC).
· Herramienta de office
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano
· Lineamientos internos
· Argumentación y hermenéutica jurídica
· Normas que regulan la conciliación y el arbitraje
· Derecho constitucional 
· Contratos y obligaciones
· Derecho procesal
· Derecho comercial
· Derecho societario
· Régimen de insolvencia

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo

	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES-CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SOCIETARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar e implementar las actividades y labores dentro de los procesos de conciliación y arbitraje y actuar como conciliador y secretario de tribunal de arbitramento en los trámites que se le asignen en el área de trabajo dentro del marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados en la normatividad vigente y demás que lo regulen.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar a la Entidad los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Ejercer funciones como conciliador, dando trámite a las solicitudes de conciliación que le sean asignadas dentro del área de trabajo, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
6. Participar como secretario de tribunal de arbitramento en los procesos arbitrales en los que sea designado dentro del área de trabajo, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
7. Apoyar las funciones de conciliación y arbitraje que ofrece el Centro, de conformidad con  las instrucciones y directrices señaladas por el jefe inmediato.
8. Adelantar la atención de peticiones, consultas, requerimientos que se le asignen en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás actividades inherentes a la naturaleza del cargo y demás funciones conforme a lo establecido en el reglamento interno del Centro de Conciliación y Arbitraje y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo
· Planeación estratégica
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la Entidad
· Sistema de Gestión Integrado
· Norma Técnica de Calidad 5906:2012
· Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición (SICAAC).
· Herramienta de office
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano
· Lineamientos internos
· Argumentación y hermenéutica jurídica
· Normas que regulan la conciliación y el arbitraje
· Derecho constitucional 
· Contratos y obligaciones
· Derecho procesal
· Derecho comercial
· Derecho societario
· Régimen de insolvencia

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.


	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.


	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES - CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SOCIETARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar e implementar las actividades y labores dentro de los procesos de conciliación y arbitraje y actuar como conciliador y secretario de tribunal de arbitramento en los trámites que se le asignen en el área de trabajo, dentro del marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados en la normatividad vigente y demás que lo regulen.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar a la Entidad los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Ejercer funciones como conciliador, dando trámite a las solicitudes de conciliación que le sean asignadas dentro del área de trabajo, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
6. Participar como secretario de tribunal de arbitramento en los procesos arbitrales en los que sea designado dentro del área de trabajo, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
7. Apoyar las funciones de conciliación y arbitraje que ofrece el Centro, de conformidad con  las instrucciones y directrices señaladas por el jefe inmediato
8. Adelantar la atención de peticiones, consultas, requerimientos que se le asignen en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás actividades inherentes a la naturaleza del cargo y demás funciones conforme a lo establecido en el reglamento interno del Centro de Conciliación y Arbitraje y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo
· Planeación estratégica y gestión documental
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la Entidad
· Sistema de Gestión Integrado
· Derecho societario
· Norma Técnica de Calidad 5906:2012
· Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición (SICAAC).
· Herramienta de office
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano
· Lineamientos internos
· Argumentación y hermenéutica jurídica
· Trabajo de equipo y liderazgo de grupos de trabajo
· Normas que regulan la conciliación y el arbitraje
· Derecho constitucional 
· Contratos y obligaciones
· Derecho procesal
· Derecho comercial
· Régimen de insolvencia

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones  del cargo.

	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada. 






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES - CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SOCIETARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar e implementar las actividades y labores dentro de los procesos de conciliación y arbitraje y actuar como conciliador y secretario de tribunal de arbitramento en los trámites que se le asignen en el área de trabajo dentro del marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados en la normatividad vigente y demás que lo regulen.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar a la Entidad los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Ejercer funciones como conciliador, dando trámite a las solicitudes de conciliación que le sean asignadas dentro del área de trabajo, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
6. Participar como secretario de tribunal de arbitramento en los procesos arbitrales en los que sea designado dentro del área de trabajo, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, reglamento interno, protocolos y procedimientos del Centro. 
7. Apoyar las funciones de conciliación y arbitraje que ofrece el Centro, de conformidad con  las instrucciones y directrices señaladas por el jefe inmediato.
8. Adelantar la atención de peticiones, consultas, requerimientos que se le asignen en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás actividades inherentes a la naturaleza del cargo y demás funciones conforme a lo establecido en el reglamento interno del Centro de Conciliación y Arbitraje y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo
· Planeación estratégica  y gestión documental
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la Entidad
· Sistema de Gestión Integrado
· Derecho societario
· Norma Técnica de Calidad 5906:2012
· Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición (SICAAC).
· Herramienta de office
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano
· Lineamientos internos
· Argumentación y hermenéutica jurídica
· Normas que regulan la conciliación y el arbitraje
· Derecho constitucional 
· Contratos y obligaciones
· Derecho procesal
· Derecho comercial
· Régimen de insolvencia

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones  del cargo.


	No aplica 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES - CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SOCIETARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar e implementar las actividades y labores dentro de los procesos de conciliación y arbitraje que se adelanten por el grupo de trabajo en el marco de las políticas, planes y programas institucionales de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados en la normatividad vigente y demás que lo regulen.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Realizar y garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo y los que tengan dentro de la competencia del cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar a la Entidad los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Apoyar las funciones de conciliación y arbitraje que ofrece el Centro, de conformidad con  las instrucciones y directrices señaladas por el jefe inmediato.
6. Adelantar la atención de peticiones, consultas, requerimientos que se le asignen en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás actividades inherentes a la naturaleza del cargo y demás funciones conforme a lo establecido en el reglamento interno del Centro de Conciliación y Arbitraje y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo
· Planeación estratégica y gestión documental
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la Entidad
· Sistema de Gestión Integrado
· Derecho societario
· Norma Técnica de Calidad 5906:2012
· Herramienta de office
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano
· Lineamientos internos
· Argumentación y hermenéutica jurídica
· Normas que regulan la conciliación y el arbitraje
· Derecho constitucional 
· Contratos y obligaciones
· Derecho procesal
· Derecho comercial

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No  aplica





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES- CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE SOCIETARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de control de términos, seguimiento de radicaciones, manejo del archivo, atención a las solicitudes de los usuarios, elaboración de memorandos y las demás que le asigne el jefe inmediato en el marco de las políticas y planes institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo, bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Efectuar el manejo de las radicaciones que se manejen por el grupo de trabajo teniendo en cuenta los tiempos y términos previstos.
4. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
5. Efectuar el control de los términos, notificaciones y comunicaciones en los procesos de conciliación y arbitraje que se adelanten por el grupo de trabajo en los tiempos y plazos requeridos.
6. Elaborar los memorandos y documentos que se requieran dentro del área de trabajo de acuerdo a los requerimientos y solicitudes realizadas.
7. Atender a los usuarios externos e internos en las solicitudes de información y en la atención de trámites que se realicen, garantizando el buen y oportuno servicio.
8. Apoyar con las actividades y labores que se vengan desarrollando en el área de trabajo de acuerdo con las necesidades que se presenten.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás actividades inherentes a la naturaleza del cargo y demás funciones conforme a lo establecido en el reglamento interno del Centro de Conciliación y Arbitraje y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Planeación estratégica y gestión documental
· Sistema de Gestión Integrado
· Plan Nacional de Desarrollo
· Norma Técnica de Calidad 5906:2012
· Conocimientos básicos en los procesos de conciliación y arbitraje
· Proceso de gestión documental – normas de archivística
· Sistemas de información aplicables en la Entidad
· Herramienta de office
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines.
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.


	ALTERNATIVA 1

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.      
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.
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SECRETARIA GENERAL

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Secretario General

	Código:
	0037

	Grado:
	23

	Número de cargos:
	Uno (1)

	Dependencia:
	Secretaria General

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dirigir, supervisar y controlar la administración de los recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros de la entidad, con el fin de asegurar los recursos necesarios para la ejecución de sus procesos misionales y la obtención de los objetivos propuestos de acuerdo con las políticas de la entidad y las normas legales vigentes.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Asesorar al Superintendente en la formulación de políticas, normas y, procedimientos para la administración de los recursos: humanos, físicos, económicos, tecnológicos y financieros de la Entidad.
3. Dirigir, programar y coordinar las actividades de administración de personal, bienestar, seguridad industrial y relaciones laborales de los funcionarios., de acuerdo con las políticas de la Entidad  y las normas vigentes. 
4. Implementar indicadores de gestión administrativa siguiendo los criterios de eficiencia, eficacia y transparencia. 
5. Dirigir los programas de selección, inducción, reinducción, capacitación y calidad de vida laboral de los funcionarios de la Superintendencia, de acuerdo con las normas vigentes. 
6. Dirigir y coordinar la realización de estudios sobre reestructuración, modificación de la planta  de personal, manual específico de funciones y requisitos de la Superintendencia.
7. Dirigir la prestación de los servicios generales en lo relacionado con adecuaciones locativas, aseo, cafetería, vigilancia, conservación y reparación de los bienes muebles e inmuebles y del equipo automotor de la Superintendencia.
8. Liderar las actividades relacionadas con la conservación, seguridad y manejo de los inventarios de la Superintendencia.
9.  Fijar las directrices para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones y el plan de contratación.
10. Proponer y ejecutar las políticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la gestión financiera y presupuestal de la Entidad. 
11. Garantizar la efectiva aplicación de los principios que orientan el proceso de gestión contractual de la Superintendencia.
12. Fijar directrices, para 	la elaboración del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión de la Superintendencia. 
13. Dirigir la elaboración de las propuestas presupuestales de mediano plazo de la Superintendencia.
14. Fijar las directrices para garantizar la oportuna y efectiva atención al ciudadano. 
15. Establecer las directrices relacionadas con la imagen institucional y la comunicación organizacional al interior de la Superintendencia de Sociedades.
16. Dirigir los estudios pertinentes para establecer la tarifa de la contribución que deben pagar las sociedades vigiladas o controladas por la Superintendencia de Sociedades. 
17. Fijar las directrices para el cobro coactivo de la Superintendencia y metas de recaudo por este concepto.
18. Dirigir las operaciones del proceso financiero y contable de la Superintendencia. 
19. Dirigir el desarrollo del proceso de gestión documental y la memoria institucional de la Superintendencia.
20. Dirigir el desarrollo del proceso de infraestructura y logística de la Superintendencia, así como lo relacionado con clima organizacional e impactos ambientales, entre otras.
21. Difundir el Código de Buen Gobierno adoptado por la Superintendencia de Sociedades para el cumplimiento de su función social y para que los usuarios puedan ejercer el derecho de vigilancia sobre la administración. 
22. Gestionar la aplicación del sistema específico de carrera administrativa, de acuerdo con la normativa vigente en materia de ingreso, capacitación, permanencia, ascenso, retiro, régimen salarial, prestaciones y todos los asuntos relacionados. 
23. Gestionar el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del orden pensional, bonos y cuotas partes pensiónales de acuerdo con las normas vigentes. 
24. Liderar el proceso de diseño e implementación de los programas de evaluación del desempeño, de conformidad con las normas vigentes. 
25. Planear y liderar la implementación del sistema de reconocimientos e incentivos para los funcionarios de la Superintendencia, de conformidad con la normativa vigente. 
26. Formular y evaluar los programas de comunicación organizacional de la Superintendencia. 
27. Garantizar la correcta utilización de los sistemas de información de recursos humanos, contratos, gestión documental y todos aquellos relacionados con las funciones asignadas a la dependencia. 
28. Coordinar las actividades de control interno disciplinario para el cumplimiento de lo señalado en la ley 734 de 2002 o las normas que la modifiquen o adicionen. 
29. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
30. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Gerencia Pública.
· Gestión administrativa.
· Gestión Financiera.
· Gestión tecnológica.
· Gestión de recursos humanos.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión de proyectos
· Normatividad de contratación estatal
· Derecho laboral administrativo
· Normatividad general de Seguridad social
· Principios generales de contabilidad y finanzas 
· Derecho administrativo general
· Derecho disciplinario
· Técnicas de comunicación
· Herramientas office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración;   Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería industrial y afines; ingeniería administrativa y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de maestría en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia profesional relacionada.

	REQUISITOS MÍNIMOS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración;   Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería industrial y afines; ingeniería administrativa y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Setenta y seis (76) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA I

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración;   Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería industrial y afines; ingeniería administrativa y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cien (100) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Brindar asistencia profesional especializada idónea en recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros de la entidad, dentro del marco de las normas legales vigentes.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas de la Secretaría General, de conformidad con los lineamientos de la entidad y las normas legales vigentes.
6. Promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios a cargo de la Secretaría General de conformidad con los lineamientos de la entidad y las normas legales vigentes.
7. Apoyar a la Secretaría General en el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como en la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles de conformidad con los lineamientos de la entidad y las normas legales vigentes.
8. Controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades propias de la Secretaría General de conformidad con los lineamientos de la entidad y las normas legales vigentes.
9. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas propuestas en la Secretaría General de conformidad con los lineamientos de la entidad y las normas legales vigentes.
10. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia de la Secretaría General, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales.
11. Preparar y revisar los informes de Secretaría General, de acuerdo con las instrucciones recibidas por el Secretario General.
12. Brindar asistencia profesional especializada al Secretario General con el fin de consolidar proyectos especiales de conformidad con los lineamientos de la entidad y las normas legales vigentes.
13. Proyectar los actos administrativos y demás documentos de la Secretaría General, en cumplimiento a las normas establecidas.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión de proyectos
· Normatividad de contratación estatal
· Derecho laboral administrativo
· Normatividad general de Seguridad social
· Principios generales de contabilidad y finanzas 
· Principios generales de  presupuesto
· Derecho administrativo general
· Derecho disciplinario
· Herramientas office
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración; Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración; Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Brindar apoyo profesional especializado para la administración de los recursos humanos, físicos, documentales, económicos y financieros, de acuerdo con las necesidades de la entidad y para el cumplimiento de sus objetivos Institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Conceptuar sobre las materias de competencia de la Secretaria General, y absolver consultas de acuerdo con las instrucciones del Secretario General y acorde a las políticas institucionales. 
6. Revisar y ajustar los informes de Secretaría General, de acuerdo con las instrucciones recibidas por el Secretario General. 
7. Proyectar los actos administrativos y demás documentos de la Secretaría General, en cumplimiento a las normas establecidas. 
8. Revisar, ajustar  los actos administrativos que se proyectan por las diversas áreas de la Secretaria General para la firma del señor Superintendente, preservando la seguridad jurídica de los mismos. 
9. Revisar y Ajustar los actos administrativos cuya suscripción competa a la Secretaría General
10. Conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales.
11. Conceptuar sobre las propuestas para la implementación de procesos administrativos y financieros de la superintendencia en todos los niveles de acuerdo con las necesidades de la entidad.
12. Realizar seguimiento a los planes correspondientes de Secretaria General 
13. Realizar seguimiento a la ejecución presupuestal 
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Funciones y estructura de la entidad
· Gestión de proyectos
· Normatividad de contratación estatal
· Derecho laboral administrativo
· Normatividad general de Seguridad social
· Principios generales de contabilidad y finanzas 
· Principios generales de  presupuesto
· Derecho administrativo general
· Derecho disciplinario
· Herramientas office
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración; Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración; Ciencia política, relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Brindar apoyo profesional para la administración de los recursos humanos, físicos, documentales, económicos y financieros, de acuerdo con las necesidades de la entidad y para el cumplimiento de sus objetivos Institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de planes y programas del área interna de su competencia. 
2. Promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles. 
3. Controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades propias del área. 
4. Proponer procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de los servicios a cargo de la Secretaría General. 
5. Proyectar, desarrollar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas propuestas a cargo de la Secretaría General.
6. Estudiar, evaluar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 
7. Realizar estudios e investigaciones tendientes al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad y preparar los informes respectivos, de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
8. Formular propuestas para la implementación de procesos administrativos y financieros de la superintendencia en todos los niveles de acuerdo con las necesidades de la entidad.
9. Apoyar a la Secretaría General en el seguimiento a los planes correspondientes.
10. Apoyar a la Secretaría General en el seguimiento a la ejecución presupuestal.
11. Proyectar actos administrativos cuya suscripción competa a la Secretaría General.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Funciones y estructura de la entidad
· Gestión de proyectos
· Normatividad de contratación estatal
· Derecho laboral administrativo
· Normatividad general de Seguridad social
· Principios generales de contabilidad y finanzas 
· Principios generales de  presupuesto
· Derecho administrativo general
· Derecho disciplinario
· Herramientas office
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración; Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración; Ciencia política, relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar estrategias para la administración de los recursos humanos, físicos, documentales, económicos y financieros, de acuerdo con las necesidades de la entidad y para el cumplimiento de sus objetivos Institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad,  para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados
5. Realizar los estudios, proyectos o investigaciones para el logro de los objetivos, planes y programas de acuerdo con las instrucciones recibidas.
6. Formular políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, físicos, económicos y financieros de la Entidad.
7. Realizar y controlar los procesos administrativos y financieros de la Superintendencia en todos los niveles de acuerdo con las necesidades de la entidad.
8. Orientar los procesos de licitaciones, contratación, almacenamiento, adquisición y custodia de bienes materiales para su buen funcionamiento de acuerdo con las necesidades de la entidad.
9. Elaborar y supervisar en coordinación con las demás dependencias de la entidad, el proyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión y el programa anual de caja que deba adoptar la Superintendencia.
10. Realizar asistencia profesional a la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones con el fin de responder a las necesidades de la entidad.
11.  Realizar asistencia profesional a  la elaboración del plan financiero de fuentes y usos de los recursos de la entidad realizando el seguimiento y proponiendo los correctivos necesarios.
12. Conceptuar sobre los estudios requeridos para la fijación de las contribuciones que deben pagar las sociedades vigiladas y controladas, de las tarifas por servicios prestados y el cobro coactivo a que haya lugar de acuerdo con las normas vigentes.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Funciones y estructura de la entidad
· Gestión de proyectos
· Normatividad de contratación estatal
· Derecho laboral administrativo
· Normatividad general de Seguridad social
· Principios generales de contabilidad y finanzas 
· Principios generales de  presupuesto
· Derecho administrativo general
· Derecho disciplinario
· Herramientas office
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración; Ciencia política, relaciones internacionales; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Economía; Administración; Ciencia política, relaciones Internacionales; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica.







	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro del puesto de trabajo en los procesos y procedimientos propios de la Secretaría General, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales de Secretaría General y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos de acuerdo con las políticas institucionales y las instrucciones impartidas.
2. Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de recursos propios de la Secretaria General, de conformidad con las instrucciones recibidas.
3. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas de acuerdo con las políticas institucionales y las instrucciones impartidas.
4. Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico acuerdo con las políticas institucionales y las instrucciones impartidas.
5. Apoyar en la elaboración de los actos administrativos y/o documentos técnicos y administrativos de la Secretaría General, de acuerdo con las instrucciones impartidas.
6. Apoyar en el trámite  oportuno de los procesos estratégicos y de apoyo de la entidad, de acuerdo con las instrucciones impartidas.
7. Actualizar permanentemente los diferentes aplicativos de seguimiento a los procesos a su cargo, con el fin de mantener una base de datos confiable.
8. Documentar y ejecutar las actividades y tareas que le hayan sido delegadas por su jefe inmediato cumpliendo con los objetivos y metas propuestas.
9. Orientar y suministrar la información relacionada con las funciones desarrolladas en el área de su competencia, garantizando la prestación de un servicio oportuno.	
10. Apoyar a la preparación y presentación de informes, documentos, estadísticas y gráficas del área en la que se encuentre, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
11. Apoyar técnica y administrativamente las comunicaciones internas.
12. Preparar y presentar los informes sobre las actividades y funciones a su cargo en los tiempos y términos solicitados de acuerdo con las instrucciones recibidas.
13. Brindar apoyo en el trámite de las consultas, teniendo en cuenta para ellos las políticas institucionales y las instrucciones recibidas.
14. Brindar asistencia técnica y administrativa en los  estudios, investigaciones y proyectos que se adelanten en la Secretaría General, con el propósito de cumplir con las metas, estrategias y objetivos institucionales.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Gestión documental.
· Sistema  Integrado de Gestión.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Gestión de proyectos
· Generalidades Planeación Estratégica
· Generalidades en Contratación Pública
· Generalidades de Presupuesto
· Elaboración y presentación de informes
· Formas de comunicación interna
· Normas de Archivo General de la Nación
· Manejo de herramientas Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral
























	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	III. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo, orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, manejo del archivo, elaboración de documentos, atención de los usuarios externos e internos y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con las políticas y lineamientos institucionales

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de radicaciones y documentos en el área de trabajo dentro de los tiempos y plazos solicitados.
4. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
5. Atender a los usuarios externos e internos en el área de trabajo garantizado la oportunidad y pertinencia en el servicio.
6. Apoyar en la elaboración de documentos y demás archivos requeridos en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Formas de Comunicación
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Elaboración y presentación de informes
· Normas de Archivo General de la Nación
· Manejo de herramientas Office
· Gestión Documental  y Archivo Documental

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	
	

	ALTERNATIVA.

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.








	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial 

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARIA GENERAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia manejo de archivo, trámite de radicaciones, elaboración de informes, atención de usuarios y las demás que requiera el jefe inmediato de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo de la gestión documental y del archivo del área de trabajo de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales.
4. Efectuar el trámite de las radicaciones dentro del área de trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Apoyar la elaboración de los informes que requieran dentro del área de trabajo de conformidad con las solicitudes realizadas por el jefe inmediato.
6. Atender a los usuarios externos e internos respecto a las funciones que presta el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstosstro de los tiempos y tos respecto a las funciones que presta el to.tos institucionales trPlazo y el Plan Opera.
7. Realizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad  de acuerdo con las instrucciones recibidas.
8. Efectuar el seguimiento a la agenda de reuniones y eventos que programe el área de trabajo atendiendo las necesidades institucionales.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Técnicas para la presentación de Informes
· Ley general de archivo
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Técnicas de oficina
· Mecanografía
· Taquigrafía
· Organización de la agenda
· Redacción de la correspondencia
· Dominio de las técnicas de archivo y documentación
· Manejo de los documentos
· Ortografía y redacción
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Conductor Mecánico

	Código:
	4103

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Seis (6)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa.

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARIA GENERAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades asistenciales y mecánicas de conducción de vehículos en el área de trabajo, manteniendo los mismos en condiciones óptimas y garantizando el traslado oportuno de los usuarios internos dentro de la Entidad  de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Efectuar la atención y desplazamiento de los usuarios internos de la Entidad  de conformidad con los lineamientos e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
3. Realizar el seguimiento y control de la actualización de los papeles del vehículo, mantenimiento preventivo, reparaciones que solicite el automotor, así como, el respectivo reporte al área encargada dentro de los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar en el área de trabajo el trámite de documentos  y diligencias que se requieran de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Reportar  oportunamente de los accidentes de tránsito en que se vea involucrado el vehículo a su cargo,  garantizando las gestiones y trámites que se requieran.
6. Atender las solicitudes que realice el jefe inmediato, garantizando la efectividad y oportunidad en el servicio que se preste.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de gestión integrado.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Mecánica automotriz
· Código y normas de transito
· Conocimientos básicos de documentación reglamentaria que debe portar como conductor, de equipo de carretera, primeros auxilios.
· Reglas generales de gestión documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	 

Seis (6) meses de experiencia laboral.



	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.
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GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar estrategias e instrumentos para la administración de personal en la  Superintendencia de Sociedades en materia de reclutamiento, selección, vinculación, desvinculación, permanencia, manejo salarial y prestacional de los servidores públicos de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
3. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles.
4. Administrar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades propias del grupo.
5. Recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas propuestas.
6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 
7. Garantizar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
8. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
9. Liderar los procesos de selección, ingreso, retiro, permanencia de los servidores públicos según el régimen específico de carrera de las Superintendencias.
10. Administrar y controlar la nómina de la Entidad frente a los reconocimientos salariales y prestacionales del personal en conformidad a los lineamientos institucionales y normativos que lo regulan.
11. Realizar el trámite de afiliaciones, suspensiones, retiros y autoliquidaciones de aportes en materia de seguridad social según las regulaciones señaladas por la normatividad vigente.
12. Adelantar el trámite en el reconocimiento de pensiones de vejez, jubilación, aportes y sustitución dentro de los procesos  que  establece la Superintendencia de Sociedades y de acuerdo a la normatividad vigente que lo rige.
13. Liderar y adelantar la actualización del Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad siguiendo los lineamientos e instrumentos definidos a nivel  institucional y normativamente.
14. Liderar la actualización de las historias laborales del personal de la Superintendencia verificando su contenido y procedencia.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la entidad. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Planeación estratégica
· Gerencia pública
· Administración de Personal
· Derecho Administrativo Laboral
· Liquidación de nómina
· Contratos y obligaciones
· Competencias Laborales 
· Procedimiento administrativo general
· Gestión de Proyectos de seguimiento y mejoramiento
· Gestión de indicadores
· Sistema Integrado de Seguridad Social
· Cesantías
· Régimen salarial y prestacional de los empleados públicos
· Normatividad de historias Laborales
· Nomas generales de derecho de petición
· Régimen de Pensiones
· Ley 909 de 2005
· Decreto 775 de 2005
· Decreto 2929 de 2005
· Acuerdo 040 de 1991 Corporanonimas y demás normas relacionadas
· Estructura de manual de funciones
· Formas de Comunicación 
· Normas de generales de Control interno y disciplinario.
· Gestión documental. 
· Herramientas de office
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejo de software básico nómina

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer e implementar estrategias e instrumentos para la administración de personal en la  Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
3. Promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles.
4. Proponer e implementar los programas, proyectos y las actividades propias del grupo.
5. Recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas propuestas.
6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área interna de desempeño, y absolver consultas de acuerdo con las políticas institucionales. 
7. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
8. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
9. Implementar los procesos de selección, ingreso, retiro, permanencia de los servidores públicos según el régimen específico de carrera de las Superintendencias.
10. Realizar el trámite de afiliaciones, suspensiones, retiros y autoliquidaciones de aportes en materia de seguridad social según las regulaciones señaladas por la normatividad vigente.
11. Proyectar actos administrativos de reconocimiento de pensiones de vejez, jubilación, aportes y sustitución dentro de los procesos  que  establece la Superintendencia de Sociedades y de acuerdo a la normatividad vigente que lo rige.
12. Adelantar la actualización del Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad siguiendo los lineamientos e instrumentos definidos a nivel  institucional y normativamente.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la entidad. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Administración de Personal
· Derecho Administrativo Laboral
· Contratos y obligaciones
· Competencias Laborales 
· Procedimiento administrativo general
· Gestión de Proyectos de seguimiento y mejoramiento
· Gestión de indicadores
· Sistema Integrado de Seguridad Social
· Cesantías
· Régimen salarial y prestacional de los empleados públicos
· Nomas generales de derecho de petición
· Régimen de Pensiones
· Ley 909 de 2005
· Decreto 775 de 2005
· Decreto 2929 de 2005
· Acuerdo 040 de 1991 Corporanonimas y demás normas relacionadas
· Estructura de manual de funciones
· Formas de Comunicación 
· Normas de generales de Control interno y disciplinario.
· Gestión documental. 
· Herramientas de office
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejo de software básico nómina

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar estrategias para administrar el personal de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las políticas y directrices de talento humano, orientadas al cumplimiento de la visión y misión institucional

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Proyectar los actos administrativos y demás documentos jurídicos, en cumplimiento a las normas establecidas.
5. Realizar los trámites de las acciones que deban adoptarse para la aplicación de las normas de carrera administrativa, de acuerdo con las necesidades de la entidad.
6. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
7. Implementar los procesos de selección, ingreso, permanencia y retiro del personal de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con el régimen específico de carrera.
8. Realizar el trámite de afiliaciones, suspensiones, retiros y autoliquidaciones de aportes en materia de seguridad social según las regulaciones señaladas por la normatividad vigente. 
9. Efectuar el manejo de vacaciones, trámite de cesantías y pago de incapacidades del personal  de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a los lineamientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Responder peticiones, solicitudes, requisiciones que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión integrado
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Planeación estratégica
· Derecho Administrativo Laboral
· Competencias Laborales 
· Procedimiento administrativo general
· Contratación estatal
· Seguimiento a planes
· Gestión de indicadores
· Sistema Integrado de Seguridad Social
· Cesantías
· Régimen salarial y prestacional de los empleados públicos
· Nomas generales de derecho de petición
· Régimen de Pensiones
· Ley 909 de 2005
· Decreto 775 de 2005
· Decreto 2929 de 2005
· Acuerdo 040 de 1991 Corporanonimas y demás normas relacionadas
· Estructura de manual de funciones
· Formas de Comunicación 
· Gestión documental. 
· Herramientas de office
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Manejo de software básico nómina

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar y ejecutar estrategias para administrar el personal de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las políticas y directrices de talento humano, orientadas al cumplimiento de la visión y misión institucional.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar los actos administrativos relacionados con la provisión de empleos y situaciones administrativas de movilidad laboral de los servidores públicos de la Superintendencia de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar el proceso de vinculación del personal a la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
7. Efectuar la actualización e ingreso en el aplicativo virtual de la Superintendencia de Sociedades del personal que se vincule a la Entidad.
8. Ejecutar la actualización de la base de datos del personal de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con  las aplicaciones e instrumentos aprobados por la Entidad.
9. Responder peticiones, solicitudes, requisiciones que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar el trámite de afiliaciones, traslados, adiciones y retiros correspondientes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales teniendo en cuenta los requisitos y regulaciones normativas.
11. Efectuar la liquidación de la nómina en el periodo quincenal y semestral en materia de flujo de salarios, re cálculos de retención de la fuente, pago de seguridad social y cesantías al personal de la Superintendencia de Sociedades teniendo en cuenta las bases de liquidación de los diferentes conceptos.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la entidad
· Sistema de Gestión Integrado 
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura del Entidad. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Derecho Administrativo Laboral
· Procedimiento administrativo general
· Contratación estatal
· Planes de mejoramiento e indicadores
· Sistema Integrado de Seguridad Social
· Cesantías
· Régimen salarial y prestacional de los empleados públicos
· Nomas generales de derecho de petición
· Régimen de Pensiones
· Ley 909 de 2005
· Decreto 775 de 2005
· Decreto 2929 de 2005
· Acuerdo 040 de 1991 Corporanonimas y demás normas relacionadas
· Estructura de manual de funciones
· Formas de Comunicación 
· Gestión documental. 
· Herramientas de office
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines, Administración; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines, Administración; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar procesos de administración del personal en la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las políticas y directrices de talento humano, orientadas al cumplimiento de la visión y misión institucional.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Resolver y responder las solicitudes y peticiones que realicen los usuarios internos y externos en materia del desarrollo de estudios previos, solicitudes de encargos y manejo de situaciones administrativas dentro de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Realizar las gestiones dentro del proceso de gestión contractual según directrices que sean asignados por su superior jerárquico, dentro de los términos y reglamentaciones previstas por la normatividad vigente.
7. Apoyar al superior inmediato en los trámites correspondientes a órganos colegiados donde tenga participación.
8. Proyectar los actos administrativos relacionados con los temas sometidos a su consideración de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	VI. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la entidad
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Derecho Administrativo Laboral
· Conocimientos básicos contratación estatal
· Normas generales sobre derecho de asociación (Sindicatos)
· Régimen de Pensiones
· Ley 909 de 2005
· Decreto 775 de 2005
· Decreto 2929 de 2005
· Acuerdo 040 de 1991 Corporanonimas y demás normas relacionadas
· Procedimiento administrativo general
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	No aplica.


















	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro del puesto de trabajo en los procesos y procedimientos propios del grupo de administración de personal, entre estos los trámites de temas pensionales y cumplimiento de sentencias judiciales, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Resolver y atender las inquietudes que se presenten por reconocimientos pensionales, sustitución Pensional e indemnizaciones sustitutivas teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos señalados por la normatividad vigente.
4. Realizar los trámites necesarios para la consulta y aceptación de cuotas pensionales y la revisión jurídica de los cobros mensuales de cuotas por pagar según los requisitos y soportes que se alleguen a la Entidad.
5. Atender  y realizar los trámites necesarios para el cumplimiento de las sentencias de reintegro de los ex funcionarios de la Entidad cumpliendo con la normatividad vigente en la materia.
6. Proyectar los actos administrativos relacionados con los temas sometidos a su consideración de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Derecho Administrativo Laboral
· Régimen de Pensiones
· Acuerdo 040 de 1991 Corporanonimas y demás normas relacionadas
· Procedimiento administrativo general
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Nivel intermedio de Excel
· Técnicas de oficina
· Mecanografía
· Redacción de la correspondencia
· Dominio de las técnicas de archivo y documentación
· Manejo de los documentos
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento en: Administración; Derecho y afines.


	Seis (6) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplinas académicas del núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller  en cualquier modalidad.

	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro del puesto de trabajo en los procesos y procedimientos propios del grupo de administración de personal, entre estos los procesos de comisiones de servicio, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Adelantar las labores necesarias para el trámite y seguimiento de viáticos, tiquetes áreas, cotizaciones, expedición de resoluciones y oficios dentro del área de trabajo de conformidad con los servicios y necesidades institucionales.
4. Proyectar los actos administrativos relacionados con los temas sometidos a su consideración de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
5. Realizar las gestiones dentro del proceso de gestión contractual según directrices que sean asignados por su superior jerárquico, dentro de los términos y reglamentaciones previstas por la normatividad vigente.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Normatividad sobre austeridad del gasto en materia de temas asociados con comisiones
· Normatividad de viáticos
· Estructura general de actos administrativos
· Modalidades de procesos contractuales
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Nivel intermedio de Excel
· Técnicas de oficina
· Mecanografía
· Redacción de la correspondencia
· Dominio de las técnicas de archivo y documentación
· Manejo de los documentos
· Formas de Comunicación.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento en: Administración; Derecho y afines.


	Seis (6) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplinas académicas del núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro del puesto de trabajo en los procesos y procedimientos del grupo de administración de personal, entre estos los relacionados con la nómina de la Entidad, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Realizar las modificaciones y novedades que se presenten en la nómina de la Entidad de conformidad con los instrumentos, procesos y procedimientos administrativos, jurídicos y contables que se adelanten en el grupo de administración del personal.
4. Efectuar la liquidación de la nómina en el periodo quincenal y semestral en materia de flujo de salarios, re cálculos de retención de la fuente, pago de seguridad social y cesantías al personal de la Superintendencia de Sociedades teniendo en cuenta las bases de liquidación de los diferentes conceptos.
5. Gestionar el pago oportuno de las obligaciones laborales a  cargo de la entidad.
6. Actualizar los parámetros del sistema de nómina de conformidad con los instrumentos y lineamientos disponibles por parte de la Entidad.
7. Proyectar resoluciones de vacaciones y liquidaciones definitivas teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
8. Proyectar los actos administrativos relacionados con los temas sometidos a su consideración de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Régimen salarial y prestacional de empleados públicos
· Acuerdo 040 de 1991 Corporanonimas y demás normas relacionadas
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejo de software de nómina
· Nivel intermedio de Excel
· Técnicas de oficina
· Mecanografía
· Redacción de la correspondencia
· Dominio de las técnicas de archivo y documentación
· Manejo de los documentos
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento en: Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplinas académicas del núcleo básico de Conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Ingeniería industrial y afines.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro del puesto de trabajo en los procesos y procedimientos del grupo de administración de personal, entre estos los relacionados con pensiones y bases de datos de personal, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Elaborar el informe de los funcionarios que se encuentran pensionados y retirados de la Entidad.   
4. Actualizar la información de las hojas de vida y certificados de bienes y rentas de los servidores públicos contratados y vinculados en la Entidad en el aplicativo disponible a nivel nacional de conformidad con los instrumentos y lineamientos institucionales.
5. Proyectar resoluciones de auxilios funerarios, asignación de primas a los funcionarios de la Entidad, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Proyectar los actos administrativos relacionados con los temas sometidos a su consideración de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
7. Elaborar certificados para la asignación del bono Pensional en la Entidad, siguiendo los lineamientos e instrumentos señalados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
8. Atender las peticiones, solicitudes o requerimientos que se realicen al grupo de administración del personal en los términos y tiempos previstos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad 
· Régimen de Pensiones
· Acuerdo 040 de 1991 Corporanonimas y demás normas relacionadas
· Lineamientos e instrumentos señalados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para Bonos pensionales
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Técnicas de oficina
· Mecanografía
· Redacción de la correspondencia
· Dominio de las técnicas de archivo y documentación
· Manejo de los documentos
· Ortografía y redacción
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación.
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	
No aplica

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración. 
	
Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.


	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales dentro del grupo de trabajo, orientados al cumplimiento de los planes y programas que se definen en la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
5. Apoyar la elaboración de los actos administrativos de reconocimiento de vacaciones a los funcionarios de la Entidad, de conformidad con las instrucciones del jefe inmediato.
6. Asistir en el manejo del sistema de nómina dentro de la programación de vacaciones de los servidores públicos de acuerdo a las instrucciones del jefe inmediato.
7. Iniciar el trámite para el pago de seguridad social en licencias no remuneradas y de incapacidades de los funcionarios de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Acuerdo 040 de 1991 Corporanonimas y demás normas relacionadas
· Normas sobre vacaciones, incapacidades y licencias no remuneradas para empleados públicos
· Ley general de archivo
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office 
· Técnicas de oficina
· Mecanografía
· Taquigrafía
· Organización de la agenda
· Redacción de la correspondencia
· Dominio de las técnicas de archivo y documentación
· Manejo de los documentos
· Ortografía y redacción
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación.
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de bachiller en cualquier modalidad
	No aplica.

	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.











	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar actividades administrativas, requeridas para el desarrollo y ejecución de funciones asignadas al área de desempeño teniendo en cuenta las políticas de la entidad y normas vigentes con el fin de contribuir a la consecución de objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
5. Apoyar en la orientación y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
6. Elaborar documentos para la firma del jefe inmediato de acuerdo a las instrucciones recibidas.
7. Apoyar en el control de la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad
8. Atender y efectuar llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes de acuerdo a las instrucciones impartidas
9. Apoyar en la solicitud de papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando los registros y controles correspondientes de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
10. Realizar diligencias de mensajería con el fin de apoyar  el traslado de documentos de la entidad de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
11. Asegurar el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado garantizando su aplicación y permanente ejecución en los procesos que son de su competencia.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado.
· Gestión documental y archivo.
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Técnicas para la presentación de Informes
· Ley general de archivo
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Técnicas de oficina
· Mecanografía
· Taquigrafía
· Organización de la agenda
· Redacción de la correspondencia
· Dominio de las técnicas de archivo y documentación
· Manejo de los documentos
· Ortografía y redacción
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación
· Lineamientos internos.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia a laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores de apoyo administrativo y asistencial en el área de trabajo orientadas al trámite de documentos, administración de bases de datos, radicaciones, gestión documental y manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones del jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
5. Realizar la actualización de las bases de datos con el ingreso de historias laborales y  documentos que se alleguen al grupo de trabajo en los tiempos y términos previstos. 
6. Llevar el manejo del archivo de conformidad con la normatividad de archivo vigente.
7. Elaborar documentos para la firma del jefe inmediato de acuerdo a las instrucciones recibidas.
8. Apoyar en el control de la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Técnicas para la presentación de Informes
· Ley general de archivo 
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Redacción de la correspondencia.
· Dominio de las técnicas de archivo y documentación.
· Manejo de los documentos.
· Ortografía y redacción
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIECIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria
	Seis (6) meses de experiencia laboral.


[bookmark: _Toc414280408]
GRUPO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar las estrategias de bienestar, capacitación, incentivos, vivienda, convivencia laboral, evaluación del desempeño, clima laboral y salud ocupacional, para promover el bienestar de los servidores públicos y pensionados de la Superintendencia de Sociedades,  orientado a la eficiencia, eficacia y efectividad de la administración y el cumplimiento de su plataforma estratégica.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Liderar los comités de bienestar, capacitación,  incentivos,   vivienda,  y  salud ocupacional, según las directrices internas y la normatividad vigente.
6. Liderar la gestión de la cultura organizacional dentro de la Entidad, teniendo en cuenta las necesidades institucionales presentadas.
7. Liderar la implementación del sistema de créditos de vivienda en la Entidad, garantizando el oportuno cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
8. Liderar la implementación de los programas de seguridad industrial y salud ocupacional, garantizando el cumplimiento de las directrices y lineamientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Liderar el diseño y coordinación de los programas de evaluación del desempeño en la Entidad, teniendo en cuenta los instrumentos y lineamientos señalados por la normatividad vigente en la materia y las directrices institucionales.
10. Representar a la Entidad en los casos que haya lugar según las necesidades del servicio.
11. Conformar la Junta Administradora del Contrato interadministrativo de Fondos en Administración Superintendencia de Sociedades – ICETEX, de conformidad con las directrices institucionales y nacionales.
12. Adelantar soporte al desarrollo de los procesos de reestructuración y modificación de planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, según el nivel de su competencia y los lineamientos estratégicos.
13. Liderar los proyectos de inversión relacionados con capacitación, salud ocupacional, bienestar e incentivos, en cumplimiento de los objetivos, planes, y proyectos de la Superintendencia.
14. Liderar el diseño del Plan Anual de Bienestar Social Laboral y Capacitación, que se ejecuta para contribuir al logro de los objetivos institucionales, al crecimiento personal y mejoramiento de competencias laborales de los servidores, según las directrices institucionales.
15. Liderar al diseño de las políticas de talento humano de la Entidad, en el ámbito de las funciones que le han sido asignadas, según políticas internas y normas aplicables.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Medicina laboral y salud ocupacional 
· Derecho Contractual
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Administrativo Laboral
· Administración de Personal
· Clima y cultura organizacional
· Proceso vinculación de Personal
· Reglamentación Inducción y Re inducción
· Proceso de Bienestar Laboral y Estímulos
· Evaluación del desempeño laboral
· Medicina laboral y salud ocupacional 
· Conocimientos en Créditos de Vivienda
· Proceso Planeación de Talento Humano
· Gerencia pública
· Procedimiento administrativo general
· Gestión de Proyectos de seguimiento y mejoramiento
· Gestión de indicadores
· Planeación estratégica.
· Herramientas de office.
· Derecho de petición
· Lineamientos internos
· Gestión Administrativa
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Herramientas de Gestión Documental
· Formas de Comunicación

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIECIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico en Conocimiento en: Psicología; Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del
Cargo.
	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico en Conocimiento en: Psicología; Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar las estrategias de bienestar, capacitación, incentivos, vivienda, convivencia laboral, evaluación del desempeño, clima laboral y salud ocupacional, para promover el bienestar de los servidores públicos y pensionados de la Superintendencia de Sociedades,  orientado a la eficiencia, eficacia y efectividad de la administración y el cumplimiento de su plataforma estratégica.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Implementar y orientar los comités de bienestar, capacitación,  incentivos,   vivienda,  convivencia laboral y  salud ocupacional, según las directrices internas y la normatividad vigente.
6. Implementar la gestión de la cultura organizacional dentro de la Entidad, teniendo en cuenta las necesidades institucionales presentadas.
7. Implementar el sistema de créditos de vivienda en la Entidad, garantizando el oportuno cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
8. Implementar los programas de seguridad industrial y salud ocupacional, garantizando el cumplimiento de las directrices y lineamientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
9. Liderar el diseño y coordinación de los programas de evaluación del desempeño en la Entidad, teniendo en cuenta los instrumentos y lineamientos señalados por la normatividad vigente en la materia y las directrices institucionales.
10. Representar a la Entidad en los casos que haya lugar según las necesidades del servicio.
11. Conformar la Junta Administradora del Contrato interadministrativo de Fondos en Administración Superintendencia de Sociedades – ICETEX, de conformidad con las directrices institucionales y nacionales.
12. Adelantar soporte al desarrollo de los procesos de reestructuración y modificación de planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, según el nivel de su competencia y los lineamientos estratégicos.
13. Liderar los proyectos de inversión relacionados con capacitación, salud ocupacional, bienestar e incentivos, en cumplimiento de los objetivos, planes, y proyectos de la Superintendencia.
14. Liderar el diseño del Plan Anual de Bienestar Social Laboral y Capacitación, que se ejecuta para contribuir al logro de los objetivos institucionales, al crecimiento personal y mejoramiento de competencias laborales de los servidores, según las directrices institucionales.
15. Liderar al diseño de las políticas de talento humano de la Entidad, en el ámbito de las funciones que le han sido asignadas, según políticas internas y normas aplicables.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Contractual.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Administrativo Laboral
· Administración de Personal
· Clima y cultura organizacional
· Proceso vinculación de Personal
· Reglamentación Inducción y Re inducción
· Proceso de Bienestar Laboral y Estímulos
· Evaluación del desempeño laboral
· Conocimientos en Créditos de Vivienda
· Proceso Planeación de Talento Humano
· Gerencia pública
· Procedimiento administrativo general
· Gestión de Proyectos de seguimiento y mejoramiento
· Gestión de indicadores
· Planeación estratégica.
· Herramientas de office.
· Derecho de petición
· Lineamientos internos
· Gestión Administrativa
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Formas de Comunicación

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIECIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Psicología; Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del
Cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Psicología; Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.










	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte jurídico a las actuaciones y procesos, en los asuntos que sean requeridos y solicitados en el área de trabajo,  de conformidad con los procedimientos y etapas definidas por la Superintendencia de Sociedades.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Sustanciar actos administrativos dentro del área de trabajo, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Prestar el acompañamiento jurídico al área de trabajo en las funciones que desarrolla el grupo de conformidad con la normatividad vigente.
7. Representar judicialmente a la Entidad en los casos que haya lugar según las necesidades del servicio.
8. Emitir conceptos jurídicos frente a los procesos y actuaciones que adelante el grupo de trabajo y la Entidad, garantizando la celeridad y atención oportuna de las solicitudes, consultas y necesidades presentadas. 
9. Resolver consultas y derechos de petición formulados por terceros o funcionarios sobre el área de desempeño, de conformidad con los lineamientos institucionales y de acuerdo con la normatividad vigente.
10. Realizar soporte profesional dentro del ámbito de su competencia los procesos de reestructuración y modificación de planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad de con los instrumentos y lineamientos institucionales y nacionales.
11. Hacer seguimiento y control a las diligencias judiciales, extrajudiciales y administrativas que hayan sido asignadas por el Jefe o que correspondan al desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con los requerimientos del área y la normatividad aplicable.
12. Realizar la proyección de actos administrativos de los beneficios prestacionales que tienen los empleados públicos de la Superintendencia, según políticas internas y normas aplicables.
13. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos que se desarrollen en virtud de las funciones del empleo dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento y entrega oportuna de los productos y servicios contratados.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado. 
· Derecho Contractual.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Administrativo Laboral
· Evaluación del desempeño laboral
· Aspectos Generales del Proceso de Bienestar Laboral y Estímulos
· Administración de Personal
· Aspectos Generales del Proceso de Bienestar Laboral y Estímulos
· Conocimientos en Créditos de Vivienda
· Proceso Planeación de Talento Humano
· Procedimiento  Administrativo
· Técnicas para la presentación de Informes
· Hermenéutica Jurídica
· Derecho de petición
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Sistema de Gestión Integrado
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación
· Herramientas de Gestión Documental

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar los procesos de implementación de los programas de bienestar social y calidad de vida  de los servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los procedimientos y etapas definidos por la Entidad. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el  diseño del Plan Anual de Bienestar Social Laboral y Capacitación, que se ejecuta para contribuir al logro de los objetivos institucionales, al crecimiento personal y mejoramiento de competencias laborales de los servidores público de la Entidad, según las directrices institucionales.
6. Realizar la implementación de programas de seguridad industrial y salud ocupacional, de conformidad con las normas vigentes y las políticas institucionales. 
7. Liderar los procesos de certificación en materia de seguridad industrial y salud ocupacional en la Entidad, de conformidad con las directrices y lineamientos jurídicos, administrativos e institucionales.
8. Revisar el diseño y actualización del Manual especifico de funciones y Competencias, implementado por la Entidad, orientado al cumplimiento de su plataforma estratégica y actualización normativa aplicable.
9. Contribuir al diseño de las políticas de talento humano de la Entidad, en el ámbito de las funciones que le han sido asignadas, según políticas internas y normas aplicables.
10. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos que se desarrollen en virtud de las funciones del empleo dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento y entrega oportuna de los productos y servicios contratados.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Temas de derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos Generales del Proceso de Bienestar Laboral y Estímulos
· Manual de funciones y competencias laborales: Diseño de perfiles de cargos.
· Competencias Laborales
· Derecho Administrativo Laboral
· Bienestar Social Laboral
· Herramientas de Gestión Documental
· Seguridad de la información documental
· Lineamientos internos
· Sistema de Gestión Integrado
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Psicología; Medicina; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Psicología; Medicina; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.












	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar soporte profesional al desarrollo de los procesos y procedimientos que se adelanten en el área de trabajo, garantizando el cumplimiento de sus etapas y actividades, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte profesional dentro del ámbito de su competencia al diseño del Plan Anual de Bienestar Social Laboral y Capacitación, que se desarrolla para contribuir al logro de los objetivos institucionales y al crecimiento personal de los servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con las directrices de la Entidad y necesidades presentadas.
6. Realizar la implementación de programas de seguridad industrial y salud ocupacional dentro del ámbito de su competencia, de conformidad con las normas vigentes y las políticas institucionales.
7. Realizar asistencia profesional al desarrollo de  los procesos de certificación en materia de seguridad industrial y salud ocupacional en la Entidad, de conformidad con las directrices y lineamientos jurídicos, administrativos e institucionales.
8. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos que se desarrollen en virtud de las funciones del empleo dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento y entrega oportuna de los productos y servicios contratados.
9. Contribuir al diseño de las políticas de talento humano de la Entidad, en el ámbito de las funciones que le han sido asignadas, según políticas internas y normas aplicables.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	I. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Temas de Derecho Contractual.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aspectos Generales del Proceso de Bienestar Laboral y Estímulos
· Competencias Laborales
· Derecho Administrativo Laboral
· Clima y cultura organizacional
· Bienestar Social Laboral
· Herramientas de Gestión Documental
· Seguridad de la información documental
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Psicología; Medicina; Educación; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Psicología; Medicina; Educación; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y dar asistencia al grupo de trabajo en materia de contratación de programas de capacitación en la Entidad y seguimiento a los proyectos de inversión del grupo de trabajo, orientadas al cumplimiento de las políticas, planes y programas sectoriales y nacionales que se definan dentro del ámbito de su competencia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar los estudios previos dentro del proceso de contratación de programas de capacitación que serán desarrollados en la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
6. Efectuar el proceso de contratación de personas naturales y jurídicas que implementaran programas de capacitación en la Entidad de acuerdo con los requisitos y etapas señaladas por la normatividad vigente en la materia.
7. Adelantar el seguimiento y control a los proyectos de inversión del grupo de trabajo, teniendo en cuenta los lineamientos y directrices institucionales.
8. Contribuir al diseño de las políticas de talento humano de la Entidad, en el ámbito de las funciones que le han sido asignadas, según políticas internas y normas aplicables.
9. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos que se desarrollen en virtud de las funciones del empleo dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento y entrega oportuna de los productos y servicios contratados.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Temas de Derecho Contractual.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos Básicos en Contratación Estatal
· Conocimiento del Manual de Contratación manejado por la Entidad.
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Herramientas de Gestión Documental
· Derecho Administrativo Laboral
· Seguridad de la información documental
· Lineamientos internos
· Sistema de Gestión Integrado
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Psicología; Medicina; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Psicología; Medicina; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las actuaciones y actividades requeridas para el desarrollo de los procesos y procedimientos dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Asegurar que la información relacionada con las funciones del grupo esté disponible y actualizada para facilitar la toma de decisiones sobre el área, de acuerdo con las políticas de publicación y vitalización vigentes y en cumplimiento de las directrices de la Entidad.
6. Implementar el sistema de créditos de vivienda para los funcionarios y pensionados de la Entidad,  garantizando la transparencia y actualización de la información según los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia.
7. Realizar el seguimiento al cumplimiento del Plan complementario de salud, que permita controlar la prestación efectiva de los servicios establecidos, de conformidad con el convenio y las normas especiales que para los efectos se expidan.
8. Contribuir al diseño de las políticas de talento humano de la Entidad, en el ámbito de las funciones que le han sido asignadas, según políticas internas y normas aplicables.
9. Emitir conceptos frente a los procesos y actuaciones que adelante el grupo de trabajo y la Entidad, garantizando la celeridad y atención oportuna de las solicitudes, consultas y necesidades presentadas.
10. Realizar soporte profesional dentro del ámbito de su competencia a los procesos de reestructuración y modificación de planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad de con los instrumentos y lineamientos institucionales y nacionales.
11. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos que se desarrollen en virtud de las funciones del empleo dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento y entrega oportuna de los productos y servicios contratados.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Créditos de Vivienda
· Plan Complementario de Salud
· Bienestar Social Laboral
· Administración de Personal
· Derecho Administrativo Laboral
· Administración de Personal
· Herramientas de Gestión Documental
· Seguridad de la información documental
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines, Administración; Psicología; Medicina; Ingeniería Industrial. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. en los casos exigidos por la ley

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines, Administración; Psicología, Medicina;  Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las actuaciones y actividades requeridas para el desarrollo de los procesos y procedimientos dentro del área de trabajo en materia de inducción y re inducción y programas de evaluación del desempeño, orientado al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Orientar y  actualizar el sistema de reconocimientos e incentivos de la Entidad, para contribuir al mejoramiento de las competencias laborales y el crecimiento personal, de conformidad con la legislación vigente en la materia. 
6. Realizar la implementación de los programas de inducción, re inducción, formación y desarrollo para los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con las necesidades estratégicas de la Entidad.
7. Implementar los programas de evaluación del desempeño, para un óptimo y eficiente funcionamiento administrativo, de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia.
8. Contribuir al diseño de las políticas de talento humano de la Entidad, en el ámbito de las funciones que le han sido asignadas, según políticas internas y normas aplicables.
9. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos que se desarrollen en virtud de las funciones del empleo dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento y entrega oportuna de los productos y servicios contratados.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Contractual.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Administrativo Laboral
· Administración de Personal
· Proceso vinculación de Personal
· Reglamentación Inducción y Reinducción
· Aspectos Generales del Proceso de Bienestar Laboral y Estímulos
· Evaluación del desempeño laboral
· Herramientas de Gestión Documental
· Seguridad de la información documental
· Lineamientos internos
· Sistema de Gestión Integrado
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Psicología; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. en los casos exigidos por la ley

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Psicología; Ingeniería Industrial y afines 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las actuaciones y actividades requeridas para el desarrollo de los procesos de capacitación, diagnostico, trámite y atención de las actividades orientadas al mejoramiento del bienestar social laboral y gestión de la cultura y clima organizacional, orientado al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar la administración, seguimiento y evaluación de los procesos de capacitación asignados por el jefe inmediato, orientado al cumplimiento de los programas de capacitación y las necesidades institucionales presentadas.
6. Realizar asistencia profesional al diagnóstico, trámite y atención de las actividades dirigidas al mejoramiento del bienestar social laboral y a las competencias funcionales de los servidores públicos, teniendo en cuenta las necesidades y directrices institucionales.
7. Realizar la gestión de cultura organizacional, garantizando el sentido de pertenencia y la interacción de los procesos administrativos, de acuerdo con los objetivos y necesidades estratégicas de la Entidad.
8. Diseñar e implementar estrategias para la armonización del clima organizacional garantizando un óptimo bienestar de los funcionarios, de conformidad con los objetivos y planes institucionales.
9. Contribuir al diseño de las políticas de talento humano de la Entidad, en el ámbito de las funciones que le han sido asignadas, según políticas internas y normas aplicables.
10. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos que se desarrollen en virtud de las funciones del empleo dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento y entrega oportuna de los productos y servicios contratados.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Contractual.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Administrativo Laboral
· Aspectos Generales del Proceso de Bienestar Laboral y Estímulos
· Clima y cultura organizacional
· Bienestar Laboral y Estímulos
· Herramientas de Gestión Documental
· Seguridad de la información documental
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Psicología; Administración; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Psicología; Administración; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica 












	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las actuaciones y actividades requeridas para el desarrollo de los procesos dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
3. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
4. Adelantar la administración, seguimiento y evaluación de los procesos asignados por el jefe inmediato, orientado al cumplimiento de los programas del área de trabajo
5. Realizar asistencia profesional al diagnóstico, trámite y atención de las actividades dirigidas al mejoramiento del bienestar social laboral y a las competencias funcionales de los servidores públicos, teniendo en cuenta las necesidades y directrices institucionales.
6. Realizar la gestión de cultura organizacional, garantizando el sentido de pertenencia y la interacción de los procesos administrativos, de acuerdo con los objetivos y necesidades estratégicas de la Entidad.
7. Diseñar e implementar estrategias para la armonización del clima organizacional garantizando un óptimo bienestar de los funcionarios, de conformidad con los objetivos y planes institucionales.
8. Contribuir al diseño de las políticas de talento humano de la Entidad, en el ámbito de las funciones que le han sido asignadas, según políticas internas y normas aplicables.
9. Realizar seguimiento a la ejecución de los contratos que se desarrollen en virtud de las funciones del empleo dentro del área de trabajo, orientado al cumplimiento y entrega oportuna de los productos y servicios contratados.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Garantizar el flujo de comunicación del grupo con otros grupos o dependencia de la entidad.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Temas de Derecho Contractual.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Administrativo Laboral
· Clima y cultura organizacional
· Bienestar Laboral y Estímulos
· Herramientas de Gestión Documental
· Seguridad de la información documental
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería Industrial y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	No aplica.





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas para la obtención de los logros y objetivos del grupo de trabajo, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Atender las solicitudes y trámites necesarios para la aplicación de pasantías y judicaturas dentro de la Entidad, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades institucionales. 
4. Participar en las actividades orientadas a estudiar, conceptuar y absolver consultas de carácter técnico en las áreas de desempeño.
5. Realizar la actualización de la información de la página web en los temas de capacitaciones, seminarios, incentivos, eventos, según las políticas institucionales en el tema.
6. Apoyar las actividades y labores requeridas para el desarrollo de los programas de bienestar social laboral dentro de la Entidad, de conformidad con las necesidades institucionales y las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Redactar notas, boletines, comunicados e información que contribuyan con el adecuado posicionamiento comunicativo del grupo de trabajo, teniendo en cuenta los instrumentos y los objetivos institucionales.
8. Apoyar los trámites necesarios para el desarrollo del fondo ICETEX de la Entidad, teniendo en cuenta las necesidades institucionales y los lineamientos señalados por el jefe inmediato.
9. Realizar los carnets de los servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con las necesidades institucionales presentadas. 
10. Participar en la organización, desarrollo y cubrimiento de los eventos que se realicen en la Superintendencia, para fortalecer el clima y cultura organizacional, de conformidad con las directrices formuladas por la Entidad.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Clima y cultura organizacional
· Manejos de la Comunicación
· Bienestar Social Laboral
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Diseño; Publicidad y afines.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Publicidad y afines; Diseño.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	


I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II.ÁREA: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas para la obtención de los logros y objetivos del grupo de trabajo, enfocados en Salud Ocupacional que apoye en la orientación y programe, coordine y maneje los programas de salud ocupacional, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Atender las solicitudes y trámites necesarios relacionados en los temas de Salud Ocupacional, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades institucionales. 
4. Participar y apoyar en las actividades orientadas para analizar los accidentes de trabajo, aplicando planes de trabajo para la prevención de riesgos  identificar factores de riesgos, evaluarlos y sugerir controles; 
5. Apoyar en la realización  estudios para la definición de procesos libres de accidentes y realizar estudios de puestos de trabajo mediante la aplicación de modelos interdisciplinarios de seguridad, higiene y medicina del trabajo
6. Participar en la organización, desarrollo y cubrimiento de los eventos que se realicen en la Superintendencia, para fortalecer el clima y cultura organizacional, de conformidad con las directrices formuladas por la Entidad.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Programa de Educación en Salud Ocupacional.
· Programas de Seguridad Industrial
· Clima y cultura organizacional
· Bienestar Social Laboral
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Estudios
	Experiencia

	Título de formación tecnológica disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Salud Pública.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Salud Pública.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.


	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE DESARROLLO DE TALENTO HUMANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar labores administrativas dentro del grupo o dependencia de trabajo frente al desarrollo de los planes, programas de la Entidad, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar diligencias de mensajería de acuerdo a las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
4. Apoyar el manejo de los aplicativos del grupo de trabajo, de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
6. Realizar el manejo del sistema de gestión documental en el que intervenga el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Atender a los usuarios internos y externos sobre las funciones y procesos que adelante el grupo de trabajo según su competencia.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano
· Manejo de correspondencia
· Dominio de técnicas secretariales 
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos 
· Sistema de Gestión Integrado. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Gestión Documental  y Archivo Documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.






[bookmark: _Toc414280409]GRUPO DE CONTROL DISCIPLINARIO
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SECRETARÍA GENERAL – GRUPO CONTROL DISCIPLINARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y asesorar las actuaciones y procesos disciplinarios de primera instancia contra servidores y ex servidores públicos de  Entidad de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Revisar el trabajo que se asigne a los abogados sustanciadores del Grupo de Trabajo, de conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia.
6. Adelantar en primera instancia de oficio o por solicitud de parte las actuaciones y los procesos disciplinarios contra servidores y ex servidores públicos de la Entidad, siguiendo las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Revisar las providencias de indagación preliminar e investigaciones disciplinarias con ocasión a las quejas e informes que se asignen dentro de los procesos que se adelanten en el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
8. Liderar la revisión e impulso de los procesos disciplinarios adelantados por el grupo de trabajo de acuerdo a la normatividad vigente en la materia.
9. Capacitar a los funcionarios públicos del grupo de trabajo sobre temas de derecho disciplinario teniendo en cuenta la normatividad vigente.
10. Proponer y aplicar las medidas preventivas necesarias para evitar la vulneración de las normas disciplinarias, de acuerdo con la normatividad vigente.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Temas de derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Disciplinario.
· Derecho Constitucional.
· Procedimiento Administrativo.
· Derecho Comercial.
· Hermenéutica Jurídica.
· Gestión Administrativa.
· Liderazgo de equipos.
· Lineamientos Internos de la Entidad.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Seguridad de la Información Documental.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de Comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.


	Trece meses (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.












	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE CONTROL DISCIPLINARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo las labores, actuaciones y procesos disciplinarios de primera instancia en etapa de investigación  contra servidores y ex servidores públicos de la Entidad, orientados a garantizar la celeridad, la eficiencia y eficacia en los procesos que se lleven  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar en primera instancia los procesos disciplinarios en etapa de investigación y juicio  contra servidores y ex servidores públicos de la Entidad, siguiendo los  procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Sustanciar las providencias de investigaciones disciplinarias con ocasión a las quejas e informes que se asignen dentro de los procesos que se adelanten en el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
7. Apoyar el desarrollo de los distintos planes, programas y proyectos que se adelanten por la Entidad, teniendo en cuenta las políticas institucionales y la función preventiva del grupo.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Dar asistencia al Secretario Administrativo en los Asuntos Propios del Grupo de Trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y  solicitudes presentadas.  
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Temas de derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Disciplinario.
· Derecho Procesal.
· Derecho Constitucional.
· Procedimiento Administrativo.
· Derecho Comercial.
· Hermenéutica Jurídica.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la Información Documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Lineamientos Internos de la Entidad.
· Herramientas de Office.
· Planeación Estratégica.
· Formas de Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta  (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.












	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE CONTROL DISCIPLINARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo las labores, actuaciones y procesos disciplinarios de primera instancia en etapa de Indagación Preliminar contra servidores y ex servidores públicos de la Entidad, orientados a garantizar la celeridad, la eficiencia y eficacia en los procesos que se lleven  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar en primera instancia los procesos disciplinarios en etapa de indagación preliminar   contra servidores y ex servidores públicos de la Entidad, siguiendo los  procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Sustanciar las providencias de indagación preliminar con ocasión a las quejas e informes que se asignen dentro de los procesos que se adelanten en el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Temas de derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Disciplinario.
· Derecho Procesal.
· Derecho Constitucional.
· Procedimiento Administrativo.
· Derecho Comercial.
· Hermenéutica Jurídica.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Lineamientos Internos de la Entidad.
· Herramientas de Office.
· Planeación Estratégica.
· Formas de Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos: 
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE CONTROL DISCIPLINARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Efectuar dentro del área de trabajo las evaluaciones de quejas,  apoyando las labores y actividades dentro de las actuaciones en etapa de indagación preliminar, de los diversos procesos disciplinarios de primera instancia contra servidores y ex servidores públicos de la Entidad, orientados a garantizar la celeridad, la eficiencia y eficacia en los procesos que se lleven  de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Evaluar las quejas allegadas al Grupo por los diversos medios que la ley contempla, garantizando su análisis y atención oportuna dentro la normatividad vigente. 
6. Sustanciar los autos que en derecho correspondan una vez evaluadas las quejas que se remitan al Grupo de Trabajo. 
7. Apoyar las diversas labores del Grupo Trabajo en particular lo relativo a los proceso en etapa de indagación Preliminar. 
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Temas de derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Disciplinario.
· Derecho Procesal.
· Derecho Constitucional.
· Procedimiento Administrativo.
· Hermenéutica Jurídica.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Lineamientos Internos de la Entidad.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	No aplica.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210 

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE CONTROL DISCIPLINARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo dentro del desarrollo de las funciones que presta en materia de apoyo a las actuaciones disciplinarias de primera instancia orientadas al cumplimiento de las políticas y planes institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar diligencias de mensajería de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
4. Efectuar el manejo de correspondencia  del grupo de trabajo de conformidad con las políticas y lineamientos del Sistema de Gestión Documental de la Entidad. 
5. Apoyar a la elaboración de documentos e informes dentro del área de trabajo de conformidad con las instrucciones del jefe inmediato.
6. Realizar la sistematización de la documentación y archivos que reposen en el grupo de trabajo por instrucciones del jefe inmediato.
7. Elaborar la actualización de los formatos de evaluación de desempeño de los funcionarios del grupo de trabajo dentro de los tiempos pertinentes.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano
· Manejo de correspondencia
· Dominio de técnicas secretariales 
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos 
· Sistema de Gestión Integrado. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Derecho de Petición.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Lineamientos Internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller  
	Quince (15) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE CONTROL DISCIPLINARIO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

		Efectuar e implementar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo, requeridas para el manejo de gestión documental en los procesos disciplinarios  y aquellas relacionadas con el soporte administrativo, requeridas para el cumplimiento de los objetivos de la dependencia de acuerdo con los procedimientos y directrices establecidos. 




	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo a la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo, como los generales de la entidad, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos datos y elementos y/o correspondencia relacionada con los asuntos asignados y de conformidad con las normas y procedimientos establecidos.
1. Manejar los sistemas de información correspondientes al grupo, manteniendo la reserva que la Ley Disciplinaria exige.
1. Hacer seguimiento al trámite de los documentos propios del grupo Control Disciplinario.
1. Transcribir los documentos que se le asignen.
1. Ejecutar labores de archivo, correspondencia, digitación, actualización de la información y otros similares, de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato y aplicando las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad.
1. Brindar orientación y atención al público en general sobre los diferentes servicios que presta la dependencia.
1. Elaborar documentos para la firma del jefe inmediato de acuerdo a las instrucciones recibidas.
1. Atender y efectuar llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la Entidad.
1. Apoyar en la solicitud de papelería y demás elementos devolutivos y de consumo para el buen funcionamiento de la dependencia, llevando registro y controles, de acuerdo a las instrucciones impartidas por el jefe inmediato.
1.  Propender por el correcto uso y cuidado de los elementos de la dependencia.
1. Asegurar el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, garantizando su aplicación y permanente ejecución en los procesos que son de su competencia.
1. Las demás funciones que sean asignadas por el jefe inmediato que correspondan a la
1. naturaleza del cargo y al área de desempeño.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado
· Atención al ciudadano
· Manejo de correspondencia
· Dominio de técnicas secretariales
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos
· Estructura y funciones de la Entidad
· Plan Nacional de Desarrollo. Conocimientos generales estructura del Estado
· Gestión documental y archivo
· Manejo de herramientas Office
· Técnicas para la presentación de Informes
· Ley General de Archivo
· Técnicas de oficina
· Mecanografía
· Organización de agenda
· Redacción de correspondencia
· Dominio de técnicas de archivo y correspondencia
· Manejo de documentos
· Ortografía y redacción


	VI. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria
	Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.






[bookmark: _Toc414280410]GRUPO DE APOYO JUDICIAL
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar las estrategias y actividades dirigidas al manejo y seguimiento de los procesos de insolvencia, mercantiles y concursales en los que tenga conocimiento el grupo de trabajo, teniendo en cuenta las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Hacer el seguimiento y control de los traslados de los documentos que por ley así lo requieran y/o que lo solicite cada grupo adscrito a la Delegatura Para los Procedimientos de Insolvencia y a de la Delegatura para los Procedimientos Mercantiles.
6. Liderar y orientar las actividades que adelante el grupo de trabajo con referencia a la expedición copias simples, autenticadas y certificaciones que competen a los secretarios de Despachos judiciales y la expedición  constancias. 
7. Liderar y hacer seguimiento a la proyección y fijación de los edictos emplazatorios, estados, notificaciones personales y por aviso.
8. Coordinar la elaboración de los oficios informando a las entidades públicas y a las cámaras de comercio respectivas, sobre la apertura y terminación de los procesos de insolvencia.
9. Verificar que se lleven a cabo las comunicaciones para la designación y dar posesión a los auxiliares de la justicia en los respectivos procesos.
10. Coordinar el recibo, custodia, suministro información, endoso, conversión, reposición y fraccionamiento y entrega a quien corresponda los títulos de depósito judicial que con ocasión de los procesos se encuentren a disposición de la Delegatura para los procedimientos mercantiles y de la delegatura para los procedimientos de insolvencia, y todo lo relacionado con el manejo y control de los mismos.
11. Coordinar y dirigir las actividades relativas al  traslado de la liquidación de costas.
12. Garantizar por el estricto cumplimiento del procedimiento establecido en la ley sobre préstamo y consulta de expedientes.
13. Mantener actualizados los aplicativos y herramientas de gestión documental de la entidad en cuanto a multas se refiere y en cuanto a la apertura, aviso de apertura y terminación de los procesos.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia,
· Planeación Estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad. 
· Sistema de gestión integrado.
· Régimen de insolvencia.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Títulos de Depósito Judicial.
· Derecho Procesal Civil.
· Derecho Comercial.
· Notificación de actos jurisdiccionales.
· Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Gestión administrativa.
· Liderazgo de equipos.
· Seguridad de la Información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y adelantar las estrategias y actividades dirigidas al manejo y seguimiento de los procesos de insolvencia, mercantiles y concursales en los que tenga conocimiento el grupo de trabajo teniendo en cuenta las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Realizar el seguimiento y control a  los trámites relacionados con las notificaciones y traslados de los procedimientos mercantiles y de insolvencia  que se adelanten en el área de trabajo de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
1. Efectuar la supervisión y seguimiento a los fraccionamientos, conversión, endose y entrega de títulos de depósito judicial de los procesos mercantiles y de insolvencia de acuerdo con los lineamientos y directrices señaladas por la normatividad vigente en la materia.
1. Adelantar la supervisión de las solicitudes, peticiones de información, certificaciones y el desglose de documentos de los expedientes respecto a los procesos que se adelanten en la Delegatura teniendo en cuenta los tiempos y plazos señalados.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia,
· Planeación Estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad. 
· Sistema de gestión integrado.
· Régimen de insolvencia.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Títulos de Depósito Judicial.
· Derecho Procesal Civil.
· Derecho Comercial.
· Acuerdos de Reestructuración.
· Notificación de actos jurisdiccionales.
· Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Seguridad de la Información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y ejecutar las estrategias e instrumentos en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia tecnológica que se requieran en el desempeño de las funciones del grupo  respecto a la atención de los requerimientos técnicos frente a los nuevos desarrollos tecnológicos, y el cumplimiento de los proyectos, trámites administrativos y planes estratégicos de la dependencia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Gestionar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Gestionar  los requerimientos y las necesidades tecnológicas del  área frente a las nuevas aplicaciones que serán desarrolladas de conformidad con las peticiones y solicitudes realizadas.
6. Colabora con el diseño e implementación de nuevas soluciones para el manejo de los procesos de insolvencia que sean adelantados por la entidad Gestionar el mantenimiento y seguimiento a las nuevas aplicaciones e instrumentos diseñados frente al manejo de los procesos de insolvencia.
7. Gestionar los ajustes necesarios para la actualización y automatización de los procesos e instrumentos disponibles en el área de trabajo de acuerdo con los procedimientos y directrices institucionales.
8. Atender y proyectar la respuesta frente a las etapas  y estado de los procesos de insolvencia que se adelanten en el área de trabajo de acuerdo con los requisitos y directrices señaladas por la normatividad vigente.
9. Elaborar y diseñar los planes de acción que serán aplicados dentro del área de trabajo dirigido al cumplimiento de los requisitos y parámetros señalados por la entidad.
10. Atender los trámites administrativos que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo dentro de los tiempos y términos previstos.
11. Asistir al jefe inmediato en el seguimiento del desempeño del personal del área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia,
· Planeación Estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad. 
· Sistema de gestión integrado.
· Régimen de insolvencia.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Programación de aplicaciones.
· Política Económica y Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de Comunicación.
· Gestión de proyectos de seguimiento y mejoramiento.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería industrial y afines; Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Ingeniería industrial y afines; Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades profesionales en el área de trabajo dentro del desarrollo de los procesos de insolvencia y mercantiles en materia de elaboración de oficios y ejecución de ordenes que se ordenan en los autos expedidos en el curso de los procesos jurisdiccionales de la Entidad, así como, a las comunicaciones a las Entidades del sector público y a la rama judicial.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de     la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Elaborar los oficios y demás documentos que deban remitirse a las entidades correspondientes  en virtud de las órdenes de los autos que  se expidan  en los procesos jurisdiccionales de la Entidad, de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Elaborar los avisos a los acreedores informando sobre la apertura de los procesos de insolvencia para que estos se hagan parte dentro de los procesos  de acuerdo con los  tiempos y términos previstos.
7. Tramitar las gestiones pertinentes relacionadas con el desglose de los documentos que reposan en los procesos concursales. 
8.  Dar respuesta oportuna a las peticiones de los usuarios de los procesos concursales relacionados con las etapas procesales y actuaciones que se adelantan en los grupos de las delegaturas de los procedimientos de insolvencia y mercantiles. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia, Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema de gestión integrado.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Notificación de actos jurisdiccionales.
· Régimen de Insolvencia.
· Procesal Civil.
· Comercial General
· Lineamientos internos.
· Manejos de la Comunicación.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la Información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Apoyo Judicial

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Coordinador Grupo Apoyo judicial 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades profesionales en el área de trabajo dentro del desarrollo de los procesos de insolvencia y mercantiles en materia de respuestas a las diversas consultas escritas y verbales que se realizan sobre el estado de los procesos, sus etapas procesales;  la terminación de los mismos, además de la elaboración de oficios a las distintas entidades públicas informando sobre su terminación en virtud de las órdenes impartidas en la ley de insolvencia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Dar respuesta oportuna a las peticiones de los usuarios de los procesos concursales, relacionadas con información relativa a los estados de los procesos judiciales.
6. Proyectar  las certificaciones relacionadas con las actuaciones ejecutadas en los procesos mercantiles y de la insolvencia;  certificaciones sobre la  existencia de los procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de las providencias.
7. Efectuar la actualización de los aplicativos en materia de apertura y de terminación  de los procesos garantizando la atención y revisión oportuna de la información.
8. Elaborar los oficios y demás documentos que deban remitirse a las entidades correspondientes,  en virtud de los autos que ordenan la terminación de los procesos de insolvencia de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema de gestión integrado.
· Régimen de Insolvencia.
· Derecho Societario.
· Notificación de actos jurisdiccionales.
· Derecho Procesal Civil.
· Derecho Comercial General.
· Seguridad de la Información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No aplica







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de notificaciones, trámite de radicaciones, ingreso de multas en los aplicativos de la entidad, traslados de los diferentes trámites en los procesos insolvencia y las que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con los procedimientos institucionales y normativos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Realizar las notificaciones de las diferentes actuaciones que se desarrollen dentro de los procesos de insolvencia de la Delegatura de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
4. Colaborar con  el ingreso y seguimiento de las multas en los aplicativos tecnológicos disponibles de acuerdo con los lineamientos de la entidad.
5. Adelantar el seguimiento y actualización de las bases de datos en los asuntos propios del grupo de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas
6. Proyectar respuestas de las peticiones de los usuarios en temas de procesos judiciales.
7. Efectuar labores secretariales en el fraccionamiento y conversiones de los títulos depósito judicial dentro los procesos de insolvencia y mercantiles de conformidad con los requisitos y parámetros impartidos por la Entidad, así  como su endoso y entrega  de los mismos de acuerdo con los tiempos y plazos señalados. 
8. Colaborar con la elaboración de los oficios y demás documentos que deban remitirse a las entidades correspondientes  en virtud de las órdenes de los autos que  se expidan  en los procesos jurisdiccionales de la Entidad, de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Conocimientos básicos en el Régimen de Insolvencia.
· Conocimientos básicos en Derecho Comercial.
· Conocimientos básicos de Política Económica y Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Conocimientos básicos en Derecho Procesal Civil.
· Notificación de actos jurisdiccionales.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la Información documental.
· Lineamientos internos.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Derecho y afines; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.  
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el área de trabajo  orientados al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de atención de consultas, manejo de radicaciones de los procesos adelantados por la entidad, control y seguimiento de los documentos que se tengan de los expedientes y demás funciones que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los tiempos y términos previstos señalados por las directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar la selección, organización y enrutamiento de los documentos a los diferentes expedientes de los procesos judiciales de acuerdo con los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
4. Realizar el archivo de las radicaciones recibidas al grupo de trabajo dentro los plazos previstos y siguiendo los lineamientos institucionales.
5. Apoyar el reparto y seguimiento a las radicaciones a los grupos de la Delegatura para Procedimientos de Insolvencia y de Procedimientos Mercantiles dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Elaborar documentos secretariales para la firma del jefe inmediato de acuerdo a las instrucciones recibidas.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de gestión integrado.
· Atención al ciudadano
· Manejo de correspondencia
· Dominio de técnicas secretariales
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos 
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Atención al cliente Interno y Servicio al Ciudadano.
· Seguridad en la información documental.
· Conocimientos básicos Política Económica y Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores secretariales y administrativas en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de procesos judiciales y en los diferentes trámites en los procesos insolvencia que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con los procedimientos institucionales y normativos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Participar  con los estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Colaborar con las notificaciones de las diferentes actuaciones que se desarrollen dentro de los procesos de insolvencia de la Delegatura de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
4. Ayudar con  el ingreso de las multas en los aplicativos tecnológicos disponibles de acuerdo con los lineamientos de la entidad.
5. Proyectar respuestas de las peticiones de los usuarios en temas de procesos judiciales.
6. Apoyar las labores secretariales en materia de los títulos depósito judicial dentro los procesos de insolvencia y mercantiles 
7. Asistir en la elaboración de los oficios y demás documentos que deban remitirse.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos en el Régimen de Insolvencia Empresarial.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Política Económica y de Desarrollo Empresarial del sector Comercio, Industria y Turismo
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Técnicas para la presentación de informes.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores  administrativas y asistenciales en el área de trabajo  orientados al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de Atención de consultas, manejo de radicaciones de los procesos adelantados por la entidad, control y seguimiento a los documentos que se tengan de los expedientes y demás funciones que le asigne el jefe inmediato de conformidad con los tiempos y términos previstos señalados por las directrices institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Colaborar en la realización de  las  actividades de selección, organización y enrutamiento de los documentos a los diferentes expedientes de los procesos de insolvencia de acuerdo con los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
3. Colaborar en  el seguimiento y control de los autos que ordenan actuaciones dentro de los procesos de judiciales de acuerdo con los lineamientos e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
4. Colaborar con  la asignación de los proyectos de respuesta de las radicaciones presentadas en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
5.  Colaborar con las elaborar los oficios y demás documentos que deban remitirse a las entidades correspondientes  en virtud de  solicitudes  sobre  los procesos jurisdiccionales de la Entidad,  de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Colaborar en  los procesos de notificaciones de las diferentes actuaciones que se desarrollen dentro de los procesos de insolvencia de la Delegatura, son realizadas de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Atender las peticiones y solicitudes de información que se realicen al grupo de trabajo orientado a garantizar la atención efectiva y oportuna del usuario externo e interno.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de gestión integrado.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Atención al cliente Interno y Servicio al Ciudadano.
· Seguridad en la información documental.
· Política Económica y Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Quince (15) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y administrativas en el área de trabajo en materia de manejo de archivo, trámite de documentos, atención de y demás actividades en las que intervenga el grupo de trabajo de conformidad con las políticas y planes institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Controlar la correspondencia enviada y recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad
4. Realizar labores secretariales en el trámite procesos judiciales que se presenten al grupo de trabajo y a la Delegatura de Procedimientos Mercantiles y de Insolvencia, de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Apoyar la elaboración de las listas de estados y traslados de las demandas para su notificación de acuerdo con las necesidades institucionales.
6. Atender las consultas de los usuarios externos e internos respecto al préstamo de expedientes manejados por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Realizar la organización del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes
8. Apoyar la constancia de los autos proferidos en los procesos de insolvencia y mercantiles dentro del área de trabajo de acuerdo con los instrumentos disponibles.
9. Apoyar secretarialmente al área de trabajo en la revisión y seguimiento general de la expedición de los oficios que se suscriban en las delegaturas de procedimientos mercantiles y de insolvencia. , de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Manejo de sistemas de información de flujos de documentos.
· Técnicas de Oficina.
· Comunicación oral y escrita.
· Herramientas de gestión documental.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Relaciones interpersonales.
· Herramientas de Office.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Atención al cliente Interno y Servicio al Ciudadano.
· Seguridad en la información documental.
· Conocimientos básicos Política Económica y Desarrollo Empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y de manejo audiovisual de las audiencias que se desarrollen en las salas de la Entidad  orientados al cumplimiento de los propósitos y objetivos del área de trabajo de conformidad con las necesidades institucionales y las solicitudes realizadas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar la atención de los usuarios externos e internos respecto en los asuntos propios en el grupo de trabajo, de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
4. Realizar el manejo de los equipos audiovisuales para la grabación y seguimiento de las audiencias que se adelanten por la Entidad, de conformidad con los instrumentos institucionales y las solicitudes realizadas.
5.  Coordinar con los diferentes grupos, delegaturas y/o demás dependencias la programación de las audiencias que serán realizadas en las salas de la Entidad, garantizando la oportunidad y pertinencia en el servicio que se preste.
6. Efectuar las copias de las audiencias que solicitan las partes de los procesos dentro de la grabación de la audiencia, teniendo en cuenta las solicitudes realizadas.
7. Conservar y supervisar las copias de las audiencias que se realicen por la Entidad, de conformidad con las directrices y lineamientos institucionales.
8. Realizar seguimiento a la programación de las audiencias que se celebren en las salas de la Entidad, de conformidad con la información enviada por las áreas de trabajo.
9. Realizar el mantenimiento preventivo y/o correctivo de los equipos de audio y video que tenga a su disposición garantizando su funcionamiento y operación en el área de trabajo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Manejo de sistemas de información de flujos de documentos.
· Técnicas de Oficina.
· Comunicación oral y escrita.
· Herramientas de gestión documental.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Relaciones interpersonales.
· Herramientas de Office.
· Atención al cliente Interno y Servicio al Ciudadano.
· Conocimientos en videoconferencias.
· Conocimiento en equipos audiovisuales.


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria
	 Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.









	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

			II. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL – GRUPO DE APOYO JUDICIAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y secretariales en la atención de los usuarios externos e internos respecto de los procesos de insolvencia y mercantiles que se adelanten en la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las directrices y lineamientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Colaborar con de revisión, clasificación, radicación, distribución  y control  de documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Colaborar con los proyectos de  respuestas de las peticiones de los usuarios en temas de procesos judiciales
4.  Colaborar con el seguimiento a las radicaciones y notificaciones que se realizan dentro de los procesos de la delegatura de procedimientos mercantiles y de insolvencia. 
5. Apoyar la atención de los usuarios externos e internos respecto en los asuntos propios en el grupo de trabajo, de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Manejo de sistemas de información de flujos de documentos.
· Técnicas de Oficina.
· Comunicación oral y escrita.
· Herramientas de gestión documental.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Relaciones interpersonales.
· Herramientas de Office.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Seguridad de la información documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Herramientas de gestión documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria
	 Seis (6) meses de experiencia laboral


[bookmark: _Toc414280411]SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Subdirector Administrativo

	Código:
	0150

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Uno (1)

	Dependencia:
	Subdirección Administrativa

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dirigir, controlar y garantizar el desarrollo de las funciones administrativas de la entidad y velar porque se desarrollen con efectividad, de acuerdo con las necesidades de la entidad dando cumplimiento con las políticas y objetivos Institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Supervisar las actividades de constitución de cuentas por pagar al cierre de cada vigencia. 
3. Liderar la formulación de los planes, programas y proyectos relacionados con los asuntos de la Subdirección.
4. Supervisar la implementación de los procesos para la gestión documental y la memoria institucional de la Superintendencia.
5. Supervisar y evaluar los procedimientos relacionados con la conservación, seguridad y manejo de los inventarios de la Superintendencia. 
6. Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones y apoyar en la elaboración del plan de compras.
7. Verificar la implementación y ejecución de procedimientos para garantizar la oportuna y efectiva atención al ciudadano, quejas, soluciones, reclamos y sugerencias en cuanto a la  prestación del servicio. 
8. Supervisar la adecuada prestación de los servicios generales en lo relacionado con adecuaciones locativas, aseo, cafetería, vigilancia, conservación y reparación de los bienes muebles e inmuebles y del equipo automotor de la Superintendencia.
9. Supervisar la efectiva aplicación del proceso de gestión contractual de la Superintendencia, conforme a lo establecido en el manual de contratación y la normativa vigente
10. Supervisar el adecuado manejo y la prestación del servicio de la biblioteca de la Superintendencia de Sociedades.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Estructura del Estado Colombiano.
1. Estructura y funciones de la Entidad.
1. Derecho Societario.
1. Sistema  de Gestión Integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Herramientas de Gestión Documental
1. Lineamientos internos
1. Conocimiento de Herramientas de Office
1. Liderazgo de equipos
1. Gestión Administrativa
1. Manejos de la Comunicación
1. Seguridad de la información documental
1. Técnicas para la presentación de Informes
1. Planeación Estratégica
1. Procedimiento  Administrativo
1. Formas de Comunicación
1. Seguridad Industrial
1. Conocimiento del control y manejo de inventarios
1. Racionalización y simplificación de trámites
1. Gestión Documental  y Archivo Documental.
1. Conocimiento del Manual de Contratación manejado por la Entidad.
1. Régimen de Contratación Estatal
1. Estatuto Presupuestal Colombiano
1. Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
1. Política Económica y de Desarrollo Empresarial del Sector Comercio,  Industria y Turismo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Economía; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de Especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Cincuenta y seis (56) meses de experiencia profesional relacionada.

	VIII. REQUÍSITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Economía; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Ochenta (80) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar  las estrategias y actividades orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos a cargo del área de trabajo, relacionadas, entre otras,  con los procesos contractuales para la adquisición de bienes y servicios.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar labores de seguimiento a los contratos de adquisición de bienes y servicios que se suscriban en la entidad de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Plan Integral de Gestión Ambiental aplicado a las entidades públicas (PIGA)
· Régimen de Contratación Estatal.
· Conocimiento de Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Contaduría pública; Ingeniería Civil y afines;  Economía; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Psicología; Ingeniería Ambiental, sanitaria y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Contaduría pública; Ingeniería Civil y afines;  Economía; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Psicología; Ingeniería Ambiental, sanitaria y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Brindar asistencia administrativa en el área de trabajo, orientado al cumplimiento de las actividades dentro de los procesos adelantados por la Subdirección Administrativa, de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Apoyar el seguimiento a los procesos de contratación adelantados en el área de trabajo, en los asuntos que sean requeridos o solicitados por el jefe inmediato, dentro de los tiempos y plazos previstos.
4. Elaborar documentos de carácter técnico en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Atender a los usuarios externos e internos en los asuntos de carácter general que se adelanten en el área de trabajo, garantizando el oportuno y buen servicio.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Sistema  de Gestión Integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Herramientas de Gestión Documental
1. Técnicas para la presentación de Informes
1. Lineamientos internos
1. Herramientas de office.
1. Contratación Pública

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Contaduría pública; Economía; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral 


	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Contaduría pública; Economía; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral. 


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades de apoyo técnico en el área de trabajo en materia de manejo de archivo, elaboración de documentos técnicos, atención de los usuarios externos e internos, trámite de radicaciones y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Realizar asistencia técnica en el desarrollo de los procesos contractuales adelantados en el área de trabajo, garantizando la asistencia y atención de las necesidades presentadas.
4. Apoyar el seguimiento a los procesos de contratación adelantados en el área de trabajo, en los asuntos que sean requeridos o solicitados por el jefe inmediato, dentro de los tiempos y plazos previstos.
5. Elaborar documentos de carácter técnico en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Atender a los usuarios externos e internos en los asuntos de carácter general que se adelanten en el área de trabajo, garantizando el oportuno y buen servicio.
7. Realizar el trámite de radicaciones y demás documentos en el área de trabajo de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Sistema  de Gestión Integrado.
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Herramientas de Gestión Documental
1. Técnicas para la presentación de Informes
1. Lineamientos internos
1. Herramientas de office.
1. Contratación Pública

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Contaduría pública; Economía; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines; Administración; Contaduría pública; Economía; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Conductor Mecánico

	Código:
	4103

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Seis (6)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa.

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMNISTRATIVA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades asistenciales y mecánicas de conducción de vehículos en el área de trabajo, manteniendo los mismos en condiciones óptimas y garantizando el traslado oportuno de los usuarios internos dentro de la Entidad  de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Efectuar la atención y desplazamiento de los usuarios internos de la Entidad  de conformidad con los lineamientos e instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
3. Realizar el seguimiento y control de la actualización de los papeles del vehículo, mantenimiento preventivo, reparaciones que solicite el automotor, así como, el respectivo reporte al área encargada dentro de los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar en el área de trabajo el trámite de documentos  y diligencias que se requieran de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
5. Reportar  oportunamente de los accidentes de tránsito en que se vea involucrado el vehículo a su cargo,  garantizando las gestiones y trámites que se requieran.
6. Atender las solicitudes que realice el jefe inmediato, garantizando la efectividad y oportunidad en el servicio que se preste.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Sistema de gestión integrado.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Mecánica automotriz
· Código y normas de transito
· Conocimientos básicos de documentación reglamentaria que debe portar como conductor, de equipo de carretera, primeros auxilios.
· Reglas generales de gestión documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	 

Seis (6) meses de experiencia laboral.


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

Licencia de conducción (desde categoría B1).
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.







[bookmark: _Toc414280412]GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar, actualizar y controlar el Sistema de Gestión Documental, garantizando la adecuada selección, clasificación y transferencia de los documentos, bajo los principios de autenticidad, veracidad y reserva, según las normas archivísticas vigentes y las políticas de la Superintendencia de Sociedades.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar –en lo de su competencia- en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad –en materia de gestión documental- para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar –en conjunto con la Dirección de Informática y Desarrollo- los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas con base en los lineamientos que el Archivo General de la Nación dicte sobre la materia.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Liderar el proceso de gestión documental integral, aplicando las normas y procedimientos preestablecidos para la administración documental y memoria institucional del Archivo, acorde con la normatividad vigente.
6. Controlar y vigilar la eficiente prestación del servicio de correspondencia interna y externa en la Entidad, de conformidad con las normas vigentes en la materia y procedimientos establecidos por las directrices internas.
7. Articular en coordinación con la Dirección de Informática y Desarrollo la compilación, administración y custodia de la información mediante procesos de digitalización para integrarlos al Sistema de Información Documental, según las normas establecidas.
8. Orientar el estricto cumplimiento del procedimiento que adopte la Superintendencia sobre préstamo y consulta de expedientes, bajo el cumplimiento de los principios de  autenticidad, veracidad y reserva de la información, de conformidad con las políticas y lineamientos institucionales.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Diseñar, elaborar, difundir y verificar la aplicación de los instrumentos archivísticos que la entidad debe aprobar para el cumplimiento de la ejecución de la política archivística.
11. Responder a los requerimientos que en materia de gestión documental hagan los entes de control externos y/o internos.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Régimen de Contratación Estatal
· Sistema Nacional de Archivos
· Gobierno en Línea
· Racionalización y simplificación de trámites
· Comunicación procesal
· Liderazgo de equipos
· Protección de la Información
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Gestión Administrativa
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Procedimiento  Administrativo
· Formas de Comunicación
· Tablas de Retención Documental. Tablas de Valoración Documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del
Cargo.

	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo.




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

		Actualizar y controlar el Sistema de Gestión Documental, garantizando la adecuada selección, clasificación, transferencia y control de los documentos, bajo los principios de autenticidad, veracidad y reserva, según las normas archivísticas vigentes y las políticas de la Superintendencia de Sociedades.  




	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
	1. Controlar las diferentes líneas de trabajo de grupo y velar por el estricto cumplimiento de las funciones  asignadas a cada línea de trabajo.
2. Liderar los procesos precontractuales y contractuales del grupo para que los mismos avancen y se cumplan de acuerdo a las necesidades del grupo.
3. Ejecutar –en lo de su competencia- procedimientos de la contratación necesarios para el logro de los objetivos de la gestión documental, tales como: (adición de contratos, tipos de contratos, interventoría y supervisión), Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP y arquitectura institucional, competencia institucional de la Agencia Nacional de Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente), Registro Único Tributario RUT, contrato de seguro, formulación de proyectos de Asociaciones Público Privadas (APP), Plan Anual de Adquisiciones.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados con un alto nivel de calidad.
5. Participar –en lo de su competencia- en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
6. Administrar y mantener actualizados los archivos en las aplicaciones y herramientas de Gestión Documental.
7. Controlar los indicadores de gestión del grupo dentro de los parámetros dispuestos.
8. Capacitar a los usuarios sobre nuevas funcionalidades y servicios que preste el Sistema de Gestión Documental y el grupo.
9. Atender las solicitudes de información que se remitan al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos señalados. 
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato con buena disposición, actitud, comportamiento y responsabilidad.




	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Sistema de gestión de calidad  en gestión documental.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Ley General de Archivo
· Plan Integral de Gestión Ambiental aplicado a las entidades públicas (PIGA)
· Fines del Sistema Nacional de Archivos
· Instancias del Sistema Nacional del Archivo, Comités Técnicos
· Comités Internos de Archivos
· Competencia del Sistema de Información del Sistema Nacional de Archivos
· Evaluación de los documentos del archivo
· Procedimiento para inventarios de documentos, eliminación documentos.
· Responsabilidades en el manejo y organización de archivos.
· Sistemas electrónicos para el archivo
·  Tipos de Información
· Conocimientos básicos de Contratación Estatal.
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Normas de calidad en gestión documental.
· Manejo del sistema de información documental institucional.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	 Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía; Contaduría Pública; Bibliotecología, otros de ciencias y humanas; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
   Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada. 


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
 Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía; Contaduría Pública; Bibliotecología, otros de ciencias y humanas; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desarrollar labores profesionales para garantizar el cumplimiento de normas técnicas de calidad en la gestión documental  de la entidad, acorde a la normatividad vigente.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar –en lo de su competencia- en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos y asignados por la Entidad para facilitar el proceso de recepción de estados financieros resultado del desarrollo de la actividad empresarial del sector real. 
3. Actualizar la información contenida en los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos y con las instrucciones recibidas. 
4. Realizar y Supervisar  los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Implementar técnicas de almacenamiento de documentos en archivos magnéticos, normas de administración de archivos de gestión, entrada y salida de los documentos en los archivos, conservación de los documentos, sistemas empleados para la gestión de documentos, valoración documental, descripción de los documentos, acceso a  los documentos de archivo, eliminación de documentos, reprografía de los documentos, manejo de las reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado, clasificación Documental, manejo de correspondencia. 
6. Participar en la realización de estudios de conveniencia y oportunidad, estudios de mercado y estudios sectoriales con el fin de desarrollar a cabalidad los procesos contractuales que le competen al Grupo de Gestión Documental. 
7. Adelantar el control y seguimiento a la situación actual de cada contrato que le compete al Grupo de Gestión Documental, con el fin de garantizar la correcta supervisión y apoyo, elaboración de cumplidos, seguimiento y elaboración de informes, según las indicaciones del Manual de Supervisión. 
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
9. Participar en las reuniones convocadas por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que se realicen para el desarrollo y aplicación de la gestión documental a nivel sectorial.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato con buena disposición, actitud, comportamiento y responsabilidad.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Plan Integral de Gestión Ambiental aplicado a las entidades públicas (PIGA)
· Responsabilidad en la Gestión de los Documentos.
· Principios de la gestión documental
· Etapas de la Gestión Documental
·  Componentes de la Política de Gestión Documental
· Instrumentos archivísticos para la Gestión Documental
· Procesos de la gestión documental
· Características de los sistemas de gestión documental
· Gestión de documentos electrónicos de archivo
· Características del documento electrónico de archivo
· Metadatos mínimos de los documentos electrónicos de archivo
· Normas técnicas de calidad frente al tratamiento de la información y gestión documental
· Estandarización sobre normas técnicas de calidad, 
· Régimen de Contratación Estatal.
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Ingeniería administrativa y afines; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Ingeniería administrativas y afines; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Bibliotecología, otros de ciencias sociales humanas. 

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.



	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desarrollar labores de carácter profesional y administrativo atendiendo a las necesidades del Sistema de Gestión Documental, como la coordinación de las librerías y la actualización del archivo, aplicando las normas y procedimientos preestablecidos para la administración documental y memoria institucional del Archivo, acorde a la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar –en lo de su competencia- en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad –en materia de gestión documental- para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar la información contenida en los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos y con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la gestión y mantenimiento permanente de las librerías del Sistema de Gestión Documental, para asegurar la prestación eficiente del servicio, teniendo en cuenta los lineamientos institucionales y las normas vigentes.
6. Implementar la actualización del archivo físico, la modificación de imágenes y verificación de radicados, incluyendo los requerimientos de mantenimiento del sistema, velando por los principios de credibilidad y conservación de la información, según lineamientos establecidos por la Entidad.
7. Garantizar  que los elementos de seguridad del Archivo se mantengan actualizados y en perfecto estado de funcionamiento, para garantizar el continuo acceso y la legitimidad de los documentos, de acuerdo a las competencias de la Entidad.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Régimen de Contratación Estatal
· Sistema Nacional de Archivos
· Gobierno en Línea
· Racionalización y simplificación de trámites
· Comunicación procesal
· Protección de la Información
· Herramientas de Gestión Documental
· Procedimiento  Administrativo
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Formas de Comunicación
· Conocimientos en Bibliotecología

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Ingeniería de sistemas, telemática y afines;  Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencia sociales y humanas; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Economía; Administración; Contaduría, Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del
Cargo.

	No Aplica 




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desarrollar labores de carácter profesional y administrativo atendiendo a las necesidades del Sistema de Gestión Documental, como la capacitación de usuarios internos o externos del aplicativo documental y el proceso de recepción, radicación y digitalización, aplicando las normas y procedimientos preestablecidos para la administración documental y memoria institucional del Archivo, acorde a la normatividad vigente.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar –en lo de su competencia- en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos –en materia de gestión documental- establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar la información contenida en los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos y con  las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Asegurar que la información relacionada con las funciones del grupo esté disponible y actualizada con miras a facilitar la toma de decisiones sobre el área, de acuerdo con las políticas de publicación y vitalización vigentes y en cumplimiento de las directrices de la Entidad.
6. Capacitar sobre las nuevas funcionalidades del sistema de gestión documental y mantener actualizado el manual del Usuario, en coordinación con el Grupo de Planeación, según los requerimientos de la Entidad y las normas archivísticas.
7. Actualizar los expedientes de las sociedades inspeccionadas y realizar su desglose y análisis, con el fin de mantener la reserva documental de los diferentes procesos, según los criterios de confidencialidad y las directrices institucionales. 
8. Efectuar la selección, clasificación y transferencia de los Fondos Documentales Históricos al Archivo General de la Nación, de conformidad con las normas sobre la materia.
9. Efectuar la selección, clasificación y eliminación de documentos conforme a lo establecido en las Tablas de Retención Documental, previa autorización del Comité de Archivo de la Entidad; para aquellos documentos que cumplieron su tiempo de retención.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano,
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Régimen de Contratación Estatal
· Herramientas de Gestión Documental
· Sistema Nacional de Archivos
· Procedimiento  Administrativo
· Gobierno en Línea
· Racionalización y simplificación de trámites
· Comunicación procesal
· Protección de la Información
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Formas de Comunicación
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Economía; Administración;  Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del
Cargo.
	No aplica 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores profesionales en el área de trabajo dirigido al cumplimiento de las actividades dentro del desarrollo de los procesos adelantados por el Grupo de Gestión Documental de conformidad con los procedimientos y directrices institucionales y normativas. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar –en lo de su competencia- en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos y asignados  por la Entidad para facilitar el proceso de recepción de estados financieros  resultado del desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Conservar y actualizar las Tablas de Retención Documental de la Entidad, para el adecuado archivo y protección de la información, conforme a las normas establecidas por el Archivo General de la Nación y las recomendaciones del Comité de Archivo de la Entidad.
4. Actualizar la información contenida en los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos y las instrucciones recibidas.
5. Dar soporte sobre los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo según solicitud. 
6. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
7. Realizar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
8. Proyectar los actos administrativos y demás documentos que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de acuerdo con las peticiones y necesidades dadas. 
9. Realizar y controlar  la actualización de los aplicativos disponibles en el área de trabajo respecto al desarrollo de cada una de las etapas de los procesos adelantados por el Grupo de Gestión Documental de conformidad con los procedimientos y lineamientos institucionales. 
10. Dar respuesta a  las solicitudes, peticiones y requerimientos presentados dentro del desempeño de las funciones del cargo garantizando el cumplimiento de los tiempos y plazos previstos. 
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Gestión Documental y Archivo Documental. 
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Plan Integral de Gestión Ambiental aplicado a las entidades públicas (PIGA)
· Régimen de Contratación Estatal.
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Contaduría Pública; Administración; Ingeniería administrativa y afines; Ingeniería Industrial y afines;  Economía; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 

	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo 

	Código:
	3124 

	Grado:
	16 

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de las actividades dentro del desarrollo de los procesos adelantados por el Grupo de Gestión Documental de conformidad con los procedimientos de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales, las directrices emanadas por el archivo General de la Nación  y las políticas de Gestión Documental.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	
1. Participar –en lo de su competencia- en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de Gestión Documental. 
3. Apoyar en el área de trabajo la proyección de oficios y respuesta de solicitudes dentro de los procesos adelantados, orientado al cumplimiento de los propósitos y  etapas señaladas. 
4. Realizar seguimiento y  proyectar las radicaciones dentro de los tiempos y términos previstos. 
5. Efectuar la actualización de la información contenida en los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo de conformidad con los procedimientos establecidos y las directrices y lineamientos institucionales. 
6. Apoyar las actuaciones que se deriven dentro de la gestión ordinaria de conformidad con los lineamientos e instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 
7. Gestionar las solicitudes de información que se remitan al grupo de trabajo, las cuales se atienden dentro de los tiempos y plazos señalados.
8. Efectuar la selección, clasificación y eliminación de los documentos de apoyo que reposan en el archivo central, previa autorización del Comité Institucional de Desarrollo Administrativo, siguiendo los lineamientos internos y la normatividad expedida por el Archivo General de la Nación.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Gestión Documental y Archivo Documental. 
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Plan Integral de Gestión Ambiental aplicado a las entidades públicas (PIGA)
· Régimen de Contratación Estatal.
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Economía; Contaduría pública; Derecho y afines; Administración.
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral 


	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Economía; Contaduría pública; Derecho y afines; Administración.
 
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral. 


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo de bachiller en cualquier modalidad.
	                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral. 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo en materia de manejo de radicaciones, gestión documental y administración del archivo de conformidad con los planes y programas que se señalen por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar –en lo de su competencia- las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Participar –en lo de su competencia- en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
4. Cumplir con los procesos y lineamientos –en materia de gestión documental- establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
5. Actualizar la información contenida en los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
6. Apoyar las actuaciones técnicas en materia de gestión documental tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
7. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
8. Realizar la radicación de planillas de correo que se manejan en el grupo de trabajo dentro de los términos y tiempos previstos por parte de la entidad.
9. Apoyar al proceso de conservación y mantenimiento de la documentación que reposa en el archivo general de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las normas de archivo vigente.
10. Apoyar al procedimiento de préstamo y consulta de expedientes de acuerdo a las solicitudes de los usuarios externos e internos, teniendo en cuenta la normatividad vigente por parte de la Entidad.
11. Apoyar la expedición de copias de actos administrativos que se encuentren en el archivo central de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos intermedios en gestión Documental  y Archivo Documental.
· Gobierno en Línea
· Racionalización y simplificación de trámites
· Conocimientos básicos en Comunicación procesal
· Herramientas de Gestión Documental
· Protección de la Información
· Lineamientos internos
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Formas de Comunicación
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Derecho y afines; Economía; Contaduría pública; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.
	
No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Derecho y afines; Economía; Contaduría pública; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desarrollar labores de carácter técnico y administrativo atendiendo las necesidades institucionales en relación a la gestión documental integral, en especial el préstamo de documentos y las transferencias para poner el archivo al servicio de la administración y la ciudadanía, de conformidad con los planes y programas que se señalen por parte de la Entidad.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar –en lo de su competencia- las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
4. Ubicar y facilitar los documentos y expedientes que le sean solicitados del archivo y ejecutar el control de la entrada y salida de los mismos, registrándolos en los formatos establecidos para tal fin, según los términos y normas establecidas.
5. Apoyar la revisión de las transferencias documentales de la Entidad, para consolidar el archivo y memoria institucional, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
6. Efectuar la foliación de documentos a conservar, fotocopiar, llevar estadísticas y registrar los inventarios, en los aplicativos informáticos, según disposiciones de la Entidad.  
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos intermedios en gestión Documental  y Archivo Documental.
· Sistema Nacional de Archivos
· Herramientas de Gestión Documental
· Gobierno en Línea
· Racionalización y simplificación de trámites
· Conocimientos básicos en Comunicación procesal
· Protección de la Información
· Lineamientos internos
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Formas de Comunicación
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Derecho y afines; Economía; Contaduría pública; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Derecho y afines; Economía; Contaduría pública; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.

	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores y actividades administrativas en los asuntos propios del grupo de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar –en lo de su competencia- las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Efectuar el manejo de documentación que se presente al grupo de trabajo de conformidad con los lineamientos y requisitos señalados por la Entidad.
4. Realizar soporte secretarial a la elaboración de informes y demás documentos que se requieran en el grupo de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
5. Realizar la depuración y administración de bases de datos que se manejen dentro del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Atender las solicitudes y peticiones que realice el jefe inmediato en el desarrollo de las funciones del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Racionalización y simplificación de trámites
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Seguridad en la información documental
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Gestión Documental
· Formas de Comunicación
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Economía; Contaduría pública; Derecho y afines; Administración. 

	 Seis (06) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA –GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores asistenciales y administrativas en el área de trabajo en materia de manejo de radicaciones, documentos, correspondencia, respuesta de solicitudes de conformidad con los procedimientos y requisitos que se señalen por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar –en lo de su competencia- las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Efectuar el manejo de documentación que se presente al grupo de trabajo de conformidad con los lineamientos y requisitos señalados por la Entidad.
4. Realizar la depuración y administración de bases de datos que se manejen dentro del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Atender las solicitudes y peticiones que realice el jefe inmediato en el desarrollo de las funciones del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Racionalización y simplificación de trámites
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Gestión Documental
· Formas de Comunicación
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Diploma bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26) 

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA –GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar labores asistenciales y administrativas en el área de trabajo en materia de manejo de radicaciones, documentos, correspondencia, de conformidad con los procedimientos y requisitos que se señalen por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar –en lo de su competencia- las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Responder por las solicitudes que se realicen en el área de trabajo de conformidad con las funciones desempeñadas en el área de trabajo.
4. Efectuar el manejo de documentación que se presente al grupo de trabajo de conformidad con los lineamientos y requisitos señalados por la Entidad.
5. Realizar la depuración y administración de bases de datos que se manejen dentro del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Atender las solicitudes y peticiones que realice el jefe inmediato en el desarrollo de las funciones del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Racionalización y simplificación de trámites
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Gestión Documental
· Formas de Comunicación
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de bachiller en cualquier modalidad

	No aplica

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario 

	Código:
	4178

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Uno (1)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA –GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dar soporte asistencial labores asistenciales y administrativas en el área de trabajo en materia de manejo de radicaciones, documentos, correspondencia, de conformidad con los procedimientos y requisitos que se señalen por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar –en lo de su competencia- las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño
3. Atender a los usuarios externos e internos frente a los asuntos propios del grupo de trabajo, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
4. Realizar la depuración y administración de bases de datos que se manejen dentro del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Atender las solicitudes y peticiones que realice el jefe inmediato en el desarrollo de las funciones del grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Racionalización y simplificación de trámites
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Gestión Documental
· Formas de Comunicación
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA –GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales dentro del área de trabajo en materia de manejo y administración de correspondencia, correo de conformidad con los procedimientos y etapas señaladas por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar –en lo de su competencia- las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Conservar los documentos que reposan en el Archivo de la Entidad y mantener el consecutivo de las resoluciones que expida la Superintendencia, de conformidad con los lineamientos institucionales y normas vigentes.
4. Expedir y autenticar las copias de los actos administrativos expedidos por la Superintendencia de Sociedades o que reposen en el archivo central, según lineamientos internos.
5. Expedir copia de los estados financieros básicos de las sociedades supervisadas, para controlar el riesgo de insolvencia, según las políticas de la Entidad.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la Comunicación

	VI. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria
	Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA –GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores administrativas y auxiliares en el área de trabajo en materia de manejo y control de la documentación, administración de archivo, control de radicaciones dentro de las funciones y servicios que presta el grupo de trabajo orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar –en lo de su competencia- las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar la elaboración de informes y propuestas en el manejo documental y archivístico del grupo de trabajo de conformidad con las políticas, planes y programas que se definan para este sector.
4. Apoyar la atención de solicitudes, inquietudes, peticiones que se realicen en el área de trabajo de acuerdo a las funciones y servicios que se prestan en el grupo de trabajo.
5. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la Comunicación
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria 
	Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de educación básica primaria
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral
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GRUPO DE CONTRATOS
	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- GRUPO DE CONTRATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar e implementar dentro del área de trabajo las estrategias y actividades orientadas al desarrollo de la gestión contractual en la Entidad en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales de conformidad con los procedimientos y requerimientos señalados por la normatividad vigente. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Liderar, coordinar y adelantar los procesos de selección en relación a los estudios previos que se presenten al grupo de trabajo dentro de la gestión contractual desarrollada por la Entidad de conformidad con las etapas y procedimientos definidos por la normatividad vigente y de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo.
6. Coordinar la proyección de los pliegos de condiciones, invitaciones públicas, contratos, modificatorios y demás actos administrativos que soportan los procesos de contratación teniendo en cuenta la normatividad vigente y  los soportes de los estudios previos presentados.
7. Ejercer la secretaría del Comité y Junta de Contratación teniendo en cuenta los lineamientos y disposiciones institucionales y normativas.
8. Coordinar la evaluación jurídica de las propuestas que presenten los oferentes durante los procesos de contratación que adelante la Superintendencia de Sociedades, siguiendo el cumplimiento de los requisitos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
9. Coordinar la verificación y control de los documentos que se remiten al grupo de trabajo frente al desarrollo de los procesos contratación que se adelanten en la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Coordinar y adelantar las actualizaciones y/o modificaciones al Manual de Contratación y Supervisión de la Entidad y a las herramientas de gestión contractual de acuerdo a los lineamientos institucionales y normativos.
11. Expedir las certificaciones de los contratos que adelante la entidad de acuerdo a los lineamientos institucionales señalados.
12. Coordinar la revisión y efectuar la aprobación de las garantías que amparan los contratos suscritos en la entidad de acuerdo a los requisitos señalados por la normatividad vigente.
13. Dar asesoría y orientación a las diferentes dependencias y grupos de trabajo que participan en los procesos de contratación que se adelanten en la Entidad de conformidad con las etapas señaladas por la normatividad vigente.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Contratación Estatal.
· Derecho Disciplinario.
· Procedimiento  Administrativo.
· Estatuto Presupuestal Colombiano.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Estatuto Anticorrupción.
· Decreto Antitrámites.
· Conocimiento del Manual de Contratación y Supervisión manejado por la Entidad.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Conocimiento de Herramientas de Office.
· Lineamientos internos.
· Liderazgo de equipos.
· Hermenéutica Jurídica.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Sistema  Electrónico de Contratación Pública SECOP.
· Herramientas de Gestión Documental

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.



	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- GRUPO DE CONTRATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y dar soporte profesional en el área de trabajo a las estrategias y actividades orientadas al desarrollo de la gestión contractual en la Entidad en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales de conformidad con los procedimientos y requerimientos señalados por la normatividad vigente. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el análisis y verificación de los estudios previos radicados por los diferentes grupos de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos por la normatividad vigente.
6. Proyectar los pliegos de condiciones, invitaciones públicas y demás actos administrativos que soportan los procesos de selección teniendo en cuenta la normatividad vigente.
7. Elaborar las minutas de los contratos que son producto de los diferentes procesos de selección adelantados por el grupo de trabajo, así como los modificatorios y demás actos administrativos de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
8. Apoyar en la elaboración y actualización del Manual de Contratación y Supervisión de la Entidad y de las herramientas de la gestión contractual teniendo en cuenta los requisitos y disposiciones señaladas por la normatividad vigente.
9. Dar asesoría y orientación a las diferentes dependencias y grupos de trabajo que participan en los procesos de contratación adelantados por la Entidad dentro de los tiempos  y términos señalados.
10. Adelantar la revisión de las pólizas y garantías que amparan los contratos derivados de los procesos de contratación y proyectar los documentos pertinentes de acuerdo a los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Dar aplicación al Manual de Contratación y Supervisión dentro los procesos contractuales adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con los requisitos y etapas que se señalen.
12. Efectuar la proyección de las actas de verificación finales de los procesos de contratación adelantados por la Entidad, así como realizar la revisión y verificación de las actas de liquidación de acuerdo en las disposiciones contenidas en el Manual de Contratación y de conformidad con los requerimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
13. Responder los requerimientos, peticiones, solicitudes de información que se realicen en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
14. Apoyar al jefe inmediato en la revisión de los documentos que se presenten en la gestión contractual adelantada por la entidad de conformidad con las atribuciones y competencias del grupo de trabajo.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Apoyar en la revisión de los procesos de selección en relación a los estudios previos que se presenten al grupo de trabajo dentro de la gestión contractual desarrollada por la Entidad de conformidad con las etapas y procedimientos definidos por la normatividad vigente y de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo.
17. Apoyar en la revisión de los pliegos de condiciones, invitaciones públicas, contratos, modificatorios y demás actos administrativos que soportan los procesos de contratación teniendo en cuenta la normatividad vigente y  los soportes de los estudios previos presentados cuando sea solicitado por el superior inmediato.
18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos avanzados en régimen de Contratación Estatal
· Derecho Disciplinario
· Procedimiento  Administrativo
· Estatuto Anticorrupción
· Decreto Antitrámites
· Conocimiento del Manual de Contratación manejado por la Entidad.
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Hermenéutica Jurídica
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Sistema  Electrónico de Contratación Pública SECOP
· Herramientas de Gestión Documental
· Estatuto Presupuestal Colombiano

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.         





	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- GRUPO DE CONTRATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y dar soporte profesional en el área de trabajo a las estrategias y actividades orientadas al desarrollo de la gestión contractual en la Entidad en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales de conformidad con los procedimientos y requerimientos señalados por la normatividad vigente. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el análisis y verificación de los estudios previos radicados por los diferentes grupos de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos por la normatividad vigente.
6. Proyectar los pliegos de condiciones, invitaciones públicas y demás actos administrativos que soportan los procesos de selección teniendo en cuenta la normatividad vigente.
7. Elaborar las minutas de los contratos que son producto de los diferentes procesos de selección adelantados por el grupo de trabajo, así como los modificatorios y demás actos administrativos de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
8. Apoyar en la elaboración y actualización del Manual de Contratación y Supervisión de la Entidad y de las herramientas de la gestión contractual teniendo en cuenta los requisitos y disposiciones señaladas por la normatividad vigente.
9. Dar asesoría y orientación a las diferentes dependencias y grupos de trabajo que participan en los procesos de contratación adelantados por la Entidad dentro de los tiempos  y términos señalados.
10. Adelantar la revisión de las pólizas y garantías que amparan los contratos derivados de los procesos de contratación y proyectar los documentos pertinentes de acuerdo a los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Dar aplicación al Manual de Contratación y Supervisión dentro los procesos contractuales adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con los requisitos y etapas que se señalen.
12. Efectuar la proyección de las actas de verificación finales de los procesos de contratación adelantados por la Entidad, así como realizar la revisión y verificación de las actas de liquidación de acuerdo en las disposiciones contenidas en el Manual de Contratación y de conformidad con los requerimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
13. Responder los requerimientos, peticiones, solicitudes de información que se realicen en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
14. Apoyar al jefe inmediato en la revisión de los documentos que se presenten en la gestión contractual adelantada por la entidad de conformidad con las atribuciones y competencias del grupo de trabajo.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Apoyar en la revisión de los procesos de selección en relación a los estudios previos que se presenten al grupo de trabajo dentro de la gestión contractual desarrollada por la Entidad de conformidad con las etapas y procedimientos definidos por la normatividad vigente y de acuerdo a las competencias del grupo de trabajo.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos avanzados en régimen de Contratación Estatal
· Derecho Disciplinario
· Procedimiento  Administrativo
· Estatuto Anticorrupción
· Decreto Antitrámites
· Conocimiento del Manual de Contratación manejado por la Entidad.
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Hermenéutica Jurídica
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Sistema  Electrónico de Contratación Pública SECOP
· Herramientas de Gestión Documental
· Estatuto Presupuestal Colombiano

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines;  Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada 


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines;  Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres(43) meses de experiencia profesional relacionada






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- GRUPO DE CONTRATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer e implementar dentro del área de trabajo las estrategias y actividades orientadas al desarrollo de la gestión contractual en la Entidad en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales de conformidad con los procedimientos y requerimientos señalados por la normatividad vigente. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el análisis y verificación de los estudios previos radicados por los diferentes grupos de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos por la normatividad vigente.
6. Proyectar los pliegos de condiciones, invitaciones públicas y demás actos administrativos que soportan los procesos de selección teniendo en cuenta la normatividad vigente.
7. Elaborar las minutas de los contratos que son producto de los diferentes procesos de selección adelantados por el grupo de trabajo, así como los modificatorios y demás actos administrativos de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
8. Apoyar en la elaboración y actualización del Manual de Contratación y Supervisión de la Entidad y de las herramientas de la gestión contractual teniendo en cuenta los requisitos y disposiciones señaladas por la normatividad vigente.
9. Dar asesoría y orientación a las diferentes dependencias y grupos de trabajo que participan en los procesos de contratación adelantados por la Entidad dentro de los tiempos  y términos señalados.
10. Adelantar la revisión de las pólizas y garantías que amparan los contratos derivados de los procesos de contratación y proyectar los documentos pertinentes de acuerdo a los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Dar aplicación al Manual de Contratación y Supervisión dentro los procesos contractuales adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con los requisitos y etapas que se señalen.
12. Efectuar la proyección de las actas de verificación finales de los procesos de contratación adelantados por la Entidad, así como realizar la revisión y verificación de las actas de liquidación de acuerdo en las disposiciones contenidas en el Manual de Contratación y de conformidad con los requerimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
13. Responder los requerimientos, peticiones, solicitudes de información que se realicen en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
14. Apoyar al jefe inmediato en la revisión de los documentos que se presenten en la gestión contractual adelantada por la entidad de conformidad con las atribuciones y competencias del grupo de trabajo.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos avanzados en régimen de Contratación Estatal
· Derecho Disciplinario
· Procedimiento  Administrativo
· Estatuto Anticorrupción
· Decreto Antitrámites
· Conocimiento del Manual de Contratación manejado por la Entidad.
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Hermenéutica Jurídica
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Sistema  Electrónico de Contratación Pública SECOP
· Herramientas de Gestión Documental
· Estatuto Presupuestal Colombiano

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- GRUPO DE CONTRATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar dentro del área de trabajo las estrategias y actividades orientadas al desarrollo de la gestión contractual en la Entidad en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales de conformidad con los procedimientos y requerimientos señalados por la normatividad vigente. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el análisis y verificación de los estudios previos radicados por los diferentes grupos de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos por la normatividad vigente.
6. Proyectar los pliegos de condiciones, invitaciones públicas y demás actos administrativos que soportan los procesos de selección teniendo en cuenta la normatividad vigente.
7. Elaborar las minutas de los contratos que son producto de los diferentes procesos de selección adelantados por el grupo de trabajo, así como los modificatorios y demás actos administrativos de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
8. Dar orientación a las diferentes dependencias y grupos de trabajo que participan en los procesos de contratación adelantados por la Entidad dentro de los tiempos  y términos señalados.
9. Adelantar la revisión de las pólizas y garantías que amparan los contratos derivados de los procesos de contratación y proyectar los documentos pertinentes de acuerdo a los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Dar aplicación al Manual de Contratación y Supervisión dentro los procesos contractuales adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con los requisitos y etapas que se señalen.
11. Efectuar la proyección de las actas de verificación finales de los procesos de contratación adelantados por la Entidad, así como realizar la revisión y verificación de las actas de liquidación de acuerdo en las disposiciones contenidas en el Manual de Contratación y Supervisión y de conformidad con los requerimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
12. Responder los requerimientos, peticiones, solicitudes de información que se realicen en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos medios del régimen de Contratación Estatal
· Conocimientos medios en Derecho Disciplinario
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimientos medios en Procedimiento  Administrativo
· Estatuto Anticorrupción
· Decreto Antitrámites.
· Conocimiento del Manual de Contratación manejado por la Entidad.
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos
· Hermenéutica Jurídica
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Conocimientos medios del sistema  Electrónico de Contratación Pública SECOP
· Herramientas de Gestión Documental
· Estatuto Presupuestal Colombiano

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERANATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho  y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis  (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- GRUPO DE CONTRATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las actividades y labores en el área de trabajo en materia de trámite de las actuaciones que se requieran dentro de los procesos de contratación que se adelanten por la Entidad en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Efectuar la verificación de los estudios previos radicados por los diferentes grupos de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos por la normatividad vigente.
6. Proyectar los pliegos de condiciones, invitaciones públicas y demás actos administrativos que soportan los procesos de selección teniendo en cuenta la normatividad vigente.
7. Elaborar las minutas de los contratos que son producto de los diferentes procesos de selección adelantados por el grupo de trabajo, así como los modificatorios y demás actos administrativos de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
8. Dar respuesta a los requerimientos de las diferentes dependencias y grupos de trabajo que participan en los procesos de contratación adelantados por la Entidad dentro de los tiempos  y términos señalados.
9. Adelantar la revisión de las pólizas y garantías que amparan los contratos derivados de los procesos de contratación y proyectar los documentos pertinentes de acuerdo a los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Dar aplicación al Manual de Contratación y Supervisión dentro los procesos contractuales adelantados por el grupo de trabajo de conformidad con los requisitos y etapas que se señalen.
11. Efectuar la proyección de las actas de verificación finales de los procesos de contratación adelantados por la Entidad, así como realizar la revisión y verificación de las actas de liquidación de acuerdo en las disposiciones contenidas en el Manual de Contratación y Supervisión y de conformidad con los requerimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
12. Apoyar en la respuesta a los requerimientos, peticiones, solicitudes de información que se realicen en el área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Régimen de Contratación Estatal
· Derecho Disciplinario
· Procedimiento  Administrativo
· Estatuto Anticorrupción
· Decreto Antitrámites
· Conocimientos medios en Conocimiento del Manual de Contratación y Supervisión manejado por la Entidad.
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos
· Hermenéutica Jurídica
· Conocimientos básicos en Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Sistema  Electrónico de Contratación Pública SECOP
· Herramientas de Gestión Documental

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica 





	
I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- GRUPO DE CONTRATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo, orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, manejo del archivo, apoyo en la elaboración de documentos, atención a los usuarios externos e internos, reparto de correspondencia y las demás actividades del Sistema de Gestión Documental y las que le asigne el jefe inmediato en el marco de los procesos y procedimientos institucionales.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de radicaciones y correspondencia en el área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
4. Efectuar el manejo del archivo de la Oficina, teniendo en cuenta las normas archivísticas vigentes.
5. Apoyar la elaboración documentos que se requieran en el área de trabajo, de acuerdo con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Proyectar las certificaciones de los contratos que se adelanten por el grupo de trabajo de acuerdo a las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Atender a los usuarios externos e internos respecto a los asuntos generales manejados en la oficina, garantizando el oportuno servicio.
8. Apoyar la elaboración de informes y documentos dentro del área de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
9. Apoyar la actualización de los sistemas de información según las directrices y orientaciones del jefe de la dependencia, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
10.  Apoyar al equipo de trabajo de la oficina en la preparación y presentación de los informes de tipo institucional.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	 V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Manejos de la comunicación.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas Office.
· Manejo y actualización de internet e intranet.

	V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Estudios
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.

	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- GRUPO DE CONTRATOS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales dentro del área de trabajo en materia de trámite de radicaciones, proyección de documentos, manejo de archivo, reparto de correspondencia y las demás actividades del Sistema de Gestión Documental y las que le asigne el jefe inmediato en el marco de los procesos y procedimientos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño y con el empleo de las herramientas institucionales disponibles.
3. Realizar el trámite de radicaciones dentro del grupo de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
4. Manejar el archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
5. Apoyar la elaboración de informes y documentos dentro del área de trabajo de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Proyectar las certificaciones de los contratos que se adelanten por el grupo de trabajo de acuerdo a las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano 
· Manejo de correspondencia
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos 
· Sistema  de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Gestión Documental  y Archivo Documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria.

	Seis (6) meses de experiencia laboral.







[bookmark: _Toc414280414]GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar estrategias e instrumentos para la atención al ciudadano dentro de las funciones y servicios que presta la Superintendencia en cada una de sus dependencias y grupos de trabajo, de conformidad con la plataforma estratégica, las políticas, planes, programas y proyectos que se señalen por la Entidad dentro de los tiempos y términos previstos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Liderar la atención de los ciudadanos que visiten o soliciten información de manera personal o por cualquier medio de información respecto a  las funciones y servicios que presta la Superintendencia de Sociedades de conformidad con la plataforma estratégica, las políticas, planes, programas y proyectos que se definan.
6. Coordinar o liderar el trámite de las solicitudes, peticiones, quejas, reclamos y  sugerencias que se remiten a la Superintendencia de Sociedades por parte de los usuarios en los tiempos y plazos requeridos.
7. Coordinar o ejecutar las certificaciones de las solicitudes que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia del estado de las sociedades teniendo en cuenta las herramientas tecnológicas y físicas de la entidad.
8. Coordinar o atender documentos que no correspondan a la Superintendencia de Sociedades dentro de los términos y plazos previstos señalados por la normatividad vigente.
9. Dar a conocer la misión, visión, objetivos y metas de la Superintendencia de Sociedades en los eventos que se realicen de acuerdo con lo estipulado por el Servicio  Nacional de Atención al Ciudadano del Departamento Nacional de Planeación (DNP).
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Sistema de gestión integrado
· Gestión Administrativa
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Herramientas de Gestión Documental
· Formas de Comunicación
· Conocimiento de la Estructura del Estado Colombiano.
· Herramientas de Office
· Conocimientos en Bibliotecología
· Código Contencioso Administrativo
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Derecho Constitucional

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Bibliotecología, otros de Ciencias sociales y humanas; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores profesionales en el área de trabajo en materia de Orientación de usuarios y redirección de requerimientos de usuarios externos,  diseño, formulación y presentación de los planes de acción y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del cargo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Atender y orientar a los usuarios internos y externos de la Entidad,  igualmente traslados de competencia de conformidad con las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Proyectar certificaciones acorde a las instrucciones impartidas y dentro de la competencia del grupo de trabajo
7. Efectuar el diseño, formulación y presentación de los planes de acción manejados por el grupo de trabajo de acuerdo con las políticas, planes y programas que se definan por parte de la Entidad. 
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Conocimientos Básicos en el Procedimiento Administrativo
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Conocimientos Básicos del Código Contencioso Administrativo
· Derecho Comercial

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Bibliotecología, otro de Ciencias sociales y humanas; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Bibliotecología, otro de  Ciencias sociales y humanas; Economía; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	

No aplica 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Subdirección Administrativa

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Subdirectora Administrativa

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores profesionales en la Biblioteca de la Superintendencia de Sociedades, que permita  a los funcionarios y a los usuarios externos llegar a la información que realmente necesita, rápida y eficientemente. Para esto debe brindarle información ordenada,  apropiada a lo que necesita, en la cantidad adecuada (es decir ni deficitaria ni en exceso), oportuna (en el momento que la necesita) y con la máxima facilidad de acceso a ella.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
1. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
1. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
1. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
1. Realizar los procesos técnicos de catalogación, descripción bibliográfica y demás requeridos para la disposición física y virtual del fondo bibliográfico de la biblioteca de la Entidad de conformidad con las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
1. Elaborar anualmente el Plan de Actividades de la Biblioteca, de acuerdo con las necesidades de la entidad y presentar a la Subdirección Administrativa en forma periódica los informes correspondientes de los avances.
1. Organizar la Biblioteca y los materiales teniendo en cuenta las normas establecidas para el tipo de Biblioteca de la Entidad, mantener relaciones interbibliotecarias e interinstitucionales.
1. Establecer y coordinar los servicios técnicos y administrativos de la Biblioteca, así como los programas de promoción de lectura.
1. Elaborar y actualizar el reglamento interno de la Biblioteca.
1. Promover la participación de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades en las actividades del servicio bibliotecario a su cargo.
1. Orientar a los usuarios tanto internos como externos en el uso de las fuentes de información y demás materiales disponibles, y promover el uso de los materiales que se incorporen.
1. Promover y organizar grupos voluntarios de apoyo a la Biblioteca tales como: clubes de lectores, sociedad de amigos de la Biblioteca, etc.
1. Organizar y desarrollar actividades de divulgación y extensión cultural.
1. Prever las necesidades de dotación tomando en cuenta las solicitudes de los usuarios.
1. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
1. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica.
· Análisis y procesamiento de información bibliográfica.
· Bases de datos bibliográficas.
· Recursos de información bibliográfica
· Evaluación de Proyectos.
· Comunicaciones internas y externas.
· Servicio al usuario.
· Atención al cliente.
· Planeación, organización técnica y funcionamiento de servicios bibliotecarios
· Uso de tecnologías apropiadas para organizar, recuperar y difundir la información
· Catalogación, clasificación, análisis de información y rotulación de material Bibliográfico
· Evaluación y mantenimiento de colecciones con los avances de la ciencia en los temas pertinentes de la Biblioteca.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.
 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. en los casos exigidos por la ley
	

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Bibliotecología, otros de ciencias sociales y humanas.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización  en las áreas relacionadas con las funciones del
Cargo.
	No aplica 






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dar asistencia técnica y administrativa en el territorio nacional, a los procesos estratégicos, misionales, de apoyo, evaluación y control a cargo de la entidad, con el propósito de cumplir las estrategias y objetivos institucionales

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Brindar apoyo en la ejecución de los procesos del área de desempeño, a fin de lograr los objetivos, metas, programas y proyectos de la entidad.
4. Apoyar el diseño, desarrollo y aplicación   de sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de recursos propios de la Organización, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
5. Apoyar en la elaboración de los actos administrativos que le correspondan dentro de la respectiva área de su competencia, de acuerdo con las instrucciones impartidas.
6. Actualizar permanentemente los diferentes aplicativos de seguimiento a los procesos a su cargo, con el fin de mantener una base de datos confiable.
7. Documentar y ejecutar las actividades y tareas que le hayan sido delegadas por su jefe inmediato cumpliendo con los objetivos y metas propuestas.
8. Orientar y suministrar la información relacionada con las funciones desarrolladas en el área de su competencia, para garantizar la prestación de un servicio oportuno.
9. Brindar apoyo en el trámite de las consultas, teniendo en cuenta para ello las políticas institucionales y las instrucciones recibidas.
10. Diligenciar y utilizar en forma adecuada los formatos y programas implementados en la entidad, a fin de garantizar una mejor prestación del servicio.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, para garantizar  su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano
· Gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Manejos de la comunicación
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Redacción
· Normas y procedimientos básicos de Contabilidad.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar asistencia técnica y operativa en el territorio nacional de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo, evaluación y control a cargo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales de su competencia, con el propósito de cumplir las estrategias y objetivos institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad,  con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Apoyar la realización de estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares indicados por el jefe inmediato.
3. Realizar labores operativas en apoyo a las acciones y actividades relacionadas con los planes y programas de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Ejecutar y documentar las actividades y tareas que le hayan sido asignadas  por su jefe inmediato, en cumplimiento  de los objetivos y metas propuestas.
5. Orientar y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área, para garantizar la prestación oportuna del servicio.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, para garantizar su cumplimiento 
7. Brindar apoyo en el trámite de las consultas, conforme con las políticas institucionales  e instrucciones recibidas.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano
· Gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Manejos de la comunicación.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Redacción 
· Normas y procedimientos básicos de contabilidad.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración.

	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.


	

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.






	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales dentro del grupo de trabajo, en el desarrollo de las actividades y funciones del área, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Recibir y tramitar las radicaciones que se remitan al grupo de trabajo para ser repartidas en los términos y tiempos previstos por la Entidad.
4. Apoyar la revisión y seguimiento de los Planes de Acción en los que intervenga el grupo de trabajo en los tiempos establecidos por el jefe inmediato.
5. Elaborar oficios, memorandos y documentos que solicite el jefe inmediato en los tiempos y términos señalados.
6. Efectuar el manejo del archivo en el grupo de trabajo de acuerdo con las normas archivísticas vigentes.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano
· Manejo de correspondencia
· Dominio de técnicas secretariales 
· Capacidad de redacción y conocimientos de ortografía 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Formas de Comunicación
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Office
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA –GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores de apoyo administrativo y asistencial en las actividades y funciones que cumple el grupo de trabajo, de conformidad con las políticas, planes, programas y proyectos de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Efectuar la orientación de los usuarios según la petición que se realice y dirigirla al área encargada de conformidad con la competencia de cada una de ellas.
4. Atender las solicitudes que se realicen en el área de trabajo, garantizando el oportuno servicio y aplicación de las instrucciones recibidas.
5. Realizar el manejo de conmutador de la Entidad de acuerdo con las solicitudes y peticiones que se   efectúen.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano
· Manejo de correspondencia
· Dominio de técnicas secretariales 
· Capacidad de redacción y conocimientos de ortografía 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Lineamientos internos
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Office
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Herramientas de Gestión Documental
· Gestión Documental  y Archivo Documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA –GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores asistenciales en el área de trabajo en materia de manejo y control de la documentación, administración de archivo, control de radicaciones dentro de las funciones y servicios que presta el grupo de trabajo orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo y control de las radicaciones dentro de los aplicativos disponibles de la Entidad en los tiempos y términos previstos.
4. Apoyar la elaboración de informes y propuestas en el manejo documental y archivístico del grupo de trabajo de conformidad con las políticas, planes y programas que se definan para este sector.
5. Apoyar la atención de solicitudes, inquietudes, peticiones que se realicen en el área de trabajo de acuerdo a las funciones y servicios que se prestan en el grupo de trabajo.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, para garantizar su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	CONOCIMIENTOS GENERALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria 
	Seis (6) meses de experiencia laboral

	VIII. REQUISÍTOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de educación básica primaria
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral
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GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS
	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar estrategias e instrumentos para realizar el proceso de notificación administrativa dentro del marco legal vigente aplicable y prestar sus servicios a cada una de las dependencias que así lo requieran, de conformidad con la plataforma estratégica, las políticas, planes, programas y proyectos que se señalen por la Entidad dentro de los tiempos y términos previstos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Liderar el proceso de notificación administrativa de conformidad la normatividad vigente, con la plataforma estratégica, las políticas, planes, programas y proyectos que se definan.
6. Adelantar la notificación de los actos administrativos expedidos por la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Liderar y ejecutar las certificaciones de las solicitudes que se presenten a la Superintendencia de Sociedades en materia del proceso de notificación adelantado teniendo en cuenta las herramientas tecnológicas y físicas de la entidad.
8. Verificar y controlar que todo el tramite del proceso de notificación este debidamente registrado en el modulo de notificación o el que haga sus veces 
9.  Llevar estricto control del proceso de notificación, para asegurar su complimiento, desde el inicio hasta el fin, y direccionar el acto debidamente notificado y sus soportes tanto en medio físico como electrónico según sea el caso, al área que le corresponda continuar su trámite.
10. Velar porque en las Intendencias regionales se aplique y lleve el mismo proceso de Notificación documentado en los procesos y demás documentos del Sistema de Gestión de calidad.
11. Elaborar y diligenciar los indicadores del proceso de Notificación acorde a las pautas del grupo de Planeación o el que haga sus veces, e igualmente velar porque las intendencias regionales los diligencien en forma oportuna.
12. Mantener actualizado el manual del proceso de notificación, generar los que se requieran por el sistema de gestión de calidad y en general mantener actualizada la información a su cargo y utilizar en el desempeño de las funciones atribuidas, la tecnología institucional disponible.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Coordinar y adelantar la publicación de publicación de los actos administrativos de carácter general en el diario Oficial
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Sistema de gestión integrado
· Gestión Administrativa
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Herramientas de Gestión Documental
· Formas de Comunicación
· Conocimiento de la Estructura del Estado Colombiano.
· Herramientas de Office
· Código Contencioso Administrativo
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Derecho Constitucional

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía;  Administración; Ciencia Política, relaciones internacionales; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía;  Ciencia Política, relaciones internacionales; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado 

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las actividades y labores dentro del grupo de trabajo en materia de elaboración, notificación y actualización de los actos administrativos  asignados al Grupo de trabajo,  brindado asesoría en los diversos temas que se presente de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales.
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados. 
5. Adelantar la verificación de los actos administrativos expedidos por la Entidad de acuerdo al reporte del radicador. 
6. Supervisar los oficios, memorandos y constancias que se expiden por los funcionarios del grupo de trabajo teniendo en cuenta los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y lineamientos institucionales que se definan.
7. Proponer y adelantar programas y proyectos en el área de trabajo, que permitan el logro de los objetivos, políticas y planes de la Entidad.
8. Adelantar la notificación de los actos administrativos expedidos por la Superintendencia de Sociedades por instrucciones del jefe inmediato. 
9. Responder los requerimientos, solicitudes y peticiones que se realicen en el desarrollo de las funciones del Grupo de Trabajo. 
10. Colaborar con la estructuración de los planes de acción del Grupo de Notificaciones Administrativas de acuerdo a las instrucciones impartidas por la Oficina Asesora de Planeación o quien haga sus veces. 
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Planeación estratégica y gestión documental 
· Estructura del Estado Colombiano
· Estructura y funciones de la Entidad
· Sistema de Gestión Integrado
· Plan Nacional de Desarrollo 

	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación Académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos que exige la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo 
	Trece (13) meses de experiencia relacionada

	ALTERNATIVA 1

	Formación Académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos que exige la Ley

	Treinta y siete (37) Meses de experiencia profesional relacionada 




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las actividades y labores dentro del grupo de trabajo en materia de elaboración, notificación y actualización de los actos administrativos, asesoría jurídica y respuesta a solicitudes e inquietudes que se presenten al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar la notificación de los actos administrativos expedidos por la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Realizar la actualización de las notificaciones de los diferentes actos administrativos que se generen en la Entidad en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y términos normativos.
7. Responder los memorandos y elaborar los actos administrativos orientados a la confirmación de la validez de los mismos.
8. Realizar el soporte jurídico de las consultas que efectúe el coordinador del grupo dentro de las funciones y servicios que se prestan.
9. Verificar los recursos interpuestos contra las resoluciones notificadas dentro del grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Conocimientos Básicos en el Procedimiento Administrativo
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Derecho Comercial

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores profesionales en el área de trabajo en materia de manejo de notificaciones electrónicas, diseño, formulación y presentación de los planes de acción y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del cargo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el manejo de las notificaciones electrónicas de la Entidad de conformidad con las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
6.  Efectuar el diseño, formulación y presentación de los planes de acción manejados por el grupo de trabajo de acuerdo con las políticas, planes y programas que se definan por parte de la Entidad. 
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Conocimientos Básicos en el Procedimiento Administrativo
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Conocimientos Básicos del Código Contencioso Administrativo
· Derecho Comercial

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	

No aplica 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL:  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Dar asistencia técnica y administrativa en el territorio nacional, a los procesos estratégicos, misionales, de apoyo, evaluación y control a cargo de la entidad, con el propósito de cumplir las estrategias y objetivos institucionales

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Brindar apoyo en la comprensión y ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área de desempeño, a fin de lograr los objetivos, metas, programas y proyectos de la entidad.
4. Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de recursos propios de la Organización, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
5. Apoyar en la elaboración de los actos administrativos que le correspondan dentro de la respectiva área de su competencia, de acuerdo con las instrucciones impartidas.
6. Actualizar permanentemente los diferentes aplicativos de seguimiento a los procesos a su cargo, con el fin de mantener una base de datos confiable.
7. Documentar y ejecutar las actividades y tareas que le hayan sido delegadas por su jefe inmediato cumpliendo con los objetivos y metas propuestas.
8. Orientar y suministrar la información relacionada con las funciones desarrolladas en el área de su competencia, garantizando la prestación de un servicio oportuno.
9. Brindar apoyo en el trámite de las consultas relacionadas con el proceso de notificación, teniendo en cuenta para ellos las políticas institucionales y las instrucciones recibidas.
10. Diligenciar y utilizar en forma adecuada los formatos y programas implementados en la entidad, a fin de garantizar una mejor prestación del servicio.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejos de la comunicación
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Normas y procedimientos básicos de Contabilidad.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería industrial y afines; Administración; Ciencias políticas, relaciones internacionales; Economía. 
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA 

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo 

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: Subdirección Administrativa –Grupo de Notificaciones Administrativas 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar y ejecutar labores administrativas y secretariales dentro del grupo de trabajo orientadas al cumplimiento de las políticas, programas y proyectos de la Entidad. 

	VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
2. Realizar un filtro diario a las radicaciones que fueron expedidas por la Entidad conservando los lineamientos establecidos para ello. 
3. Realizar los oficios de citación de los actos administrativos que están enrutados al Grupo de Trabajo para firma del Coordinador. 
4. Enrutar las diversas radicaciones a los funcionarios del grupo según su competencia y previa orden del Coordinador del Grupo de Trabajo. 
5. Recibir, revisar, clasificar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño. 
6. Prestar labores secretariales, en las reuniones programadas en el Grupo de Trabajo.
7. Realizar el manejo del archivo dentro del grupo de trabajo según la normatividad de archivo vigente. 
8. Colaborar con el reparto que se realiza a las diversas dependencias. 
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión Integrado dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente. 
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el Jefe inmediato. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Planeación estratégica y gestión documental 
· Sistema de Gestión Integrado
· Plan Nacional de Desarrollo 
· Dominio de técnicas secretariales 
· Manejo de correspondencia
· Atención al ciudadano


	VI. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

	Formación Académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad  
	No aplica 

	ALTERNATIVA 1

	Formación Académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria
	Doce (12) meses de experiencia laboral. 




[bookmark: _Toc414280416]GRUPO ADMINISTRATIVO

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar en el área de trabajo las estrategias y labores orientadas a garantizar la infraestructura física, el suministro de los elementos , materiales y servicios necesarios, inventarios de bienes, prestación de servicios generales, mantenimiento de las instalaciones eléctricas, telefónicas, de acueducto, servicios sanitarios, y demás servicios similares, mantener actualizadas las pólizas de seguro que amparan los bienes patrimoniales de la Entidad y la aplicación de prácticas ambientales sostenibles orientados a garantizar el buen servicio y el normal desempeño de las funciones de las distintas dependencias de la Superintendencia de Sociedades.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Liderar las actividades necesarias para garantizar el funcionamiento de la infraestructura física de la Entidad, orientado a garantizar el desempeño de las funciones asignadas  a los servidores públicos de la Entidad.
6. Coordinar el mantenimiento de las instalaciones eléctricas, telefónicas, de acueducto, servicios sanitarios y  demás servicios similares que se requieran en la Entidad dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Elaborar el Plan de Compras  de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las necesidades institucionales, al presupuesto asignado, a las directrices señaladas por el cuerpo directivo y a las políticas sobre racionalización del gasto público.
8. Adelantar las gestiones necesarias para mantener asegurados los bienes patrimoniales de la Entidad y los que se orientan a garantizar el desarrollo de las funciones de la Entidad.
9. Realizar el trámite de los procesos precontractuales en la adquisición de los bienes y servicios que se demandan para el funcionamiento de la Entidad de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
10. Coordinar y proponer el Plan de Gestión Ambiental que se adelantara por parte de la Entidad de conformidad con las necesidades institucionales y a la normatividad vigente en la materia.
11. Coordinar las salas de capacitación, videoconferencias y demás instalaciones físicas de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Formas de Comunicación.
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Planeación Estratégica
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Liderazgo de equipos
· Gestión Administrativa
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office
· Régimen de Contratación Estatal
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Conocimiento del Manual de Contratación manejado por la Entidad.
· Conocimiento en infraestructura física
· Seguridad Industrial
· Conocimiento del control y manejo de inventarios
· Programa de Diseño AUTOCAD
· Conocimiento en normas técnicas e instalación de redes eléctricas,  telefónicas, voz,  datos, de acueducto y servicios sanitarios.
· Plan Integral de Gestión Ambiental aplicado a las entidades públicas (PIGA)

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Arquitectura; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Civil y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Treinta y un  (31) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Arquitectura; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Civil y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco   (55) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar e implementar en el área de trabajo las estrategias y actividades orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de gestión contractual de bienes y servicios, mantenimiento y adecuación de las instalaciones eléctricas, telefónicas, informáticas y las demás que se asignen dentro del desempeño de las funciones del cargo en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la preparación de estudios de conveniencia y factibilidad para la adquisición de bienes y servicios que requiere la Entidad de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Preparar dentro de las aulas disponibles por la Entidad las adecuaciones técnicas y tecnológicas para el desarrollo de video conferencias de acuerdo con las solicitudes realizadas por los grupos de trabajo y dependencias.
7. Apoyar al Grupo de Sistemas en la configuración y mantenimiento de las comunicaciones locales, nacionales e internacionales disponibles por parte de la Entidad de conformidad con las necesidades institucionales.
8. Apoyar al Grupo de Sistemas en la adecuación  de las redes de voz y datos para el normal funcionamiento de los equipos de cómputo de la Superintendencia de Sociedades garantizando el buen funcionamiento de las redes, dentro de las dependencias y grupos de trabajo.  
9. Apoyar  el diseño, mantenimiento y adecuación de la redes de cableado e inalámbricas  en la Entidad orientado a la operación efectiva de los servicios internos y la satisfacción del usuario externo e interno.  
10. Responder las peticiones, solicitudes, requerimientos que se realicen en el desempeño de las funciones del cargo de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
11. Preparar y adelantar seguimiento al plan de mantenimiento de la infraestructura física de la entidad.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Régimen de Contratación Estatal
· Conocimiento del Manual de Contratación manejado por la Entidad.
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Conocimiento en normas técnicas e instalación de redes eléctricas,  telefónicas, voz,  y datos
· Conocimiento en videoconferencias
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académico
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Civil y afines; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Arquitectura.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	                                                                                                                                                                                                                               Diecinueve (19) meses de  experiencia profesional relacionada.

	ALETERNATIVA

	Formación académico
	Experiencia

	Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Civil y afines;  Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Arquitectura.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada.




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar en el área de trabajo las estrategias y labores orientadas a garantizar la infraestructura física, mantener actualizadas las pólizas de seguro que amparan los bienes patrimoniales de la Entidad orientados a garantizar el buen servicio y el normal desempeño de las funciones de las distintas dependencias de la Superintendencia de Sociedades.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Participar en las actividades necesarias para garantizar el funcionamiento de la infraestructura física de la Entidad y diseño de puesto de trabajo, orientado a garantizar el desempeño de las funciones asignadas  a los servidores públicos de la Entidad.
6. Realizar el trámite de los procesos precontractuales en la adquisición de los bienes y servicios que se demandan para el funcionamiento de la Entidad, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Adelantar las gestiones necesarias para el apoyo de la supervisión de los contratos propios de la dependencia conforme a las instrucciones recibidas.
8. Gestionar las actividades necesarias para el pago oportuno de los impuestos relacionados con Valorización y Predial de los inmuebles de la Superintendencia de Sociedades.
9. Adelantar las gestiones necesarias para mantener asegurado los bienes patrimoniales de la Entidad y los que se orientan a garantizar el desarrollo de las funciones de la Entidad.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Formas de Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Lineamientos internos
· Herramientas de Office
· Régimen de Contratación Estatal
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Conocimiento del Manual de Contratación manejado por la Entidad.
· Conocimiento en infraestructura física
· Seguridad Industrial
· Programa de Diseño AUTOCAD
· Conocimiento en normas técnicas e instalación de redes eléctricas,  telefónicas, voz,  datos, de acueducto y servicios sanitarios.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Arquitectura; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Civil y afines; Psicología; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Arquitectura; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería Civil y afines; Psicología; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Derecho y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                         Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar  en el área de trabajo las estrategias y actividades orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de requerimientos de mantenimiento de infraestructura física, seguimiento y supervisión a los contratos que se suscriban con la Entidad frente a la adquisición de bienes y servicios. De igual manera  el manejo del Plan Ambiental de la Entidad de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la programación y seguimiento a los requerimientos de mantenimiento de infraestructura física que requiera la entidad.
6. Adelantar y hacer seguimiento al Plan de Gestión Ambiental Anual de la Entidad de conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia.
7. Efectuar el seguimiento a los contratos de prestación de servicios que se suscriban en la Entidad de conformidad con las solicitudes y peticiones realizadas por el jefe inmediato.
8. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen durante el desarrollo de los contratos de adquisición de bienes y servicios que se suscriban en la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Proyectar los actos administrativos que se requieran para el trámite de baja de bienes que no son necesarios para el normal funcionamiento de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Plan Integral de Gestión Ambiental aplicado a las entidades públicas (PIGA)
· Régimen de Contratación Estatal
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Civil y afines; Economía; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Psicología; Ingeniería Ambiental, sanitaria y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                                                                                        Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Civil y afines;  Economía; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Psicología; Ingeniería Ambiental, sanitaria y afines.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	                                                                                                 Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar en el área de trabajo las estrategias y actividades orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de administración del almacén, manejo de inventarios físicos y presentación de informes en la Entidad y a los diferentes órganos de control de conformidad con las necesidades institucionales y solicitudes que se realicen por las diferentes áreas de trabajo.

			IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Recibir y revisar los bienes devolutivos y de consumo que se requieran en el marco de los contratos adelantados por la Entidad e ingresarlos a los sistemas de inventario de conformidad con las especificaciones y procedimientos señalados.
6. Realizar el ingreso de los bienes adquiridos por caja menor al sistema de inventarios de la entidad de conformidad con los lineamientos institucionales y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
7. Efectuar el almacenamiento de los elementos y suministros de la Entidad teniendo en cuenta los lineamientos institucionales y normas de inventario existentes.
8. Realizar el inventario físico de los bienes de consumo y devolutivos en el depósito de la Entidad e informar oportunamente la necesidad de iniciar nuevos procesos de contratación de bienes de consumo de conformidad con los tiempos y periodos respectivos dentro de los trámites necesarios.
9. Adelantar el manejo del inventario físico de la Entidad generando los pedidos y suministros a los diferentes grupos y dependencias de conformidad con las necesidades institucionales existentes.
10. Presentar los documentos, cuentas y soportes que sean requeridos para los respectivos informes contables de la Entidad y los que soliciten los órganos de control respectivos teniendo en cuenta las peticiones que se realicen.
11. Realizar la conciliación mensual de las cuentas del almacén con la contabilidad manejada por la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Conocimiento del control y manejo de inventarios
· Conocimientos Básicos en Contabilidad
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                           Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración;  Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores de asistencia profesional en el área de trabajo, orientadas al desarrollo de la gestión contractual a cargo del grupo frente a la adquisición de bienes y servicios que se demanden, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas y los manuales establecidos para este propósito...
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar las gestiones necesarias para llevar a cabo el proceso contractual  para la adquisición  de bienes y servicios de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Supervisar y verificar la entrega de suministros dentro de los contratos de adquisición de bienes y servicios adelantados por la Entidad teniendo en cuenta la entrega oportuna de los mismos.
7. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen durante el desarrollo de los contratos de adquisición de bienes y servicios que se suscriban en la entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Proyectar los actos administrativos de baja definitiva de bienes de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos.
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación.
· Estatuto presupuestal colombiano.
· Conocimientos en Contratación Estatal
· Conocimientos Básicos en Derecho Administrativo.
· Hermenéutica Jurídica.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines;  Ingeniería Civil y afines; Economía; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                                                                                        Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.  

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Civil y afines; Economía; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo
	                                                                                                                                                                                        N o aplica.  






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores de apoyo profesional en el área de trabajo, orientados al desarrollo de la gestión contractual frente a la adquisición de bienes y servicios que se demanden de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Elaborar los estudios de conveniencia y factibilidad para la adquisición de bienes y servicios que se requieran en la Entidad, teniendo en cuenta las solicitudes y necesidades presentadas. 
6. Supervisar y verificar la entrega de suministros dentro de los contratos de adquisición de bienes y servicios adelantados por la Entidad teniendo en cuenta la entrega oportuna de los mismos.
7. Efectuar el seguimiento a los contratos de prestación de servicios que se suscriban en la Entidad de conformidad con las solicitudes y peticiones realizadas por el jefe inmediato.
8. Atender las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen durante el desarrollo de los contratos de adquisición de bienes y servicios que se suscriban en la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
9. Apoyar el cumplimiento del manual de manejos de bienes y servicios y los demás manuales relacionados con el grupo.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Conocimientos Básicos en Contratación Estatal
· Conocimientos Básicos en Derecho Administrativo
· Hermenéutica Jurídica

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Ingeniería Civil y afines; Economía ; Derecho y afines; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      No aplica





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMNISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de las funciones del grupo de trabajo en materia de solicitud y trámite de cotizaciones de bienes de consumo y devolutivos que requiera la Entidad en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Participar en las actividades orientadas a estudiar, conceptuar y absolver consultas de carácter técnico en las áreas de desempeño.
4. Apoyar el levantamiento y verificación de los inventarios de la entidad.
5. Apoyar con la solicitud de cotizaciones de bienes de consumo y devolutivos que requiera la entidad de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Efectuar el traslado de cotizaciones de suministro de bienes de consumo y devolutivos a la persona encargada de conformidad con los tiempos y términos previstos.
7. Dar apoyo  en la realización de los procesos de contratación de bienes de consumo  y devolutivos que se adelanten por el grupo de trabajo de conformidad con la solicitud recibida por el jefe inmediato.
8. Apoyar en la elaboración de los actos administrativos que se requieran para el trámite de bienes que no son necesarios para el normal funcionamiento de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
9. Responder a las peticiones, solicitudes y requerimientos de información que se realicen en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Revisar en los aplicativos que se manejen en la entidad, los precios de los bienes de consumo y devolutivos.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· conocimientos Básicos en Contratación Estatal
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Conocimiento del control y manejo de inventarios
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración.
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración;  Arquitectura y afines.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMNISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de las funciones del grupo de trabajo en materia de mantenimiento de las instalaciones físicas de la Entidad en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Participar en las actividades orientadas a estudiar, conceptuar y absolver consultas de carácter técnico en las áreas de desempeño.
4. Adelantar labores de diseño y mantenimiento de las redes eléctricas, voz, datos y videos conferencias dentro de la Entidad de conformidad con las necesidades institucionales y solicitudes que se realicen.
5. Apoyar a la supervisión de los contratos de mantenimiento de la subestación y plantas eléctricas, ascensores, compactadores de basura y los demás bienes y equipos que conforma la infraestructura de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato. 
6. Realizar el mantenimiento de los equipos electrónicos que son utilizados en la Entidad de conformidad con las solicitudes recibidas por los usuarios de la Entidad.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Conocimiento en normas técnicas e instalación de redes eléctricas,  telefónicas, voz,  datos, de acueducto y servicios sanitarios.
· Seguridad Industrial
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines.
	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; Ingeniería de sistemas, telemática y afines.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad                      

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26) 

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo, orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de aceptación de bienes que se dan en dación de pago a la Entidad, el trámite de entrega de los mismos al órgano correspondiente y apoyo al manejo del almacén de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Ingresar al sistema del órgano correspondiente los bienes inmuebles que se dan en dación de pago a la Entidad de conformidad con los lineamientos institucionales e instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Apoyar  la revisión de los trámites que se adelanten para la legalización de los bienes que se dan en dación en pago a la Entidad de acuerdo con los lineamientos institucionales que se definan.
5. Realizar las gestiones necesarias para la adquisición de bienes y servicios por caja menor a cargo del grupo.
6. Efectuar la actualización en la página del órgano correspondiente de los bienes que se dan en dación en pago a la Entidad dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Apoyar  el trámite de cotizaciones de los bienes que requiera la Entidad de acuerdo con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
8. Apoyar al almacén en el ingreso y salida de los bienes y elementos recibidos en dación de pago de la Entidad teniendo en cuenta los lineamientos institucionales definidos.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano
· Manejo de correspondencia 
· Dominio de técnicas secretariales 
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Conocimiento del control y manejo de inventarios.
· Conocimiento en bienes en dación de pago

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de bachiller en cualquier modalidad
	No aplica 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y operativas en el área de trabajo en materia del desarrollo del diseño, construcción y mantenimiento de redes eléctricas, voz, datos y video conferencias dentro de la Entidad orientadas a garantizar el funcionamiento de los diferentes grupos y dependencias. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar labores de diseño, mantenimiento y construcción de redes eléctricas, voz, datos y video conferencias de la Entidad de conformidad con  las solicitudes de los usuarios externos e internos y a las necesidades institucionales.
4. Realizar labores asistenciales en el desarrollo de  la supervisión de los contratos de mantenimiento de la subestación y plantas eléctricas, ascensores, compactadores de basura y demás equipos que conforman la infraestructura de la Entidad de acuerdo con  las instrucciones recibidas por el jefe inmediato. 
5. Apoyar al mantenimiento de los equipos electrónicos que son utilizados en la Entidad de conformidad con las solicitudes recibidas por los usuarios de la Entidad.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano
· Manejo de correspondencia 
· Dominio de técnicas secretariales 
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimiento en normas técnicas e instalación de redes eléctricas,  telefónicas, voz,  datos, de acueducto y servicios sanitarios.
· Seguridad Industrial
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de bachiller en cualquier modalidad
	No aplica 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y operativas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de adecuación y mantenimiento de las instalaciones físicas y electrónicas de la Entidad de conformidad con las necesidades institucionales e instrucciones recibidas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar labores de adecuación y mantenimiento de las instalaciones físicas y electrónicas de la Entidad de conformidad con las necesidades institucionales presentadas.
4. Apoyar en el manejo y control del almacén de la Entidad dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
6. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Servicios Generales.
· Seguridad Industrial

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	 Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	 Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y operativas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de mantenimiento y adecuación de oficinas, labores de servicios generales, apoyo en las actividades de la oficina y trámite de documentos de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.   

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Adelantar labores orientadas a mantener y adecuar las oficinas de las dependencias y grupo de trabajo de conformidad con las necesidades institucionales y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Realizar labores de servicios generales dentro de la Entidad  garantizando el buen funcionamiento de las instalaciones  y el estado óptimo de las mismas.
5. Apoyar dentro del área de trabajo  las labores de trámite de documentos, manejo de fotocopias y demás actividades asignadas por el jefe inmediato dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Seguridad Industrial
· Conocimiento en normas técnicas e instalación de redes eléctricas,  telefónicas, voz,  datos, de acueducto y servicios sanitarios.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	 Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	 Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y operativas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de adecuación y arreglo de oficinas e instalaciones físicas dentro de la Entidad, apoyo en el manejo del almacén y demás actividades que se asignen en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Adelantar labores orientadas a mantener y adecuar las oficinas de las dependencias y grupo de trabajo de conformidad con las necesidades institucionales y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Adelantar labores en materia de manejo de residuos sólidos dentro de la entidad  de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Apoyar al manejo del almacén de la Entidad teniendo en cuenta las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimiento en manejo de residuos sólidos
· Seguridad Industrial
· Servicios Generales

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria
	 Seis (6) meses de experiencia laboral.

	VIII. REQUISÍTOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de educación básica primaria
	 Dieciocho (18) meses de experiencia laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA-GRUPO ADMINISTRATIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores operativas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de prestación de servicios generales y demás actividades que se asignen en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Adelantar labores orientadas a mantener y adecuar las oficinas de las dependencias y grupo de trabajo de conformidad con las necesidades institucionales y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Adelantar labores en materia de manejo de residuos sólidos de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato y las normas ambientales vigentes.
5. Adelantar labores de servicios generales  de aseo y cafetería en la Superintendencia de Sociedades garantizando el funcionamiento y buen servicio en las instalaciones de la Entidad.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Seguridad Industrial
· Servicios Generales.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria
	 Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de educación básica primaria
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Subdirector Financiero

	Código:
	0150

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Uno (1)

	Dependencia:
	Subdirección Financiera

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Secretario General

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción.

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Planear, coordinar, organizar y controlar las operaciones financieras, presupuesto, de tesorería, cartera, cobro coactivo, contabilidad y los recursos económicos de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos institucionales orientados al cumplimiento de la visión y misión de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente y las directrices de la dirección de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan el oportuno cumplimiento del plan estratégico dirigido al logro de los objetivos institucionales.
2. Supervisar la ejecución de los planes, programas y proyectos relacionados con los asuntos de carácter financiero, de acuerdo con las normas y necesidades de la entidad.
3. Orientar la elaboración de las propuestas presupuestales de mediano plazo, del anteproyecto de presupuesto y de los demás planes requeridos para la gestión financiera de la Superintendencia.
4. Apoyar a la dependencia responsable en la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones y del plan de contratación, de acuerdo con las necesidades de la Entidad y las normas vigentes.
5. Organizar, liderar y controlar el proceso de gestión de los grupos que se encuentren a cargo dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Supervisar el recaudo de la cartera a favor de la Superintendencia de Sociedades, con el fin cumplir las metas y políticas institucionales.
7. Dirigir y liderar la actualización, socialización y debida aplicación de los manuales de presupuesto, cartera, tesorería y los demás que correspondan a las funciones a cargo de la Subdirección orientadas al cumplimiento de las metas y políticas institucionales.
8. Dirigir y controlarlas actividades de constitución de reservas y cuentas por pagar al cierre de cada vigencia de conformidad con la normatividad vigente.
9. Orientar la elaboración del acto administrativo de distribución del presupuesto de la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
10. Gestionar ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público las modificaciones presupuestales que se requieran, de acuerdo con las necesidades institucionales y normas vigentes. 
11. Supervisar las actividades de cierre presupuestal de cada vigencia fiscal, de acuerdo con las necesidades institucionales y normas vigentes.
12. Prever y priorizar los recursos necesarios para la ejecución de los planes y programas de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los estudios de necesidades y las justificaciones que sobre el particular presenten las diferentes dependencias.
13. Orientar a las diferentes dependencias en los asuntos de su competencia encaminados  al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
14. Dirigir el diseño de los procedimientos para la ejecución y control del presupuesto de la
Superintendencia de Sociedades, de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
15. Supervisar el nivel de ejecución del presupuesto de la Superintendencia de Sociedades, orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.
16. Supervisar las operaciones de contabilidad, presupuesto, tesorería, cartera y jurisdicción Coactiva de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la normatividad vigente.
17. Orientar la elaboración y presentación de los estados financieros, declaraciones e informes requeridos por la Contaduría General de la Nación, la Contraloría General de la República, El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación, la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y demás entidades, dependencias o autoridades que los requieran, de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
18. Supervisar los estudios pertinentes para establecer la tarifa de la contribución que deben pagar las sociedades vigiladas o controladas por la Superintendencia de Sociedades.
19. Supervisar el proceso de negociación de inversiones y la conformación del portafolio de la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con las políticas institucionales e instrucciones impartidas por el Secretario General y.
20. Supervisar  la correcta utilización de los Sistemas de información financiera (presupuesto Contabilidad, tesorería, cartera, jurisdicción coactiva) y todos aquellos relacionados con las funciones asignadas a la dependencia, de acuerdo con las políticas y metas  institucionales.
21. Revisar y aprobar los actos administrativos expedidos por los coordinadores de los grupos a su cargo para la firma del Secretario General o Superintendente de Sociedades de acuerdo con los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
22. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
23. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del estado 
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normatividad del Régimen Presupuestal Colombiano
· Régimen de la Contabilidad Pública
· Estrategias sobre el Manejo y Recaudo de Cartera
· Estrategias e instrumentos y manejo de portafolio de inversiones
· Procesos de manejo flujo de efectivo. 
· Normatividad que rige para la gestión de cobro coactivo.
· Conocimiento de la Administración, gestión y control de procesos financieros.
· Técnicas de manejo de personal.
· Procesos de planeación financiera.
· Procesos de flujo y gestión de información financiera.
· Conocimiento de herramientas de office.
· Aplicativos financieros y de cartera.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Cincuenta  y seis   (56) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Ochenta  (80) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA 

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas dentro del puesto de trabajo en los procesos y procedimientos propios de la Subdirección Financiera, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales de la Subdirección Financiera y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos de acuerdo con las políticas institucionales y las instrucciones impartidas.
2. Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de recursos propios de la Subdirección Financiera, de conformidad con las instrucciones recibidas.
3. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas de acuerdo con las políticas institucionales y las instrucciones impartidas.
4. Adelantar estudios y presentar informes de carácter técnico y estadístico acuerdo con las políticas institucionales y las instrucciones impartidas.
5. Apoyar en la elaboración de los actos administrativos y/o documentos técnicos y administrativos de la Subdirección Financiera, de acuerdo con las instrucciones impartidas.
6. Apoyar en el trámite  oportuno de los procesos estratégicos y de apoyo de la entidad, de acuerdo con las instrucciones impartidas.
7. Actualizar permanentemente los diferentes aplicativos de seguimiento a los procesos a su cargo, con el fin de mantener una base de datos confiable.
8. Documentar y ejecutar las actividades y tareas que le hayan sido delegadas por su jefe inmediato cumpliendo con los objetivos y metas propuestas.
9. Orientar y suministrar la información relacionada con las funciones desarrolladas en el área de su competencia, garantizando la prestación de un servicio oportuno.	
10. Apoyar a la preparación y presentación de informes, documentos, estadísticas y gráficas del área en la que se encuentre, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el superior inmediato.
11. Preparar y presentar los informes sobre las actividades y funciones a su cargo en los tiempos y términos solicitados de acuerdo con las instrucciones recibidas.
12. Brindar apoyo en el trámite de las consultas, teniendo en cuenta para ellos las políticas institucionales y las instrucciones recibidas.
13. Brindar asistencia técnica y administrativa en los  estudios, investigaciones y proyectos que se adelanten en la Subdirección Financiera, con el propósito de cumplir con las metas, estrategias y objetivos institucionales.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos generales estructura del Estado
· Conocimientos generales funciones y estructura de la entidad
· Generalidades de Gestión de proyectos
· Generalidades Planeación Estratégica
· Generalidades de Presupuesto
· Generalidades Régimen Presupuestal Colombiano
· Generalidades Contabilidad Pública
· Generalidades sobre el Manejo y Recaudo de Cartera
· Generalidades gestión de cobro coactivo.
· Generalidades de la Administración, gestión y control de procesos financieros.
· Generalidades de planeación financiera.
· Generalidades  Procesos de flujo y gestión de información financiera.
· Conocimiento de herramientas de office.
· Generalidades aplicativos financieros y de cartera.
· Normas de Archivo General de la Nación
· Elaboración y presentación de informes

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICO Y EXPERIENCIA

	Formación académico
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Contaduría Pública.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Contaduría Pública.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académico
	Experiencia

	Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales dentro del área de trabajo orientadas a la ejecución de los planes, programas y políticas institucionales dentro del área de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño
3. Realizar labores de apoyo a la Subdirección Financiera en la elaboración de oficios, memorandos, actas de grupo primario y los demás documentos que sean solicitados por instrucciones del jefe inmediato.
4. Atender a los usuarios externos e internos en las funciones y servicios que se prestan en la Subdirección Financiera dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con Manual del Archivo de Gestión y las normas archivísticas vigentes.
6. Efectuar el manejo de los documentos de entrada y salida que se gestionan en el aplicativo de gestión la Entidad de acuerdo a las instrucciones señaladas en el manual de procedimientos y las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejos de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de Gestión  Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo de técnicas básica de oficina
· Manejo de archivo y normas que la regulan
· Conocimiento de herramientas de office
· Aplicativos del sistemas de información de la Entidad
· Sistema de Gestión Documental

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad 
	 Quince (15) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.
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	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA-GRUPO DE CONTABILIDAD

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar e implementar en el área de trabajo la administración en los aspectos contables de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar las operaciones contables que se adelanten en la Entidad de conformidad con las etapas y requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Realizar el control y orientación de la preparación y manejo de las operaciones contables adelantadas por la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Efectuar la vigilancia al cumplimiento de las normas contables en el desarrollo de las operaciones adelantadas en el área de trabajo teniendo en cuenta la normatividad vigente.
8. Elaborar los estados contables e informes requeridos por los organismos competentes siguiendo los plazos establecidos para su desarrollo.
9. Realizar la administración y control del aplicativo contable que se maneja en la Superintendencia de Sociedades de conformidad con los lineamientos institucionales señalados.
10. Efectuar el registro de las operaciones y transacciones financieras que se adelanten por la Superintendencia de Sociedades teniendo en cuenta las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Gestión Administrativa
· Conocimientos en Normas Contables
· Conocimiento del régimen de contabilidad pública
· Conocimiento del Estatuto de Contratación Pública

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.                                              
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Treinta y un  (31) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.                                              
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	 Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE CONTABILIDAD

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar e implementar la planeación, organización, supervisión y control de las operaciones contables realizadas por la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos que se definan de conformidad con la normatividad vigente y a los lineamientos institucionales señalados.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Efectuar la revisión de los indicadores financieros requeridos en los procesos de contratación de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Adelantar los ajustes contables y financieros de la cartera que se maneja por parte de la Entidad orientados a garantizar la transparencia de la información contable
7. Atender las solicitudes de información que se remitan al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos señalados.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Sistema de Gestión Integrado
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Conocimientos en Normas Contables
· Conocimiento del régimen de contabilidad pública
· Conocimiento del Estatuto de Contratación Pública
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE CONTABILIDAD

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar e implementar en el área de trabajo la administración en los aspectos contables de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Organizar, verificar, documentar y preparar la resolución de Saneamiento Contable que contenga las obligaciones de los deudores de la Entidad que cumplen los requisitos necesarios para someter a castigo por parte del grupo de trabajo.
6. Causar las cuentas de cobro y recaudo de la contribución de la vigencia correspondiente en los aplicativos disponibles por parte de la Entidad, de acuerdo con lo señalado por la normatividad vigente. 
7. Realizar el seguimiento y control de las cuotas partes pensionales adelantadas por las diferentes entidades territoriales y nacionales de conformidad con la normatividad vigente en la materia y en coordinación con las demás áreas de trabajo intervinientes.
8. Adelantar el control y seguimiento a la situación actual de cada pensionado dentro del proceso de cuotas partes pensionales de acuerdo con los procedimientos y etapas definidas por la normatividad vigente.
9. Realizar la depuración y actualización de las cuentas de cobro que se remiten al grupo de trabajo en materia del cobro a la cuotas partes pensionales dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Atender las solicitudes de información que se remitan al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos señalados.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Sistema de Gestión Integrado
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Formas de Comunicación
· Conocimiento del Estatuto de Contratación Pública
· Conocimiento de régimen de contabilidad pública

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Ingeniería Administrativa y afines;  Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Ingeniería administrativa y afines;   Ingeniería Industrial y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA - GRUPO DE CONTABILIDAD

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar en el área de trabajo las estrategias y labores orientadas a la ejecución, control y seguimiento de las operaciones contables de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el registro de las obligaciones financieras o cuentas por pagar en los aplicativos financieros que maneje la Entidad dentro de los tiempos y plazos requeridos.
6. Efectuar el análisis financiero de las propuestas presentadas dentro de los procesos de contratación que se desarrollen en la Entidad de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente. 
7. Realizar las conciliaciones contables de las cuentas que se presenten al grupo de trabajo teniendo en cuenta las normatividad vigente.
8. Apoyar en la elaboración de los informes que se requieran por los organismos de control competentes de acuerdo con las necesidades del grupo y a las solicitudes que realice el jefe inmediato.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Planeación Estratégica
· Formas de Comunicación
· Conocimiento básico de contabilidad

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho  (18) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE CONTABILIDAD

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia contable de la Entidad de conformidad con las etapas y procedimientos señaladas por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Apoyar en la elaboración de  las cuentas por pagar a los proveedores de la Entidad dentro de los plazos señalados.
4. Apoyar a la elaboración de informes contables que se presenten por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
6. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Sistema de Gestión Integrado
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Conocimiento básicos del régimen de contabilidad pública

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.

	 Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Contaduría pública; Economía.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA - GRUPO DE CONTABILIDAD

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Efectuar las actividades y labores en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de apoyo a la ejecución de las operaciones contables que se adelanten por la Superintendencia de Sociedades de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales que se señalen y a la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Apoyar el análisis y elaboración de los balances financieros de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Efectuar el registro de las operaciones contables y financieras adelantas en el grupo de trabajo en los aplicativos de la Entidad dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Apoyar a la actualización del portafolio de inversiones de la Entidad teniendo en cuenta los lineamientos institucionales definidos.
6. Elaborar las conciliaciones contables que se requieran dentro de las operaciones adelantadas por el grupo de trabajo de conformidad con los plazos y tiempos requeridos.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Sistema de Gestión Integrado
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Conocimiento básicos del régimen de contabilidad pública

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.

	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Contaduría pública; Economía.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cincuenta y un (45) meses de experiencia relacionada o laboral














	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA - GRUPO DE CONTABILIDAD

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo, orientadas al cumplimiento de las funciones del grupo de trabajo en materia de trámite de cuentas y manejo del radicador de conformidad con los procesos y procedimientos institucionales y a las instrucciones señaladas por el jefe inmediato. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar labores secretariales y asistenciales en los asuntos contables y financieros del área de trabajo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
4. Realizar el trámite de las radicaciones del grupo de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
6. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Manejos de la Comunicación
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos internos
· Gestión Documental  y Archivo Documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION FINANCIERA – CONTABILIDAD

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo, orientadas al cumplimiento de las funciones del grupo de trabajo en el manejo del radicador de conformidad con los procesos y procedimientos institucionales y a las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos institucionalmente.
4. Efectuar el manejo de documentos que se manejen en el área de trabajo, de conformidad con las directrices señaladas por el jefe inmediato.
5. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
6. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos de ortografía 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria
	Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA-GRUPO DE CONTABILIDAD

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajos orientados al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia contable y demás actividades que se desarrollen de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar secretarialmente en las labores y actividades propias del grupo de trabajo, dentro del término previsto por las disposiciones normativas e institucionales.
4. Apoyar secretarialmente en los asuntos propios del grupo de trabajo, teniendo en cuenta las disposiciones señaladas institucionalmente y normativamente.
5. Apoyar secretarialmente en las operaciones que se realizan en el área de trabajo de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente. 
6. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión documental y archivo documental.
· Manejo de la comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Atención al cliente y servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de office.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral





[bookmark: _Toc377039829][bookmark: _Toc380470795][bookmark: _Toc414280419]GRUPO DE PRESUPUESTO

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II.ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE PRESUPUESTO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar estrategias e instrumentos para la programación, elaboración y ejecución del presupuesto dentro de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo con la distribución de las partidas y gastos de la Entidad.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Coordinar la programación y elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Entidad con la distribución de los recursos para la ejecución e implementación de los planes y programas de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente y con la asesoría de la Oficina de Planeación.
6. Coordinar y liderar la presentación del anteproyecto del presupuesto de la Entidad ante la máxima autoridad de conformidad con las etapas y procesos señalados por la normatividad vigente.
7. Realizar los trámites para las solicitudes de adición y traslados presupuestales dentro de la ejecución del presupuesto de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
8. Coordinar la expedición de los certificados de disponibilidad presupuestal y los registros presupuestales orientados a respaldar los pagos que deban realizarse dentro de la gestión administrativa y técnica de la Entidad.
9. Organizar y controlar las actividades técnicas y administrativas relacionadas con el uso y manejo de los aplicativos financieros utilizados por la Entidad, orientados al cumplimiento efectivo de la operación del presupuesto dentro de la Entidad.
10. Preparar los informes internos y externos de ejecución del presupuesto de la Entidad  de acuerdo con la solicitud realizada por los usuarios externos, internos y organismos de control.
11. Coordinar la revisión de la documentación necesaria para el trámite de las cuentas por pagar que se presenten al grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental. 
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas presupuestales vigentes.
· Cadena presupuestal.
· Manejo de sistemas de información aplicables en la entidad
· Manejo avanzado de las herramientas de office.
· Manejo de instrumentos (Manuales, guías, instructivos) sobre el funcionamiento de la entidad aplicables al grupo de trabajo.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Gestión administrativa.
· Liderazgo de equipos de trabajo.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación,
· Manejos de la comunicación

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Economía; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE PRESUPUESTO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar y realizar labores dentro del grupo de trabajo en materia de trámites de cuentas, traslados presupuestales, proyecciones de gastos e ingresos, elaboración de informes a los organismos competentes, imputación de cuentas, expedición de Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registros Presupuestales de compromiso de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar el trámite de las cuentas  por pagar que se presenten al grupo de presupuesto de conformidad con los lineamientos y requisitos señalados por la normatividad vigente. 
6. Realizar la imputación de los rubros presupuestales en la elaboración de los certificados de disponibilidad presupuestal teniendo en cuenta las asignaciones y los periodos respectivos.
7. Expedir los Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registros Presupuestales orientados a respaldar los pagos que deban realizarse dentro de la gestión administrativa y técnica de la Entidad.
8. Adelantar los trámites para las solicitudes de adición y traslados presupuestales, solicitud de vigencias futuras dentro de la ejecución del presupuesto de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
9. Elaborar informes sobre el estado de la ejecución presupuestal a los organismos competentes dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Estatuto Orgánico del Presupuesto y demás normas presupuestales vigentes.
· Manejo avanzado de las herramientas de office
· Manejo de sistemas de información aplicables en la entidad.
· Manejo de instrumentos (Manuales, guías, instructivos) sobre el funcionamiento de la entidad aplicables al grupo de trabajo.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Economía; Administración; Ingeniera Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. en los casos exigidos por la ley

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración; Ingeniera Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional relacionada






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE PRESUPUESTO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar y realizar labores dentro del grupo de trabajo en materia de trámites de cuentas, traslados presupuestales, elaboración de informes a los organismos competentes de conformidad con la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar el trámite de las cuentas por pagar que se presenten al grupo de presupuesto de conformidad con los lineamientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
6. Adelantar los trámites para las solicitudes de adición y traslados presupuestales dentro de la ejecución del presupuesto de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Expedir los Certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registros Presupuestales orientados a respaldar los pagos que deban realizarse dentro de la gestión administrativa y técnica de la Entidad.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Planeación estratégica y gestión documental. 
· Estructura del Estado
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Estatuto Orgánico del Presupuesto
· Manejo de sistemas de información aplicables en la entidad
· Manejo de instrumentos (Manuales, guías, instructivos) sobre el funcionamiento de la entidad aplicables al grupo de trabajo.
· Manejo avanzado de las herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Economía; Administración; Ingeniería Industrial y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado  en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE PRESUPUESTO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Efectuar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo orientadas a los procesos y procedimientos en los que interviene el grupo de trabajo dentro del cumplimiento de los objetivos y metas propuestas por parte de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares señalados.
3. Participar en las actividades orientadas a estudiar, conceptuar y absolver consultas de carácter técnico en las áreas de desempeño.
4. Apoyar la elaboración de los informes de gestión dentro del grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Apoyar en la atención de las inquietudes, peticiones y solicitudes que se realicen al área de trabajo en materia de operación y manejo de seguridad en los sistemas de información de la Entidad  en los tiempos y términos previstos.
6. Apoyar el monitoreo y  ejecución de los procedimientos de los sistemas manejados por la Entidad  teniendo en cuenta las políticas y planes institucionales.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de gestión integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de Gestión Documental
· Arquitectura Empresarial y Estrategia Empresarial
· Manejos de la Comunicación
· Técnicas para la presentación de Informes
· Tecnologías de la información y las comunicaciones
· Herramientas de Office
· Lineamientos internos

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Contaduría Pública.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría pública; Economía; Administración.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE PRESUPUESTO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Desempeñar labores administrativas dentro del grupo o dependencia de trabajo frente al desarrollo de los planes, programas de la Entidad, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Prestar labores secretariales, en las reuniones o visitas programadas por el área de desempeño.
4. Apoyar el trámite de certificados de Disponibilidad Presupuestal y Registros  Presupuestales en aplicativo financiero y/o el Sistema de Gestión Integral SIIF Nación de acuerdo con la solicitud de los diferentes grupos del área financiera.
5. Realizar el manejo del archivo del grupo de presupuesto de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad y la Normatividad vigente.
6. Apoyar el trámite de las cuentas de pago y cumplidos que se presenten al grupo de presupuesto teniendo en cuenta los soportes presentados.
7. Atender a los usuarios externos e internos que soliciten información sobre el trámite de las cuentas por pagar y cumplidos que se presenten al Grupo de Presupuesto.
8. Efectuar el ingreso al aplicativo SIIF Nación  y/o financiero de los movimientos de las cajas menores de la Intendencias Regionales y la Sede Central de conformidad con los lineamientos y procedimientos aprobados por la Entidad.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado
· Plan Nacional de Desarrollo
· Manejo básico de las herramientas de office.
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Manejo de sistemas de información aplicables en la entidad
· Disposiciones Generales del Estatuto Orgánico del Presupuesto

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.





[bookmark: _Toc377039830][bookmark: _Toc414280420] GRUPO DE TESORERÍA

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA-GRUPO DE TESORERÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y adelantar en el área de trabajo las estrategias y labores orientadas a la  planeación, organización y control de las operaciones financieras y de tesorería en la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la constitución y seguimiento del flujo de inversiones forzosas  de  la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las operaciones realizadas y la normatividad vigente.
6. Efectuar la actualización del sistema en línea de la Entidad Financiera con el que la Superintendencia de Sociedades tenga convenio para el manejo de sus recursos financieros dentro de los tiempos y plazos previstos para su ejercicio.
7. Aprobar los pagos de las obligaciones a cargo de la Superintendencia de Sociedades teniendo en cuenta los tiempos previstos para su giro.
8. Verificar y certificar la capacidad de pago de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades en materia de asignación de créditos y préstamos según el tipo de estudio financiero que se realice.
9. Adelantar los actos administrativos del Plan Anual  de Caja  PAC de la Superintendencia de Sociedades y coordinar las modificaciones y ajustes que se requieran ante la entidad correspondiente.
10. Coordinar con los diferentes grupos de trabajo las acciones necesarias para la expedición de las certificaciones de ingresos y deducciones de los servidores públicos de la entidad según la petición que se realice.
11. Coordinar, adelantar y presentar las declaraciones de impuestos e informes que se requieran por los organismos competentes teniendo en cuenta las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
12. Realizar la actualización de la información financiera reportada por el grupo de trabajo en los aplicativos financieros manejados por la Entidad en los tiempos y términos previstos.
13. Efectuar la constitución de Cuentas por Pagar al cierre de cada vigencia, de acuerdo a la normatividad vigente.
14. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la entidad.
· Sistema de Gestión  Integrado.
· Normatividad Tributaria
· Inversiones
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Plan Anual de Caja
· Matemáticas Financieras.
· Estatuto Presupuestal Colombiano.
· lineamientos internos.
· Herramientas de office.
· Técnicas para la presentación de Informes.
· Liderazgo de equipos.
· Conocimientos en Contabilidad.
· Herramientas de gestión documental.
· Estatuto Tributario.
· Conocimientos en Tesorería Pública.
· Conocimientos de nómina

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Treinta y un  (31) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	APLICATIVO

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco  (55) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA-GRUPO DE TESORERÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar en el área de trabajo las operaciones financieras y de tesorería de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Analizar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Apoyar al jefe inmediato en la elaboración y presentación de la declaración de los impuestos e informes requeridos por la autoridad competente teniendo en cuenta la normatividad vigente.
6. Analizar  la capacidad de pago de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades en materia de asignación de créditos y préstamos según el tipo de estudio financiero que se realice.
7. Verificar y  preparar  los pagos de las obligaciones a cargo de la Superintendencia de Sociedades teniendo en cuenta los tiempos previstos para su giro, previa verificación de las Cuentas por Pagar.
8. Analizar los registros en los aplicativos financieros manejados por la entidad, las operaciones financieras y de tesorería en materia pagos e ingresos, reportados en la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
9. Preparar  la constitución y seguimiento del flujo de inversiones forzosas de la Superintendencia de sociedades de conformidad con las operaciones realizadas y la normatividad vigente.
10. Adelantar los actos administrativos del Plan Anual de Caja  PAC de la Superintendencia de sociedades y coordinar las modificaciones y ajustes que se requieran ante la Entidad correspondiente
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Plan Anual de Caja
· Herramientas de office.
· Trabajo en equipo
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Estatuto Tributario
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Herramientas de gestión documental
· Conocimientos en Contabilidad
· Conocimientos de nómina
· Conocimientos en Tesorería Pública

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública;  Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	       Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada  






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA-GRUPO DE TESORERÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar en el área de trabajo las estrategias y labores orientadas a la ejecución de las operaciones financieras y de tesorería en la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Preparar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Verificar y registrar en los aplicativos financieros manejados por la entidad, las operaciones financieras y de tesorería en materia de ingresos reportados en la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Efectuar las conciliaciones bancarias dentro de las operaciones financieras que adelante el grupo de trabajo de conformidad con la normatividad vigente.
7. Preparar  informes y documentos de las operaciones financieras y de tesorería manejadas por el grupo de trabajo teniendo en cuenta el tipo de solicitud y requerimiento realizado.
8. Apoyar al jefe inmediato en la elaboración y presentación de la declaración de los impuestos e informes requeridos por la autoridad competente teniendo en cuenta la normatividad vigente.
9. Elaborar los certificados de ingresos recibidos en las diferentes cuentas bancarias de la entidad de conformidad con los tiempos y términos previstos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del estado
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Estatuto Tributario
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Herramientas de gestión documental 
· Conocimientos en Contabilidad
· Conocimientos de nómina
· Conocimientos en Tesorería Pública

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho  (18) meses de experiencia profesional relacionada con las funciones del empleo. 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	No aplica. 





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA-GRUPO DE TESORERÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar en el área de trabajo las operaciones financieras y de tesorería de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Revisar las cuentas por pagar que se presenten al grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Apoyar al jefe inmediato en la elaboración y presentación de la declaración de los impuestos e informes requeridos por la autoridad competente teniendo en cuenta la normatividad vigente.
7. Efectuar informe de capacidad de pago de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades en materia de asignación de créditos y préstamos según el tipo de estudio financiero que se realice.
8. Preparar  los pagos de las obligaciones a cargo de la Superintendencia de Sociedades teniendo en cuenta los tiempos previstos para su giro.
9. Efectuar el registro de las operaciones  en los aplicativos financieros manejados por la entidad, las operaciones financieras y de tesorería en materia pagos reportados en la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos previstos.
10. Elaborar reporte de novedades de nómina incluyendo libranzas, embargos, otros descuentos.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura de Estado 
· Funciones y estructura de la Entidad 
· Sistema  Integrado de Gestión.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office.
· Lineamientos internos
· Técnicas para la presentación de Informes
· Estatuto Tributario
· Estatuto Presupuestal Colombiano
· Herramientas de gestión documental 
· Conocimientos en Contabilidad
· Conocimientos de nómina
· Conocimientos en Tesorería Pública

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho  (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración; Economía.
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de Postgrado en la modalidad de especialización en la áreas relacionadas con las funciones del cargo
	No aplica. 






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA-GRUPO DE TESORERÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y técnicas en el área de trabajo, orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de pagos, atención de los usuarios externos e internos, revisión de cuentas y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Efectuar el registro de los pagos e ingresos en los aplicativos disponibles por la entidad  y cumplan la cadena presupuestal de acuerdo a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Atender a los usuarios externos e internos sobre las peticiones de información que se realicen al área de trabajo de conformidad con las funciones que se prestan.
5. Apoyar al área de trabajo en la revisión de las cuentas por pagar que se presentan al grupo de trabajo dentro de los plazos y términos previstos.
6. Realizar la revisión de los soportes de legalización de viáticos recibidos en el grupo de trabajo de conformidad con los lineamientos institucionales señalados.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de gestión documental 
· Herramientas de office.
· lineamientos internos
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Estatuto Tributario
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimientos en Tesorería Pública
· Conocimientos Básicos en Contabilidad

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Contaduría Pública.
	
No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cincuenta y un (45) meses de experiencia relacionada o laboral






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA-GRUPO DE TESORERÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	 Efectuar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de las funciones del grupo de trabajo en materia de manejo de registros en los aplicativos financieros de la Entidad y demás labores que le asigne el jefe inmediato dentro de los tiempos y términos previstos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar al registro en los aplicativos disponibles por la entidad y los pagos de las obligaciones que cumplan la cadena presupuestal de acuerdo a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
2. Elaborar reportes e informes de confirmación de pagos que se efectúen en el área de trabajo de acuerdo a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
3. Apoyar al registro de los pagos e ingresos en los aplicativos disponibles por la entidad que cumplan la cadena presupuestal de acuerdo a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Atender a los usuarios externos e internos sobre las peticiones de información que se realicen al área de trabajo de conformidad con las funciones que se prestan.
5. Apoyar al control y seguimiento de las radicaciones que se presenten en el grupo de trabajo teniendo en cuenta las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Diligenciar y enviar por correo electrónico los formatos de confirmación de los pagos efectuados por la Entidad.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos Básicos en Contabilidad
· Herramientas de office.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos
· Herramientas de gestión documental 
· Técnicas para la presentación de Informes
· Gestión Documental  y Archivo Documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad 
	No aplica 

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA-GRUPO DE TESORERÍA

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de las funciones del grupo de trabajo en materia de trámite de documentos, manejo de registros en los aplicativos financieros de la Entidad y demás labores que le asigne el jefe inmediato dentro de los tiempos y términos previstos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Adelantar labores de mensajería en el área de trabajo en materia de transporte de documentos y demás solicitudes que se realicen de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
5. Atender a los usuarios externos e internos en las solicitudes y peticiones que se realicen al área de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Apoyar la venta de publicaciones y libros de la Superintendencia de Sociedades garantizando el buen servicio y atención al público.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos Básicos en Contabilidad
· Herramientas de office.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Lineamientos internos
· Herramientas de gestión documental 
· Técnicas para la presentación de Informes
· Gestión Documental  y Archivo Documental.

	VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICO Y EXPERIENCIA

	Formación académico
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria.
	Seis (6) meses de experiencia laboral o relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académico
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.

	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.
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	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Liderar y lograr el pago efectivo de las obligaciones a favor de la Superintendencia de Sociedades por concepto de contribuciones, multas, cuotas partes, vivienda y demás actos administrativos ejecutoriados que impongan a favor de la entidad la obligación de pagar una suma líquida de dinero en los casos previstos en la ley, en sus etapas persuasiva y coactiva.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Elaborar los estudios, investigaciones o documentos que se requieran dentro del área de trabajo, garantizando el cumplimiento de los tiempos y plazos establecidos.
6. Liderar las actuaciones frente a los procesos de Cobro Persuasivo y Coactivo, en los términos dispuestos por la normatividad vigente correspondiente. 
7. Verificar y calificar la cartera de los procesos bajo su responsabilidad, cuyo cobro sea de difícil recaudo e informar, para su correspondiente castigo contable.
8. Designar los abogados adscritos al grupo de trabajo para que sean parte de los procesos jurisdiccionales que se adelantan al interior de la Entidad, bajo el marco jurídico de las leyes de insolvencia empresarial vigentes y que correspondan a las obligaciones que adeudan las sociedades admitidas a cualquier proceso concursal, así como para que representen a la entidad ante los procesos ejecutivos instaurados por la entidad ante la justicia ordinaria para la recuperación de los créditos otorgados por ésta a sus funcionarios. Dicha designación podrá recaer en el mismo funcionario.
9. Representar judicialmente a la entidad en los procesos jurisdiccionales que se adelantan al interior de la misma bajo el marco jurídico de las leyes de insolvencia empresarial vigentes y que correspondan a las obligaciones que adeudan las sociedades admitidas a cualquier proceso concursal, así como ante los procesos ejecutivos instaurados por la entidad ante la justicia ordinaria para la recuperación de los créditos otorgados por ésta a sus funcionarios.
10. Coordinar las medidas cautelares como embargos, secuestros, avaluó y remate de los bienes que se estén manejando dentro de la entidad siguiendo el procedimiento señalado por la normatividad vigente.
11. Adelantar y efectuar el cobro persuasivo a los acreedores de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con las etapas y procedimientos señalados en la normatividad vigente.
12. Realizar seguimiento y control a los acuerdos de pago adelantados con los deudores de la Entidad dentro de los tiempos y términos previstos.
13. Adelantar la clasificación de las cuentas por cobrar que se manejen en el grupo de trabajo teniendo en cuenta el tiempo y los plazos establecidos.
14. Realizar la generación de estados de cuenta dentro del grupo de trabajo según las necesidades presentadas.
15. Efectuar la conciliación de la cartera de la Entidad de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
16. Adelantar los ajustes contables y financieros de la cartera que se maneja por parte de la Entidad orientados a garantizar la transparencia de la información y la correcta ejecución del cobro.
17. Coordinar y programar la transferencia al archivo general de la Superintendencia los expedientes de los procesos que se terminen por extinción de las obligaciones, atendiendo los parámetros establecidos en las tablas de retención documental de la entidad.
18. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructural de la Entidad. 
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Régimen de Insolvencia.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Gestión Administrativa.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la Información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Planeación estratégica.
· Formas de Comunicación.
· Herramientas de gestión documental
· Derecho Administrativo.
· Derecho Procesal Administrativo.
· Derecho Procesal Civil.
· Estatuto Tributario.
· Cobro persuasivo y coactivo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Treinta y un (31) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Programar, ejecutar y hacer seguimiento a las actuaciones y actividades dentro de los procesos de cobro coactivo o ante la jurisdicción ordinaria, orientadas al recaudo de las obligaciones y deudas que existan a favor de la Superintendencia de Sociedades por multas, contribuciones, cuotas partes pensionales, vivienda y demás actos administrativos ejecutoriados que impongan a favor de la entidad la obligación de pagar una suma líquida de dinero en los casos previstos en la ley. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proponer y diseñar las herramientas e instrumentos de trabajo para optimizar los procesos y procedimientos del grupo, garantizando el cumplimiento y aplicación permanente de las buenas prácticas administrativas. 
6. Adelantar las actuaciones y labores necesarias para realizar el cobro coactivo dentro del grupo de trabajo a través del procedimiento administrativo coactivo, de acuerdo con los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
7. Representar legalmente a la superintendencia en los procesos que se adelanten por liquidación judicial y reorganización empresarial, así como ante los procesos ejecutivos instaurados por la entidad ante la justicia ordinaria para la recuperación de los créditos otorgados por ésta a sus funcionarios, de acuerdo con el poder otorgado por el Superintendente. 
8. Programar las actuaciones para el cobro de los créditos de vivienda que la Superintendencia de Sociedades otorga a sus funcionarios.
9. Supervisar los procesos ejecutivos hipotecarios haciendo el seguimiento en los juzgados respectivos.  
10. Realizar seguimiento y ejecutar las labores requeridas para el recaudo de las deudas y obligaciones a favor de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los términos y tiempos previstos por parte de la Entidad.
11. Efectuar embargos, secuestros, avaluó y remate de los bienes que se estén manejando dentro de la Entidad, siguiendo el procedimiento señalado por la normatividad vigente. 
12. Realizar procesos de saneamiento contable a los deudores y sancionados por la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con las directrices e instrumentos disponibles por la Entidad.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado 
· Funciones y estructura de la entidad.
· Sistema de Gestión  Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Administrativo.
· Derecho Procesal Administrativo.
· Derecho Procesal Civil.
· Estatuto Tributario
· Cobro Coactivo
· Cuotas partes pensionales
· Proceso de cobro persuasivo y coactivo
· Ejecutoria de los actos administrativos de cobro coactivo
· Legislación sobre obligaciones adeudadas a la Superintendencia
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Gestión Administrativa
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar y organizar en el área de trabajo la administración, control del recaudo de cartera a favor de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Adelantar la clasificación de las cuentas por cobrar que se manejen en el grupo de trabajo teniendo en cuenta el tiempo y los plazos establecidos.
6. Realizar la generación de estados de cuenta dentro del grupo de trabajo según las necesidades presentadas.
7. Efectuar la conciliación de la cartera de la Entidad de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
8. Adelantar los ajustes contables y financieros de la cartera que se maneja por parte de la Entidad orientados a garantizar la transparencia de la información y la correcta ejecución del cobro.
9. Atender las solicitudes de información que se remitan al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos señalados.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas Contables
· Régimen de Insolvencia
· Conocimientos en Contabilidad
· Cartera Pública
· Estatuto Tributario
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo labores y actividades orientadas a la administración y control de la cartera a favor de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la conciliación de los módulos de cartera y contabilidad de la Entidad de acuerdo con las operaciones financieras adelantadas por el grupo de trabajo 
6. Efectuar los ajustes contables en el aplicativo financiero disponible en la entidad de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Proyectar y ejecutar la resolución para presentar al comité de sostenibilidad en el saneamiento contable de la cartera de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Realizar el seguimiento al  saneamiento contable de la entidad.
9. Efectuar la depuración de las cuentas de cobro de las sociedades sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades en materia jurídica, contable y cartera de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
10. Realizar la unificación de conceptos respecto a las operaciones de cobro y recaudo con los diferentes grupos de trabajo orientados a garantizar la efectividad y la celeridad de los procesos desarrollados de conformidad con las políticas y planes institucionales.
11. Atender las solicitudes de información que se remitan al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos señalados.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas Contables
· Régimen de Insolvencia
· Conocimientos en Contabilidad
· Cartera Pública 
· Estatuto Tributario
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las actuaciones dentro de los procesos de cobro coactivo, orientadas al recaudo de las obligaciones y deudas que existan a favor de la Superintendencia de Sociedades, y representar legalmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por liquidación judicial y reorganización empresarial de conformidad con las competencias y atribuciones señaladas, así como ante los procesos ejecutivos instaurados por la entidad ante la justicia ordinaria para la recuperación de los créditos otorgados por ésta a sus funcionarios, de acuerdo con el poder otorgado por el Superintendente. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Ejecutar las actuaciones y labores necesarias para realizar el cobro coactivo dentro del grupo de trabajo a través del procedimiento administrativo coactivo, de acuerdo con los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
6. Representar legalmente a la superintendencia en los procesos que se adelanten por liquidación judicial y reorganización empresarial, así como ante los procesos ejecutivos instaurados por la entidad ante la justicia ordinaria para la recuperación de los créditos otorgados por ésta a sus funcionarios, de acuerdo con el poder otorgado por el Superintendente. 
7. Realizar las labores requeridas para el recaudo de las deudas y obligaciones a favor de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con los términos y tiempos previstos por parte de la Entidad.
8. Efectuar embargos, secuestros, avaluó y remate de los bienes que se estén manejando dentro de la Entidad, siguiendo el procedimiento señalado por la normatividad vigente. 
9. Realizar procesos de saneamiento contable a los deudores y sancionados por la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con las directrices e instrumentos disponibles por la Entidad.
10. Custodiar y administrar los títulos de depósito judicial provenientes de los embargos, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad. 
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la Información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de Comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Derecho Administrativo.
· Derecho Procesal Administrativo.
· Derecho Procesal Civil.
· Estatuto Tributario.
· Cobro persuasivo y coactivo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.


	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo labores y actividades orientadas a la administración y control de la cartera a favor de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la conciliación de los módulos de cartera y contabilidad de la Entidad de acuerdo con las operaciones financieras adelantadas por el grupo de trabajo 
6. Efectuar los ajustes contables en el aplicativo financiero disponible en la entidad de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Proyectar y ejecutar la resolución para presentar al comité de sostenibilidad en el saneamiento contable de la cartera de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Elaborar un instructivo para la presentación de solicitudes de saneamiento que se remitan el grupo de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
9. Realizar el seguimiento y capacitación a las solicitudes de saneamiento presentadas al grupo de trabajo de acuerdo con los tiempos y plazos definidos.
10. Efectuar la depuración de las cuentas de cobro de las sociedades sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades en materia jurídica, contable y cartera de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
11. Realizar la unificación de conceptos respecto a las operaciones de cobro y recaudo con los diferentes grupos de trabajo orientados a garantizar la efectividad y la celeridad de los procesos desarrollados de conformidad con las políticas y planes institucionales.
12. Atender las solicitudes de información que se remitan al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos señalados.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo Básico de Estadística
· Conocimientos Básicos en Contabilidad
· Régimen de Insolvencia
· Conocimientos en créditos de vivienda
· Herramientas gestión documental.
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	
ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.








	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar en el área de trabajo la administración y control del recaudo de cartera a favor de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Organizar, verificar, documentar y preparar la resolución de Saneamiento Contable que contenga las obligaciones de los deudores de la entidad que cumplen los requisitos necesarios para someter a castigo por parte del grupo de trabajo.
6. Efectuar los informes de ingresos semestrales y mensuales dentro de las operaciones de recaudo adelantado por el grupo de trabajo de conformidad con los tiempos y plazos acordados con el deudor
7. Realizar el modelaje para el cobro de la contribución de las sociedades vigiladas y controladas por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente.
8. Elaborar las cuentas de cobro y recaudo de la contribución de la vigencia correspondiente en los aplicativos disponibles por parte de la entidad, de acuerdo a lo señalado por la normatividad vigente. 
9. Realizar el seguimiento y control al recaudo de las cuotas partes pensionales adelantadas por las diferentes entidades territoriales y nacionales de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
10. Adelantar el control y seguimiento a la situación actual de cada pensionado dentro del proceso de recaudo de cuotas partes pensionales de acuerdo a los procedimientos y etapas definidas por la normatividad vigente.
11. Realizar la depuración y actualización de las cuentas de cobro que se remiten al grupo de trabajo en materia del cobro a la cuotas partes pensionales dentro de los tiempos y términos previstos.
12. Efectuar la revisión y depuración de la información financiera reportada por las sociedades vigiladas y contraladas que no cumplieron con los plazos y términos establecidos por la normatividad para el cobro y recaudo de la contribución en la vigencia correspondiente.
13. Realizar el control de la gestión de cobro en las diferentes dependencias y ponentes del grupo de trabajo de la Entidad teniendo en cuenta las labores adelantadas.
14. Apoyar al diseño de programas y proyectos de control y seguimiento a la gestión de cartera adelantada por la Entidad con el fin de garantizar la calidad del cobro y el recaudo efectivo de las acreencias.
15. Atender las solicitudes de información que se remitan al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos señalados.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo Básico de Estadística
· Conocimientos Básicos en Contabilidad
· Régimen de Insolvencia
· Conocimientos en créditos de vivienda
· Herramientas gestión documental.
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACÍON ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	
ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.








	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar en el área de trabajo la administración y control del recaudo de cartera a favor de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad con las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Efectuar el estudio de legalidad de las resoluciones sancionatorias proyectadas por los diferentes grupos de trabajo para ser ejecutables de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Resolver los recursos, peticiones y solicitudes en relación a las contribuciones,  multas impuestas por la entidad de acuerdo con los tiempos y plazos señalados por la normatividad vigente.
7. Responder los recursos, peticiones y solicitudes en relación al cobro de cuotas partes pensionales, créditos de vivienda y doble contribución adelantados por la entidad de acuerdo a los lineamientos institucionales y normativos.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del estado 
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Derecho Societario.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Procedimiento  Administrativo
· Conocimientos en créditos de vivienda
· Cuotas Partes Pensiónales
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Sistema de Gestión Integrado.
· Manejos de la Comunicación
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Formas de Comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

	
ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar dentro del área de trabajo labores y actividades orientadas a la administración y control de la cartera a favor de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas, planes, programas y proyectos de conformidad a los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la conciliación de los módulos de cartera y contabilidad de la Entidad de acuerdo con las operaciones financieras adelantadas por el grupo de trabajo 
6. Efectuar los ajustes contables en el aplicativo financiero disponible en la entidad de conformidad a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Proyectar y ejecutar la resolución para presentar al comité de sostenibilidad en el saneamiento contable de la cartera de la Entidad de conformidad con la normatividad vigente en la materia.
8. Elaborar un instructivo para la presentación de solicitudes de saneamiento que se remitan el grupo de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente.
9. Realizar el seguimiento y capacitación a las solicitudes de saneamiento presentadas al grupo de trabajo de acuerdo con los tiempos y plazos definidos.
10. Efectuar la depuración de las cuentas de cobro de las sociedades sujetas a vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades en materia jurídica, contable y cartera de conformidad a los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
11. Realizar la unificación de conceptos respecto a las operaciones de cobro y recaudo con los diferentes grupos de trabajo orientados a garantizar la efectividad y la celeridad de los procesos desarrollados de conformidad con las políticas y planes institucionales.
12. Atender las solicitudes de información que se remitan al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos señalados.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos básicos de estadísticas
· Conocimiento manejo SIIF NACION
· Régimen de insolvencia
· Herramienta de gestión documental
· Lineamientos Internos
· Conocimiento de Herramientas de office
· Manejo de la comunicación 
· Seguridad de la información 
· Técnicas para la presentación de informes

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.



	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública; Administración.


Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar en el área de trabajo la administración y control del recaudo de cartera a favor de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad a las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Organizar, verificar, documentar y preparar la resolución de Saneamiento Contable que contenga las obligaciones de los deudores de la entidad que cumplen los requisitos necesarios para someter a castigo por parte del grupo de trabajo.
6. Efectuar los informes de ingresos semestrales y mensuales dentro de las operaciones de recaudo adelantado por el grupo de trabajo de conformidad con los tiempos y plazos acordados con el deudor
7. Realizar el modelaje para el cobro de la contribución de las sociedades vigiladas y controladas por parte de la Superintendencia de Sociedades de conformidad a los requisitos señalados por la normatividad vigente.
8. Elaborar las cuentas de cobro y recaudo de la contribución de la vigencia correspondiente en los aplicativos disponibles por parte de la entidad, de acuerdo a lo señalado por la normatividad vigente. 
9. Realizar el seguimiento y control al recaudo de las cuotas partes pensionales adelantadas por las diferentes entidades territoriales y nacionales de conformidad a la normatividad vigente en la materia.
10. Adelantar el control y seguimiento a la situación actual de cada pensionado dentro del proceso de recaudo de cuotas partes pensionales de acuerdo a los procedimientos y etapas definidas por la normatividad vigente.
11. Realizar la depuración y actualización de las cuentas de cobro que se remiten al grupo de trabajo en materia del cobro a la cuotas partes pensionales dentro de los tiempos y términos previstos.
12. Efectuar la revisión y depuración de la información financiera reportada por las sociedades vigiladas y contraladas que no cumplieron con los plazos y términos establecidos por la normatividad para el cobro y recaudo de la contribución en la vigencia correspondiente.
13. Realizar el control de la gestión de cobro en las diferentes dependencias y ponentes del grupo de trabajo de la Entidad teniendo en cuenta las labores adelantadas.
14. Apoyar al diseño de programas y proyectos de control y seguimiento a la gestión de cartera adelantada por la Entidad con el fin de garantizar la calidad del cobro y el recaudo efectivo de las acreencias.
15. Atender las solicitudes de información que se remitan al grupo de trabajo dentro de los tiempos y plazos señalados.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo Básico de Estadísticas
· Conocimientos Básicos en contabilidad
· Herramientas de gestión documental
· Lineamientos internos
· Conocimientos en herramientas de office
· Manejos de la comunicación 
· Seguridad de la Información
· Conocimiento de Cuotas Partes Pensionales


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las actuaciones necesarias para adelantar los procesos de cobro coactivo dentro del área de trabajo, orientadas a la recuperación de las obligaciones que se encuentren a favor de la Superintendencia de Sociedades mediante los instrumentos jurídicos, financieros y económicos que estén señalados por las directrices institucionales y la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar soporte profesional a los programas y proyectos que se adelanten en el área de trabajo, garantizando el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas.
6. Ejecutar procesos de cobro coactivo dentro del grupo de trabajo, de acuerdo a los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
7. Representar legalmente a la Superintendencia en los procesos que se adelanten por liquidación judicial y reorganización empresarial, de acuerdo con el poder otorgado por el Superintendente.
8. Ejecutar las diligencias para el mandamiento de embargo, secuestro, captura y remate de bienes de los deudores y sancionados por la Superintendencia de Sociedades en concordancia con el proceso de cobro adelantado.
9. Realizar la notificación de los  actos administrativos a los deudores y sancionados por parte de la Superintendencia, de conformidad con la normatividad vigente.
10. Custodiar y administrar los títulos de depósito judicial provenientes de los embargos, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
11. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado.
· Funciones y estructura de la Entidad. 
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la Información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de Comunicación.
· Herramientas de gestión documental.
· Derecho Administrativo.
· Derecho Procesal Administrativo.
· Derecho Procesal Civil.
· Estatuto Tributario.
· Cobro persuasivo y coactivo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar en el área de trabajo la administración y control del recaudo de cartera a favor de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad a las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Efectuar el estudio de legalidad de las resoluciones sancionatorias proyectadas por los diferentes grupos de trabajo para ser ejecutables de conformidad a los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Apoyar para resolver los recursos, peticiones y solicitudes en relación a las contribuciones,  multas impuestas por la entidad de acuerdo con los tiempos y plazos señalados por la normatividad vigente.
7. Apoyar para responder los recursos, peticiones y solicitudes en relación al cobro de cuotas partes pensionales, créditos de vivienda y doble contribución adelantados por la entidad de acuerdo a los lineamientos institucionales y normativos.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Temas Derecho Societario.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas contables
· conocimientos en contabilidad
· Estatuto Tributario 
· Cartera Pública
· Conocimiento en manejo SIIF 
· Seguridad de la Información 
· Conocimiento de herramientas de office
· 

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Contaduría Pública; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.



	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Contaduría Pública; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Implementar en el área de trabajo la administración y control del recaudo de cartera a favor de la Superintendencia de Sociedades en el marco de las políticas y planes institucionales de conformidad a las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Efectuar el estudio de legalidad de las resoluciones sancionatorias proyectadas por los diferentes grupos de trabajo para ser ejecutables de conformidad a los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
6. Apoyar para resolver los recursos, peticiones y solicitudes en relación a las contribuciones,  multas impuestas por la entidad de acuerdo con los tiempos y plazos señalados por la normatividad vigente.
7. Apoyar para responder los recursos, peticiones y solicitudes en relación al cobro de cuotas partes pensionales, créditos de vivienda y doble contribución adelantados por la entidad de acuerdo a los lineamientos institucionales y normativos.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.



	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Temas Derecho Societario.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimientos en Normas contables
· conocimientos en contabilidad
· Estatuto Tributario 
· Cartera Pública
· Conocimiento en manejo SIIF 
· Seguridad de la Información 
· Conocimiento de herramientas de office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Contaduría Pública; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.



	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVAS

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Economía; Contaduría Pública; Administración.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	No aplica.








	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Apoyar la ejecución de los procesos de cobro coactivo, y el trámite de las actuaciones inherentes de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y  de conformidad con los lineamientos definidos por la Entidad

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Ejecutar procesos de cobro coactivo dentro del grupo de trabajo, de acuerdo a los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente.
6. Ejecutar las diligencias para el mandamiento de embargo, secuestro, captura y remate de bienes de los deudores y sancionados por la Superintendencia de Sociedades en concordancia con el proceso de cobro adelantado.
7. Realizar proyectos de evaluó y remate de bienes de conformidad con los procedimientos jurídicos definidos.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del estado.
· Funciones y estructura de la Entidad.
· Sistema de Gestión  Integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Régimen de Insolvencia.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de Office.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la Información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Formas de Comunicación.
· Herramientas de gestión documental
· Derecho Administrativo.
· Derecho Procesal Administrativo.
· Derecho Procesal Civil.
· Estatuto Tributario.
· Cobro persuasivo y coactivo.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. 
	No aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico 

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el desarrollo de los procedimientos de cobro coactivo en la entidad, dentro del cumplimiento de las procesos propios del área de su competencia y de conformidad con los lineamientos definidos por la Entidad

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de trabajo.
3. Realizar y publicar los traslados, estados y listados de avisos que se den a diario en el grupo de trabajo de acuerdo con las instrucciones del jefe inmediato.
4. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo, así como los que se requieran en el desempeño de las funciones del grupo de trabajo, en los tiempos y plazos establecidos.
5. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
6. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo
· Lineamientos internos.
· Manejos de la comunicación.
· Seguridad de la información documental.
· Técnicas para la presentación de informes.
· Herramientas de gestión documental.
· Formas de comunicación.
· Herramientas de Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Contaduría pública.


	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Ingeniería de sistemas, telemática y afines; Contaduría pública; Administración.
	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller  en cualquier modalidad
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de cobro persuasivo a las contribuciones, multas y demás obligaciones financieras que impone la Entidad de conformidad a las etapas y procedimientos señaladas por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Efectuar el cobro persuasivo de las multas, contribuciones y demás obligaciones financieras que imponga la Superintendencia de Sociedades dentro de los plazos 
4. Apoyar en la elaboración de los acuerdos de pago de los deudores de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
5. Efectuar el seguimiento de los acuerdos de pago que se suscriben con los deudores de la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos que se fijen.
6. Realizar la gestión de cobro adelantada por el grupo de trabajo de conformidad a las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
7. Apoyar a la elaboración de informes financieros y de cartera que se presenten por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
8. Revisar los pagos que remiten las sociedades al grupo de tesorería de conformidad a los requisitos señalados por la normatividad vigente.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano
· Conocimiento en contabilidad
· Herramientas de gestión documental
· Lineamientos internos
· Conocimientos de herramientas de office.


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría pública; Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría pública; Administración.

	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral


 




	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de cobro persuasivo a las contribuciones, multas y demás obligaciones financieras que impone la Entidad de conformidad a las etapas y procedimientos señaladas por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	11. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
12. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
13. Efectuar el cobro persuasivo de las multas, contribuciones y demás obligaciones financieras que imponga la Superintendencia de Sociedades dentro de los plazos 
14. Apoyar en la elaboración de los acuerdos de pago de los deudores de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
15. Efectuar el seguimiento de los acuerdos de pago que se suscriben con los deudores de la Superintendencia de Sociedades dentro de los tiempos y términos que se fijen.
16. Realizar la gestión de cobro adelantada por el grupo de trabajo de conformidad a las etapas y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
17. Apoyar a la elaboración de informes financieros y de cartera que se presenten por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
18. Revisar los pagos que remiten las sociedades al grupo de tesorería de conformidad a los requisitos señalados por la normatividad vigente.
19. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Atención al cliente interno y servicio al ciudadano
· Conocimiento en contabilidad
· Herramientas de gestión documental
· Lineamientos internos
· Conocimientos de herramientas de office.


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría pública; Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría pública; Administración.

	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia revocatoria de multas, elaboración de memorandos y demás obligaciones asignadas por el jefe inmediato de conformidad con las etapas y procedimientos señalada por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Realizar la revocatoria de multas que se adelanten en el grupo de trabajo de conformidad con las etapas y procedimientos señalados en la normatividad vigente.
4. Elaborar los memorandos de asignación de expedientes a los diferentes grupos que participan en el proceso de cobro adelantado dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Efectuar el manejo de los programas financieros  de la entidad en materia del proceso de cobro de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Atender las solicitudes de información que se presente en el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos por parte de la entidad.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimiento en Derecho Administrativo
· Herramientas de Gestión Documental
· Lineamientos Internos
· Sistema de Gestión Integrado
· Conocimiento de herramientas de office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría pública; Administración.
	
No aplica

	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría pública; Administración.

	

Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.


	ALTERNATIVAV

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad 

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Operativo

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y administrativas en el área de trabajo orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia revocatoria de multas, elaboración de memorandos y demás obligaciones asignadas por el jefe inmediato de conformidad con las etapas y procedimientos señalada por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Realizar la revocatoria de multas que se adelanten en el grupo de trabajo de conformidad con las etapas y procedimientos señalados en la normatividad vigente.
4. Elaborar los memorandos de asignación de expedientes a los diferentes grupos que participan en el proceso de cobro adelantado dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Efectuar el manejo de los programas financieros  de la entidad en materia del proceso de cobro de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
6. Atender las solicitudes de información que se presente en el grupo de trabajo dentro de los tiempos y términos previstos por parte de la entidad.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Conocimiento Derecho Administrativo
· Herramientas de gestión documental.
· Lineamientos internos
· Sistema de Gestión Integrado
· Técnicas para la presentación de Informes
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría pública; Administración.
	No aplica


	
Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría pública; Administración.

	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad 

	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.








	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	Carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales, orientado al  desarrollo de los procedimientos de cobro coactivo en cumplimiento de las procesos propios del área de su competencia y de conformidad con los lineamientos definidos por la Entidad

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar la preparación y presentación de los informes requeridos por el jefe inmediato.
4. Realizar la depuración de los aplicativos y bases de datos de la Entidad, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas.
5. Elaborar documentos, memorandos, oficios y actas, de conformidad con las instrucciones señaladas por el jefe inmediato.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos de ortografía 
· Sistema de gestión integrado.
· Plan Nacional Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Conocimientos básicos en el proceso de cobro coactivo y persuasivo.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller
	Quince (15) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientados al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de gestión de cobro, trámites de documentos y las demás que se le asigne el jefe inmediato de conformidad a los planes y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar la depuración de los documentos que soportan la gestión de cobro adelantada por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Adelantar la gestión de cobro a las sociedades vigiladas e inspeccionadas por la Entidad dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Realizar el traslado mediante memorando de los expedientes de las sociedades que no se pudo ejecutar el cobro persuasivo de acuerdo a los tiempos y plazos requeridos.
6. Elaborar los paz y salvos de las sociedades sujetas a vigilancia e inspección por parte de la entidad de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Efectuar el trámite de radicaciones que se presenten al grupo de trabajo teniendo en cuenta la competencia y el asunto de la solicitud.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office
· Lineamientos internos
· Sistema de Gestión integrado
· Gestión documental y archivo documental
· Conocimiento de herramientas de office


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de bachiller en cualquier  modalidad.
	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVAV

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.

	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De carrera administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientados al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de gestión de cobro, trámites de documentos y las demás que se le asigne el jefe inmediato de conformidad a los planes y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar la depuración de los documentos que soportan la gestión de cobro adelantada por el grupo de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
4. Adelantar la gestión de cobro a las sociedades vigiladas e inspeccionadas por la Entidad dentro de los tiempos y términos previstos.
5. Realizar el traslado mediante memorando de los expedientes de las sociedades que no se pudo ejecutar el cobro persuasivo de acuerdo a los tiempos y plazos requeridos.
6. Elaborar los paz y salvos de las sociedades sujetas a vigilancia e inspección por parte de la entidad de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Efectuar el trámite de radicaciones que se presenten al grupo de trabajo teniendo en cuenta la competencia y el asunto de la solicitud.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de Gestión de Calidad.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Herramientas de office
· Lineamientos internos
· Sistema de Gestión integrado
· Gestión documental y archivo documental
· Conocimiento de herramientas de office


	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de bachiller en cualquier  modalidad.
	Quince (15) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVAV

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.

	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo, orientada al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de  documentos, apoyo a las actuaciones dentro de los procesos de cobro coactivo y las demás que se le asigne el jefe inmediato, en el marco de las políticas y planes institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar labores de apoyo a las actuaciones que se generen frente al desarrollo de los procesos de cobro coactivo adelantados por la entidad de conformidad con las necesidades presentadas.
4. Adelantar el trámite de radicaciones y demás documentos requeridos dentro de los procesos de cobro coactivo desarrollados por el grupo de trabajo teniendo en cuenta las solicitudes y peticiones realizadas.
5. Realizar el manejo del archivo del grupo de trabajo, de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos de ortografía 
· Sistema de Gestión  Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Conocimientos básicos en el proceso de cobro coactivo y persuasivo.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores de apoyo administrativo y asistencial en el proceso de cobro coactivo en el área de trabajo, teniendo en cuenta las directrices y lineamientos de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos institucionalmente.
4. Efectuar el manejo de documentos que se manejen en el área de trabajo, de conformidad con las directrices señaladas por el jefe inmediato.
5. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
6. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos de ortografía 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental.
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria
	Seis (6) meses de experiencia laboral

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia del trámite de documentos, correspondencia, manejo de aplicativos financieros y demás actividades que le asigne el jefe inmediato dentro de los tiempos y términos previstos.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar en la orientación y suministrar a los usuarios información relacionada con las funciones desarrolladas en el área garantizando la prestación de un servicio oportuno.
4. Apoyar en el control de la correspondencia enviada recibida de acuerdo con las políticas del Sistema de Gestión Documental de la entidad
5. Atender y efectuar llamadas telefónicas transmitiendo los mensajes de acuerdo a las instrucciones impartidas
6. Realizar el trámite de radicaciones en los aplicativos de la entidad dentro del área de trabajo de conformidad con las instrucciones recibidas por el jefe inmediato.
7. Efectuar el traslado de documentos, solicitudes y requerimientos que se remitan al área de trabajo por los usuarios externos e internos teniendo en cuenta los términos y tiempos previstos.
8. Apoyar secretarialmente a la apertura de los expedientes para iniciar el cobro persuasivo de las obligaciones a favor de la Superintendencia de Sociedades de acuerdo a las instrucciones y lineamientos señalados por el jefe inmediato.
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de gestión integrado
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Aplicativo Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF Nación.
· Lineamientos internos
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos
· Conocimientos en los aplicativos financieros manejados por la entidad.
· Atención al ciudadano y usuario

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria 

	 Seis (6) meses de experiencia laboral.

	ALTERNATIVO

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	 Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO DE GESTION DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y de apoyo en el proceso de cobro coactivo teniendo en cuenta las directrices y lineamientos de la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos.
4. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
5. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos de ortografía 
· Sistema de Gestión  Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental y Archivo Documental.
· Lineamientos internos.
· Herramientas de gestión documental 
· Manejos de la Comunicación.
· Herramientas Office.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria
	Seis (6) meses de experiencia laboral





[bookmark: _Toc414280422]
INTENDENCIAS

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Directivo

	Denominación del Empleo:
	Intendente Regional

	Código:
	138

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Superintendente de Sociedades

	Naturaleza del Empleo
	De Libre Nombramiento y Remoción

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Coordinar, orientar y dirigir en el área de trabajo las labores y actividades orientadas al cumplimiento de los procesos y procedimientos que se desarrollen dentro de la jurisdicción territorial en materia jurisdiccional y supervisión a las sociedades comerciales, sucursales de sociedades extranjeras y personas naturales comerciantes respecto a los procesos de insolvencia  de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Revisar y suscribir las providencias dentro de los procesos concursales que adelante la Intendencia Regional teniendo en cuenta los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
2. Liderar las labores de inspección, vigilancia y control de las sociedades dentro de la jurisdicción de la intendencia regional, garantizando la celeridad dentro de los procesos y actuaciones que se requieran de acuerdo con las políticas y planes institucionales.
3. Adelantar las actuaciones administrativas y judiciales requeridas dentro de los procesos que se desarrollen en el área de trabajo de acuerdo con las necesidades institucionales presentadas.
4. Atender las peticiones, solicitudes y requerimientos que se realicen en el área de trabajo, dirigido al cumplimiento de los plazos y tiempos previstos para su respuesta y solución efectiva.
5. Dirigir las gestiones administrativas y jurídicas necesarias para el proceso de recuperación, depuración y saneamiento  de cartera a favor de la Superintendencia de conformidad con los instrumentos y técnicas aprobadas por parte de la Entidad.
6. Efectuar la conciliación de conflictos societarios que se generen dentro de la jurisdicción de la Intendencia Regional, teniendo  en cuenta las directrices y lineamientos impartidos institucionalmente y normativamente.
7. Realizar la administración y manejo de los recursos físicos, tecnológicos, humanos y financieros dentro de la intendencia regional, dirigido al cumplimiento de los propósitos y lineamientos señalados por la entidad.
8. Realizar los informes y demás documentos que sean requeridos en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con los tiempos y términos previstos.
9. Supervisar el seguimiento a los acuerdos de reorganización, procesos de liquidación, intervención y demás procesos en los que tenga competencia de conformidad con los instrumentos jurídicos y administrativos disponibles.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las funciones señaladas en el Decreto 1023 de 2012 y aquellas que le correspondan, de acuerdo a la Ley o los reglamentos
12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del  Estado.
· Funciones y Estructura de la Entidad.
· Sistema  de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Normatividad de Inspección, Vigilancia y Control.
· Normatividad en procesos mercantiles.
· Generalidades del Plan de Desarrollo.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Plan Estratégico de la Entidad.
· Normas de administración del recurso humano.
· Insolvencia transfronteriza.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de maestría en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional relacionada.

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	 Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia profesional relacionada

	ALTERNATIVA I

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Ochenta y ocho (88) meses de experiencia profesional relacionada.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	20

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y realizar dentro del área de trabajo las estrategias y actividades orientadas al desarrollo de las actuaciones y trámites necesarios para el manejo de los procesos adelantados por la Intendencia Regional de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales y normativas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados
5. Realizar las actuaciones necesarias dentro del desarrollo de los procesos adelantados por la Intendencia Regional de acuerdo con los procedimientos y etapas señaladas por la normatividad vigente en la materia.
6. Responder las solicitudes de investigación administrativa que se remitan al área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
7. Realizar la práctica de visitas a las sociedades sujetas a supervisión por parte de la Superintendencia de Sociedad dentro de la competencia de la Intendencia Regional, adelantado el seguimiento de la información financiera y contable de conformidad con los requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
8. Efectuar el análisis y estudio de los descargos presentados por las personas implicadas dentro de los procesos de investigación adelantados en el área de trabajo de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente.
9. Impartir las órdenes, multas, o archivo de la actuación dentro de los procesos adelantados por la Intendencia Regional de acuerdo con los requisitos y etapas de cada uno de los procesos.
10. Resolver los recursos que se interpongan contra las actuaciones desarrolladas dentro de los procesos adelantados por el área de trabajo de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.
11. Realizar el estudio y análisis de la admisión de los deudores a los procesos de insolvencia que este adelantando la Intendencia Regional de conformidad con los requisitos y procedimiento señalados por la normatividad vigente en la materia.
12. Atender las peticiones, solicitudes y requerimientos que se realicen dentro del desarrollo de las funciones del empleo dentro de los tiempos y términos previstos.
13. Realizar seguimiento a las etapas de los procesos de insolvencia que se desarrollan dentro del área de trabajo de conformidad con los términos establecidos.
14. Efectuar el estudio y análisis de las reformas estatutarias de fusión, escisión y disminución de capital que se presenten en la Intendencia Regional, garantizando el cumplimiento de cada una de las etapas.
15. Adelantar el manejo de los títulos de depósito judicial dentro de los procesos de insolvencia y jurisdicción coactiva adelantados por la Intendencia Regional de conformidad con los plazos y términos señalados por la normatividad vigente.
16. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
17. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Comercial
· Derecho Constitucional
· Derecho Procesal
· Procedimiento  Administrativo
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Herramientas de Gestión Documental
· Régimen de Insolvencia

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines;  Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.    

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Treinta y uno (31) meses de experiencia profesional relacionada.

			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Contaduría Pública.    

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional relacionada.         





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Catorce (14)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar la inspección, vigilancia y control y efectuar las funciones jurisdiccionales dentro del conocimiento de los procesos concursales y de insolvencia de las Sociedades de competencia de la Intendencia Regional de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales y normativas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la Entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados
5. Adelantar el cobro persuasivo y coactivo a los deudores de la Superintendencia de conformidad con los instrumentos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y directrices institucionales.
6. Participar en los procesos de insolvencia dentro de la jurisdicción de la Intendencia de acuerdo con los instrumentos y técnicas definidas por parte de la Entidad y la normatividad vigente.
7. Realizar investigaciones jurídicas, contables, administrativas y financieras de las sociedades comerciales  sujetas a inspección, vigilancia y control.
8. Responder los requerimientos, peticiones y solicitudes que se realicen dentro de las funciones que presta en el cargo de conformidad con los tiempos y términos previstos.
9. Realizar capacitaciones internas y externas sobre las funciones y procesos que presta la Superintendencia de Sociedades teniendo en cuenta las políticas y lineamientos institucionales.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Constitucional
· Derecho Procesal
· Derecho de Sociedades
· Derecho Concursal
· Derecho Comercial
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Normas  y procedimientos de arbitraje y conciliación.
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de   especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada.

			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	
	Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia profesional relacionada.         


	



	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y ocho (38)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar las labores profesionales encaminadas a orientar las estrategias en el territorio nacional de vigilancia, inspección y control preventivos y pedagógicos dirigidas a ejercer la intervención estatal en el sector real de la economía con el fin de servir de instrumento para el desarrollo empresarial e impulsar los procesos jurisdiccionales de conformidad con las normas que gobiernan los procesos de insolvencia con el fin de procurar el aprovechamiento de los bienes del deudor, teniendo en cuenta las directrices de los procesos estratégicos y la Gestión de los procesos de apoyo.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados
5. Ejecutar las funciones de inspección, vigilancia y control de las sociedades comerciales del área de su jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Intendente Regional.
6. Ejecutar las funciones relacionados con procedimientos mercantiles de las sociedades comerciales del área de su jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Intendente Regional.
7. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
8. Reconocer personería y adelantar los procesos de notificación relacionados con las actuaciones en su competencia.
9. Tramitar oportunamente las etapas del proceso de cobro coactivo de las obligaciones vencidas a favor de la entidad, con el fin de garantizar su recaudo.
10. Adelantar la práctica de diligencias de remate de los bienes embargados y secuestrados con el fin de garantizar el recaudo la cartera
11. Responder los requerimientos, peticiones y solicitudes que se realicen dentro de las funciones que presta en el cargo de conformidad con los tiempos y términos previstos.
12. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia
· Formalización y Generación de Empleo
· Conocimientos en la labor y ámbito del contador público
· Derecho de Sociedades
· Trámites y ámbito de presentación de la información financiera de personas naturales y jurídicas admitidas en un trámite o proceso concursal recuperatorio.
· Conocimientos en Revisoría Fiscal
· Conocimiento en Normas Contables
· Conocimientos en el Plan  Único de Cuentas para Comerciantes
· Conocimientos Antitrámites
· Herramientas de Gestión Documental
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Circulares de las superintendencia de sociedades y superintendencia de industria y comercio, sobre fusiones, escisiones y disminuciones de capital (SIGS)
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Derecho Constitucional
· Derecho Comercial
· Derecho Concursal
· Procedimiento  Administrativo
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos
· Normas  y procedimientos de arbitraje y conciliación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACÍON ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionada con las funciones del cargo
	                                                                                                                                                                   Diecinueve (19) meses de experiencia profesional relacionada

			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Cuarenta y tres (43) meses de experiencia laboral relacionada.





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	2028

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y siete (37)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Proponer y realizar las labores profesionales de diseño, implementación, elaboración y seguimiento de estudios e investigaciones en temas económicos, financieros, contables, administrativos y societarios orientados al cumplimiento de los planes, programas y proyectos que se definan en la Sede central y las Intendencias Regionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Efectuar las funciones de inspección, vigilancia y control a las sociedades que le son asignadas dentro del área de trabajo.
6. Revisar, solicitar y verificar los documentos de soporte de las peticiones y requerimientos que hagan los usuarios durante el desarrollo de los procesos recuperatorios ante la Intendencia Regional de conformidad con la normatividad vigente.
7. Revisar la calificación de graduación de créditos y derechos de votos que se desarrollen dentro de los procesos de insolvencia adelantados por la Intendencia Regional.
8. Revisar financiera y contablemente las sociedades con situación de riesgo de acuerdo con los procedimientos y directrices aprobadas por la Entidad y la normatividad vigente.
9. Realizar seguimiento e impulsar los procesos a las sociedades que se encuentren en situación de liquidación de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar labores de divulgación de los temas societarios y de insolvencia a los grupos o agremiaciones del territorio de conformidad con la competencia que tenga la entidad a nivel territorial.
11. Implementar los procesos de reorganización empresarial dentro de la jurisdicción de la Intendencia de acuerdo con los instrumentos y técnicas definidas por parte de la Entidad y la normatividad vigente.
12. Realizar investigaciones jurídicas, contables, administrativas y financieras de las sociedades comerciales  sujetas a inspección, vigilancia y control.
13. Responder los requerimientos, peticiones y solicitudes que se realicen dentro de las funciones que presta en el cargo de conformidad con los tiempos y términos previstos.
14. Realizar capacitaciones internas y externas sobre las funciones y procesos que presta la Superintendencia de Sociedades teniendo en cuenta las políticas y lineamientos institucionales.
15. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia
· Conocimientos en la labor y ámbito del contador público
· Conocimiento en Normas Contables
· Conocimientos en el Plan  Único de Cuentas para Comerciantes
· Derecho de Sociedades
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos
· Herramientas de Gestión Documental.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Régimen de Insolvencia Empresarial: Conocimientos en el Régimen de Promotores y Liquidadores

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.
	Trece (13) meses de experiencia profesional relacionada.

			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración;  Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

	Treinta y siete (37) meses de experiencia profesional                                                                                                                                                  relacionada.         





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	11

	Número de cargos:
	Ciento cuatro (104)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores profesionales de diseño, implementación y elaboración de estudios e investigaciones en temas jurídicos, económicos, financieros, contables, administrativos y societarios orientados al cumplimiento de los planes, programas y proyectos que se definan en la Sede central y las Intendencias Regionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Efectuar las funciones de inspección, vigilancia y control a las sociedades que le son asignadas dentro del área de trabajo.
6. Adelantar el cobro persuasivo y coactivo a los deudores de la Superintendencia de conformidad con los instrumentos y procedimientos señalados por la normatividad vigente y directrices institucionales.
7. Impulsar los procesos de insolvencia dentro de la jurisdicción de la Intendencia de acuerdo con los instrumentos y técnicas definidas por parte de la Entidad y la normatividad vigente.
8. Adelantar procesos de investigación en materia jurídica, contable, administrativa y financiera en que incurran las sociedades que están sujetas a inspección, vigilancia y control de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
9. Responder los requerimientos, peticiones y solicitudes que se realicen dentro de las funciones que presta en el cargo de conformidad con los tiempos y términos previstos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Régimen de Insolvencia
· Formalización y Generación de Empleo
· Conocimientos en la labor y ámbito del contador público
· Derecho de Sociedades
· Trámites y ámbito de presentación de la información financiera de personas naturales y jurídicas admitidas en un trámite o proceso concursal recuperatorio.
· Conocimientos en Revisoría Fiscal
· Conocimiento en Normas Contables
· Conocimientos en el Plan  Único de Cuentas para Comerciantes
· Conocimientos Antitrámites
· Herramientas de Gestión Documental
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Circulares de las superintendencia de sociedades y superintendencia de industria y comercio, sobre fusiones, escisiones y disminuciones de capital (SIGS)
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Derecho Constitucional
· Derecho Comercial
· Derecho Concursal
· Procedimiento  Administrativo
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos
· Normas  y procedimientos de arbitraje y conciliación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	 Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada

			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración; Economía; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	Seis (06) meses de experiencia profesional relacionada.         





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las labores y actividades que se requieran en la atención de los asuntos del área de trabajo, garantizando la aplicación permanente de los lineamientos, directrices, herramientas e instrumentos institucionales, de conformidad con las políticas nacionales y sectoriales

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la revisión de las solicitudes de admisión a los procesos de insolvencia dentro de los términos y plazos requeridos por la normatividad vigente.
6. Adelantar las investigaciones y estudios respecto a las quejas y solicitudes en asuntos societarios interpuestos a las Intendencias regionales de conformidad con los procedimientos y lineamientos institucionales y normativos.
7. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen en el desempeño de las funciones del empleo garantizando su cumplimiento y oportuna solución.
8. Proyectar los estudios y demás documentos que se requieran en el desarrollo de los procesos adelantados por la Intendencia Regional de conformidad con los plazos señalados por su entrega y elaboración.
9. Adelantar las actuaciones tendientes al desarrollo de los procesos de la Intendencia Regional de  conformidad con las etapas y fases de cada una de ellas.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Procesal
· Derecho de Sociedades
· Derecho Concursal.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Derecho Comercial
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Normas  y procedimientos de arbitraje y conciliación
· Proceso de cobro persuasivo y coactivo
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines; Economía; Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                                                                                                                             Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines; Economía;  Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica.            






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las labores y actividades que se requieran en la atención de los asuntos del área de trabajo, garantizando la aplicación permanente de los lineamientos, directrices, herramientas e instrumentos institucionales, de conformidad con las políticas nacionales y sectoriales

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Realizar la revisión de las solicitudes de admisión a los procesos de insolvencia dentro de los términos y plazos requeridos por la normatividad vigente.
6. Adelantar las investigaciones y estudios respecto a las quejas y solicitudes en asuntos societarios interpuestos a las Intendencias regionales de conformidad con los procedimientos y lineamientos institucionales y normativos.
7. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos que se realicen en el desempeño de las funciones del empleo garantizando su cumplimiento y oportuna solución.
8. Proyectar los estudios y demás documentos que se requieran en el desarrollo de los procesos adelantados por la Intendencia Regional de conformidad con los plazos señalados por su entrega y elaboración.
9. Adelantar las actuaciones tendientes al desarrollo de los procesos de la Intendencia Regional de  conformidad con las etapas y fases de cada una de ellas.
10. Adelantar procesos de investigación en materia jurídica, contable, administrativa y financiera en que incurran las sociedades que están sujetas a inspección, vigilancia y control de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
11. Efectuar las funciones de inspección, vigilancia y control a las sociedades que le son asignadas dentro del área de trabajo.
12. Proyectar actos administrativos para admitir, inadmitir o rechazar las solicitudes de  los procesos de insolvencia dentro de la jurisdicción de la Intendencia de acuerdo con los instrumentos y técnicas definidas por parte de la Entidad y la normatividad vigente.
13. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Procesal
· Derecho de Sociedades
· Derecho Concursal
· Conocimientos en la labor y ámbito del contador público
· Conocimientos en Revisoría Fiscal
· Conocimiento en Normas Contables
· Conocimientos en el Plan  Único de Cuentas para Comerciantes
· Trámites y ámbito de presentación de la información financiera de personas naturales y jurídicas admitidas en un trámite o proceso concursal recuperatorio. 
· Circulares de las superintendencia de sociedades y superintendencia de industria y comercio, sobre fusiones, escisiones y disminuciones de capital (SIGS)
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Conocimiento y manejo de las Normas Internacionales de Información Financiera  y Normas Internacionales de Aseguramiento.
· Formas de comunicación.
· Manejos de la comunicación.
· Derecho Comercial
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Normas  y procedimientos de arbitraje y conciliación
· Proceso de cobro persuasivo y coactivo
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	                                                                                                                                                                                                                             Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica.            





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	07

	Número de cargos:
	Ciento quince (115)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar las actuaciones orientadas al desarrollo de los actividades de recaudo y cobro, proyección de oficios, autos y documentos que se requieran en el desarrollo de los procesos adelantados por el área de trabajo dirigido al cumplimiento de los objetivos y estrategias institucionales de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la normatividad vigente en la materia.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Efectuar la apertura de procesos por la imposición de multas y cuentas de cobro en los sistemas y aplicativos disponibles en la entidad de conformidad con las situaciones presentadas.
6. Realizar el ingreso de las multas en los aplicativos financieros manejados por la entidad, teniendo en cuenta los procedimientos y requisitos impartidos institucionalmente y normativamente.
7. Proyectar los autos dentro de los procesos de cobro coactivo y persuasivo adelantado por la Intendencia Regional teniendo en cuenta los lineamientos y directrices señaladas por la normatividad vigente en la materia.
8. Proyectar los informes y demás documentos que se requieran dentro del desempeño de las funciones del empleo dentro de los plazos y términos establecidos.
9. Adelantar el cobro persuasivo y coactivo dentro de la jurisdicción territorial en lo que tenga competencia la intendencia regional de conformidad con los procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho Procesal
· Derecho de Sociedades
· Derecho Concursal
· Derecho Comercial
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Normas  y procedimientos de arbitraje y conciliación
· Proceso de cobro persuasivo y coactivo
· Ejecutoria de los actos administrativos de cobro coactivo.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad de especialización en las áreas relacionadas con las funciones del cargo.

	No aplica.            





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores profesionales en el área de trabajo dirigido al cumplimiento de las actividades dentro del desarrollo de los procesos adelantados por la Intendencia Regional de conformidad con los procedimientos y directrices institucionales y normativas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar las providencias y demás  actuaciones dentro de los procesos de insolvencia adelantados por la Intendencia regional, orientado al cumplimiento de las etapas y procedimientos señaladas por la normatividad vigente en la materia.
6. Proyectar los actos administrativos y demás documentos que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de acuerdo con las peticiones y necesidades dadas.
7. Realizar la actualización de los aplicativos disponibles en el área de trabajo respecto al desarrollo de cada una de las etapas de los procesos adelantados por la Intendencia Regional de conformidad con los procedimientos y lineamientos institucionales.
8. Apoyar el análisis de las solicitudes de conciliación presentadas, para convocar a la respectiva audiencia dentro de los términos previstos por la Ley.
9. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos presentados dentro del desempeño de las funciones del cargo garantizando el cumplimiento de los tiempos y plazos previstos.
10. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Derecho de Sociedades
· Derecho Concursal
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No Aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	2044

	Grado:
	01

	Número de cargos:
	Diez (10)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores profesionales en el área de trabajo dirigido al cumplimiento de las actividades dentro del desarrollo de los procesos adelantados por la Intendencia Regional de conformidad con los procedimientos y directrices institucionales y normativas.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en los estudios y proyectos que permitan  el oportuno cumplimiento del Plan estratégico de la Superintendencia de Sociedades, dirigidos al logro de los objetivos institucionales. 
2. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la entidad para  facilitar el desarrollo de la actividad empresarial del sector real.
3. Actualizar los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo como los generales de la entidad de acuerdo con las instrucciones recibidas.
4. Presentar los informes a que haya lugar, de acuerdo con las instrucciones recibidas, en los tiempos y términos solicitados.
5. Proyectar los actos administrativos y demás documentos que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de acuerdo con las peticiones y necesidades dadas.
6. Realizar la actualización de los aplicativos disponibles en el área de trabajo respecto al desarrollo de cada una de las etapas de los procesos adelantados por la Intendencia Regional de conformidad con los procedimientos y lineamientos institucionales.
7. Responder las solicitudes, peticiones y requerimientos presentados dentro del desempeño de las funciones del cargo garantizando el cumplimiento de los tiempos y plazos previstos.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Política económica y de desarrollo empresarial del Sector Comercio, Industria y Turismo.
· Estructura del Estado Colombiano.
· Estructura y funciones de la Entidad.
· Sistema de gestión integrado.
· Conocimientos básicos en Insolvencia
· Derecho de Sociedades
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Lineamientos internos
· Conocimiento de la facultades legales de la Superintendencia de Sociedades en la inspección, Vigilancia y Control
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Manejos de la comunicación.
· Formas de comunicación.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Ingeniería Industrial y afines; Economía;  Ingeniería de Sistemas, telemática y afines; Administración; Contaduría Pública.

Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley.
	No Aplica.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico Administrativo

	Código:
	3124

	Grado:
	16

	Número de cargos:
	Treinta y cuatro (34)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de las funciones jurisdiccionales y administrativas de la Intendencia Regional de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Apoyar en el área de trabajo la proyección de los autos y oficios dentro de los procesos adelantados por la Intendencia Regional orientado al cumplimiento de los propósitos y etapas señaladas.
4. Realizar seguimiento a los acuerdos de recuperación dentro de los procesos concursales desarrollados por la Intendencia Regional de conformidad con las directrices e instrucciones señaladas.
5. Apoyar las visitas que se realicen a las sociedades que se encuentran en investigación administrativa dentro de la jurisdicción de la Intendencia Regional de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
6. Proyectar las radicaciones de la Intendencia Regional dentro de los tiempos y términos previstos.
7. Efectuar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo de conformidad con las directrices y lineamientos institucionales.
8. Apoyar las actuaciones que se deriven dentro de la gestión ordinaria de la Intendencia Regional de conformidad con los lineamientos e instrucciones  impartidas por el jefe inmediato. 
9. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
10. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejo Básico de Estadística
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejos de la comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración.

	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Administración.


	Quince (15) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	
Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	 Cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada o laboral





	
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Técnico

	Denominación del Empleo:
	Técnico operativo 

	Código:
	3132

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y dos (32)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores técnicas y asistenciales en el puesto de trabajo orientado al cumplimiento de los objetivos y metas de la Intendencia Regional de conformidad con los lineamientos y políticas establecidos por la Entidad. 

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, así como de los procesos jurisdiccionales en los que tenga competencia la Superintendencia, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Adelantar estudios y presentar los informes de carácter técnico y estadístico que sean solicitados por el área de trabajo bajo los lineamientos y estándares del área de desempeño.
3. Apoyar en el área de trabajo la proyección de los autos y oficios dentro de los procesos adelantados por la Intendencia Regional orientado al cumplimiento de los propósitos y etapas señaladas.
4. Apoyar las visitas que se realicen a las sociedades que se encuentran en investigación administrativa dentro de la jurisdicción de la Intendencia Regional de conformidad con los requisitos y procedimientos señalados por la normatividad vigente en la materia.
5. Proyectar las radicaciones de la Intendencia Regional dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Efectuar la actualización de los aplicativos e instrumentos propios del área de trabajo de conformidad con las directrices y lineamientos institucionales.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Derecho Societario.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Atención al cliente interno y Servicio al ciudadano.
· Seguridad de la información documental
· Técnicas para la presentación de Informes
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejo Básico de Estadística
· Lineamientos internos
· Conocimiento de Herramientas de Office
· Manejos de la comunicación

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración.

	No aplica

	Aprobación de tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional universitaria en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración; Derecho y afines.

	Nueve (9) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo


	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	22

	Número de cargos:
	Siete (7)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar actividades administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de radicaciones, correspondencia, elaboración de documentos, manejo de archivo, atención de os usuarios externos e internos y las demás que se requieran en el desempeño de las funciones del empleo de conformidad con los instrumentos y lineamientos señalados por la Entidad.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de radicaciones y correspondencia en el área de trabajo, dentro de los tiempos y términos previstos.
4. Adelantar el manejo del archivo de documentos y correspondencia del área de trabajo, de acuerdo con los instrumentos y directrices institucionales.
5. Elaborar oficios y demás documentos que sean requeridos en el desempeño de las funciones del empleo, dentro de los tiempos y términos previstos.
6. Atender a los usuarios externos e internos respecto a los asuntos generales manejados por la Intendencia, garantizando la oportuna atención y buen servicio.
7. Realizar el control de los bienes y materiales utilizados en la Intendencia, de conformidad con las necesidades y solicitudes presentadas.
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Constitución Política de Colombia.
1. Planeación estratégica y gestión documental.
1. Sistema de gestión integrado.
1. Atención al ciudadano.
1. Manejo de correspondencia.
1. Dominio de técnicas secretariales.
1. Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
1. Plan Nacional de Desarrollo.
1. Gestión Documental  y Archivo Documental.
1. Herramientas de gestión documental.
1. Manejos de la comunicación.
1. Manejos de la Comunicación
1. Lineamientos internos
1. Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación superior de pregrado en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Derecho y afines; Comunicación social, periodismo y afines; Administración.
	Seis (6) meses de experiencia relacionada o laboral.

	ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad.
	Treinta (30) meses de experiencia relacionada o laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	18

	Número de cargos:
	Veinticinco (25)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores asistenciales y administrativas dentro del grupo o dependencia de trabajo frente al desarrollo de los planes, programas de la entidad, orientadas al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de documentos y circulares que se expidan dentro de la Intendencia de conformidad con las instrucciones del jefe inmediato.
4. Realizar el registro de información y multas en el aplicativo aprobado por parte de la Entidad de acuerdo con los lineamientos y directrices institucionales.
5. Atender al usuario interno y externo que solicite información general sobre los servicios y funciones de la Superintendencia de Sociedades en la Intendencia Regional de conformidad con los lineamientos y políticas institucionales.
6. Realizar la notificación de las providencias expedidas en la Intendencia Regional dentro de los términos y tiempos previstos.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano
· Manejo de correspondencia
· Dominio de técnicas secretariales 
· Capacidad de redacción y conocimientos de ortografía 
· Sistema  de gestión integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo de herramientas Office.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Elaboración y presentación de informes.
· Sistema de Gestión Documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	Quince (15) meses de experiencia laboral.


			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Veintisiete (27) meses de experiencia laboral.







	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Secretario Ejecutivo

	Código:
	4210

	Grado:
	15

	Número de cargos:
	Veintiséis (26)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores y actividades administrativas y asistenciales en el área de trabajo orientado al cumplimiento de los procesos y procedimientos en materia de trámite de documentos, elaboración de informes, manejo de documentos, atención de solicitudes y las demás que se requieran en el área de trabajo de conformidad con los procedimientos y lineamientos señalados por la normatividad vigente en la materia.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el trámite de radicaciones en la intendencia regional de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales.
4. Atender a los usuarios externos e internos respecto a las solicitudes de información que se presenten en el área de trabajo garantizando el oportuno y efectivo servicio.
5. Apoyar la elaboración de documentos que sean requeridos en el área de trabajo de conformidad con las instrucciones y solicitudes impartidas por el jefe inmediato.
6. Apoyar al jefe inmediato en la implementación y seguimiento de la evaluación del desempeño del personal de la Intendencia Regional de conformidad con las directrices señaladas por el jefe inmediato.
7. Apoyar en el área de trabajo al manejo de la caja menor de acuerdo con las instrucciones y lineamientos señalados por el jefe inmediato. 
8. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo de herramientas Office.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Elaboración y presentación de informes.
· Sistema de Gestión Documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Título de Bachiller en cualquier modalidad
	No aplica

			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria.
	Doce (12) meses de experiencia laboral.






	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar Administrativo

	Código:
	4044

	Grado:
	14

	Número de cargos:
	Treinta y cinco (35)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar labores administrativas y asistenciales en el área de trabajo en materia de manejo del archivo, trámite de documentos y las demás que le asigne el jefe inmediato dentro del marco de las políticas y lineamientos institucionales.


	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Realizar el manejo del archivo de la Intendencia Regional de conformidad con las normas archivísticas vigentes.
4. Elaborar oficios y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato teniendo en cuenta las directrices y lineamientos impartidos.
5. Atender las consultas que se alleguen por los usuarios externos e internos teniendo en cuenta las funciones y actividades que se presta en el área de trabajo.
6. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del empleo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Sistema de gestión integrado.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Manejo de herramientas Office.
· Dominio de técnicas secretariales.
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos.
· Elaboración y presentación de informes.
· Sistema de Gestión Documental.

	VI. REQUÍSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de cinco (5) años de educación básica secundaria 
	 Seis (6) meses de experiencia laboral

			ALTERNATIVA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de tres (3) años de educación básica secundaria.
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.





	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Asistencial

	Denominación del Empleo:
	Auxiliar de Servicios Generales

	Código:
	4064

	Grado:
	08

	Número de cargos:
	Treinta y uno (31)

	Dependencia:
	Donde se ubique el cargo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa 

	Naturaleza del Empleo
	De Carrera Administrativa

	II. ÁREA FUNCIONAL: INTENDENCIAS

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Adelantar labores administrativas y auxiliares en el área de trabajo en materia de manejo y control de la documentación, administración de archivo, control de radicaciones dentro de las funciones y servicios que presta la Intendencia orientados al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Apoyar las actuaciones tendientes al cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los  objetivos institucionales.
2. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia del área de desempeño.
3. Apoyar en la administración del Sistema Documental dentro de la Intendencia conformidad con la normatividad de archivo vigente.
4. Realizar el manejo y control de las radicaciones dentro de los aplicativos disponibles de la Entidad en los tiempos y términos previstos.
5. Apoyar la elaboración de informes y propuestas en el manejo documental y archivístico de la Intendencia de conformidad con las políticas, planes y programas que se definan para este sector.
6. Apoyar la atención de solicitudes, inquietudes, peticiones que se realicen en el área de trabajo de acuerdo a las funciones y servicios que se prestan en el grupo de trabajo.
7. Realizar las labores y actividades requeridas para el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Integrado, dentro de la competencia de su cargo, garantizando su cumplimiento y aplicación permanente.
8. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean asignadas por el jefe inmediato.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

	· Constitución Política de Colombia.
· Planeación estratégica y gestión documental.
· Atención al ciudadano.
· Manejo de correspondencia.
· Dominio de técnicas secretariales
· Capacidad de redacción y conocimientos ortográficos. 
· Sistema de Gestión Integrado.
· Plan Nacional de Desarrollo.
· Gestión Documental  y Archivo Documental.
· Lineamientos internos
· Herramientas de Gestión Documental
· Manejos de la Comunicación
· Conocimiento de Herramientas de Office

	VI. REQUISÍTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria 
	Seis (6) meses de experiencia laboral

	VIII. REQUISÍTOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	Formación académica
	Experiencia

	Aprobación de educación básica primaria
	Dieciocho (18) meses de experiencia laboral
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